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I.1.- DEFINICIÓN. AMBITO DE APLICACIÓN 
 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, constituye el conjunto de 
instrucciones, normas y especificaciones, que junto a lo indicado en los Planos del Proyecto, 
definen los requisitos técnicos a cumplir en la ejecución del conjunto de la obra. 

 
Se considera parte integrante del presente documento los pliegos de prescripciones técnicas 
particulares de los proyectos que se presentan como Anejos y separatas. Estos pliegos son de 
aplicación en su ámbito específico con prioridad sobre el presente. 

Este pliego de prescripciones técnicas particulares es de aplicación a la construcción, control e 
inspección de las obras correspondientes al Proyecto de construcción del carril bici de conexión 
de Zizur Mayor con Cizur Menor paralelo a la carretera NA-6053 (Navarra). 

 

I.2.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 

La descripción de la obra figura en la Memoria del proyecto. 
 

 

I.3.- DISCREPANCIAS Y PRELACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Los documentos que definen las obras objeto del Proyecto son, enumeradas por orden de 
prioridad: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, Planos, Presupuesto y Memoria, sin 
perjuicio de lo que en su caso pueda establecer el Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares de la Obra que rija en su contratación. 

 
A estos documentos iniciales hay que añadir: 

• Los planos de obra complementarios o sustitutivos de los planos que hayan sido 
debidamente aprobados por la Dirección de Obra. 

 

• Las órdenes escritas emanadas de la Dirección de Obra y reflejadas en el Libro de 
órdenes o en las Actas de Dirección de Obra. 

 
En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones, o entre cualquiera de 
los documentos del proyecto, el criterio será establecido por la Dirección de Obra. 
Las omisiones en Planos y/o Pliego de Prescripciones, o las descripciones erróneas de los 
detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o 
intención expuestos en los Planos y el Pliego, o que por su uso y costumbre deben ser realizados, 
no solo no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles sino que deberán ser 
ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego 
de Prescripciones. Dicho incremento de obra no supondrá modificación alguna en el Presupuesto 
ofertado por el Contratista en su oferta. 
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II.- CAPÍTULO II. DISPOSICIONES TÉCNICAS A TENER EN CUENTA 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 10 de 182 

 

 

II.1.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR 
 

Serán de aplicación las siguientes Normas y sus actualizaciones. 

1. Código Estructural, aprobado el 29 de junio de 2021 mediante el Real Decreto 
470/2021, que sustituye a las anteriores instrucciones: 
a. Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), relativa al proyecto y ejecución de 

estructuras y elementos estructurales de hormigón en masa, armado y 
pretensado (R.D. 1247/2008 de 18 de Julio). 

b. Instrucción de Acero Estructural EAE (aprobada por el Real Decreto 751/2011, 
de 27 de mayo). 

2. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes 
PG 3 Orden Ministerial de 1.976 y modificaciones realizadas por Órdenes 
Ministeriales y por Ordenes Circulares de la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Fomento. 

3. Código Técnico de la Edificación (R.D.314/2006 de 17 de Marzo). 

4. Normativa de Redes de Saneamiento. (Mancomunidad de la Comarca de Pamplona) 
5. Normativa de Redes de Abastecimiento de agua. (Mancomunidad de la Comarca de 

Pamplona) 
6. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de cementos CRC- 

16. 
7. Reglamento electrotécnico para alta y baja tensión vigentes. 
8. Decreto Foral 23/2011 de 23 de marzo, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición en el ámbito territorial de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

9. Disposiciones referentes a la Seguridad y Salud vigentes. 
10. Ordenanzas del ayuntamiento de Zizur Mayor y Cizur Menor. 
11. Normas ASTM de aplicación 
12. Normas UNE de aplicación 
13. Normas DIN de aplicación 

 
De todas las Normas tendrá valor preferente en cada caso la más restrictiva. 
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III.- CAPÍTULO III. CONDICIONES GENERALES 
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III.1.- CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES 

III.1.1.- GENERALIDADES 
 

Todos los materiales que se utilicen en las obras serán suministrados por el Contratista, 
cumplirán las condiciones que se establecen en el presente Pliego y tendrán que ser aprobados 
por el Directo de Obra. 

 
Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábricas o marcas elegidos 
por el Contratista y que previamente hayan sido aprobados por el Director de Obra. En ningún 
caso, se procederá al acopio y utilización en obra de materiales de procedencia no aprobada. 

 
En casos especiales, se definirá la calidad mediante la especificación de determinadas marcas 
y tipos de material a emplear. 

 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. 

Todos los materiales que se propongan para su empleo en las obras deberán ser examinados y 
ensayados antes de su aceptación. 

 
La aceptación en cualquier momento de un material no será obstáculo para que sea rechazado 
en el futuro si se encuentran defectos en calidad o uniformidad. La toma de muestras para los 
ensayos deberá ser hecha por el Director de Obra o sus representantes autorizados, de acuerdo 
con las normas de este Pliego. 

 
Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o sin estar aprobados por el 
Director de Obra, podrá ser considerado como defectuoso. 

 
Todo tipo de muestras de materiales (incluso hormigón para confección de probetas), para su 
examen o ensayo, será suministrado por la Empresa Constructora a sus expensas, quien dará 
toda clase de facilidades para ello y para las comprobaciones de escalas, medidas y cualquier 
dispositivo que utilice. 

 
Los materiales se almacenarán de tal modo que se asegure la conservación de sus 
características y aptitudes para su empleo en la obra y en forma que facilite su inspección. 

 
Cuando se considere necesario, se colocarán sobre plataforma de madera u otras superficies 
limpias y adecuadas y no sobre el terreno. Si las circunstancias así lo aconsejan, se colocarán 
en edificios defendidos de la intemperie. 

Todo material que no cumpla las especificaciones y haya sido rechazado por el Director de Obra, 
será retirado de la obra inmediatamente. 

A menos que se especifique otra cosa, en todos los casos la determinación de porcentajes se 
referirá a pesos. 

Las referencias que se hagan a tamices en este Pliego, a menos que se especifique otra cosa, 
se entenderán lo son a la serie que figura en la norma Tamices UNE 7050 de la Asociación 
Española de Normalización y Certificación (AENOR). 

 
Los materiales y elementos de construcción normalizados han de corresponder a las 
especificaciones de calidad y dimensiones indicadas en las normas. 

 
En cuanto a materiales y elementos de construcción que hasta la fecha no han sido normalizados, 
la Empresa Constructora tendrá la obligación de entregar, si así se exige, libre de todo gasto, 
muestras de los mismos, de indicar al fabricante y estar en condiciones de poder presentar 
certificados o informe de algún Instituto reconocido sobre las pruebas de materiales ejecutadas 
para comprobar la calidad de los mismos. 
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Los materiales utilizados en la realización de las Actividades del Proyecto cumplirán las 
condiciones que se les marquen en el PG-3 vigente, en este Pliego de Condiciones, o en las 
Normas Oficiales que les sean de aplicación. 

 
Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinen y, habiéndose tenido así en 
cuenta en las bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que los de procedencia 
industrial, serán de la mejor calidad en su clase entre los existentes en el mercado. 

Por ello, y aún en el caso de que por sus características singulares o menor importancia relativa 
no hayan sido objeto de una definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la 
aprobación del Director de Obra, que determinará las pruebas o ensayos de recepción 
pertinentes a tal efecto. 

 
Los materiales que hayan de emplearse en las unidades de obra y no figuran especificados en 
este Pliego de Prescripciones no podrán ser utilizados sin ser reconocidos por el Director de 
Obra, el cual podrá admitirlos o rechazarlos según reúnan o no las condiciones que, a su juicio, 
sean exigibles, sin que la Empresa Constructora tenga derecho a reclamación alguna. 

 

III.1.2.- ANÁLISIS Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES 
 

En relación con cuanto se prescribe en este Pliego acerca de las características de los materiales, 
el Contratista está obligado a presenciar o admitir en todo momento, aquellos ensayos o análisis 
que la Dirección de Obra juzgue necesario realizar para comprobar la calidad, resistencia y 
características de los materiales empleados o que hayan de emplearse. 

 
La elección de los laboratorios, la determinación de los procedimientos y normas a aplicar para 
la realización de los ensayos y análisis, y el enjuiciamiento o interpretación de sus resultados, 
será de la exclusiva competencia de la Dirección de Obra, cualquiera que sea el Centro o 
Laboratorio que hubiere designado o aceptado para su realización. A la vista de los resultados 
obtenidos, la Dirección de Obra podrá rechazar aquellos materiales que considere no responden 
a las condiciones del presente Pliego. 

 
Todos los gastos que se originen por los ensayos y análisis de los materiales serán a cargo del 
Contratista, excepto los mencionados expresamente en este Pliego, en la Memoria o en 
Presupuesto, como de abono a cargo de la propiedad. 

 

III.1.3.- MATERIALES EN INSTALACIONES AUXILIARES 
 

Todos los materiales que emplee el Contratista en instalaciones y obras que parcialmente fueran 
susceptibles de quedar formando parte de las obras de modo provisional o definitivo (tales como 
caminos, obras de tierra, cimentaciones, anclajes, armaduras o empalmes, etc.) cumplirán las 
especificaciones del presente Pliego, incluyendo lo referente a la ejecución de las obras, 
pudiendo la Dirección de Obra rechazarlos por entender que no cumplen los niveles de calidad 
mantenidos en este Pliego. 

 
 

III.1.4.- MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLIEGO 
 

Los materiales no incluidos en el presente Pliego serán de primera calidad, debiendo presentar 
el Contratista, para recabar la aprobación de la Dirección de Obra, cuantos catálogos, muestras, 
informes y certificados de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la 
información no se considera suficiente, podrán exigirse los ensayos oportunos en los materiales 
a utilizar, con independencia del control de calidad propiamente dicho. 

 
La Dirección de Obra podrá rechazar aquellos materiales que no reúnan a su juicio, la calidad y 
condiciones necesarios al fin a que han de ser destinados. 
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III.1.5.- PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 

 
Antes de ser empleados en obra los diferentes materiales que la constituyen y de realizar acopio 
alguno, el Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra las muestras correspondientes 
para que ésta pueda realizar los ensayos necesarios y decidir si procede la admisión de los 
mismos. 

 
 

III.1.6.- MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES 
 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no tuvieran la 
preparación que en él se exige, o cuando a falta de prescripciones específicas de aquél se 
reconocieran que no eran adecuados para su fin, la Dirección de Obra podrá dar orden al 
Contratista para que los reemplace por otros que satisfagan las condiciones establecidas, siendo 
los costes de esta sustitución a cargo del Contratista. 

 
En caso de incumplimiento de esta orden, o transcurridos 15 días desde que se ordenó su 
retirada sin que ésta se haya producido, la Dirección de Obra podrá proceder a retirarlo por 
cuenta y riesgo del Contratista y debiendo abonar éste los gastos ocasionados. 

 

III.1.7.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista sobre la calidad de 
los mismos, que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las obras en que se 
hayan empleado. En lo referente a vicios ocultos subsistirá esta responsabilidad según lo 
legalmente dispuesto. 

III.1.8.- CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN 
 

La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, en el artículo 66, Requerimientos de 
carácter social, medioambiental y de igualdad de género, indica que en la ejecución de los 
contratos de los pliegos incluirán las condiciones especiales sobre el modo de ejecutar el contrato 
relacionadas con la igualdad de género entre mujeres y hombres, la innovación, de carácter 
social, medioambiental o relativas al empleo siempre que sean compatibles con el Derecho de la 
Unión Europea, que sean adecuadas a sus características y tengan vinculación con el objeto del 
contrato en cualquiera de las fases de su ciclo de vida. 

 
Entre las consideraciones medioambientales que será posible incluir se encuentran, el suministro 
de productos a granel o en recipientes reutilizables, la recuperación o reutilización de los envases 
o embalajes, la recogida y reciclado de los desechos o de los productos, a cargo del contratista, 
la eficiencia energética de los productos o servicios, el empleo de medidas de ahorro y eficiencia 
energética, la reducción de gases de efecto invernadero, una gestión más sostenible del agua, 
la utilización de energía procedente de fuentes renovables, la utilización de productos ecológicos, 
o el mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados por la 
ejecución del contrato. 

En el presente proyecto de construcción, con el objeto de reducir la emisión de CO2 generado 
con el transporte a gestor autorizado de los materiales obtenidos de la excavación, el contratista 
deberá reutilizar aquellos materiales que se produzcan en las demoliciones, fresados y 
excavaciones de la obra, que sean susceptibles de ser aprovechados. 

 
Adicionalmente el Documento nº 6 del presente proyecto “Cumplimiento de DNSH” se especifican 
los Objetivos del DNSH ( por sus siglas en inglés “Do No Signficant Harm”) que son de aplicación 
en la presente obra. En concreto estos objetivos y las medidas a aplicar en obra para su 
cumplimiento son: 
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Objetivo Medidas 

Objetivo 1 Mitigación del cambio climático Mejora de la eficiencia energética en forma de 
leds, refuerzo de los sumideros de carbono y 
mitigación de emisiones en fase de obra 

Objetivo 2: adaptación al cambio climático Existencia de zonas de protección frente a 
temperaturas extremas, episodios de lluvia 
extrema 

Objetivo 3 Uso sostenible y protección de los 
recursos hídricos y marinos 

Almacenaje de hidrocarburos durante la fase 
de obra; mantenimiento de maquinaria fuera 
de la obra; no usar materiales que durante su 
vida útil/descomposición generen residuos 
peligrosos 

Objetivo 4 Economía circular, incluidos la 
prevención y el reciclado de residuos 

Reempleo de residuos de demolición y tierras; 
obligación de llevar las tierras a un gestor 
autorizado para revalorización 

Objetivo 5. Prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el 
suelo 

Reducción de la contaminación acústica 
durante la fase de obra mediante el empleo 
de maquinaria al día en cuanto a certificados 
y revisiones. 

Objetivo 6. Protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas 

Reposición de al menos el mismo número de 
árboles y otras especies arbustivas afectadas 
por la ejecución de las obras 

 
III.1.9.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES BÁSICOS 

III.1.9.1.- CEMENTOS 

CEMENTOS UTILIZABLES 
Los tipos, clases y categorías de los cementos utilizables sin necesidad de justificación especial, 
son los que se definen en la Instrucción para la recepción de cementos RC-03, para la confección 
de los distintos tipos de hormigones. 

 
El tipo de cemento que se elija deberá tener en cuenta la aplicación del hormigón (en masa, 
armado o pretensado), las dimensiones de la estructura y las condiciones ambientales a las que 
ésta será expuesta. 

 
Se seguirán las instrucciones de la norma ENV 206 y las del Anejo 3 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE. 

Se proponen los siguientes tipos de cementos para los diferentes hormigones: 
- CEM I 32,5 ó CEM III 32,5 en el HM-15 y HM-20 
- CEM II 42,5 en el HA-25 y HA-30 
- CEM II R/ A-V en suelo estabilizado 
- CEM II 42,5 en el suelo cemento 

OTROS CEMENTOS 
El empleo de otros cementos deberá ser objeto, en cada caso de justificación especial y ser 
autorizado por el Director de Obra. 

 
SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO 
Será de aplicación lo que indica la EHE en sus artículos 26.2 y 26.3 y la R.C-97 en su artículo 9. 
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LIMITACIONES DE EMPLEO 
En aquellas partes correspondientes a una obra, que queden vistas, y con el fin de una 
uniformidad de color, se utilizarán cementos de la misma procedencia a lo largo de la 
construcción, salvo que estuviera prevista la utilización de cementos diferenciados en algunos 
de los elementos. 

 
En aquellas obras en que las diferentes deformaciones de las partes tengan influencia sensible 
durante la construcción de la misma, como tableros en voladizos sucesivos, el cemento tendrá 
características homogéneas en el transcurso de la obra. Para ello, la tolerancia de su resistencia 
a la rotura por compresión, a los veintiocho días, no superará el + 7 % de la resistencia media. 

 
CONTROL DEL CEMENTO 
Será de aplicación lo que indica la EHE en su artículo 81.1, realizándose la toma de muestras 
según el artículo 11 de la RC-03. 

 

III.1.9.2.- BETUNES ASFÁLTICOS 

DEFINICIÓN 
Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados 
a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o "cracking", que contienen una baja 
proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes características, y son 
esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

CONDICIONES GENERALES 
Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos 
de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. 

 
Se especifican en el presente Pliego Particular de Prescripciones Técnicas las exigencias, para 
el betún original B 60/70, que figuran en la tabla 2.2.1/1. 

 
Los ensayos sobre el residuo de película fina deberán cumplir las características definidas en la 
tabla 2.2.1/2. 

 
TABLA 2.2.1/1.-ESPECIFICACIONES del BETUN ORIGINAL (B 60/70) 

 

CARACTERÍSTICAS Ud. NORMAS NLT 
ESPECIFICACIONES 

Mínimo Máximo 

Penetración (25ºC,100g,5s) 0,1mm 124 60 70 

Indice de penetración  181 -1 +1 

Punto de reblandecimiento (Anillo y Bola) ºC 125 48 57 

Punto de fragilidad Fraass ºC 182  -8 

Ductilidad (5cm/60 s) a 25ºC cm 126 90  

Solubilidad en tolueno % 130 99,5  

Contenido de agua en volumen % 123  0,2 

Punto de inflamación v/a ºC 127 235  

Densidad relativa 25ºC/25ºC gr/cm3 122 1,00  

 
TABLA 2.2.1/2.-ESPECIFICACIONES sobre el RESIDUO de PELICULA FINA (B 60/70) 

CARACTERISTICAS Ud. 
NORMAS 
NLT 

ESPECIFICACIONES 

Mínimo Máximo 

Variación de masa % 185  0,8 

Penetración (25ºC,100g,5s) 
% 
pen.origen 

124 50 
 

Aumento del punto de 
reblandecimiento (Anillo y Bola) 

ºC 125 
 

9 

Ductilidad (5cm/60 s) a 25ºC cm 126 50  
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TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
El betún asfáltico será transportado a granel. El Contratista deberá presentar a la aprobación del 
Director de Obra, con la debida antelación, el sistema que vaya a utilizar. 

 
Las cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios 
mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los depósitos de almacenamiento; y a tal fin 
serán preferibles las bombas de tipo rotativo a las centrífugas. Dichas bombas deberán estar 
calefactadas y/o poderse limpiar perfectamente después de cada utilización. 

Las cisternas estarán perfectamente calorifugadas y provistas de termómetros situados en 
puntos bien visibles. Deberán estar dotadas de su propio sistema de calefacción, para evitar que, 
por cualquier accidente, la temperatura del producto baje excesivamente. 

 
Sólo en casos excepcionales podrá autorizar el Director de Obra la utilización de cisternas 
ordinarias, sin aislamiento ni sistema de calefacción, siempre que se pueda comprobar que están 
completamente limpias. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que 
deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán 
con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 

 
Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar betún asfáltico, desde la cisterna de 
transporte al tanque de almacenamiento, deberán estar dotadas de calefacción y/o estar 
aisladas. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de aquellas otras 
que, referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc., estime necesarias 
el Director de Obra, procederá éste a aprobar o rechazar el sistema de transporte y 
almacenamiento presentado por el Contratista. 

 
El Director de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante el vaciado 
de las cisternas no se lleven a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material; 
y de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas necesarias para que 
aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

 
CONTROL DE RECEPCIÓN 
Cada partida que llegue a obra vendrá acompañada de un albarán, una hoja de características 
con los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca 
la partida suministrada y un certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de 
las características exigidas al tipo de betún asfáltico solicitado, de acuerdo con las tablas 2.2.1/1 
y 2.2. 1/2 Si el fabricante tuviera para este producto un sello o marca de calidad oficialmente 
reconocido por un Estado miembro de las Comunidades Europeas, y lo hace constar en el 
albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía. 

 
El albarán expresará claramente los siguientes datos: 

- Nombre y dirección de la Empresa suministradora. 
- Fecha de fabricación y de suministro. 
- Identificación del vehículo que lo transporta. 
- Cantidad que se suministra. 
- Denominación comercial del betún y tipo de betún asfáltico solicitado. 
- Nombre y dirección del comprador y destino. 
- Referencia del pedido. 
- En su caso, expresión del sello o marca de calidad para este producto. 

La hoja de características expresará claramente al menos: 
- Referencia del albarán de la remesa. 
- Denominación del betún asfáltico. 
- Valores de Penetración a 25 ºC, según la Norma NLT-124, Punto de Fragilidad 

Fraass, según la Norma NLT-182, y Punto de Reblandecimiento (anillo y bola), 
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según la Norma NLT-125. Para productos legalmente comercializados en otro 
Estado miembro de las Comunidades Europeas, éstos valores podrán determinarse 
con otros métodos de ensayo normalizado, indicando la norma utilizada. 

 
A petición del comprador o Contratista, o del Director de Obra deberá facilitar los siguientes 
datos: 

- Valores del resto de las características relacionadas en las tablas 2.2 1/1 y 2.2 1/2. 
- La curva de peso específico en función de la temperatura. 
- La temperatura máxima de calentamiento. 

De la partida se tomarán dos (2) muestras, de al menos 2,5 kg, con arreglo a la Norma NLT-121, 
conservando una (1) muestra preventiva hasta el final del período de garantía, y realizando sobre 
la otra la determinación de la penetración. 

 

III.1.9.3.- EMULSIONES BITUMINOSAS 

DEFINICIÓN 
Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 
hidrocarbonado en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico o 
catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. 
CONDICIONES GENERALES 

 
Las emulsiones bituminosas se fabricarán con base de betún asfáltico (Artículo 211 del presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares), agua, emulsionantes y, en su caso, 
fluidificantes. 

 
Se especifican en el presente Pliego Particular de Prescripciones Técnicas, las exigencias que 
deben cumplir los dos tipos de emulsiones bituminosas a utilizar en las obras. Fabricadas ambas 
con emulsionante catiónico, presentarán un aspecto homogéneo, siendo, una de ellas, del tipo 
de rotura rápida (ECR-1), la otra, especial para riegos de imprimación (ECI). 

 
En la tabla 2.2.3/1 se definen las exigencias establecidas para las emulsiones ECR-1, ECR-2, 
ECM y ECL-2, quedando establecidas las características de la emulsión especial EC-I en la tabla 
2.2.3/2. 

 
FABRICACIÓN 
Para la fabricación de las emulsiones bituminosas se emplearán medios mecánicos, tales como 
homogeneizadores, molinos coloidales, etc., que garanticen la adecuada dispersión del betún en 
la fase acuosa. 
TABLA 2.2.3/1.- ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSION ES BITUMINOSAS CATIÓNICAS 

 

CARACTERISTICAS Ud. 
NORMAS 
NLT 

ECR-1 ECR-2 ECM ECL-2 

Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. 

Viscosidad Saybolt 
Universal, a 25º C 

Furol a 25ºC 
Furol a 50º C 

 
s 

 
138 

  
- 
50 
- 

 
- 
- 
20 

  
- 
- 
20 

  
- 
- 
20 

 
- 
50 
- 

Carga de las 
partículas 

 
194 Positiva 

Contenido de agua 
(en volumen) 

% 137 
 

43 
 

37 
 

35 
 

40 

Betún asfáltico 
residual 

% 139 57 
 

63 
 

59 
 

60 
 

Fluidificante por 
destilación 

% 139 
 

5 
 

5 
 

12 
 

1 

Sedimentación (a los 
7 días) 

% 140 
 

5 
 

5 
 

5 
 

20 
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Tamizado (retenido 
en el tamiz UNE 
80m ) 

 
% 

 
142 

  
0,10 

  
0,10 

  
0,10 

  
0,10 

Mezcla con cemento % 144        2 

RESIDUO de DESTILACION 

Penetración 

(25ºC,100g,5s) 

 
0'1mm 

124 130 200 130 200 130 250 130 200 

 
60(*) 100(*) 

60 
(*) 

100 
(*) 

- - 
60 
(*) 

100 
(*) 

Ductilidad (25ºC; 100 
g; 5 s) 

% 126 
        

Solubilidad en 1,1,1- 
tricloroetano 

% 130 
        

 
(*) Estas emulsiones con residuos de destilación más duros se designan con el tipo 
correspondiente, seguido de la letra d. 

 
TABLA 2.2.3/2.- ESPECIFICACIONES DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA ESPECIAL (ECI) 

 

CARACTERÍSTICAS Ud. 
NORMAS 
NLT 

ESPECIFICACIONES 

Mínimo Máximo 

Viscosidad Saybolt (Furol a 25ºC) s 138/84  50 

Carga de las partículas  194/84 Positiva 

Contenido de agua en volumen % 137/84  50 

Betún asfáltico residual % % 139/84 40  

Fluidificante por destilación en volumen % 139/84 5 15 

Sedimentación (a los 7 días) % 140/84  10 

Tamizado (retenido en el tamiz 80mm 
UNE) 

% 142/84 
 

0,10 

ENSAYOS sobre el RESIDUO de DESTILACION 

Penetración (25ºC,100g,5s) 0,1mm 124/84 200 300 

Ductilidad (25ºC,5cm/60s) % 126/84 40  

Solubilidad en 1.1.1-tricloroetano % 130/84 97,5  

 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 
En bidones 
Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán constituidos por una 
virola de una sola pieza; no presentarán desperfectos ni fugas; sus sistemas de cierre serán 
herméticos y se conservarán en buen estado, lo mismo que la unión de la virola con el fondo. 

 
Se evitará la utilización, para emulsiones aniónicas, de bidones que hayan contenido emulsiones 
catiónicas, y viceversa; para lo cual los bidones deberán ir debidamente marcados por el 
fabricante. 

 
A la recepción en obra de cada partida, el Director de Obra inspeccionará el estado de los bidones 
y procederá a dar su conformidad para que se pase a controlar el material o a rechazarlos. 

 
Los bidones empleados para el transporte de emulsiones bituminosas se almacenarán en 
instalaciones donde queden adecuadamente protegidos de la humedad, lluvia, calor excesivo, 
de la acción de las heladas, y de la zona de influencia de motores, máquinas, fuegos o llamas. 

El Director de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que el trato dado a los 
bidones durante su descarga no produce desperfectos que puedan afectar a la calidad del 
material; y de no ser así impondrá el sistema de descarga que estime más conveniente. 

 
A granel 
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Cuando el sistema de transporte sea a granel, el Contratista comunicará al Director de Obra, con 
la debida antelación, el sistema que vaya a utilizar, con objeto de obtener la aprobación 
correspondiente. 

 
Las emulsiones bituminosas podrán transportarse en cisternas ordinarias, sin aislamiento ni 
sistema de calefacción, incluso en las empleadas normalmente para el transporte de otros 
líquidos, siempre que el Director de Obra pueda comprobar que se haya empleado una cisterna 
completamente limpia. Estarán dotadas de medios mecánicos para el trasiego rápido de su 
contenido a los depósitos de almacenamiento, y, a tal fin, serán preferibles las bombas de tipo 
rotativo a las centrífugas. Dichas bombas deberán poderse limpiar perfectamente después de 
cada utilización. 

 
La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar 
que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, 
situados en puntos de fácil acceso. 
A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de aquellas otras 
que, referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc, estimare necesarias 
el Director de Obra, procederá éste a aprobar o rechazar el sistema de transporte y 
almacenamiento presentado por el Contratista. 

 
El Director de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante el vaciado 
de las cisternas no se lleven a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material; 
y de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas necesarias para que 
aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

 
CONTROL DE RECEPCIÓN 
Cada partida que llegue a obra vendrá acompañada de un albarán, una hoja de características 
con los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca 
la partida suministrada y un certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de 
las características exigidas al tipo de emulsión bituminosa solicitado, de acuerdo con las tablas 
2.2.3/1 y 2.2.3/2. Si el fabricante tuviera para este producto un sello o marca de calidad 
oficialmente reconocido por un Estado miembro de las Comunidades Europeas, y lo hace constar 
en el albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía. 

El albarán expresará claramente los siguientes datos: 
- Nombre y dirección de la Empresa suministrador. 
- Fecha de fabricación y de suministro. 
- Identificación del vehículo que lo transporta. 
- Cantidad que se suministra. 
- Denominación comercial de la emulsión y tipo de emulsión bituminosa solicitado. 
- Nombre y dirección del comprador y destino. 
- Referencia del pedido 
- En su caso, expresión del sello o marca de calidad para este producto. 

 
La hoja de características expresará claramente al menos: 

- Referencia del albarán de la remesa. 
- Denominación de la emulsión bituminosa. 
- Valores de los ensayos de residuo por destilación, según la Norma NLT-139, y 

penetración sobre el residuo de destilación, según la Norma NLT-124. Para productos 
legalmente comercializados en otro Estado de las Comunidades Europeas, éstos valores 
podrán determinarse con otros métodos de ensayo normalizado, indicando la norma 
utilizada. 

A petición del comprador o Contratista, o del Director de Obra deberá facilitar los siguientes 
datos: 
- Valores del resto de las características relacionadas en las tablas 2.2.3/1 y 2.2.3/2. 
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A la llegada a obra de cada partida suministrada en bidones o a granel, se inspeccionará el 
estado de los bidones o cisternas y el Director de Obra dará su conformidad o reparos para el 
almacenamiento y control de características del material. 

 
De la partida se tomarán dos (2) muestras, de al menos 2,5 kg, con arreglo a la Norma NLT-121, 
conservando una (1) muestra preventiva hasta el final del período de garantía, y realizando sobre 
la otra la determinación de los siguientes ensayos: 

 
- Carga de partículas. 
- Residuo por destilación 
- Penetración sobre el residuo de destilación. 

 

III.1.9.4.- BETUNES ASFÁLTICOS MODIFICADOS CON POLÍMEROS 

DEFINICIÓN 
Se definen como betunes asfálticos modificados con polímeros los ligantes hidrocarbonados 
resultantes de la interacción física y/o química de polímeros con un betún asfáltico – de los 
definidos con el artículo 211 del presente Pliego. 

 
CONDICIONES GENERALES 

Los betunes asfálticos modificados con polímeros deberán presentar un aspecto homogéneo y 
estar prácticamente exentos de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la 
temperatura de empleo. 

El betún asfáltico modificado con polímero a emplear en la capa de rodadura con mezcla 
bituminosa porosa en caliente tipo M-10 será BM-3b. Las características exigidas para este betún 
se recogen en la tabla siguiente: 

 
 

Característica Unidad Norma NLT 
BM-3b 

Mín Max 

Betún original     

Penetración (25°C; 100 g; 5s) 0,1 mm 124 55 70 

Punto de rebland. anillo/bola °C 125 65 - 

Punto de fragilidad fraass °C 182 - -15 

Ductilidad (5 
cm/min) 

A 5ºC  126 30 - 

A 25 ºC  126 - - 

Consistencia (flotador a 60°C) S 183 2000  

Estabilidad almacenamiento*   - - 

Diferencia punto reblandecimiento °C 328 - 5 

Diferencia penetración (25°C) 0,1mm  - 10 

Recuperación 
elástica 

25ºC % 329 70 - 

40 ºC % 329 - - 

Contenido en agua (volumen) % 123 - 0,2 

Puntos de inflamación °C 127 235 - 

con cemento  122 1,0 - 

Residuo después de película fina   - - 

Variación de masa % 185 - 1,0 

Penetración (25°C; 100 g; 5s) % p.o 124 65 - 

Variación punto de 
reblandecimiento anillo y bola 

°C 125 -5 10 

Ductilidad 
(5 cm/min) 

A 5°C Cm 126 15 - 

A 25°C Cm 126 - - 

 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
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Cuando no se fabrique en el lugar de empleo, el betún asfáltico modificado con polímeros será 
transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en puntos bien visibles. 

 
El betún asfáltico modificado con polímeros se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar 
que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, 
situados en puntos de fácil acceso. 

 
RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
Cada cisterna de betún asfáltico modificado con polímeros que llegue a obra irá acompañada de 
un albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y ensayos 
correspondientes a la producción a la que pertenezca la cisterna suministrada y un certificado de 
garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las especificaciones exigidas al tipo de betún 
asfáltico modificado con polímeros suministrado. 

 
Control de recepción 
Suministro en cisternas 
De cada cisterna de betún asfáltico modificado con polímeros que llegue a la obra se tomarán 
dos (2) muestras al menos, un kilogramo (1 kg), según la NLT-121 en el momento del trasvase 
del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

 
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 
- Determinación de la penetración, según la NLT-124. 
- Puntos de reblandecimiento, según la NLT-125. 
- Recuperación elástica, según la NLT-239. 

Fabricación en obra 
En el caso de los betunes asfálticos modificados con polímeros fabricados en el lugar de empleo, 
se tomarán dos (2) muestras de cada cincuenta toneladas (50 t) de producto fabricado y al menos 
dos (2) cada jornada de trabajo de las tuberías de salida de instalación de fabricación del ligante 
modificado, conservando una (1) muestra hasta el final del período de garantía, y realizando 
sobre la otra los siguientes ensayos: 
- Determinación de la penetración, según la NLT-124. 
- Punto de reblandecimiento, según la NLT-125. 
- Recuperación elástica, según la NLT-239. 

 
Control adicional 
Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada 
tipo y composición de betún asfáltico modificado con polímeros, y cuando lo especifique, se 
realizarán los ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en 
la tabla 215.1 

 

III.1.9.5.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

DEFINICIÓN 
Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural, las que tienen en su superficie 
resaltos o estrías de forma que, en el ensayo de adherencia por flexión descrito en la UNE 
36740:98, presentan una tensión media de adherencia Tbm y una tensión de rotura de 
adherencia Tbu que cumplen simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

Diámetros inferiores o ocho milímetros (8 mm): 
Tbm > 6,68 
Tbu >  11,22 

Diámetros de ocho a treinta y dos milímetros (8 a 32 mm), ambos inclusive: 

Tbm > 7,84 – 0,12  

Tbu >  12,74 – 0,19  
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Diámetros superiores a treinta y dos milímetros (32 mm): 
Tbm > 4,00 
Tbu >  6,66 

Donde Tbm-Tbu se expresan en N/mm2 y  en mm. 

Las barras corrugadas serán del B 500 S según norma UNE 36068 y deberán ser fabricadas a 
partir de lingotes o semiproductos identificados por coladas o lotes de materia prima controlada 
para que, con los procesos de fabricación empleados, se obtenga un producto homogéneo. 

 
CONDICIONES GENERALES 
Características mecánicas 
Las características mecánicas que deberá garantizar el fabricante son las siguientes: 
- Carga unitaria de rotura (fs). 
- Límite elástico aparente o convencional (fy). 
- Alargamiento de rotura A sobre base de cinco (5) diámetros nominales. 
- Relación carga unitaria de rotura/límite elástico (fs/fy). 

Las anteriores características se determinarán según la norma UNE 36041/81. 
 

Los valores que deberán garantizarse se recogen en el artículo 31.2 de la instrucción EHE y en 
la norma UNE 36068:94, de acuerdo con las prescripciones de la Tabla 31.2 a. 

Ausencia de grietas después de los ensayos de doblado simple a ciento ochenta grados (180º) 
y de doblado-desdoblado a noventa grados (90º) sobre los mandriles que correspondan según 
las normas UNE 36068:94 y Tabla 31.2 b de la EHE. 

Soldabilidad 
El fabricante indicará si el acero es apto para el soldeo, las condiciones y procedimientos en que 
éste debe realizarse. La comprobación de la aptitud del acero para el soldeo, en caso de que sea 
necesaria a juicio del Director de Obra, se realizará según el artículo 90.4 de la Instrucción EHE. 
El Director de Obra juzgará la necesidad de comprobar la soldabilidad del acero empleado en 
barras corrugadas, para hormigón armado. 

 
Características de adherencia. 
El suministrador deberá presentar el certificado de homologación de adherencia, en el que se 
consignarán los límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos. 

Para la recepción en obra se comprobará, mediante un control geométrico, que los resaltos o 
corrugas están dentro de los límites que figuren en el certificado. 

 
Características geométricas y ponderales. 
Los diámetros nominales de las barras corrugadas en milímetros (mm) se ajustarán a la serie 
siguiente: 

6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 40 
Las características geométricas y ponderales, así como sus tolerancias, serán las especificadas 
en el Artículo 31 de la EHE. 

 
ALMACENAMIENTO 
Las barras corrugadas se almacenarán de forma que no estén expuestas a excesiva oxidación, 
separadas del suelo y de manera que no se manchen de grasa, polvo, tierra o cualquier otra 
materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 

 
CONTROL DE RECEPCIÓN 
Las barras corrugadas deberán llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el 
Apartado 12 de la UNE 36068:94 relativas a su tipo y marca del fabricante según el código 
indicado en el Informe Técnico UNE 36811:98. 
La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción se realizarán según lo prescrito en 
el Artículo 90 de la EHE 

 
 

III.1.9.8.- AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

DEFINICIÓN 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 24 de 182 

 

 

Agua para hormigones en masa o armados 
Será de aplicación lo que indica la EHE en sus artículos 27, en cuanto a especificaciones, y 81.2 
en cuanto a control. 

 
Aguas para hormigones pretensados con armaduras pretesas e inyecciones de cemento o 
morteros para protección de armaduras postesas. 

 
ESPECIFICACIONES 
No deberá utilizarse ningún agua que no haya sido previamente ensayada. 

 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe 
contener ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del 
hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse 
todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las 
aguas, y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles 
al hormigón, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- exponente de hidrógeno pH (UNE 7234:71)  5 

- sustancias disueltas (UNE 7130:58)15 gramos por litro 
(15.000 p.p.m.) 

- sulfatos, expresados en SO4= (UNE 7131:58) 
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excepto para el cemento SR en que se eleva  1 gramo por litro 
este límite a 5 gramos por litro (5.000 p.p.m) (1000 p.p.m.) 
- ión cloruro, Cl- (UNE 7178:60) 

• Para hormigón pretensado  1 gramo por litro 
(1.000 p.p.m) 

• Para hormigón armado u hormigón en masa 

que contenga armaduras para reducir la  3 gramos por litro 
fisuración (3.000 p.p.m) 

- Hidratos de carbono (UNE7132:58) 0 

- Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235:71) 15 gramos por litro 

(15.000 p.p.m) 

Realizándose la toma de muestras según la UNE 7236:71 y los análisis por los métodos de las 
normas indicadas. 

 
Podrán, sin embargo, emplearse aguas salinas análogas para el amasado o curado de 
hormigones que no tengan armadura alguna. Salvo estudios especiales, se prohibe 
expresamente el empleo de esta agua para el amasado o curado de hormigón armado o 
pretensado. 

Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrán en cuenta lo previsto en 30.1 de la 
Instrucción EHE. 

 
CONTROL 
Los ensayos se realizarán siempre antes de comenzar la obra; cuando varíen las condiciones de 
suministro y cuando lo indique el Director de Obra. 

 
CRITERIO DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
El no cumplimiento de la totalidad de las especificaciones será condición suficiente para 
considerar el agua como no apta. 

 

III.1.9.9.- ADITIVOS PARA HORMIGONES 

CONDICIONES GENERALES 
Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que quede justificado a juicio del 
Director de Obra, mediante los oportunos ensayos, que la sustancia agregada en las 
proporciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes 
características del hormigón ni representar un peligro para las armaduras. 

 
No se utilizará ningún tipo de aditivo sin la aprobación previa y expresa del Director de Obra. 

En hormigones estructurales y pretensados no se admitirán productos que contengan cloruro 

CLORURO CÁLCICO 

Definición 
Se define como cloruro cálcico al aditivo para morteros y hormigones que está compuesto 
fundamentalmente por cloruro cálcico anhidro, con impurezas de cloruro magnésico y otros, y 
que se emplea como acelerante del fraguado y del endurecimiento. 

 
Condiciones generales 
El contenido de cloruro anhidro no será inferior al setenta por ciento (70 %) en peso. 

 
El contenido de magnesio, expresado en cloruro magnésico, no será superior al medio por ciento 
(0'5 %) en peso. 
La proporción de otras impurezas será inferior al uno por ciento (1 %) en peso. 

El total del producto pasará por el tamiz 10 UNE 7050. 
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La fracción retenida por el tamiz 6'3 UNE 7050 será inferior al veinte por ciento (20 %) en peso. 
 

La fracción retenida por el tamiz 0'80 UNE 7050 será superior al noventa por ciento (90 %) en 
peso. 

 
Suministro y almacenamiento 
El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteración. 

 
Se rechazarán aquellos envases que en el momento de abrirlos presenten el material en estado 
pulverulento o aglomerado. 

Limitaciones de empleo 
Se prohibe terminantemente emplear cloruro cálcico en hormigones armados y pretensados, así 
como en las lechadas o morteros de inyección de los conductos de pretensado. 

El uso de cloruro cálcico en los demás hormigones necesitará de la autorización expresa del 
Director de Obra después de realizarse ensayos previos, utilizando los mismos áridos, cemento 
y agua que posteriormente se vayan a emplear en la obra. 

 
La dosificación del cloruro cálcico no excederá del dos por ciento (2 %) en peso, del cemento 
utilizado en la mezcla. 

 
Control de recepción 
Ensayos 
Se realizarán según la Norma UNE EN 480-1:98 480-6:97, 480-8:97, UNE 83206:85, 83207:85, 
83208:85, 83209:86, 83210:88 Ex, 83211:87, 83225:86, 83226:86, 83227:86, 83254:87 Ex, 
83258:88 Ex y 83259:87 Ex. 

 
Se analizará en cada partida el contenido de cloruro anhidro, su contenido de magnesio y la 
proporción de impurezas según las normas citadas, así como la composición granulométrica. 

 
Se realizará un ensayo de resistencia utilizando los mismos áridos, cemento y agua que 
posteriormente van a utilizarse. Si variara alguno de estos elementos se repetirá el ensayo de 
resistencia. 

 
Criterios de aceptación y rechazo 
El no cumplimiento de alguna de las especificaciones será condición suficiente para el rechazo 
del producto. 

 
AIREANTES 

 
Definición 

Se definen como aireantes aquellos productos que se añaden durante el amasado del hormigón 
con el fin de crear multitud de pequeñas burbujas de aire o gas, de quince centésimas de 
milímetro (0'15 mm) a un milímetro (1 mm) de diámetro, que al quedar ocluidas en la masa del 
hormigón mantienen su plasticidad para menores relaciones de agua/cemento. 

 
Condiciones generales 
Han de ser compuestos inorgánicos, prohibiéndose la utilización de compuestos orgánicos y 
todos aquellos productos que contengan azufre en cualquiera de sus formas. 

 
Aumentará la resistencia de los hormigones fabricados con el producto cuando la dosificación 
sea inferior a cuatrocientos kilogramos de cemento por metro cúbico (400 Kg/m3). Para 
hormigones con una dosificación mayor se admite que disminuya la resistencia un cinco por 
ciento (5 %). 

 
Suministro y almacenamiento 
El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteración. 
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Limitaciones de empleo 
Se atenderá para su empleo las instrucciones dadas por la casa suministradora del producto. 

La proporción de aireante no excederá del cuatro por ciento (4 %), en peso, de la cantidad de 
cemento utilizada en la dosificación del hormigón. 

 
 

Control de recepción 
Ensayos 
Se realizarán según las normas indicadas en este artículo para el cloruro cálcico. 

 
Se analizará en cada partida, que el porcentaje de exudación de agua que se produce en el 
hormigón fabricado con el producto no pase del 65 % de la que se produce en el hormigón sin el 
producto fabricado según dicha norma. Asimismo, se comprobará que la resistencia a 
compresión es superior al ochenta por ciento (80 %) del hormigón fabricado según las 
especificaciones de dicha norma. 

 
Se realizará un ensayo de resistencia utilizando los mismos áridos, cemento y agua que 
posteriormente van a utilizarse en obra comprobándose que, si el hormigón tiene una dosificación 
no superior a cuatrocientos kilogramos de cemento por metro cúbico (400 Kg/m3) la resistencia 
no es inferior al hormigón sin aireante y que, si la dosificación es superior su pérdida de 
resistencia es inferior al cinco por ciento (5 %). 

Criterios de aceptación y rechazo 
El no cumplimiento de alguna de las especificaciones será condición suficiente para el rechazo 
del producto. 

PLASTIFICANTES 

Definición 
Se definen como plastificantes aquellos productos añadidos durante el amasado del hormigón 
con el fin de poder reducir la cantidad de agua para una consistencia determinada. 

 
Condiciones generales 
Aumentarán la resistencia del hormigón al disminuir la relación agua cemento, manteniendo la 
misma consistencia. 

Suministro y almacenamiento 
El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteración. 

 
Limitaciones de empleo 
La dosificación se hará según ordene el Director de Obra, de acuerdo con las especificaciones 
de la casa fabricante. 

 
Control de recepción 
Se hará según las especificaciones fijadas por el Director de Obra con el fin de valorar la 
influencia en la resistencia del hormigón. 

 
RETARDADORES DE FRAGUADO 

Definición 
Se definen como retardadores de fraguado aquellos productos añadidos durante el envasado del 
hormigón con el fin de aumentar el período de fraguado normal del hormigón. 

 
Condiciones generales 
El Director de Obra fijará las condiciones generales a cumplir por el producto en función del 
elemento en que se va a utilizar. 

 
Suministro y almacenamiento 
El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteraciones. 
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Limitaciones de empleo 
La dosificación se hará según ordene el Director de Obra, de acuerdo con las especificaciones 
de la casa fabricante. 

 
Control de recepción 
Se hará según las especificaciones fijadas por el Director de Obra con el fin de valorar la 
influencia en la resistencia del hormigón. 

COLORANTES 
 

Definición 
Se definen como colorantes aquellos productos añadidos durante el amasado del hormigón que 
quedan fijados al mismo para darle color. 

 
Condiciones generales 
Preferentemente serán óxidos metálicos, la composición química será compatible con los 
componentes del cemento utilizado y no se descompondrán durante el proceso de fraguado y 
endurecimiento del hormigón. 

Suministro y almacenamiento 
El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteraciones. 

Limitaciones de empleo 
La dosificación se hará según ordene el Director de Obra de acuerdo con las especificaciones 
de la casa fabricante. 

 
Control de recepción 
Se hará según las especificaciones fijadas por el Director de Obra con el fin de valorar la 
influencia en la resistencia y estabilidad química y volumétrica del hormigón fabricado, así como 
su idoneidad como colorante para el logro de los efectos deseados. 

 
PRODUCTOS DE CURADO 

 
Definición 
Se definen como productos de curado aquellos que aplicados al hormigón, en forma de 
recubrimientos plásticos u otros tratamientos especiales, impermeabilizan la superficie del mismo 
evitando la pérdida de agua durante el fraguado y endurecimiento. 

 
Condiciones generales 
Los productos filmógenos o análogos que se utilicen como productos de curado formarán una 
película sobre la superficie del hormigón que al menos permanecerá intacta durante siete días (7 
días) después de ser aplicada no perjudicando al hormigón ni desprendiendo vapores nocivos. 

Han de ser de color claro, preferiblemente blancos, de fácil manejo y extendido. 

Suministro y almacenamiento 

El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteración. 
 

Limitaciones de empleo 
La dotación por metro cuadrado será fijada por el Director de Obra de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

 
Control de recepción 
Se hará según las especificaciones fijadas por el Director de Obra que estudia la durabilidad de 
la capa así como la posible reacción con los elementos del hormigón. 

 

III.1.9.10.- MADERA 
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DEFINICIÓN 
Se refiere el presente artículo a la madera a emplear en la entibación de zanjas, apeos, cimbras, 
andamios, encofrados y demás medios auxiliares y carpintería de armar. 

 
CONDICIONES GENERALES 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 

- Proceder de troncos sanos, apeados en sazón. 

- Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos de dos ( 

2) años. 
- No presentar signo alguno de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 

- Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas, entalladuras, cortes, agujeros, o cualquier 
otro defecto, que pueda perjudicar la solidez y la resistencia de la misma. 

- Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas según la mayor dimensión de la pieza. 
- Dar sonido claro por percusión. 

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES 
 

Madera para entibaciones y medios auxiliares 
- Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la 

seguridad de la obra y de las personas. 
-  Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, 

aunque sean admisibles alteraciones de color como el azulado en las coníferas. 
- Deberá estar exenta de fracturas por compresión. 
-  Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el "Pinus 

sylvestris" (Pino silvestre). 

Madera para los restantes usos 
- Tendrá la suficiente rigidez para soportar, sin deformaciones perjudiciales, las acciones 

de cualquier naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del 
hormigón. 

- La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas y de fibra recta. 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I-80, según la Norma UNE 56- 
525-72. 

- Las tablas para el forro o tablero de los encofrados será: 
o Machihembrada, en los encofrados de superficies vistas en los que se utilice 

madera. 
o Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos los 

encofrados de superficies ocultas. 
- Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o 

revestimiento garantice que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan 
dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, o imperfecciones en los 
paramentos. 

- Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas 
para el hormigón fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos. 

 
TIPOS 

Los tipos, forma y dimensiones de la madera a emplear en medios auxiliares y carpintería, se 
ajustará a las especificaciones que contiene el presente Pliego, relativas al elemento de que se 
trate, así como a lo que en cada momento indique el Director de Obra. 

 
En todo caso, serán las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el posible riesgo de 
accidentes. 

 
CONTROL DE RECEPCIÓN 
Se efectuará el control que indique el Director de Obra, basado en la importancia del elemento 
de que se trate. 
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III.1.9.11.- PINTURAS Y ESMALTES 

PINTURAS BITUMINOSAS IMPERMEABILIZANTES 
Pintura para capa de imprimación: en solución bituminosa; contenido de betún: un 30-45 % del 
peso; punto de reblandecimiento del componente sólido: 53-70º C según el procedimiento del 
anillo y esfera. 

 
- Segunda mano de pintura a ejecutar en frío. Solución bituminosa sin filler. 

Contenido de betún: un mínimo del 50 % en peso, punto de reblandecimiento, 60º C como 
mínimo. 

- Segunda mano de pintura a ejecutar en caliente. Betún sin filler. 
Punto de reblandecimiento, 54º C como mínimo. 

 
PINTURAS PARA MATERIALES FÉRREOS 
Se utilizan pinturas de minio de plomo para evitar la corrosión de materiales férreos que cumplan 
las prescripciones de los artículos 270, 271, 272, 274, 275 y 279 del PG-3, vigente. 

En todo caso será el Director de Obra quien decida la pintura que ha de utilizarse. 

ESMALTES SINTÉTICOS BRILLANTES PARA ACABADOS DE SUPERFICIES METÁLICAS 
Se estará plenamente a lo dispuesto en el artículo 273 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

 

III.1.9.12.- TUBOS PLÁSTICOS PARA DRENANTES SUBTERRÁNEOS 

CONDICIONES GENERALES 
Los tubos a emplear en drenes subterráneos serán tubos circulares de P.V.C. perforados. 
Los espesores mínimos de la lámina serán en función del diámetro los siguientes: 

 

 (mm) e(mm) 

80 0,8 

100 1,0 

150 1,2 

250 1,4 

La capacidad de absorción será superior a ciento ochenta litros por minuto y decímetro cuadrado 

de superficie (180 l/min.dm2) bajo una carga hidrostática H/d = 2’5, siendo H la altura de agua 
sobre la base y del diámetro nominal. 

 
En todo caso los tubos a utilizar serán fuertes, duraderos y libres de defectos, grietas y 
deformaciones. 

 
 

III.1.9.13.- ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN PARA DRENAJE 

DEFINICIÓN 
Estos elementos se suministrarán en las dimensiones que se definen en los Planos y con la 
calidad que en este artículo se describe, e incluyen los tubos de hormigón, y los colectores de 
desagüe previstos de sección circular, con junta machihembrada en sus extremos. 

CONDICIONES GENERALES 
Para la fabricación del hormigón se emplearán áridos y cementos que cumplan las condiciones 
específicas de este Pliego. 

 
Si se emplean aditivos aceleradores de fraguado, estos no pasarán del 1 % del peso del cemento. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 31 de 182 

 

 

 
El mezclado y apisonado del hormigón no se realizará a mano. 

La fabricación de los elementos prefabricados se llevará a cabo al abrigo de la intemperie, donde 
permanecerán aproximadamente tres días. Estarán protegidos del sol y de corrientes de aire, y 
se mantendrán lo suficientemente húmedos, si es que no está prevista otra clase de curado. La 
temperatura ambiente no debe bajar de los + 5º C durante el período de curado. 

 
LIMITACIONES DE EMPLEO 
Los elementos prefabricados serán uniformes y carecerán de irregularidades en su superficie. 
Las aristas de los extremos serán nítidas y las superficies frontales, verticales al eje del tubo. 
Dichas aristas se redondearán con un radio de 5 mm. 

 
Una vez fraguado el hormigón, no se procederá a su alisado con lechada. 

Los elementos prefabricados se suministrarán con las dimensiones prescritas. La pared interior 
no desviará de la recta en más de un 0’5 % de la longitud útil. No contendrán ningún defecto que 
pueda reducir su resistencia, su impermeabilidad o su durabilidad. 

 
Pequeños poros en la superficie de los tubos y en sus extremos, así como grietas finas 
superficiales en forma de telarañas irregulares, no influyen en la calidad y en la durabilidad, 
siempre que los tubos desecados al aire y en posición vertical emitan un sonido claro al 
golpearlos con un pequeño martillo. 

Los tubos se considerarán impermeables si a los 15 minutos de aplicar una presión de 0’5 
atmósferas, la absorción de la pared del tubo no pasa del valor indicado en la tabla, aunque 
aparecieran en la superficie del mismo manchas de humedad o gotas aisladas. Regirá el valor 
medio de un ensayo, el cual puede rebasarse por alguno que otro tubo hasta un 30 %. Al someter 
a prueba de rotura cada uno de los tubos, se mantendrán los valores mínimos de la carga de 
compresión en Kg/m de longitud útil, indicados en la Tabla 2.3.4. 

 
CONTROL DE RECEPCIÓN 
Se someterán a inspección y prueba, piezas prefabricadas enteras. 

Toma de muestras: 

Para la determinación de calidad se utilizarán tres piezas de dimensiones análogas. 

Caso de que dichas piezas no correspondieran a las características exigidas, se realizará una 
segunda prueba con doble número de piezas prefabricadas. 

 
Por regla general, las piezas prefabricadas sometidas a prueba serán de un metro (1m) de 
longitud. 

 
Los ensayos de los tubos se realizarán según se describen en la norma DIN 4.032 para 
características y dimensiones, impermeabilidad y carga de rotura. 

 
En la tabla siguiente quedan reflejados los límites mínimos y tolerancias admisibles para distintos 
diámetros de tubos. 

 

 
Diámetro (mm) 

Tolerancia de 
Longitud 

Tolerancia de 
Diámetro (mm) 

Absorción 

(cm3/cm) 

Carga de 
Rotura (Kg/m) 

100 
 
125 

150 

200 

± 1% 
 

± 1% 

± 1% 

± 1% 

± 2% 
 

± 2% 

± 2% 

± 3% 

100 
 

105 

110 

120 

2400 
 

2500 

2600 

2700 
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* Tubos de hormigón armado: Los cálculos mecánicos se incluyen en el Anejo de Drenaje. 

Se realizarán los siguientes ensayos, en los elementos prefabricados: 
- Comprobación de forma y dimensiones. 

 
y en los tubos, además: 
- Ensayo de impermeabilidad. 
- Ensayo de rotura (DIN 4.032) 

 
 
 

III.2.- CRITERIOS GENERALES PARA LA MEDICIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES 
DE OBRA 

III.2.1.- CRITERIOS GENERALES PARA EL ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Cuadro de Precios 1 
que figura en el presupuesto, afectados por los porcentajes de gastos generales y beneficio 
industrial, así como la baja de concurso. A la cantidad resultante se añadirá el Impuesto Sobre 
el Valor Añadido vigente. 

 
Dichos precios se abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo a las 
condiciones que se establezcan en este Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En los distintos capítulos de la obra pueden aparecer precios unitarios diferentes aplicables a la 
ejecución de una unidad de obra, por lo que un determinado precio unitario sólo será aplicable 
en el capítulo en el que aparece con medición. 

 
Si durante el desarrollo de la obra fuera necesario ejecutar unidades de obra en un capítulo en 
que no tiene medición, estando la unidad de obra definida en otros capítulos del proyecto, 
corresponderá a la Dirección de Obra establecer el precio de aplicación. 

 
Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución 
y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma 
aunque no figuren todos ellos especificados en su descripción. 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los considerados como gastos 
indirectos, quedan incluidos en los precios de las unidades de obra del Proyecto. 

 
Serán de cuenta de la Contrata los gastos de inspección y vigilancia de la obra civil, así como las 
cargas fiscales que se deriven de las disposiciones legales vigentes. 

También serán de cuenta de la Contrata y quedan absorbidos en los precios: 

 
300 

400 
 
500 

600 
 
800 

 
1000 * 

1200 * 
 
1500 * 

 
± 1% 

± 2% 
 

± 2% 

± 2% 
 

± 2% 
 

± 2% 

± 2% 
 

± 2% 

 
± 4% 

± 4% 
 

± 5% 

± 6% 
 

± 7% 
 

± 8% 

± 9% 
 

± 8% 

 
160 

210 
 

270 

300 
 

360 
 

440 

528 
 

660 

 
3000 

3600 
 

3400 

3400 
 

7200 
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- La construcción de accesos de obra, pistas, instalaciones auxiliares, etc. que no estén 
expresamente definidos en el Proyecto y valorados en su Presupuesto. 

- Los gastos originados al practicar los replanteos y la custodia y reposición de estacas, 
marcas y señales. 

- Las indemnizaciones a la Administración y a terceros por todos los daños que cause con 
las obras, por la interrupción de los servicios públicos o particulares o por ocupaciones 
temporales. 

- Las catas para mejor definición de las infraestructuras y servicios afectados, salvo que 
estén específicamente indicadas en el presupuesto del presente Proyecto. 

- Las operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o 
privados, afectados por el proceso de ejecución de las obras, salvo que estén 
específicamente indicadas en el presupuesto del presente Proyecto. 

- Los gastos de establecimiento y desmontaje de almacenes, talleres y depósitos, así 
como las acometidas de energía eléctrica y agua y sus consumos. 

- La conservación de señales de tráfico y elementos para la seguridad del tráfico rodado 
y peatonal, de acuerdo con la normativa vigente. 

- Los gastos de protección de todos los materiales y de la propia obra contra todo deterioro 
o daño durante el período de construcción y durante el plazo de garantía. 

- Los gastos derivados de la más estricta vigilancia para dar cumplimiento a todas las 
disposiciones relacionadas con la seguridad personal de los obreros en el trabajo. 

- La retirada de todas las instalaciones, herramientas, materiales, etc. y la limpieza general 
final de la Obra para su recepción. 

En el caso de que el Contratista no cumpliese con alguna de las obligaciones expresadas, la 
Dirección de Obra, previo aviso, podrá ordenar que se ejecuten las correspondientes labores con 
cargo a la Contrata. 

 
 

III.2.2.- CRITERIOS GENERALES PARA LA MEDICIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 

La medición del número de unidades que han de abonarse se realizará en su caso de acuerdo 
con las normas que establece este pliego, tendrá lugar en presencia y con intervención del 
contratista, entendiendo que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no 
compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que la Dirección de Obra consigne. 

Las unidades que hayan de quedar ocultas o enterradas, deberán ser medidas antes de su 
ocultación. Si la medición no se efectuó a su debido tiempo, serán de cuenta del Contratista las 
operaciones necesarias para llevarlas a cabo posteriormente. 

 
Para la medición de las distintas unidades de obra, servirán de base las definiciones contenidas 
en los planos del proyecto, o sus modificaciones autorizadas por la Dirección de Obra. 

 
No le será de abono al contratista mayor volumen, de cualquier clase de obra que el definido en 
los planos o en las modificaciones autorizadas por la Dirección de Obra. Tampoco le será 
abonado, en su caso, el coste de la restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra 
que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección de Obra para subsanar cualquier 
defecto de ejecución. 

 
 

III.2.3.- MEDICIÓN Y ABONO DE PARTIDAS ALZADAS DE ABONO ÍNTEGRO 
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Estas partidas se abonarán en su integridad por el importe que figura en el Presupuesto, una vez 
cumplidos los requisitos de ejecución y plazo previstos, afectadas por la baja de adjudicación 
correspondiente. 

 
 

III.2.4.- OBRAS NO AUTORIZADAS Y OBRAS DEFECTUOSAS 
 

Los trabajos efectuados por el Contratista modificando lo previsto en los documentos 
contractuales del proyecto sin la debida autorización, habrán de ser derruidos a su costa si la 
Dirección de Obra así lo exige y en ningún caso serán abonados, siendo responsable el 
Contratista de los daños y perjuicios que por la ejecución de dichos trabajos pueda derivarse. 

 
Cuando sea preciso valorar alguna obra defectuosa, pero admisible a juicio de la propiedad, la 
Dirección de Obra determinará el precio o partida de abono debiendo conformarse el Contratista 
con dicho precio salvo en el caso en que, encontrándose dentro del plazo de ejecución, prefiera 
rehacerla a su costa con arreglo a condiciones y sin exceder de dicho plazo. 

 
 

III.2.5.- ABONO DE OBRA INCOMPLETA 
 

Si por rescisión del Contrato o por cualquier otra causa, fuese preciso valorar obras incompletas, 
se atendrá el Contratista a la tasación que practique la Dirección de Obra, sin que tenga derecho 
a reclamación alguna fundada en la insuficiencia de precios o en la omisión de cualquiera de los 
elementos que los constituyen. 

 

III.2.6.- MEDICIÓN Y ABONO DE PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR, DE 
TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN Y ELABORACIÓN DE PRECIOS 
CONTRADICTORIOS 

 
Para la valoración de las unidades de obra no previstas en el proyecto, se concertarán 
previamente a su ejecución, Precios Contradictorios entre el Adjudicatario y la Dirección de Obra, 
en base a criterios similares a los del Cuadro de Precios, y si no existen, en base a criterios 
similares a los empleados en la elaboración de las demás unidades del Proyecto. En caso de no 
llegarse a un acuerdo en dichos precios, prevalecerá el criterio de la Dirección de Obra, la cual 
deberá justificar técnicamente su valoración. 

También podrá la Dirección de Obra, cuando lo estime conveniente, ordenar por escrito al 
Adjudicatario, la realización inmediata de estas Unidades de obra, aunque no exista acuerdo 
previo en los precios, dejando esta valoración a posteriori. Siempre será necesario, que quede 
constancia escrita de esta orden y el Adjudicatario quedará obligado a presentar por escrito en 
el plazo de cinco días desde dicha orden, justificación de la valoración de la unidad, sobre cuya 
valoración se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

 
En el caso de ejecución de Unidades de obra o Trabajos por Administración, así como en los de 
ayudas a otros gremios no previstos en el cuadro de precios de este Proyecto, o en los 
contradictorios que se acuerden previamente entre Dirección de Obra y Adjudicatario, se 
utilizarán como precios básicos, los recogidos en el Anexo correspondiente de la Memoria o del 
Pliego de Cláusulas Económico Administrativas. 

 
Para el abono de estos trabajos será condición absolutamente necesaria, la presentación de 
partes diarios, con especificación de la mano de obra, maquinaria, materiales empleados, y la 
firma diaria de conformidad, de la Dirección de Obra o de su representante autorizado, cuya copia 
se incluirá en las Certificaciones de abono. Sin dicha firma de conformidad, el Adjudicatario no 
podrá exigir abono alguno, y estará a la valoración, que en su caso, dictamine la Dirección de 
Obra. 

 

III.2.7.- MATERIALES SOBRANTES 
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La propiedad no adquiere compromiso ni obligación de comprar o conservar los materiales 
sobrantes después de haberse ejecutado las obras, o los no empleados al declararse la rescisión 
del contrato. 

 
 

III.2.8.- SEGURIDAD Y SALUD 
 

El coste de las actividades preventivas en la obra se imputará, siguiendo los criterios de la 
normativa vigente, de la siguiente manera: 

 
El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas correrá a 
cargo de las mismas, estando incluidos como gastos generales en los precios correspondientes 
a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse de obligaciones intrínsecas a su 
condición empresarial. 

 
El coste de instalación y mantenimiento de los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 
correrá a cargo del contratista, estando incluidos como gastos generales en los precios 
correspondientes a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse de obligaciones 
intrínsecas a su condición empresarial. 

 
El coste de adquisición, almacenaje y mantenimiento de los equipos de protección individual de 
los trabajadores de la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas correspondientes, 
siendo considerados como medios auxiliares, reglamentariamente exigibles e independientes de 
la clasificación administrativa laboral de la obra, y necesarios para la correcta ejecución y 
acabado de cualquier unidad de obra, por lo que deben ser considerados incluidos en el precio 
de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de 
los precios. 

Los sistemas de protección colectiva y la señalización que deban ser dispuestos para su 
aplicación en la obra, son costes que serán retribuidos de acuerdo con el presupuesto, siempre 
que sean dispuestos efectivamente en la obra. 

En cuanto a la protección colectiva y la señalización de la obra, es preciso distinguir entre la que 
se refiere a la protección e información requerida por parte de los trabajadores y aquélla que 
corresponde al tráfico exterior afectado por la obra. 

 
En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por el Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril y los medios empleados figuran el presupuesto del Estudio de Seguridad 
y Salud. 

 
En lo que se refiere a la protección colectiva, la señalización y el balizamiento del tráfico exterior 
afectado por la obra, los medios a emplear vienen regulados, entre otras, por la Norma 8.3IC de 
la Dirección General de Carreteras. La valoración de los mismos figura en el presupuesto del 
Estudio de Seguridad y Salud Laboral. 

 

III.2.9.- GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) 
 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá 
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos: 

- la identificación del poseedor y del productor 
- la obra de procedencia 
- el número de licencia de la obra 
- la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 

sea posible 
- el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos 

publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya 
- la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Dicho documento servirá de justificante de las mediciones de abono. 
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La Dirección de Obra deberá validar el método de medición empleado por el gestor de residuos 
para plasmar la cantidad de residuos recibidos. En caso que, a su juicio, dicho método no sea lo 
suficientemente preciso, podrá proponer un método alternativo. 

 
Independientemente de lo que figure en el Anejo correspondiente la medición y abono de la 
gestión de los Residuos de Construcción y Demolición se regirá por los siguientes criterios: 

 
1.- Costes de segregación de residuos 
Se consideran como costes indirectos los gastos de segregación de residuos, 
independientemente que esta se realice por el poseedor en la misma obra o se encargue la 
misma a Gestor autorizado. Estos costes incluyen la instalación y gestión de acopios e 
instalaciones de segregación de residuos. 

 
Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el presupuesto valorados en unidades 
de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

 
 

2.- Transporte a vertedero/gestor 
El transporte no será objeto de abono ya que se incluye en los precios de las unidades de obra. 

 
3.- Tasas de Gestión de Residuos 
El contratista deberá especificar en el Plan de Gestión sus previsiones de elección de gestores 
autorizados para cada tipo de residuo. Los criterios de selección se guiarán por los principios de 
idoneidad, eficiencia y economía. Cualquier cambio en obra con respecto a lo indicado en el Plan 
de Gestión aprobado, deberá contar con la aprobación expresa de la Dirección de Obra. 

 
3.1.- Tasa de vertido (D5) de tierras y piedras no contaminadas. Impuestas. 
En el caso de que el destino final sea el vertido en vertedero de inertes autorizado. La elección 
de vertedero será la que figure en el Plan de Gestión de Residuos aprobado o en su caso otro 
admitido por la Dirección de Obra a propuesta del contratista. El coste de transporte a vertedero 
incluso canon de vertido está incluido dentro de la unidad de excavación, por lo que no será 
objeto de abono independiente. 

 
LOS IMPUESTOS APLICABLEAS AL VERTIDO TAMBIÉN SE ENCUENTRAN INCUIDOS EN 
LA UNIDAD DE EXCAVACIÓN. 

 
Cuando el contratista, en su Plan de Gestión, contemple la utilización de estos materiales en una 
actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, propuesta por él mismo y declarada como 
tal por el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, el canon 
de vertido será el que figure en el Plan de Gestión de residuos aprobado, previa justificación por 
parte del contratista. 

 
El contratista debe indicar en el Plan de Gestión sus previsiones de reutilización de estos 
materiales en otras obras en las que sea adjudicatario. En este caso no se abonará ningún precio 
en concepto de canon de vertido, entendiéndose que el vertido y los acopios intermedios son 
sufragados por el canon de tierras de préstamo de la obra receptora de dichos materiales. 

3.2.- Tasa de gestión de residuos no peligrosos 
No se considerará la tasa de gestión de aquellos materiales reutilizables para los que ya existe 
un mercado, como son las fracciones de residuos ya segregadas de madera, vidrio, metal, 
plástico y papel o cartón. 

 
La tasa de gestión de residuos inertes o de residuos no peligrosos asimilables a urbanos en 
vertedero será la que figure en el cuadro de precios del Estudio de Gestión de Residuos o en su 
caso, el aprobado en el Plan de Gestión de Residuos de la Obra. 

3.3.- Tasa de gestión de residuos peligrosos 
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Se abonará la tasa de gestión de fracciones de residuos peligrosos ya segregados. La elección 
de gestor autorizado será la que figure en el Plan de Gestión de Residuos aprobado o en su caso 
otro admitido por la Dirección de Obra a propuesta del contratista. 

 
La tasa de gestión de residuos peligrosos será el que figura en el cuadro de precios del Estudio 
de Gestión de Residuos o en su caso, el aprobado en el Plan de Gestión de Residuos de la Obra. 

 
 

III.2.10.- MEDICIÓN Y ABONO DE ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD 
 

La Dirección de Obra ordenará los ensayos que estime conveniente para la buena ejecución de 
las obras. El sistema de abono de los ensayos podrá ser, a decisión de la Dirección de Obra, uno 
de los siguientes procedimientos: 

 
a) La empresa contratista es la encargada de contratar con el Laboratorio aprobado por la 

Dirección de Obras y efectuará los pagos de ensayos. 
 

En caso de estar contemplado en presupuesto, la propiedad abonará al Contratista los gastos 
contra justificantes, al precio indicado en el presupuesto, en unidades de obra o en partida alzada 
a justificar, sin incluir en este caso mano de obra o gastos adicionales. Sobre este importe de 
Ejecución Material, se aplicarán los coeficientes de Gastos Generales, Beneficio Industrial, y 
sobre todo ello, el I.V.A. 

 
En caso de no estar contemplado en presupuesto, correrán a cuenta del contratista los gastos 
que se originen por los ensayos y análisis de los materiales hasta un límite del 1% del 
presupuesto de ejecución material de la obra. 

b) La propiedad contrata directamente la realización de estos ensayos; no abonando por tanto, 
ninguna cantidad al Contratista por este concepto. 

 
En todo caso el Contratista deberá poner por su cuenta y en su cargo todas los medios 
personales y materiales para llevar a cabo las tomas de muestras y su posible conservación en 
obra. 

 
Los gastos de las pruebas y ensayos que no resulten satisfactorios a la Dirección de Obra serán 
de cuenta del Adjudicatario. 

 
El Adjudicatario no podrá presentar ante la Propiedad reclamación alguna, en función de la 
modalidad a) ó b) adoptada para la contratación del Control de Calidad. 

 
En ningún caso se incluyen en estos ensayos, las pruebas de estanquidad de tuberías, registros, 
depósitos y otros propios de la comprobación de la buena ejecución de la obra, cuyo coste se 
incluye en los precios de las unidades de obra implicadas. 

 

III.2.11.- MEDICION Y ABONO DE DESVIOS PROVISIONALES 
 

Únicamente se considerarán de abono los desvíos provisionales definidos en los planos y/o las 
modificaciones autorizadas por el Ingeniero Director. 

 
Estos desvíos se medirán y abonarán únicamente con las mediciones y unidades de obra que 
figuran en el Presupuesto. 

 
El resto de desvíos provisionales no será de abono. 
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III.2.12.- FORMACIÓN DE PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 

Los precios unitarios de las unidades de obra no previstas en el presente proyecto se formarán 
por el Ingeniero Director. Se considerará un porcentaje de costes indirectos del 6%. Se 
considerará un porcentaje de gastos generales del 10% y de beneficio industrial del 5%. 

 
Los precios contradictorios así formados no se verán afectados por las condiciones de 
adjudicación. 

 
Si fuera necesario utilizar elementos no previstos en la relación de elementos básicos, su valor 
será fijado por el Ingeniero Director. 

El contratista queda obligado a la ejecución de las unidades contradictorias cuyo precio haya 
sido fijado en las condiciones descritas. 

 

III.2.13.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 

La revisión de precios, se regirá por lo dispuesto en el Artº correspondiente del Pliego de 
Cláusulas Administrativas de la obra o en el anejo correspondiente de la Memoria, que servirá 
de base para la licitación y contratación de la misma. 

En el caso de que en el citado Pliego de C.A. o Anejo no se estipule o mencione dicha revisión 
de precios, se entenderá que no existe revisión de precios aplicables a la ejecución de la obra. 

 
 

III.3.- CONDICIONES GENERALES DE LA OBRA 

III.3.1.- CONDICIONES GENERALES 
 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de las obras, de los materiales 
utilizables y de todas las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las 
obras, en la inteligencia de que, a menos de establecer explícitamente lo contrario en su oferta 
de licitación, no tendrá derecho a eludir sus responsabilidades ni a formular reclamación alguna 
que se funde en datos o antecedentes del Proyecto que puedan resultar equivocados o 
incompletos. 
En la ejecución de las obras el Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar 
accidentes y para garantizar las condiciones de seguridad de las mismas y su buena ejecución 
y se cumplirán todas las condiciones exigibles por la legislación vigente y las que sean impuestas 
por los Organismos competentes. 

 
El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo y será el único responsable de las 
consecuencias de las transgresiones de dichas disposiciones en las Obras. 

Como norma general, el Contratista deberá realizar todos los trabajos incluidos en el presente 
Proyecto adoptando la mejor técnica constructiva que cada obra requiera para su ejecución, y 
cumpliendo para cada una de las distintas unidades de obra las disposiciones que se describen 
en el presente Pliego. A este respecto se debe señalar que todos aquellos procesos constructivos 
emanados de la buena práctica de la ejecución de cada unidad de obra, y no expresamente 
relacionados en su descripción y precio, se consideran inluidos a efectos de Presupuesto en el 
precio de dichas unidades de obra. 

 

III.3.2.- PROGRAMA DE TRABAJOS Y PLAZOS 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 144 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, de 12 de octubre de 2001, antes de los treinta (30) días 
contados a partir de la fecha de la firma del Contrato, el Contratista deberá presentar, por escrito 
y cuadruplicado, el Programa definitivo de Ejecución de los Trabajos. 
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Este programa incluirá los datos siguientes: 
 

a. Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto 
con expresión del volumen de éstas. 

 
b. Determinación de los medios necesarios tales como personal, instalaciones, 

equipo y materiales con expresión de sus rendimientos medios. 
 

c. Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras 
u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las 
diversas partes o clases de obra. 

d. Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las 
obras u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de 
obra a precios unitarios. 

 
e. Gráfico de las diversas actividades o trabajos. 

 
f. El programa de trabajo será sometido a la aprobación del Director de Obra que 

propondrá al Contratista las modificaciones que estime oportunas para la mejor 
realización de los trabajos. El programa finalmente aprobado será obligatorio 
para el Contratista, necesitando la aprobación del Director de Obra para 
introducir cualquier variación en el mismo. 

 
Los plazos parciales serán fijados por la Propiedad al aprobar el Programa de trabajos del 
Proyecto de Construcción. En el Programa de Trabajo, se definirá y detallará expresamente los 
tiempos y medios de las pruebas parciales y de conjunto. 

 
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas particulares 
y al proyecto que sirve de base al contrato, de acuerdo la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Publico. 

Este plan, una vez aprobado por la Propiedad, se incorporará al Pliego de Prescripciones del 
Proyecto y adquirirá por tanto, carácter contractual. 

 
Modificaciones del Programa: 
Si el Contratista durante la ejecución de la obra se viese obligado a alterar la programación 
realizada, deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección de la Obra, al menos, con siete (7) 
días de antelación a la fecha prevista como origen de dicha alteración. Por otra parte, la Dirección 
de la Obra se reserva el derecho de modificar la marcha prevista de los trabajos por necesidades 
de otra índole, poniéndolo en conocimiento del Contratista con diez (10) días de antelación, 
siempre que no respondan a causas de fuerza mayor. 

Plazo para Comenzar las Obras: 
La ejecución de las obras deberá iniciarse al día siguiente de la fecha del Acta de replanteo. 

 

III.3.3.- PERSONAL DEL CONTRATISTA 

III.3.3.1.- PERSONAL FACULTATIVO 

El Contratista comunicará por escrito a la Propiedad, antes de la firma del Acta de Replanteo, el 
nombre del Jefe de obra. Ésta persona será el representante del contratista ante la Dirección de 
Obra e interlocutor de la misma. Tendrá capacidad completa de decisión en el ámbito de la obra. 

 
Deberá ser la misma persona que la definida en la oferta presentada por el Contratista o de 
superior formación y experiencia. 

 
En cualquiera de los casos y en cualquier momento, la Dirección de Obra, podrá rechazar a su 
juicio, a la persona propuesta para este cargo. 
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El Jefe de Obra tendrá la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y con la 
experiencia profesional suficiente a juicio de la Dirección de la Obra. Su dedicación a la obra 
debe ser a tiempo completo, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no 
podrá ser sustituida sin previo conocimiento y aceptación por parte de aquélla. 

 
Además del Jefe de Obra, el Contratista dispondrá en tanto duren las obras, salvo autorización 
expresa de la Dirección de las mismas, del siguiente personal a pie de obra, como mínimo: 

 
- Un (1) Jefe de producción con titulación de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas o 

Ingenieros de Caminos. 

- Un (1) Topógrafo. 
 

- Un (1) Encargado general con amplia experiencia. 

Este personal deberá ser presentado por el Contratista durante la oferta y no podrá variarse sin 
autorización previa de la Dirección de las Obras. 

 

III.3.3.2.- PERSONAL NO FACULTATIVO 

Todo el personal empleado en la ejecución de los trabajos deberá reunir las debidas condiciones 
de competencia y comportamiento que sean requeridas a juicio de la Dirección de Obra, quien 
podrá ordenar la retirada de la obra de cualquier dependiente y operario del Contratista que o 
satisfaga dichas condiciones, sea cual sea su cometido. 

 

III.3.3.3.- TRABAJOS PRELIMINARES 

Con conocimiento y autorización previa de la Dirección de Obra el Contratista realizará a su cargo 
los accesos, acometidas eléctricas y de agua precisas para sus instalaciones y equipos de 
construcción, oficina, vestuarios, aseos y almacenes provisionales para las obras, ocupación de 
terrenos para acopios e instalaciones auxiliares, habilitación de instalaciones de segregación de 
residuos, caminos provisionales y cuantas instalaciones precise o sean obligadas para la 
ejecución de las obras. 

 
El Contratista deberá señalizar las obras correctamente y deberá establecer los elementos de 
balizamiento y las vallas de protección que puedan resultar necesarias para evitar accidentes y 
será responsable de los accidentes de cualquier naturaleza causados a terceros como 
consecuencia de la realización de los trabajos y especialmente de los debidos a defectos de 
protección. 

 
En las zonas en que las obras afecten a carreteras o caminos de uso público, la señalización se 
realizará de acuerdo con la Instrucción 8.3-ic sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza 
y terminación de obras fijas en vias fuera de poblado. 

 

III.3.3.4.- AFECCIONES A SERVICIOS 

El Contratista, antes de iniciar el movimiento de tierras, tomará coordenadas x,y,z, para su 
posterior reposición, de todos los puntos singulares de servicios existentes en la zona de 
influencia de la traza, afectada por las obras: 

Caminos, carreteras, cunetas, regatas, ríos, vallados, propiedades, hitos de muga, señales, 
carteles, registros, pozos y arquetas existentes, elementos estructurales tales como zapatas o 
losas de hormigón, postes de teléfono y electricidad, farolas, arbolado, drenajes de fincas, 
mobiliario urbano, etc. 
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En los planos de planta del proyecto y perfil de la tubería, se identifican los principales servicios 
afectados, información recabada durante la elaboración del proyecto que deberá ser cotejada in 
situ. 

 
En esta obra, en principio, se esperan afecciones a 

- Abastecimiento 
- Saneamiento 
- Telefonía y fibra óptica 
- Electricidad en alta/baja tensión 
- Caminos y carreteras 

Se delimitaran las servidumbres de redes aéreas (electrificación, telefonía…) para definir su 
dominio público (preparación de gálibos…) 

Antes de iniciarse las excavaciones, el Contratista deberá disponer información exacta de la 
posición x,y,z de los servicios enterrados, realizando previamente calicatas de detección y 
reconocimiento. 

Para ello, solicitará por escrito el marcaje in situ de las instalaciones a la compañía concesionaria 
del servicio. 

 
Efectuado el marcaje, y donde no exista seguridad absoluta de su posición x,y,z, se realizará una 
calicata de localización del servicio, con suficiente antelación a las excavaciones de obra, para 
que la posición exacta de la instalación permita a la Dirección de la obra determinar: 

 
- La posible modificación de trazado en planta y/o alzado 

- El posible desvío del servicio afectado, acordado y presupuestado con la propiedad 
del mismo. 

 
Por tanto, el objeto de estas calicatas es esencial para adoptar con antelación suficiente, la 
solución más adecuada, impidiendo errores de trazado, incremento de costes y retrasos de obra. 

 
Identificada la ubicación del servicio afectado, la Dirección de Obra comunicará al Contratista la 
solución adoptada (mantenimiento de la solución proyectada, modificación de trazado, desvío, 
etc), de forma gráfica y/o escrita. 

 

III.3.3.5.- REPLANTEO 

El replanteo general de las obras se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en los art. 24, 25 y 
26 del Pliego de Condiciones Generales del Estado. En el acta que al efecto ha de levantar el 
Contratista ha de hacer constar expresamente que se ha comprobado, a plena satisfacción suya, 
la correspondencia en planta y cota relativas, entre la situación de las señales fijas que se han 
construido en el terreno y las homólogas indicadas en los planos, donde están referidas las obras 
proyectadas, así como también que dichas señales son suficientes para poder determinar 
perfectamente cualquier parte de la obra proyectada de acuerdo con los planos que figuran en el 
Proyecto sin que se ofrezca ninguna duda sobre su interpretación. 

 
En el caso de que las señales construidas en el terreno no existan o no sean suficientes para 
poder determinar alguna parte de la obra, la propiedad establecerá a su cargo, por medio de la 
Dirección de Obra, las que se precisen para que puedan tramitarse y sea aprobada el Acta. 

Una vez firmada el Acta por ambas partes, el Contratista quedará obligado a replantear por sí las 
partes de la obra según precise para su construcción, de acuerdo con los datos de los planos o 
los que le proporcione la Dirección de Obra en caso de modificaciones aprobadas o dispuestas 
por la Propiedad. Para ello fijará en el terreno, además de las ya existentes, las señales y 
dispositivos necesarios para que quede perfectamente marcado el replanteo parcial de la obra a 
ejecutar. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 42 de 182 

 

 

La Dirección de Obra, por el personal a sus órdenes, puede realizar todas las comprobaciones 
que estime oportunas sobre los replanteos parciales. También podrá, si así lo estima 
conveniente, replantear directamente con asistencia del Contratista las partes de la obra que 
desee, así como introducir modificaciones precisas en los datos de replanteo general del 
Proyecto. Si alguna de las partes lo estima necesario se levantará Acta de estos replanteos 
parciales y, obligatoriamente, en las modificaciones del replanteo general, debiendo quedar 
indicada en la misma los datos que se consideren necesarios para la construcción o modificación 
de la obra ejecutada. 

 
Todos los gastos del replanteo general, así como los que se ocasionen al verificar los replanteos 
parciales y comprobación de replanteos, serán de cuenta del contratista. Los gastos de replanteo 
originados por cualquier variación debida a iniciativa de la Propiedad serán sufragados por ella. 

 
El Contratista responderá de la conservación de las señales fijas comprobadas en el replanteo 
general y de las que indique la Dirección de Obra de los replanteos parciales, no pudiéndose 
inutilizar ninguna sin su autorización por escrito. En el caso de que, sin dicha conformidad, se 
inutilice alguna señal, la Dirección de Obra dispondrá se efectúen los trabajos necesarios para 
reconstruirla o sustituirla por otras, siendo de cuenta del Contratista los gastos que se originen. 
También podrá la Dirección de Obra suspender la ejecución de las partes de obra que queden 
indeterminadas a causa de inutilizarse una o varias señales fijas, y ello hasta que sean sustituidas 
por otras una vez comprobadas y autorizadas. 

 
Cuando el Contratista haya efectuado un replanteo parcial para determinar cualquier parte de la 
obra general o de las auxiliares, deberá dar conocimiento de ello a la Dirección de Obra para que 
ésta realice su comprobación si así lo cree conveniente y para que autorice el comienzo de esa 
parte de la obra. 

Con carácter general, y siempre que lo ordene la Dirección de Obra, deberá replantearse el 
contorno de los alzados antes de empezar la ejecución de los mismos. 

 
 

III.3.4.- CONTROL TOPOGRÁFICO 

III.3.4.1.- CONTROL TOPOGRÁFICO DE TUBERÍAS 

Para el replanteo en planta y perfil, se procederá a referenciar en el terreno todos los puntos 
significativos del eje de la traza: 
- Los puntos de cambio de alineación recta/curva en planta 
- Los puntos de cambio de pendiente de la tubería 
- Los puntos de ventosas y desagües 
En el terreno, y paralelamente al eje replanteado de la tubería, se señalarán los cambios de zanja 
tipo, para guiar la excavación de forma que se ejecuten los taludes y bermas de seguridad del 
proyecto. 

Efectuada la excavación a su cota se replanteará de nuevo el eje de la tubería sobre el fondo de 
zanja. El replanteo debe considerar en cada tubo, sus 3 componentes x, Y, y z. 

 
Las desviaciones angulares en las juntas entre tubos (α) deberán cumplir las condiciones 
siguientes: 

 
No se permiten variaciones angulares que varíen el sentido de la desviación angular proyectada 
(ni en planta, ni en alzado). 

 
El error máximo previsto, por tubo es de 0,25 grados sexagesimales. 

 
El incumplimiento de las condiciones anteriores, exigirá la rectificación de la colocación de los 
tubos afectados. 

 
Por tanto, el control topográfico es un control en tres dimensiones, en el que deben considerarse 
el replanteo en planta de la tubería y la nivelación de la misma. 
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III.3.5.- TRÁFICO DE OBRA: MANTENIMIENTO DE ACCESOS A LAS OBRAS 

 
El Contratista deberá conservar permanentemente a su costa el buen estado de las vías públicas 
y privadas utilizadas por sus medios como acceso a los tajos. Si se deterioran por su causa 
quedará obligado a dejarlas, al finalizar las obras, en similares condiciones a las existentes al 
comienzo. 

 
Lo anterior es aplicable al paso a través de fincas no previstas en las afecciones del Proyecto si 
el Contratista ha conseguido permiso de su propietario para su utilización. 

En tanto no se especifique expresamente en la Memoria o el Presupuesto, la apertura, 
construcción y conservación de todos los caminos de acceso y servicios de obra son a cargo del 
Contratista. 

 
 

III.3.6.- AFECCIONES A TERCEROS: SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA 
DE LAS OBRAS. PROTECCIONES COLECTIVAS 

 
El Contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la 
materia y determinará las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar 
y, en su caso, defender las obras que afecten a la libre circulación de tráfico tanto peatonal como 
rodado. 

 
El Contratista deberá presentar un plan donde se analicen las afecciones a terceros, se 
propongan medidas de ordenación de tráfico, desvíos, accesos a la obra, itinerarios peatonales 
dentro de la obra y las medidas de señalización, balizamiento y protecciones colectivas. 

 
El Director de las obras podrá introducir las modificaciones y ampliaciones que considere 
adecuadas para cada tajo, mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado 
cumplimiento por parte del Contratista. 

No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una carretera o vía urbana 
sin que se haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento, defensa y protecciones 
colectivas. 

 
Estos elementos deberán ser modificados e incluso retirados por quien los colocó, tan pronto 
como varíe o desaparezca la afección a la libre circulación que originó su colocación, cualquiera 
que fuere el período de tiempo en que no resultaran necesarios, especialmente en horas 
nocturnas y días festivos. 

Los elementos de señalización, balizamiento, defensa y protecciones colectivas dejarán de 
utilizarse si se deterioran, se rompen o sufren cualquier otra circunstancia que comprometa la 
eficacia de su función. La Dirección de Obra podrá exigir la sustitución sin coste de aquellos 
elementos que, a su juicio, presenten un estado de deterioro que comprometa la eficacia de su 
función. 

 
Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Presupuesto de la obra no se prevea 
explícitamente lo contrario, los gastos de suministro, colocación, conservación y retirada de la 
señalización, balizamiento, defensa, protecciones colectivas y demás recursos necesarios para 
proporcionar seguridad dentro de las obras. 

 
 

III.3.7.- OCUPACIÓN DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

Los terrenos que se precisen ocupar definitivamente para ubicación de las obras serán 
proporcionados por la propiedad. 
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Las indemnizaciones que corresponda abonar por la ocupación de aquello que se precise ocupar 
provisionalmente durante la ejecución de las obras para instalaciones, depósitos de materiales, 
escombreras, caminos, toma de tierras, de préstamos, etc., serán de cuenta del Contratista, 
quien deberá gestionar su ocupación si no corresponden a los terrenos gestionados por la 
propiedad. 

 

III.3.8.- ELEMENTOS PREFABRICADOS 
 

La empresa podrá proponer el empleo de elemento prefabricados, que podrán ser autorizados 
siempre que a criterio de la Dirección de Obra represente una ventaja para la ejecución de la 
obra, no se produzcan mermas de calidad ni incremento de precio. 

 

III.3.9.- PRUEBAS 
 

Durante la ejecución y en todo caso antes de la recepción se someterán las obras a las pruebas 
precisas a juicio de la Dirección de Obra para comprobar el perfecto comportamiento de las 
mismas desde los puntos de vista mecánico, hidráulico, eléctrico... 

Las pruebas se efectuarán previa confirmación dentro de los 10 días siguientes a la comunicación 
por parte del Adjudicatario a la Dirección de Obra de que las instalaciones se encuentran a punto 
de ser probadas. 

 
Será condición necesaria que el Adjudicatario tenga preparado previamente el material necesario 
para la realización de las pruebas sin reconocimiento de abono alguno pues los costes 
correspondientes están incluidos en los presupuestos. 

Estas pruebas mencionadas no serán excluyentes de las pruebas de final de obra, 
condicionantes de la redacción del Acta de Recepción de Obra. 

 
La duración de las pruebas estará en función de los resultados, redactándose el Acta de 
Recepción de Obra en caso positivo. 

 
Las pruebas no serán de abono. 

 

III.3.10.- ACOPIOS 
 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en sus márgenes que pudieran 
afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa del Director 
de las obras. 

Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince 
centímetros (15 cm) inferiores. La no utilización de este material no dará ningún derecho de 
indemnización al Contratista, quedando su coste repercutido en el coste medio de los materiales. 
Estos acopios se construirán por capas de espesor no superior a metro y medio (1,5 m) y no por 
montones cónicos: las cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para 
evitar su segregación. 

 
Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de 
procedencia. 

Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, restituyéndolas a 
su natural estado. 

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios 
serán de cuenta del contratista. 
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III.3.11.- OTRAS UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO 
 

En la ejecución de otras fábricas y trabajos para los cuales no existiesen prescripciones explícitas 
en este Pliego, el Contratista se atendrá, en primer término, a lo que sobre ello se detalla en los 
planos y presupuesto y en segundo, a las instrucciones que por escrito reciba de la Dirección de 
Obra, de acuerdo con los Pliegos o Normas Oficiales que sean aplicables en cada caso. 

 
 
 

III.3.12.- LIMPIEZA DE OBRAS 
 

Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros de materiales, 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales, así como adoptar las medidas para que las 
obras ofrezcan un buen aspecto a juicio de la Dirección de Obra, siendo a cargo del Contratista 
la limpieza general de la obra a su terminación. 

 
 

III.3.13.- GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) 
 

En lo que respecta a la gestión de residuos, se estará a lo que disponga el Decreto Foral 23/2011 
de 23 de marzo, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, así como a las indicaciones 
dadas en el Estudio de Gestión de Residuos de la Construcción. 

 
El Decreto Foral define los conceptos de: 

- Productor de residuos de construcción y demolición, que se identifica con la persona 
física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; 
en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de 
productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una 
obra de construcción o demolición 

- Poseedor de dichos residuos, que corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control 
físico de los que se generan en la misma 

En esta obra, esas figuras se corresponden con: 
- Productor de los Residuos. La propiedad 
- Poseedor de los Residuos. El contratista adjudicatario 

El poseedor de los residuos presentará ante el productor un Plan de Gestión de Residuos que 
refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él mismo, o en su defecto, si no es 
así, estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se 
los entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos 
posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos 
residuos. 

Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección de Obra, y aceptado por la Propiedad, pasando 
entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

 
Obligaciones del poseedor 
Independientemente de la cantidad generada, debe hacerse una separación de los residuos de 
carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, debiendo ser incorporados a los 
circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos. 

 
La segregación por tipo de residuo será obligatoria a partir de determinados umbrales. En el 
artículo 5.4 del DF 23/2011 se especifica a partir de qué valores se ha de proceder a segregar 
determinadas fracciones de residuos. 

 
Aún así, por la tipología de la obra, se considera que no existen razones técnicas que 
imposibiliten o hagan excesivamente gravoso la segregación en obra de los residuos. Por tanto, 
la separación en fracciones se llevará a cabo por el poseedor de los RCD dentro de la obra. 
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El contratista deberá especificar en el Plan de Gestión cuales han de ser los medios y los 
métodos organizativos que aseguren el correcto cumplimiento de la obligación de segregación 
de los residuos en obra. 

 
La separación de fracciones por un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de RCD 
externa a la obra, se considera una mala práctica. Dicha práctica sólo podrá llevarse a cabo 
previa justificación técnica y autorización expresa de la Dirección Facultativa. En cualquier caso 
correrá a cuenta del poseedor. 

Mientras se encuentren los residuos en su poder, el poseedor los debe mantener en condiciones 
de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas. 

 
Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 
documentación acreditativa. 

 
En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

 
Informará a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los 
residuos en la propia obra o en otra. 

 
Deberá seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos 
en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro 
y fuera de ella. 

 
Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores de la 
obra conozcan dónde deben depositar los residuos. 

 
Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar 
por usar materiales procedentes de otros solares. 

 
El personal de obra, el cual está bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 
Poseedor de los Residuos, está obligado a: 

- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 
función de las características de los residuos que se depositarán. Las etiquetas deben 
informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 
información debe ser clara y comprensible. Las etiquetas deben ser de gran formato y 
resistentes al agua. 

- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan 
para facilitar la correcta separación de los mismos. 

- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 
resulten contaminados. 

- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que pueden ser 
causa de accidentes. 

- No sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Los contenedores deben salir 
de la obra perfectamente cubiertos. 

 

III.3.14.- SEGURIDAD Y SALUD DEL TRABAJO 
 

Se cumplirán y verificarán las medidas de seguridad establecidas, en el Real Decreto 1627/1997 
de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 
las obras de construcción. 

 
Asímismo, y como documento de referencia en esta materia, se ha redactado el Estudio de 
Seguridad y Salud, específico para esta obra, estudio que documenta y presupuesta las 
actuaciones en esta materia y que servirá de base para el preceptivo Plan de Seguridad y Salud 
a desarrollar por el Adjudicatario antes del inicio de obra. 
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Se cumplirá también la obligación de control de la Subcontratación, de acuerdo con la Ley 
32/2006 sobre subcontratación en el sector de la construcción. 

 
Dicha ley, conforme se detalla en el Estudio de Seguridad y Salud, obliga a: 

- el cumplimiento de determinadas condiciones para que las subcontrataciones que se 
efectúen a partir del tercer nivel de subcontratación respondan a causas objetivas, con 
el fin de prevenir prácticas que pudieran derivar en riesgos para la seguridad y salud en 
el trabajo. 

- una serie de requisitos de calidad o solvencia a las empresas que vayan a actuar en este 
sector, reforzando estas garantías en relación con la acreditación de la formación en 
prevención de riesgos laborales de sus recursos humanos, con la acreditación de la 
organización preventiva de la propia empresa y con la calidad del empleo precisando 
unas mínimas condiciones de estabilidad en el conjunto de la empresa. 

- introduciendo los adecuados mecanismos de transparencia en las obras de construcción, 
mediante determinados sistemas documentales y de reforzamiento de los mecanismos 
de participación de los trabajadores de las distintas empresas que intervienen en la obra. 

Se cumplirán también las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a trabajos con 
riesgo de exposición al amianto, reguladas por Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo. 

 
El desmontaje o cualquier otra manipulación de fibrocemento, deberá ser expresamente 
autorizado por la Dirección de Obra. 
Igualmente queda obligado a garantizar la seguridad de los viandantes y los vehículos terceros 
que se muevan en las proximidades de las obras. Como elemento primordial de seguridad se 
establecerá toda la señalización necesaria durante el desarrollo de las obras, haciendo referencia 
bien a peligros existentes o a las limitaciones de las estructuras. Así, habrá que prestar especial 
atención al tráfico afectado por la ejecución de las obras y a los posibles desvíos, que deberán 
estar convenientemente señalizados según el Reglamento vigente. 

 
Viene también obligado al cumplimiento de cuanto le dicte la Dirección de Obra, encaminado a 
garantizar la seguridad de los trabajadores y buena marcha de las obras, bien entendido que en 
ningún caso dicho cumplimiento eximirá al Contratista de su responsabilidad. 

 

III.3.15.- CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS 
 

La construcción de desvíos provisionales de tráfico se realizará de acuerdo a lo especificado en 
el Documento nº 2. PLANOS que se medirán y abonarán únicamente con las unidades de obra 
y mediciones que figuran en el Documento nº 4. PRESUPUESTO. Cualquier otro desvío que el 
Contratista proponga efectuar deberá contar con la aprobación expresa del Director de las Obras, 
y salvo que éste indique lo contrario, no serán objeto de abono, como tampoco lo serán los 
caminos de obra, accesos a zonas de trabajo, adecuación de terrenos para ubicación de 
instalaciones, etc. 

 
Una vez que los desvíos dejen de ser necesarios para el mantenimiento del tráfico durante las 
obras, se procederá a demoler los firmes y obras de fábrica construidos al efecto, restituyendo 
el terreno a su estado primitivo. 

 

III.3.16.- ACCESO A LAS OBRAS 
 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS DE ACCESO 
Los caminos y accesos provisionales a los diferentes tajos serán construidos por el Contratista, 
bajo su responsabilidad y por su cuenta. La Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de 
ellos sean construidos antes de la iniciación de las obras. 

 
El Contratista quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, construcciones 
e instalaciones de servicio público o privado, tales como cables, aceras, cunetas, alcantarillado, 
etc., que se ven afectados por la construcción de los caminos, aceras y obras provisionales. 
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Igualmente deberá colocar la señalización necesaria en los cruces o desvíos con carreteras 
nacionales o locales y retirar de la obra a su cuenta y riesgo, todos los materiales y medios de 
construcción sobrantes, una vez terminada aquélla, dejando la zona perfectamente limpia. 

 
En todos los accesos a la obra, tanto para las zonas principales como en los posibles túneles de 
excavación, y según se establezca en el plan de Seguridad y Salud de la misma, se deberá 
contar con los dispositivos de señalización y balizamiento precisos para garantizar tanto la 
limitación del acceso, como el control de las personas que finalmente acceden a dichas obras. 

 
Estos caminos o accesos provisionales estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del 
lugar de emplazamiento de las obras definitivas. En el caso excepcional de que necesariamente 
hayan de producirse interferencias, las modificaciones posteriores para la ejecución de los 
trabajos serán a cargo del Contratista. 
CONSERVACIÓN Y USO 
El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos y caminos 
provisionales de obra. 

 
En el caso de caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán ponerse 
de acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y conservación, que se 
hará en proporción al tráfico generado por cada Contratista. La Dirección de Obra, en caso de 
discrepancia, realizará el reparto de los citados gastos, abonando o descontando las cantidades 
resultantes, si fuese necesario, de los pagos correspondientes a cada Contratista. 

Los caminos particulares o públicos usados por el Contratista para el acceso a las obras y que 
hayan sido dañados por dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta. 

 
La propiedad se reserva para sí y para los Contratistas a quienes encomiende trabajos de 
reconocimiento, sondeos e inyecciones, suministros y montajes especiales, etc., el uso de todos 
los caminos de acceso construidos por el Contratista, sin colaborar en los gastos de 
conservación. 

 
OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS DE 
ACCESO A LAS OBRAS 
Las autorizaciones necesarias para ocupar temporalmente terrenos para la construcción de 
caminos provisionales de acceso a las obras, no previstos en el Proyecto, serán gestionadas por 
el Contratista, quien deberá satisfacer por su cuenta las indemnizaciones correspondientes y 
realizar los trabajos para restituir los terrenos a su estado inicial tras la ocupación temporal. 

 

III.3.17.- EQUIPOS DE MAQUINARIA 
 

El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares 
necesarios para llevar a cabo la ejecución de las mismas en los plazos establecidos en el 
contrato. 

 
La maquinaria permanecerá en obra mientras se están ejecutando unidades en las que hayan 
de utilizarse y no podrán ser retirados sin conocimiento del Ingeniero Director de las Obras. Las 
piezas averiadas serán reemplazadas siempre que su reparación pudiera suponer una alteración 
del programa de trabajo. 

Cualquier modificación que el Contratista propusiere introducir en un equipo de maquinaria cuya 
aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el Contrato o haber sido comprendida 
en la licitación, necesitará la aprobación de la Administración, previo informe del Director de las 
Obras. 

 
El Contratista propondrá los equipos de maquinaria a emplear en la ejecución de las obras, que 
serán aprobados por el Director de las Obras después de las pruebas de fabricación, en su caso, 
y de la realización del tramo de prueba. 
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El tráfico de maquinaria pesada que se producirá durante la fase de construcción, ha de 
planificarse utilizando aquellas rutas que resultasen menos molestas para las zonas pobladas 
próximas, contando para ello con las rutas que las circunvalen y, si fuera preciso, contando con 
la presencia de agentes que controlen el tráfico. En el caso de existir una imposibilidad técnica 
para conseguirlo se facilitará una circulación fluida al atravesar las zonas residenciales, limitando 
a su vez la velocidad máxima para minimizar en lo posible la emisión de ruidos, vibraciones y 
gases. 

 
Mitigación de emisiones en fase de obra 

El proyecto exige que la maquinaria empleada disponga de los certificados de homologación e 
inspección técnica en vigor, y el control continuo de cualquier posible fuga de lubricante o 
combustible. La Dirección Facultativa tendrá la capacidad de: 

 

• Verificar la salida de gases de cualquier máquina, tanto por detección de un posible mal 

funcionamiento como de forma preventiva 

• Expulsar de la obra la maquinaria que supere los límites establecidos en el 

REGLAMENTO (UE) 2016/1628 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 

14 de septiembre de 2016 para maquinas no de carretera. 
 

 

III.3.18.- TRABAJOS NOCTURNOS 
 

Todo trabajo nocturno habrá de ser autorizado por el Ingeniero Director de las Obras. El 
Contratista deberá instalar equipos de iluminación del tipo e intensidad que el Director de las 
obras ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos. 

 
 

III.3.19.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 
 

EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de cauces y de 
posibles acuíferos por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que 
pueda ser perjudicial, así como para la organización de los vertederos o por otras causas 
relacionadas con la ejecución de la obra. 

Las contaminaciones se deben evitar no solo cuando se realizan las unidades de obra 
correspondientes al proyecto de construcción, sino en todas las labores relacionadas con él, 
como explotación de instalaciones de machaqueo, aglomerados asfálticos y hormigones, así 
como al manejo de préstamos y vertederos. 

 
Además de las prescripciones contenidas en el artículo 105.3 del PG3/75, el Contratista está 
obligado al cumplimiento de las medidas correctoras indicadas en los documentos ambientales. 

 
En general se estará a lo preceptuado en el vigente Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas y la O.M. 26156 de 12 de noviembre de 1987, ampliada según 
O.M. 6455 de 13 de mayo de 1989 sobre normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de 
medición de referencia relativos a sustancias nocivas y demás normativa en vigor sobre 
emisiones a la atmósfera u otro medio receptor. 

 
DAÑOS A TERCEROS 
El Contratista velará en todo momento porque exista una adecuación entre los procedimientos y 
maquinaria empleados en la construcción de las obras y el lugar donde se desarrollan las 
mismas, para evitar posibles daños a terceros. 

En el caso de voladuras en zonas próximas a viviendas, torres de alta tensión, carreteras, etc., 
el Contratista adoptará las medidas precisas, incluyendo la realización de un proyecto de 
voladuras especiales, en el que eventualmente se contemplen actuaciones como, por ejemplo, 
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el control de vibraciones, etc., siendo todos los costes que estas operaciones conlleven por 
cuenta del Contratista. 

 
 

DAÑO POR LAS VIBRACIONES 
El Contratista adoptará las precauciones necesarias para la evitación de daños por vibraciones 
en construcciones e instalaciones. 

 
En particular, se cuidarán los procedimientos de compactación y de excavación, y en especial 
en zonas próximas a edificaciones. 

 
En los materiales que deban ser compactados, desde la preparación de fondos de excavación, 
rellenos, capas granulares de firme, capas asfálticas, o cualquiera otras, el procedimiento para 
lograr las densidades exigidas se ajustará por el Contratista para evitar los daños indicados, 
variando la frecuencia y amplitud de la vibración, así como la humedad y otras condiciones, 
llegando incluso a la compactación estática. 

 
El contratista no podrá plantear reclamación alguna, organizativa ni económica, por la necesidad 
de adoptar procedimientos constructivos especiales en alguna zona, independiente de la 
magnitud y tipo de la adaptación. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados tanto del control de los efectos de 
sus procedimientos (reconocimientos previos del estado de construcciones e instalaciones, 
monitorizaciones, repercusiones de cambios de procedimiento, etc.), como la subsanación y 
reparación de daños y perjuicios que en cualquier caso puedan producirse. 
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IV.- CAPITULO IV OBRA CIVIL. UNIDADES DE OBRA. RECEPCIÓN DE 
MATERIALES, EJECUCIÓN Y MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 
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IV.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 

Los movimientos de tierras estarán sometidos a supervisión arqueológica, por lo que cualquier 
cambio de rendimiento derivado de ello no será objeto de reclamación por parte del contratista. 

 

IV.1.1.- 300. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 
 

DEFINICIÓN 
Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el terreno 
natural, entre límites de explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, tocones, 
vallas, muretes, basuras, escombros y cualquier otro material indeseable a juicio del DO de las 
obras, de modo que dichas zonas queden aptas y no condicionen el inicio de los trabajos de 
excavación y/o terraplenado. 
Esta unidad de obra incluye: 

▪ El replanteo 

▪ La gestión y ejecución de las actuaciones de todo tipo, tales como excavaciones, 

afirmados, rampas, banquetas, estabilizaciones, etc., que sean necesarias para lograr 

el acceso de la maquinaría, medios auxiliares y mano de obra a los emplazamientos 

requeridos para abordar la ejecución de la unidad de obra; así como su retirada o 

restauración de la zona afectada a las condiciones geométricas y medioambientales 

previas a la ejecución de las obras. 

▪ Tala de plantaciones 

▪ La remoción de los materiales 

▪ Las operaciones de carga, transporte y descarga de los materiales en vertedero, así 

como su apilado o almacenamiento provisional y cuantas operaciones sean precisas 

hasta su vertido definitivo. 

▪ La conservación en buen estado de los materiales apilados y de los vertederos donde 

se descarguen los materiales no combustibles y los cánones, indemnizaciones, 

impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de almacenamiento o el 

extendido y compactación de los materiales en el vertedero de Proyecto. 

▪ Eliminación de los materiales no aptos mediante operaciones permitidas por el DO de 

la Obra. 

▪ Cualquier trabajo, maquinaría, material o elementos auxiliar necesario para la correcta 

y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

 
EJECUCIÓN 

 
REMOCIÓN DE LOS MATERIALES DE DESBROCE 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o 
terraplenes, según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante 
la obra. 
En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser 
inadecuada, por poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno 
subyacente. En estos casos y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el Director de las 
Obras, el mantenimiento de dicha capa sea beneficioso, ésta no se retirará. 
Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 
El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la 
vegetación, objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando 
dichos elementos resulten dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la 
aprobación del Director de las Obras, sin costo para la Propiedad. 
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Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados 
hasta una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de 
la explanación. 
Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de las Obras sea 
necesario retirar, en función de las necesidades impuestas por la seguridad de la circulación y 
de la incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán dejarse cortados a ras de suelo. 
Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material 
análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán conforme 
a lo indicado en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente. 
Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las 
instrucciones del Director de las Obras. 
Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en 
trozos adecuados y, finalmente, se almacenarán cuidadosamente, a disposición de la 
Administración y separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. Salvo 
indicación en contra del Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud inferior a tres 
metros (3 m). Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes 
de las zonas próximas a la obra. 

RETIRADA Y REPOSICIÓN DE LOS MATERIALES OBJETO DE DESBROCE 

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán 
eliminados de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el Director 
de las Obras. En principio estos elementos serán quemados, cuando esta operación esté 
permitida y sea aceptada por el Director de las Obras. El Contratista deberá disponer personal 
especializado para evitar los daños tanto a la vegetación como a bienes próximos. Al finalizar 
cada fase, el fuego debe quedar completamente apagado. 
Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que 
señale el Director de las Obras. 
La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en 
el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe 
guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida 
al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su almacenamiento, y 
los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 
Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse en 
capas dispuestas de forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada capa debe 
cubrirse o mezclarse con suelo para rellenar los posibles huecos, y sobre la capa superior deben 
extenderse al menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado adecuadamente. Estos 
materiales no se extenderán en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua. 
Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá conseguir, 
por sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la calzada, que 
deberán ser aprobados por el Director de las Obras, y deberá asimismo proporcionar al Director 
de las Obras copias de los contratos con los propietarios de los terrenos afectados. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
El desbroce del terreno se abonará en metros lineales de desarrollo de obras comprendiendo la 
anchura de terreno necesaria (ml) realmente ejecutados. En esta unidad de obra se consideran 
incluidas las medidas de protección de la vegetación, bienes y servicios considerados como 
permanentes. 

IV.1.2.- DEMOLICIONES DE OBRAS DE FÁBRICA DE CUALQUIER TIPO 
 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 
Consistirá en demoler y retirar de la zona todas las obras de fábrica de hormigón armado o en 
masa o de mampostería etc., que la Dirección de Obra señale. 

 
Se entiende incluida en esta unidad el derribo o demolición de las obras de fábrica, así como la 
carga y transporte de los productos a vertedero y canon de vertido. 

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
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Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de acuerdo 
con lo que sobre el particular ordene el Director de la Obra, quien designará y marcará los 
elementos que haya que conservar intactos. 

 
Dentro de la demolición del elemento quedará incluida la excavación (para aquellos elementos o 
partes de ellos que estén enterrados) correspondiente para dejar el elemento al descubierto, de 
manera que pueda ser accesible para su demolición o retirada. 

Cuando haya que demoler elementos de contención habrá que vaciar los materiales que graviten 
sobre el elemento a demoler. 

 
Queda totalmente prohibido el empleo de explosivo, salvo en aquellos lugares en que se 
especifique explícitamente. 

 
En el caso de muros se deberá crear un plano de discontinuidad mediante taladros perforados 
en la unión de alzado y zapata. 

 
Si el Director de las obras estimara oportuno emplear alguno de los materiales de la demolición 
en la obra se encontrarán incluidas las labores de: 
- Perforación y troceo, hasta la granulometría que sea necesaria para obtener un pedraplén. 
- Limpieza de los mismos. 
- Acopio y transporte en la forma y lugares que señale el Director de las obras. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de 
las zonas próximas a la obra. 

 
Los materiales que resulten de los derribos y que no hayan de ser utilizados en obra serán 
retirados a la planta de tratamiento. 

 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
La demolición de obra de fábrica no será objeto de abono independiente. 

 

IV.1.3.- DEMOLICIONES DE FIRMES DE CARRETERAS, CAMINOS, ACERAS Y 
PAVIMENTOS 

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes, evitar daños en las construcciones próximas existentes y 
minimizar las molestias a los ocupantes de las zonas próximas a la obra. 

 
Con anterioridad a la realización de tales operaciones se realizará un precorte de la superficie de 
pavimento a demoler, utilizando los medios adecuados a fin de que quede una línea de fractura 
rectilínea y uniforme. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Salvo en caso de estar especificado en presupuesto, el importe de las demoliciones necesarias 
para la ejecución de la obra se considerará incluido en el precio de excavación. 

 
Estas unidades se medirán y abonarán por metros cuadrados (m²), de acuerdo con las unidades 
de obra indicadas en el Cuadro de Precios nº 1, realmente ejecutadas e incluyen todas las 
operaciones necesarias para su total realización, corte del pavimento con máquina, señalización 
preceptiva, ayuda del personal al tráfico, carga sobre camión, transporte y descarga en lugar de 
almacenamiento provisional, transporte a vertedero, canon, impuestos, etc. 

 

IV.1.4.- EXCAVACION EN EXPLANACIÓN O DESMONTE 
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DEFINICIÓN Y ALCANCE 
Se define como excavación al conjunto de operaciones realizadas para excavar y nivelar las 
zonas a cielo abierto donde ha de asentarse la carretera u obra. 

 
En esta unidad se incluye: 

- El replanteo de las características geométricas del desmonte. 
- Pistas de acceso a los diferentes niveles de excavación o terraplenado y de enlace entre 

las diferentes zonas de la obra y el sistema de comunicación existente. 
- La excavación, desde la superficie resultante después del desbroce o demolición de 

edificios, puentes y obras de fábrica de hormigón, de los materiales de desmonte hasta 
los límites definidos por el proyecto o señalados por el Director de las Obras, incluso 
cunetones, bermas, banquetas para el apoyo de los rellenos, así como cualquier saneo 
necesario. 

- Los saneos, que alcanzarán tanto los de la superficie de la explanada o apoyo de los 
terraplenes, como los de los taludes que hubiera que corregir, ya sea por necesidad de 
retranqueo como por inestabilidad de los mismos. 

- También se incluirán, en la unidad de excavación en desmonte, las excavaciones 
adicionales que hayan sido expresamente ordenadas por el Director de las Obras. 

- Asimismo, quedan incluidas en el alcance de esta unidad, las medidas auxiliares de 
protección necesarias: 

o Caballeros de pie de desmonte. 
o Las mallas, barreras intermedias, toldos y redes, cuya ejecución sea ordenada 

por la Dirección de la Obra, para evitar los riesgos de proyecciones y rodaduras 
de elementos sueltos. 

o Se construirán caballones convencionales y cierres metálicos que no serán de 
abono, fuera de las aristas de explanación, de forma que como máximo haya 
una diferencia de cota de 15 m entre la coronación de éste o el cierre metálico 
en su caso y la bancada en la que se está trabajando, como protección de 
edificios y carreteras de bolos sueltos y desprendimientos de aquellos elementos 
que estén entre la arista de explanación más próxima y el elemento a proteger. 

- Ejecución mediante martillo romperrocas de los taludes de la excavación que ordene la 
Dirección de la Obra por su posible cercanía o afección sobre el tráfico rodado, así como 
de los últimos prismas de terreno correspondientes a cada nivel de excavación y sitos 
en la zona opuesta a la cara de desmonte, en evitación de uso de explosivos en zonas 
proclives a rodaduras de bloques y bolos. 

- Ejecución de saneos por bataches, en especial en apoyos de terraplenes, con el 
inmediato relleno previo a la apertura siguiente. 

- Excavación de firmes y soleras comprendidas entre los límites de la explanación. 
- Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o 

almacenamiento provisional, incluso cuando el mismo material haya de almacenarse 
varias veces, así como la carga, transporte y descarga desde el último almacenamiento 
hasta el lugar de empleo o vertedero (en caso de materiales inadecuados o sobrantes) 
y la extensión, compactación de estos últimos materiales en dicho vertedero. 

- La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier 
otro tipo de gastos de los préstamos, lugares de almacenamiento y vertederos. 

- Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, así como su mantenimiento en 
perfectas condiciones durante la ejecución de los trabajos. 

- Uniformización, reperfilado y conservación de taludes en desmonte. 

Extracción de tierra vegetal, entendida como la excavación y transporte hasta el lugar de acopio 
o extendido de la capa superior del suelo, dentro del área de la obra, en la cantidad necesaria 
para su posterior empleo en siembras y plantaciones. Su ejecución comprende las operaciones 
de excavación, transporte y descarga. 

 
- No se encuentra comprendido en esta unidad de obra, la tala y transporte de árboles de 

diámetro superior a 10 cm. 

En la excavación de desmontes con explosivos, será preceptivo el empleo de técnicas de 
precorte. 
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Se entiende incluida en esta unidad el replanteo, la nivelación, la perforación, la carga de 
explosivos y la voladura, con todos los elementos necesarios para la realización de la misma. Así 
mismo, en los precortes que conforman el fondo de la explanación, se deberá disponer de un 
cartucho de fondo del gramaje que apruebe la Dirección de Obra en función de los resultados 
obtenidos en las pruebas previas. 

 
Se empleará el precorte sistemático en todos los desmontes que se excaven en roca y que 
precisen el uso de explosivos para su arranque, salvo para diseños de taludes más tendidos o 
similares al 1:1, a menos que el Director de la Obra los autorice si las características 
geomecánicas del talud así lo aconsejan. Aunque ello no dé lugar a medición y abono. 

 
El Director de la Obra podrá autorizar la no realización de precorte para aquellos taludes más 
verticales a 1:1, si la naturaleza de la roca o los resultados obtenidos en otros desmontes de la 
traza, así lo aconsejan. 

CLASIFICACION DE LAS EXCAVACIONES 
La excavación será sin clasificar en lo relativo a los materiales excavados. 

 
Excavación de tierra vegetal; es la que se ejecuta en la capa de tierra fértil, de espesor variable, 
que por defecto se supone de 30 cm. 

 
Excavación en desmonte en todo tipo de terreno. Es la excavación que se realiza solo con 
restricciones derivadas del diseño del proyecto. 

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
La excavación de la tierra vegetal se efectuará hasta la profundidad y en las zonas señaladas en 
el Proyecto. Antes de comenzar los trabajos se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra 
la elección de zonas de acopio y en su caso un plano en que figuren las zonas y profundidades 
de extracción. 

 
Durante la ejecución de las operaciones se cuidará de evitar la compactación de la tierra vegetal; 
por ello, se utilizarán técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre las 
tierras a extraer, o que sólo requieran maquinaria ligera. El empleo de mototraillas solo se 
permitirá en suelos arenosos o franco arenosos que, además, estén secos. 

Una vez despejada la traza y retirada la tierra vegetal necesaria para su posterior utilización, se 
iniciarán las obras de excavación previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
- Haberse preparado y presentado al Director de la Obra, quien lo aprobará si procede, un 

programa de desarrollo de los trabajos de explanación. En particular no se autorizará a 
iniciar un trabajo de desmonte e incluso se podrá impedir su continuación, si no hay 
preparados uno o varios tajos de relleno o vertedero al efecto. 

- Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación 
con ella, a juicio del Director de las Obras, todas las operaciones preparatorias para 
garantizar una buena ejecución y en particular encontrarse acondicionado y preparado 
el vertedero de proyecto. 

- La apertura de un préstamo deberá ser autorizada, ineludiblemente, por el Director de 
las Obras a propuesta del Contratista y a la vista de los ensayos disponibles. Una vez 
autorizada la apertura y antes de proceder a la explotación del préstamo el Contratista 
procederá, a su cargo, al despeje y desbroce, así como a la limpieza de tierra vegetal y 
su transporte al lugar de acopio general para su posterior utilización en caso necesario 
y en general de todos los productos inadecuados de la zona a explotar. Durante el curso 
de la explotación habrá de mantenerse en perfectas condiciones el área del préstamo. 

La excavación de calzadas, arcenes, bermas, cunetones y cunetas deberán estar de acuerdo 
con la información contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el Director de 
las Obras, no autorizándose la ejecución de ninguna excavación que no sea llevada en todas 
sus fases con referencias topográficas precisas. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 57 de 182 

 

 

Los productos procedentes de las excavaciones que según las definiciones, exigencias y 
limitaciones señaladas en el apartado 330.3.1. del PG-3 vigente, puedan clasificarse como suelos 
"tolerables", "adecuados" o "seleccionados", podrán utilizarse en la formación de rellenos y roca 
en la formación de pedraplenes. 

 
Los materiales no adecuados para su empleo en la propia obra, en terraplén, pedraplén y rellenos 
así como los materiales excedentes han de llevarse al vertedero de Esparza de Galar, siendo la 
justificación documental extendida por los gestores del vertedero requisito indispensable para el 
abono de estas unidades. 

El sistema de excavación será el adecuado en cada caso a las condiciones geológico- 
geotécnicas del terreno, evitando así mismo las posibles incidencias que la ejecución de esta 
unidad provoque en edificios o instalaciones próximas, debiendo emplearse las más apropiadas 
previa aprobación del Director de las Obras. 

 
Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del Director de 
las Obras. 

 
La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia zanjas y cauces 
conectados con el sistema de drenaje principal. Con este fin, se realizarán las zanjas y cunetas 
provisionales que, a juicio del Director de la Obra, sean precisos. 
Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que no se produzcan 
erosiones en las excavaciones. 

 
El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del Director de 
la Obra, frente a los niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 

 
En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean 
provisionales o definitivas, procederá, en cuanto el Director de la Obra lo indique, al 
restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo los gastos correspondientes, 
incluso los derivados de afecciones a terceros. 

 
Los taludes de desmonte que figuran en los Planos pueden ser variados. El Director de la Obra, 
a la vista del terreno y de los estudios geotécnicos los definirá en caso de variación por alguna 
causa, siendo obligación del Contratista realizar la excavación de acuerdo con los taludes así 
definidos. 

 
 

CONTROL DE CALIDAD 
Su objeto es la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación 
terminada en relación con los Planos. 

 
Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes de la excavación y pendiente de taludes, 
con mira, cada 20 m como mínimo. 

 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el 
Contratista y en el caso de exceso de excavación no se computarán a efectos de medición y 
abono. 
Se realizarán monitorizaciones de acuerdo con lo indicado en el punto anterior. 
Para el control de la Dirección de Obra el contratista estará obligado, siempre y cuando se utilicen 
explosivos, a presentar la siguiente documentación: 

 
 

- Proyecto de voladura, su autorización y las cartillas de artilleros. 
- Una semana antes de comenzar a perforar una voladura en un nuevo desmonte el 

Plan de voladuras y la definición del tipo de estudio de vibraciones requerido en 
aplicación de las normas UNE 22.38193. 

Un día antes de cada voladura un parte de control de voladuras con la siguiente definición 
técnica: altura de banco, longitud y diámetro de perforación, nº de barrenos, esquema de 
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perforación (VxE), inclinación de los barrenos, tipo de explosivo, carga por barreno, cargas 
específica, explosivo total, longitud de retacado, carga máxima por número de detonador para 
secuencias superiores a 8 milisegundos y distancias a las estructuras más próximas y una 
estimación de la velocidad de vibración, así como un plano de la zona a volar (1/500). 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
En el caso de las explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos (m3) obtenidos 
como diferencia entre los perfiles transversales contrastados del terreno, tomados 
inmediatamente antes de comenzar la excavación y los perfiles teóricos de la explanación 
señalados en los planos o en su caso, los ordenados por el Director de las Obras que pasarán a 
tomarse como teóricos, sin tener en cuenta los excesos que respecto a los perfiles teóricos se 
hayan producido. 
Se han establecido dos precios unitarios en función de si el material vaya a reutilizarse en obras 
propias o vaya a depositarse en instalación autorizada. 
Se entiendo por obras propias la urbanización del Sector Eulza, la que nos ocupa y la conexión 
con la carretera NA-30 a través del nuevo puente sobre el río Arga. 

IV.1.5.- EXCAVACION EN ZANJAS Y POZOS 
 

DEFINICION 
Consiste esta unidad en la ejecución de excavaciones bajo la rasante del terreno para la 
instalación de una conducción subterránea. 

 
CONDICIONES GENERALES 
Con el fin de evitar sobrepresiones laterales y riesgos de desprendimiento de material suelto, el 
material extraído de la excavación no deberá acopiarse en el mismo borde de la zanja, sino que 
se dejará, al menos, una franja de guarda de 2 m., entre el acopio y la arista superior de la zanja. 

 
Es importante devolver al terreno, su cohesión y uniformidad originales. Por ello, el terreno se 
compactará, alcanzando densidades del 95% del Proctor Modificado. 

 
Durante el transcurso de la obra, la D.O. podrá ordenar las calicatas de reconocimiento del 
terreno que procedan, con antelación suficiente, para mantener o cambiar los taludes definidos 
en proyecto y las zanjas tipo de cada tramo. 

Previa aprobación de la Dirección Técnica, los taludes definidos en Proyecto para zanjas y 
excavaciones, podrán modificarse. El criterio de la D.O., prevalente sobre el del proyecto, será 
el que deberá seguirse en la realización de la obra y en las mediciones que resulten. 

 
Sólo cuando exista modificación, la D.O. indicará los nuevos taludes al Contratista, por lo que en 
caso de no realizar ninguna orden al respecto, la obra debe realizarse conforme a los taludes del 
proyecto. 

 
El Contratista de la obra, deberá informar, a la mayor brevedad, a la Dirección Técnica de Obra, 
cuando observe la necesidad de incrementar la seguridad de las excavaciones. 

 
Todas las zanjas verticales, se entibarán preceptivamente, a sección completa, utilizándose 
paneles de acero o similar que soporten con garantías las acciones laterales originadas en el 
tramo concreto de entibación. 

Por razones de seguridad, en un mismo tramo de obra, no permanecerán abiertos en el mismo 
instante más de 400 m. de longitud de zanja. 

 
Ningún tramo de zanja permanecerá abierto más de 20 días naturales. En caso contrario, la D.O. 
estará facultada para ordenar el retaluzado de la zanja, con cargo al Contratista y sin que 
suponga mayor medición de abono. 

 
En el caso de excavación de zanjas con menor talud (más verticales), que las definidas por el 
Proyecto o por la D. Obra, la medición de abono quedará a criterio de la D. Técnica, quien, en el 
caso de reiterado incumplimiento en la ejecución de una correcta excavación, abonará la 
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excavación realmente realizada (inferior a la proyectada u ordenada), disponiendo las sanciones 
establecidas al efecto. 

 
Dentro del precio de la excavación se incluye el agotamiento de las zanjas, (bombeo de aguas 
freáticas o pluviales), así como la entibación no sistemática de tramos concretos, que requieran 
una entibación por razones de seguridad. Asimismo se incluyen las catas de reconocimiento del 
terreno efectuadas al objeto de poder conocer sus características y estabilidad y definir así, en 
función del terreno existente, los taludes de excavación más adecuados. 

 
La posterior reposición de la capa superior de tierra vegetal, debe realizarse con tierra exenta de 
piedras o lajas de roca. Para ello, es preciso, que durante la excavación de la zanja, se separe 
esta capa en un cordón diferente al del resto de la excavación, de forma que se evite la mezcla 
de tierras de diferenciada calidad agrícola. 

 
MEDICION Y ABONO 
Todas las excavaciones en zanjas se abonarán por su volumen, según el precio que figura en el 
Cuadro de Precios del Proyecto y según la medición real resultante, hallándose comprendido en 
dicho precio el coste de todas las operaciones necesarias para el desmonte, incluso el transporte 
y depósito de los productos sobrantes, a instalación autorizada o de los que no fuesen aptos para 
realizar el relleno de las zanjas, la adquisición e indemnización necesaria para ocupar terrenos 
con los productos de excavación, la tala y descuaje del terreno, raíces y toda clase de vegetación, 
las entibaciones y otros medios auxiliares, los agotamientos y desviaciones de cauces y la 
construcción de desagües para dar salida a las aguas superficiales. 

No será abonable ningún exceso de excavación que el Contratista realice sobre volúmenes que 
deduzcan de los datos contenidos en los planos y órdenes que reciba del Director de las Obras 
antes del comienzo o en el curso de la ejecución de las mismas. En las zanjas, los taludes y 
anchura que servirán para efectuar la cubicación de abono al Contratista serán, para cualquier 
clase de terreno, los marcados en los planos. En el precio de dicha excavación va incluida por 
tanto la excavación supletoria que el Contratista realice o la entibación que pueda necesitar, en 
aquellos terrenos en que el talud natural sea más tendido que el considerado para la medición 
del abono. 

 
Están incluidos en el precio de la excavación y por tanto no serán de abono, el establecimiento 
de barandillas y otros medios de protección que sean necesarios; la instalación de señales de 
peligro tanto durante el día, como durante la noche; el establecimiento de pasos provisionales 
durante la ejecución de las obras y el apeo de las conducciones de agua, gas, electricidad y otros 
servicios y servidumbres que se descubran al ejecutar las excavaciones. 

 
La excavación en zanja será “no clasificada”. 

 

IV.1.7.- ACOPIOS TEMPORALES DE TIERRAS 
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DEFINICIONES 
Se definen como acopios temporales de tierras aquéllos realizados en áreas propuestas por el 
Contratista y aprobadas por la Dirección de Obra o definidas por ésta última, con materiales 
procedentes de las excavaciones aptos para su posterior utilización en la obra. 

 
Los acopios temporales estarán situados en áreas próximas a la zona de obra, siendo 
responsabilidad del Contratista su localización y el abono de los cánones correspondientes, en 
caso necesario. 

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Las condiciones de descarga en zonas de acopio temporales no son objeto de este Pliego, toda 
vez que las mismas serán impuestas por el propietario de los terrenos destinados a tal fin. El 
Contratista cuidará de mantener en adecuadas condiciones de limpieza los caminos, carreteras 
y zonas de tránsito, tanto pertenecientes a la obra como de dominio público o privado, que utilice 
durante las operaciones de transporte a vertedero o lugar de acopio. 

 
El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra las zonas elegidas para los acopios 
temporales. Estos se harán en lugar y forma que no interfiera el tráfico y ejecución de las obras 
o perturbe los desagües provisionales o definitivos, y en lugares de fácil acceso para su posterior 
transporte al lugar de empleo. 

MEDICIÓN Y ABONO 
No se abonarán por considerarse incluidas en otros precios unitarios, todas las operaciones 
descritas. 

El Contratista está obligado a restituir a su estado original, sin que proceda abono por dicho 
concepto, todas las áreas utilizadas como acopios temporales una vez se haya dispuesto del 
material depositado en ellas. 
Si por necesidades de obra parte del material existente en un acopio fuera considerado 
excedente, el Contratista lo llevará al vertedero que se especifique en el Plan de Gestión de 
Residuos aprobado por la Dirección de Obra. 

 
 

IV.1.8.- TRANSPORTE A VERTEDERO Y/O GESTOR AUTORIZADO 
 

DEFINICIÓN 
Se entienden como tales las operaciones de transporte de materiales procedentes de excavación 
y/o demoliciones que hayan sido definidas como tales en el Proyecto, y haya sido autorizado 
previamente por la Dirección de Obra. 

 
EJECUCIÓN 
Las operaciones de transporte se realizarán con las precauciones precisas con el fin de evitar 
proyecciones, desprendimientos de polvo, barro, etc. 

 
El Contratista tomará las medidas adecuadas para evitar que los vehículos que abandonen la 
zona de obra depositen restos de tierra, barro, etc. en las calles, carreteras y zonas con tráfico, 
tanto pertenecientes a la obra como de dominio público que utilice durante su transporte a 
vertedero. En todo caso eliminará estos depósitos a su cargo. 

 
El transporte de residuos se debe realizar en las condiciones que exige el Real Decreto 105- 
2008 de Gestión de Residuos de la Construcción (RCD). El destino final de los mismos será el 
que se especifique en el Plan de Gestión de Residuos aprobado por la Dirección de Obra. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
El transporte a vertedero no será objeto de abono. Su coste se considera repercutido en el precio 
de las excavaciones y demoliciones. 

 

IV.1.9.- RELLENOS DE ZANJAS 
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DEFINICIÓN, ALCANCE Y FASES PARA EL RELLENO DE LA ZANJA 
En esta unidad están incluidos el suministro de los materiales, transporte, extendido, 
compactación y todas las operaciones necesarias para su realización. 

 
Se distinguirán en principio tres fases de relleno: 

a) Relleno de asiento y recubrimiento de tuberías 
b) Relleno de cubrición sobre el anterior hasta la cota de zanja en que se vaya a colocar el 

relleno de acabado (el firme o la tierra vegetal). 
c) Relleno de acabado, consistente en la reposición de la tierra vegetal o de un firme para 

circulación rodada. 
 

Los materiales a emplear en cada una de las fases de relleno serán: 
 

a) Áridos para asiento y Recubrimiento de tuberías 

Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra caliza de cantera. 
 

El coeficiente de desgaste del material pétreo, medido por el ensayo de Los Ángeles, según 
UNE-EN 1097-2, será inferior a treinta (30) y su equivalente de arena determinado según UNE- 
EN 933-8 será superior a cincuenta (EA > 50). 

 
En todo caso estarán exentos de arcilla, margas u otros materiales extraños. 

 
La gravilla deberá ser bateada y retacada para formar un apoyo efectivo de cada tubo. Ésta 
recubrirá completamente el tubo hasta 10 cm. por encima de su clave. 

 
El Contratista propondrá al Director de las Obras el material a utilizar, y antes de su empleo 
deberá contar con la aprobación explícita de éste. 

 
Fracciones granulométricas a utilizar: 

- Tuberías de Saneamiento: 
o Gravillín 3-5 ó 5-8 mm. para tuberías de PVC de diámetros comprendidos entre 

160 y 500 mm. 
o Gravillín 5-8 ó 8-12 mm. para tuberías de Hormigón de diámetros comprendidos 

entre 300 y 600 mm. 
o Grava 12-19 mm. para tuberías de Hormigón de diámetros igual o superiores a 

D800 mm. 
 

- Tuberías de Abastecimiento: 

o Gravillín 3-5 ó 5-8 mm. para tuberías de abastecimiento 

b) Relleno de cubrición 
 

Los materiales a emplear vendrán fijados en los Planos o Memoria. 

En los primeros 90 cm. sobre el relleno de recubrimiento de gravilla, se distingue una capa de 
transición. En esta capa, con objeto de no cargar la tubería de forma excesiva, se compactará al 
90% del P.M., puesto que la compactación supone una situación crítica a controlar en la mayoría 
de las tuberías de gran diámetro. 

 
1. Relleno con tierras 

Cuando se utilicen las definiciones de suelos inadecuados, tolerables, adecuados o 
seleccionados, éstas harán referencia al Art. 330 del P.G.3. 

 
En caso alternativo la calidad del relleno se fijará en Planos y Presupuesto así como la 
procedencia de estos materiales. 
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Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo NLT 105/72, 
NLT 106/72, NLT 108/92, NLT 111/78, NLT 118/59 y NLT 152/72. 

 
La capa se compactará al 95% del P.M. 

 
 

2. Relleno con Zahorras artificiales y/o gravas 
Se utilizarán zahorras artificiales preparadas mediante machaqueo de piedra caliza de cantera. 

Se contempla la utilización de dos curvas granulométricas distintas: 

- Todouno de 2ª: hace referencia a una curva granulométrica comprendida dentro del huso 
ZA-60 o similar. 

- Todo uno de 1ª: hace referencia a una curva granulométrica comprendida dentro del 
huso ZA-25 ó ZA-40. 

En lo que respecta a forma, dureza, limpieza y plasticidad, se estará a lo dispuesto en el Pliego 
PG-3 art. 501. 

 
El Contratista propondrá al Director de las Obras el material a utilizar, y antes de su empleo 
deberá contar con la aprobación explícita de éste. 

 
La capa se compactará al 98% del P.M. 

En el caso de utilizarse gravas, serían de naturaleza caliza, procedentes de machaqueo y de la 
granulometría especificada. 

 
3. Relleno con Zahorras naturales 

Se utilizarán zahorras naturales, con áridos no triturados procedentes de graveras o depósitos 
naturales, o bien suelos granulares, o una mezcla de ambos 

 
La curva granulométrica estará comprendida dentro del huso ZN-50 o similar. En lo que respecta 
a forma, dureza, limpieza y plasticidad, se estará a lo dispuesto en el Pliego PG-3 art. 500. 

 
El Contratista propondrá al Director de las Obras el material a utilizar, y antes de su empleo 
deberá contar con la aprobación explícita de éste. 

 
La capa se compactará al 95% del P.M. 

 
c) Relleno de acabado 

El relleno en la última capa consistirá en la reposición de la capa original en las mismas 
condiciones de calidad. 

 
En el caso de la capa de tierra vegetal, se repondrá la capa de 50 cm con la tierra vegetal retirada 
previamente en la excavación. La misma se adecuará al laboreo mediante ripado y retirada de 
piedras que lo dificulten. 

 
 

EJECUCIÓN 
Los rellenos no se ejecutarán sin la autorización expresa de la Dirección de Obra. 

 
No se aceptarán rellenos con detritos ni escombros procedentes de derribos o demoliciones, 
debiéndose emplear en los mismos los materiales más adecuados a tal fin. 

 
La ejecución del relleno de zanjas difiere en los materiales empleados y ejecución de los mismos 
según la situación en el terreno y el tipo de conducción. Se detalla en los planos las diferentes 
clases de relleno. 
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En el caso de rellenos de obras civiles lineales en que haya que rellenar trasdoses a ambos 
lados, este relleno se efectuará obligatoriamente de forma simétrica, ascendiendo con el mismo 
de forma simultánea en ambos lados. 

 
ENSAYOS 
El Programa de Control de Calidad aprobado por la Dirección de Obra establecerá la zonificación 
y número de pruebas o ensayos de compactación, que deberán realizarse por un laboratorio 
homologado. El costo de estos ensayos de control sistemático figurará en capítulo aparte del 
Presupuesto de la obra. 

No se autoriza el relleno de una capa superior si previamente no se han realizado los ensayos 
de compactación de la capa inferior y sus resultados han sido satisfactorios a criterio de la 
Dirección de Obra. 

 
Los ensayos para la obtención del Proctor Modificado (PM), se realizarán según la UNE 103501 

El relleno y consolidación de zanjas se realizará una vez colocada la tubería y efectuadas las 
pruebas correspondientes. 

 
Los asientos producidos en las excavaciones de obras de fábricas o en zanjas de la conducción 
durante el período de garantía deberán reponerse bien superficialmente o sustituyendo el relleno 
existente según lo indique la Dirección de Obra a cargo del Contratista de la obra, incluyendo los 
daños que como consecuencia de los asientos o de la propia reparación puedan producirse. 

Se observarán asimismo las especificaciones al respecto contenidas en el art. 321 del PG 3. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Los rellenos de cualquier tipo de material se abonarán por su volumen de m³ deducidos de planos 
y según las secciones tipo de éstos, a los precios que figuren en el Cuadro de Precios nº 1. 

Estos precios abarcan todas las operaciones y costes derivados de la operación en su totalidad 
y que incluye: cánones y costes de compra de material, transporte, carga y transporte desde 
acopios intermedios de obra, rampas de acceso a la excavación, vertido, extensión y 
compactación. Igualmente incluye las operaciones de seleccionado o criba del material cuando 
se exija o sea necesario. 

 
Estos precios se aplican también al relleno de tierra vegetal que deberá realizarse, cuando así 
se exija en Planos, en la última capa de relleno. Esta operación incluye todas las operaciones 
necesarias para esta unidad de obra. 

 
Por último, en esta unidad se incluye expresamente los costes de reposición del terreno en sus 
condiciones originales, con retirada de piedras, explanación y remoción de tierras. 

 

IV.1.10.- RELLENOS EN TERRAPLÉN 
 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 
Los rellenos en terraplén consisten en la extensión y compactación de suelos procedentes de la 
excavación o de préstamo, en zonas de extensión tal que permita la utilización de maquinaria de 
elevado rendimiento o de bajo rendimiento en el relleno de cajeos y saneos para asiento de 
terraplenes. 

En esta unidad quedan incluidos: 
- Los tramos de ensayo necesarios de acuerdo con el presente Pliego. 
- La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales. 
- Los escarificados de tongadas, materiales y nuevas compactaciones, cuando sean 

necesarios. 
- Los ensayos necesarios para la aceptación de las tongadas. 
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta 

ejecución de esta unidad de obra. 
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Para la ejecución de terraplenes, se utilizará primero todo el material de la excavación que 
cumpla las condiciones exigidas al material para terraplén y sólo en el caso de que fuera 
necesario, se recurrirá al material procedente de préstamos. 

 
MATERIALES 
Para la determinación de las características de los materiales, nos referimos a su situación en el 
terraplén, en el cual se considerarán las siguientes zonas: 
- Zona de coronación. 
- Zona de cimiento y núcleo (resto de terraplén). 
- Zona de cajeo (según perfiles). 
- Zona de saneo (según perfiles). 
En la coronación se dispondrán materiales con la categoría de suelos adecuados o 
seleccionados. 

En la zona de cimiento y núcleo, el material tendrá la categoría de suelo adecuado, tolerable o 
seleccionado. con las prescripciones especificadas en citado artículo 330.3.1 de PG-3, VERSIÓN 
ABRIL 2004 

 
En la zona de cajeo y saneo los materiales tendrán las características de los materiales para 
pedraplenes o rellenos todo uno especificados en el PG-3, VERSIÓN ABRIL 2004. 

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Se dispondrá un tramo de ensayo, de amplitud suficiente según proyecto aprobado por el Director 
de las Obras, del que pueden obtenerse conclusiones válidas, respecto a los materiales pétreos 
de obtención local, en cuanto a humedad, maquinaria, número de pasadas, etc. de 
compactación, precauciones especiales, espesor de tongadas y demás particularidades 
necesarias. En dicho tramo de ensayo se deberán probar diferentes combinaciones de humedad 
y número de pasadas para cada uno de los espesores de tongada hasta un mínimo de cuatro 
tongadas. 

 
Con dicha información se confeccionará un programa de ejecución, que deberá ser aprobado 
por el Director de las Obras. 

 
Se considera en principio adecuado el espesor de tongada de 40 cm. El Ingeniero Director de la 
obra podrá exigir un escarificado leve previo a la extensión de la tongada posterior para lograr 
una buena trabazón entre capas considerándose esta operación incluida en el precio. 

El extendido de tierra vegetal, aunque no es objeto del presente Artículo, se realizará de manera 
coordinada con la realización del terraplén. 

 
No se permitirá la realización de rellenos sin que antes se establezcan referencias topográficas 
precisas. Si el aprovechamiento del material de la excavación requiere almacenamientos 
intermedios, los gastos derivados, como transportes, cargas, descargas, cánones, alquileres y 
cualesquiera otros, correrán de cuenta del Contratista. 

 
En ningún caso se construirán terraplenes directamente sobre terrenos inestables. En el caso de 
precisarse, se interpondrá una capa de asiento de naturaleza y espesor tales que garanticen la 
perfecta cimentación del terraplén. 

 
La compactación se efectuará con rodillo vibratorio de peso no inferior a doce toneladas (12 t), 
con un número de pasadas a determinar según los resultados del tramo de ensayo, con una 
velocidad entre cinco metros por minuto (5 m/min.) y treinta metros por minuto (30 m/min.) y 
frecuencia de vibración entre mil (1.000 r.p.m.) y dos mil revoluciones por minuto (2.000 r.p.m.). 

 
En los cimientos y núcleos de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior al 
noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado. 
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Los contactos entre tongadas de distinto tipo de material cumplirán, en su caso, las condiciones 
de filtro para evitar que los materiales finos puedan invadir los huecos de granulometría más 
amplia. 

 
La última tongada, una vez compactada, deberá quedar en todo punto cincuenta centímetros (50 
cm) como mínimo, por debajo de la rasante final del relleno. 

 
Una vez ejecutada esta última capa, se rellenarán las irregularidades y se extenderá la 
coronación. 

 
En la coronación de los rellenos, para conformar la categoría de explanada E3 prevista como 
asiento del firme, se dispondrá de una capa de 30 cm de suelo estabilizado con cemento tipo S- 
EST3, de acuerdo a lo previsto en la Norma 6.1-I.C. “Secciones de firme”. 

 
Por debajo de esta capa se dispondrá de una capa con un espesor mínimo de 50 cm, constituida 
por suelo seleccionado, a la que se le exigirá una compactación igual a la máxima obtenida en 
el ensayo Proctor modificado 

El Director de Obra podrá ordenar el control del comportamiento deformacional del terraplén, 
tanto durante su construcción como al término de la misma. En su caso, el Contratista deberá 
rehacer su programa de movimiento de tierras, adaptándolo a los períodos de espera por 
consolidación de terraplenes, sin que ello pueda suponer reclamación económica alguna por 
parte del Contratista. 

 
Los equipos de transporte y extensión de materiales operarán sobre todo el ancho de la capa. 

 
Todos los rellenos a media ladera con pendiente del terreno superior al veinticinco por ciento 
(25%), deben apoyarse sobre bermas horizontales, de tres a cinco metros (4 a 5 m) de anchura 
y de uno a dos metros (3 a 4 m) de altura. Si las condiciones son favorables y el Director de las 
Obras lo autoriza, bastará con excavar estas bermas debajo del talud que tiene pendiente en el 
mismo sentido que la ladera. 

 
En las zonas en que, a juicio del Director de las Obras, se aprecien manchas de humedad o 
pequeñas filtraciones al excavar las bermas, el material seleccionado deberá reemplazarse por 
"todo uno" de la propia excavación con un contenido de finos menor del diez por ciento (10%). 

 
Todos los manantiales que aparezcan en las excavaciones deben captarse y canalizarse hacia 
el exterior de los rellenos mediante conducciones de fuerte pendiente (más del 4%). 

 
En todos los cruces de vaguadas, el cauce antiguo de los arroyos (tanto de caudal permanente 
como temporal), relleno con material filtrante envuelto en geotextil, debe cubrirse con una capa 
de 0,25 metros de espesor de "todo uno" de cantera, con un porcentaje de finos menor del diez 
por ciento (10%). 

La superficie de las tongadas en suelos seleccionados será convexa, con pendiente transversal 
mínimo de dos por ciento (2%). 

La superficie de las tongadas en suelos adecuados o rocas será convexa, con pendiente 
transversal comprendida entre el dos por ciento (2%) y el cinco por ciento (5%). 

CONTROL DE CALIDAD 
Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 
- Materiales que la constituyen. 
- Extensión. 
- Compactación. 
- Geometría. 

 
Control de los materiales 
Se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento: 
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a) En el lugar de procedencia 
 

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de un 
desmonte o préstamo. 
Comprobar la explotación racional del frente y en su caso, la exclusión de las vetas no utilizables. 

 
Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, del material 
excavado en cada desmonte o préstamos para efectuar los siguientes ensayos: 

 
- Por cada 5.000 m3 de material: 

1 Próctor normal 
1 Granulométrico 
1 Determinación de límites de Atterberg 

 
- Por cada 20.000 m3 de material: 

1 CBR de laboratorio 

1 Determinación de materia orgánica 

b) En el propio tajo o lugar de empleo 
 

Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada 
aquellos que a simple vista presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de mayor 
tamaño que el admitido como máximo y señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía 
en cuanto al aspecto que debe tener el material que llega a obra de las procedencias aprobadas, 
tales como distinta coloración, exceso de plasticidad, etc. 

 
Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos 
efectuados en el lugar de procedencia. 

 
Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en 
caso de que sea necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones 
establecidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 

 
Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección visual tiene una 
importancia fundamental en el control de los materiales para terraplenes. 

 
Control de la extensión 
Comprobar a "grosso modo" el espesor y anchura de las tongadas. 

 
Los resultados de las mediciones a "grosso modo" se interpretarán subjetivamente y, con 
tolerancia amplia, y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y en el presente artículo. 

 
Control de la compactación 
Dentro del tajo a controlar se define como lote el mínimo de los siguientes valores: 

- 500 m3 de material compactado o bien material compactado en el día. 
- Material que entra en 4.000 m2 de tongada, exceptuando las franjas de borde de 2,00 m 

de ancho. 

El material diario por exceso de un nº entero de lote así definido constituirá otro lote. 
 

Muestra: Conjunto de 5 unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como 
Lote. En cada una de estas unidades se realizarán ensayos de: 

- Humedad 
- Densidad 

Franjas de borde: En cada una de las bandas laterales de 2,00 m de ancho, adyacentes al Lote 
anteriormente definido, se fijará un punto cada 100 m lineales. El conjunto de estos puntos se 
considerará una muestra independiente de la anterior, y en cada uno de los mismos se realizarán 
ensayos de: 
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- Humedad 
- Densidad 

Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o mayores que las 
especificadas en cada uno de los puntos ensayados. No obstante, dentro de una muestra se 
admitirán resultados individuales de hasta un dos por ciento (2%) menores, que los exigidos, 
siempre que la media aritmética del conjunto de la muestra resulte igual o mayor que el valor 
fijado en el Pliego. 

 
El contenido de humedad de las capas compactadas no será causa de rechazo. 

 
En el caso de que haya adoptado el control de procedimiento las comprobaciones de espesor, 
número de pasadas e identificación del equipo de compactación deberán ser todas favorables. 

 
La humedad óptima obtenida en los ensayos de compactación se considerará como dato 
orientativo, debiendo corregirse en obra de acuerdo con la energía de compactación del equipo 
de apisonado utilizado y a la vista de los resultados obtenidos en cada caso particular. 

En las determinaciones de densidades y humedades "in situ" podrán utilizarse métodos tales 
como los aparatos con isótopos radiactivos método de la arena, picnómetros de aire, botella con 
carburo de calcio, etc. siempre que, por medio de ensayos previos, se haya logrado establecer 
una correspondencia razonable, a juicio del Director de las Obras, entre estos métodos y los 
especificados en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

 
El Contratista no aducirá perjuicio ni podrá reclamar indemnización alguna alegando retrasos en 
su programación de obra por realización de ensayos de determinación de densidades y 
humedades “in situ”. 

 
Se vigilará durante la compactación si se producen blandones, en cuyo caso deberán ser 
corregidos antes de proceder a efectuar los ensayos de control. 

 
Control geométrico 
Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, con mira cada 20 m, más los puntos singulares 
(tangentes de curvas horizontales y verticales, etc.), colocando estacas niveladas hasta el mm. 
En estos mismos puntos se comprobará la anchura y pendiente transversal colocando estacas 
en los bordes del perfil transversal. 

 
Las tolerancias en la geometría no serán superiores, en la coronación a un centímetro (1 cm) por 
exceso, ni cinco centímetros (5 cm) por defecto. 

 
En la superficie de arranque del terraplén no serán superiores a cinco centímetros (5 cm) por 
exceso o defecto. 

Desde los puntos de replanteo se comprobará si aparecen desigualdades de anchura, de rasante 
o de pendiente transversal. 

 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el 
Contratista, mediante excavación o añadido de material, y escarificado previo de la superficie 
subyacente. 

 
Una vez compactada la zona objeto de reparación, deberán repetirse en ella los ensayos de 
densidad, así como la comprobación geométrica. 

 
Control de asientos 
Para el control de asientos habrá que tener en cuenta la capa de terreno de cimentación sobre 
la que se apoya el terraplén, rígida o compresible. 
En caso de capa rígida, solo se controlará el asiento del terraplén propiamente dicho que podrá 
considerarse estable y por lo tanto apto para la extensión de la capa de aglomerado Cuando las 
medidas de los asientos tomados en un intervalo igual o mayor de dos semanas difieran en 
menos de 2 mm, medidos sobre clavos de asiento colocados en coronación de terraplén, los 
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cuales permiten medir mediante topografía de precisión los movimientos producidos según tres 
ejes ortogonales trirectangulares. 

 
Cuando la capa de terreno de cimentación del terraplén sea compresible, y no esté afectada por 
el nivel freático, se considerarán los asientos, no solo los producidos por el propio terraplén sino 
los que produce la capa de apoyo, considerándose estable y por lo tanto apto para la extensión 
de la capa de aglomerado cuando las medidas de las mismas den los resultados indicados 
anteriormente. 

 
Si la capa de terreno de cimentación fuera compresible y estuviera influenciada por el nivel 
freático, la Dirección de Obra, en el caso de que el Proyecto no lo haya previsto, y a la vista de 
la naturaleza de la misma estudiarán el método más adecuado (de consolidación del terreno) 
para disipar las tensiones insterticiales generada en el agua. 

 
En este caso ha de vigilarse la estabilidad del terraplén, limitándose la velocidad de su 
crecimiento y la evolución de los asientos por lo que se realizará: 

 
- Control de presiones efectivas. 
- Control de crecimiento del terraplén independientemente del método de consolidación, en 

caso de que existiera. 
- Control de asientos. 

El método correcto en cada caso se desarrollará mediante un Proyecto de Auscultación que 
detalle la sistemática y metodología a aplicar. Dicho Proyecto de auscultación así como las 
determinaciones que obligue será de abono por cuenta del porcentaje general de la obra para 
control de calidad. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
Los rellenos se medirán en metros cúbicos (m3) obtenidos como resultado de la diferencia entre 
los perfiles iniciales del terreno antes de comenzar el relleno y el perfil teórico correspondiente a 
la explanación y los taludes definidos en los Planos, sin tener en cuenta excesos producidos por 
taludes más tendidos o sobreanchos en el terraplén. 

 
El relleno de los bataches de cajeo y saneo se medirá según los perfiles teóricos de proyecto o 
de definición del Director de las Obras, no dando lugar a medición aquellas zonas que 
habiéndose rellenado en un batache, hayan de excavarse en el siguiente, para a su vez volver a 
rellenarse de nuevo. En estos casos sólo se medirá una vez cada volumen. 

 
Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente que figura en el Cuadro de 
Precios Nº 1 sin distinguir la procedencia del material necesario para la ejecución del relleno. 

 
El precio será único para la ejecución de los rellenos tipo terraplén, pedraplén y todo uno. 

El precio incluye humectación, compactación, refino de taludes, cánones de préstamos 
excavación y carga en préstamo, transportes, así como cuantas operaciones, material, 
maquinaria y medios auxiliares se requieran para la completa ejecución de estas unidades. 

 
El precio incluye las recargas de material y supuesta en obra, incluso escarificado ligero de la 
superficie anterior y recompactación, necesarias para absorber deformaciones y asientos por 
compactación del cimiento del terraplén o del propio cuerpo del relleno. 

 

IV.1.12.- EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL 
 

EJECUCIÓN 
Es la capa superior de tierra vegetal, en jardines o fincas de cultivo, etc. con material exento de 
piedras de tamaño superior a 10 mm. 

El aporte de material procederá de la propia excavación. Para ello, es preciso, que durante la 
excavación, se separe esta capa en un cordón diferente al del resto de la excavación, de forma 
que se evite la mezcla de tierras de diferenciada calidad agrícola. 

 
La tierra vegetal a suministrar para su colocación en obra habrá de ser de excelente calidad, 
procedente de la capa superficial de un terreno, con un contenido en materia orgánica no inferior 
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a un 5% y un contenido en arcilla no superior a un 30%. 
 

El material estará lo más disgregado posible no admitiéndose la presencia de terrones o tormos. 
No contendrá piedras ni elementos extraños, así como ramas o vegetación. 

 
La procedencia deberá ser notificada previamente a la Dirección de Obra que podría exigir la 
presentación por escrito de la autorización del propietario de los terrenos para la retirada de esta 
tierra vegetal. 

El extendido de la tierra vegetal debe realizarse sobre el terreno ya remodelado con maquinaria 
que ocasione una mínima compactación. 

 
Para proporcionar un buen contacto entre las sucesivas capas de material superficial se 
escarificará la superficie antes de cubrirla. 

 
Si el material sobre el que se va a extender estuviera compactado habría que realizar un 
escarificado más profundo (40 a 50 cm), para prevenir la laminación en capas, mejorar la 
infiltración y el movimiento del agua, evitar el deslizamiento de la tierra extendida y facilitar la 
penetración de las raíces. 

 
La tierra vegetal normalmente se extiende mediante un bulldozer o una motoniveladora, teniendo 
en cuenta que, si se utiliza maquinaria pesada, el extendido se realizará de manera que se evite 
que los vehículos la compacten. Una vez se haya procedido al extendido de la capa de tierra 
vegetal, se efectuará un ligero laboreo para igualarla y esponjarla. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por volumen en m³ (obtenido multiplicando la superficie real en planta extendida por 
el espesor indicado en Planos y Mediciones de Proyecto), de acuerdo con lo que se especifica 
en los correspondientes precios unitarios que figuran en el Cuadro de Precios Nº1. 

 
 

. 
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IV.2.- FIRMES 

 
IV.2.1.- ZAHORRAS 

 
DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados en la que la 
granulometría del conjunto de los elementos que la compone es de tipo continuo. 

En esta unidad de obra se incluye: 
 

- La obtención, carga, transporte y descarga o apilado del material en el lugar de 
almacenamiento provisional, y desde este último, si lo hubiere, o directamente si no lo hubiere, 
hasta el lugar de empleo de los materiales que componen la zahorra artificial. 

 
- La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales en tongadas. 

 
- La escarificación y la nueva compactación de tongadas, cuando ello sea necesario. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 
rápida ejecución de esta unidad de obra. 
En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) 
puntos por sección transversal, dejando estaquillas en los mismos. Los puntos serán del eje y 
ambos extremos de la explanación. Se nivelarán perfiles cada veinte (20) metros. 

 
MATERIALES 
Condiciones generales 

Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural. El 
árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 
exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

La zahorra a utilizar con áridos procedentes de machaqueos, se ajustará a los usos previstos en 
el PG-3 vigente y en concreto al ZA (25) Y ZA(40). 

 
El Director de las obras podrá adoptar por iniciativa propio y/o a propuesta del Contratista 
cualquier otro huso del citado PG-3. 
El Director de las obras podrá adoptar por iniciativa propia y/o propuesta del Contratista el empleo 
de material reciclado procedente de machaqueo de materiales pétreos y/o hormigones. 

 
Composición granulométrica 

 
La fracción cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN-933-2 será menor que los dos tercios 
(2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN-933-2, en peso. 
La curva granulométrica de los materiales será la siguiente: 
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ABERTURA DE LOS 

TAMICES 
UNE-EN 933-2 (mm) 

 

  CERNIDO 
PONDERAL 

ACUMULADO % 

ZA (25) 

 
40 

 
100 

25 75-100 
20 65-90 
8 40-63 
4 26-45 
2 15-32 

0,5 7-21 
0,25 4-16 

0,063 0-9 

 
CALIDAD 

 
El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Angeles, según la UNE-EN-1097-2, será 
inferior a treinta (30) para categorías de tráfico pesado T00 a T2 y a 35 para categorías T3, T4 y 
en arcenes 

 
Plasticidad 

El material será "no plástico", según la UNE 103/104. 
 

El equivalente de arena según la norma UNE-EN 933, será superior a 40 para categorías de 
tráfico pesado T00 a T1. 

 
Será superior a 35 para categorías T2 a T4 y arcenes de T00 a T2 y finalmente será superior a 
30 para arcenes de categoría T3 y T4. 

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Preparación de la superficie de asiento 

 
La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias 
establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha 
superficie, el Director de las obras podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar 
su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, 
se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra artificial. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de 
compactación se hará también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la 
humectación "in situ". 

 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la UNE 
103501, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de compactación, 
según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

 
Los materiales serán extendidos una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las 
precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con 
espesores comprendidos entre veinte y treinta (20 a 30 cm) (entre 15 y 30 cm en arcenes). 
Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única 
humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la 
ejecución de la capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún 
caso un exceso de la misma lave al material. 

Compactación de la tongada 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 72 de 182 

 

 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá superar a la óptima en más de un 
(1) punto porcentual se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta 
alcanzar una densidad igual como mínimo a la definida en el apartado de Control de Calidad de 
este Artículo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de paso o 
desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera 
utilizando, se compactarán con los medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades 
que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el resto de la 
tongada. 

 
Cuando la zahorra artificial se componga de materiales de distintas características o proceden- 
cias y se haya autorizado la mezcla "in situ", se extenderá cada uno de ellos en una capa de 
espesor uniforme, de forma que el material más grueso ocupe la capa inferior y el más fino la 
superior. El espesor de cada una de estas capas será tal que, al mezclarse todas ellas se obtenga 
una granulometría que cumpla las condiciones exigidas. Estas capas se mezclarán con nive- 
ladoras, rastras, gradas de discos, mezcladoras rotatorias u otra maquinaria aprobada por el 
Director de la Obra, de manera que no se perturbe el material de las subyacentes. La mezcla se 
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continuará hasta conseguir un material uniforme, el cual se compactará con arreglo a lo expuesto 
anteriormente. 

 
 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 
 

Antes del empleo de un tipo de material será preceptiva la realización del correspondiente tramo 
de prueba, para fijar la composición y forma de actuación del equipo de compactación y para 
determinar la humedad de compactado más conforme a aquellas. 

 
Las capas de zahorra artificial se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea 
superior a los dos grados centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la 
temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

 
Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta que no se haya 
completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que 
pasar sobre ellas, se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la 
superficie. El Contratista será responsable de los daños originados por esta causa, debiendo 
proceder a la reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del Director de las Obras. 

Cuando por necesidades de ejecución de la obra, la plataforma de la carretera no puede 
ejecutarse en toda su anchura, de una sola vez, deberá sobreexcavarse un metro (1 m) de la 
banda lateral de esta capa, extendida primeramente como semicalzada, con objeto de garantizar 
una correcta trabazón entre ambos extendidos. 

 
 

CONTROL DE CALIDAD 
 

Cada jornada de trabajo se hará previamente un control (1) de recepción del material a emplear, 
obteniéndose como mínimo la densidad seca correspondiente al ciento por ciento (100 %) de la 
máxima obtenida en el ensayo de Próctor Modificado según la Norma NLT-108/72. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que 
entre en doscientos cincuenta metros (250 m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres mil 
metros cuadrados (3.000 m2) de capa, o en la fracción construida diariamente si esta fuera menor. 

 
La concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, UNE- 
EN 1097-5, será de seis (6) para cada una de ellos. 

 
Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no 
destructivos, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., siempre 
que mediante ensayos previos se haya determinado una correspondencia razonable entre estos 
métodos y las Normas UNE-EN 1097-5. 

 
Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí 
solos base de aceptación o rechazo. 

 
Las densidades secas obtenidas en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán 
ser inferiores a la obtenida en el ensayo Próctor Modificado realizado según la Norma UNE 
103501. No más de dos (2) resultados podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos 
porcentuales por debajo de la densidad exigida. 

 
Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) según Norma NLT-357/86, que será 
a dos ciclos de carga-descarga, obteniéndose el módulo de deformación "E" para cada ciclo, 
debiendo superar en el segundo de ellos "E2", los mil ochocientos kilogramos por centímetro 
cuadrado (E2 > 1.800 kg/cm2) para tráficos T00 a T1, los mil quinientos kg/cm² para T2 y los 800 
.kg/cm² para arcenes. 

La relación entre E2 y E1 deberá ser inferior a 2,2. 
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Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las 
densidades y módulos especificados. 

 
TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE ACABADA 

 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el 
eje y bordes de perfiles transversales, cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m), se 
comparará la superficie acabada con la teórica que pasa por las cabezas de dichas estacas. 

 
La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto, previsto en los Planos 
para la capa de zahorra artificial, por defecto la tolerancia será de 15 mm. 

 
La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se comprueba 
con una regla de tres metros (3 m), aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la 
carretera. 

 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas, se corregirán por el Contratista, 
a su cargo. Para ello se escarificará una profundidad mínima de 15 cm, se añadirá o retirará el 
material necesario y de las mismas características y se volverá a compactar y refinar. 

MEDICIÓN Y ABONO 
 

La preparación de la superficie de asiento se considera que está incluida en el precio de la capa 
inmediatamente inferior. 

 
La zahorra artificial se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos de las secciones tipo señaladas 
en los planos, o en su defecto, ratificadas por el Director de la Obra. 

 
El abono se obtendrá por aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del 
Cuadro de Precios Nº 1. Los sobrerrellenos que se generen en las capas superiores al no haber 
alcanzado la cota de proyecto, a pesar de estar comprendida dentro de las tolerancias, no dará 
lugar a la medición y abono de dicho exceso. 

 

IV.2.2.- RIEGO DE IMPRIMACIÓN 
 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 
 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa 
granular no estabilizada, previamente a la colocación sobre ésta de una capa o tratamiento 
bituminoso, con objeto de tener una superficie impermeable y sin partículas minerales sueltas. 

 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 
- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminoso. 
- Eventual extensión de un árido de cobertura. 

MATERIALES 

La emulsión bituminosa a emplear será ECI, desarrollada en el Artículo 213 del Capítulo II de 
este Pliego. 

 
El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de imprimación será una arena 
procedente de machaqueo con una granulometría tal que la totalidad del material deberá pasar 
por el tamiz 4mm de la serie UNE-EN 933-2. El árido deberá estar exento de todo tipo de 
impurezas. El coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86 no deberá ser superior a dos 
(2). El árido será no plástico y su equivalente de arena, según la NLT-113/72 deberá ser superior 
a cuarenta (40). 
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 
En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 
530 del PG-3, VERSIÓN MARZO 2004 y en particular las que siguen: 

 
- Una vez limpia la superficie deberá regarse con agua ligeramente, sin saturarla. 

 
- El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la 
superficie tratada sin ligante. 

 
- Se podrá dividir la dotación en dos aplicaciones, cuando lo requiera la correcta ejecución 
del riego. 

 
- Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que no 
se pierda su efectividad como elemento de unión. 

Cuando el Director de las Obras lo estimara necesario, deberá efectuarse un riego de 
adherencia, según las prescripciones del Artículo 531, el cual no será de abono si la pérdida de 
efectividad de la imprimación fuera imputable al Contratista. 

 
- Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este 
efecto, se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se 
comience o interrumpa el riego. 

 
- Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté 
superpuesto en la unión de dos franjas. 

 
- Cuando la Dirección de la Obra lo considere oportuno se podrá dividir la dotación prevista 
para su aplicación en dos veces. 

 
- La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto 
o indicadas por la Dirección de las Obras. Ha de cumplir las condiciones especificadas para la 
unidad de obra correspondiente y no ha de estar reblandecida por un exceso de humedad. 

- Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de 
lluvia. 

 
- La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta, humedeciéndose antes de 
la aplicación del riego. 

- La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa que se imprime sea 
capaz de absorber en un período de veinticuatro (24) horas, debiendo proporcionar en 
principio, una dotación de ligante de un kilo por metro cuadrado (1,0 kg/m2). 

La dosificación definitiva será fijada por el Director de las obras a la vista de las condiciones 
circunstanciales de ejecución de las mismas, de modo que el betún residual no sea inferior a 
seiscientos gramos por metro cuadrado (0,6 Kg/m2). 

El empleo de árido quedará condicionado a la necesidad de que pase al tráfico por la capa recién 
tratada o a que se observe que ha quedado una parte del ligante sin absorber después de haber 
pasado 24 horas de su extensión. 

 
La dotación del árido será la necesaria para la absorción de un exceso de ligante o para 
garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la circulación. Dicha dotación se 
estima en seis litros por metro cuadrado (6 l/m2). 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 76 de 182 

 

 

Dichas dotaciones podrán ser modificadas por el Director de las Obras en vista de la pruebas 
realizadas. 

 
Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se 

determinarán previamente, por pesaje directo en báscula debidamente contrastada, las 
toneladas de producto transportado por cada camión, lo que, en función de la citada dotación, 
delimitará la superficie máxima a regar en cada caso. 

 
- La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 
a 100 segundos Saybolt Furol. 

 
- Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno para que queden 

limpios una vez aplicado el riego. 

- El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar 
uniformidad transversal. Donde no se pueda hacer de esta manera, se realizará 
manualmente. 

- Se prohíbe cualquier tipo de tránsito sobre el riego durante las 24 h siguientes a la 
aplicación del ligante. Si durante este período ha de circular tráfico, con la aprobación de la 
Dirección de la Obra, se extenderá un árido de cobertura y los vehículos circularán a velocidad 
inferior a 30 km/h. Para ello habrá transcurrido como mínimo cuatro horas desde la extensión del 
árido de cobertura. 

 
CONTROL DE CALIDAD 
Control de procedencia 
El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el 
que figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las prescripciones 
exigidas. 

 
Control de recepción 
Por cada treinta toneladas (30 t) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, 
de ligante hidrocarbonado, se tomarán muestras con arreglo a la Norma NLT 121/86 y se 
realizarán los siguientes ensayos: 

- Carga de partículas, según la Norma NLT 194/84 identificando la emulsión como 
catiónica. 
- Residuo por destilación según NLT 139/84. 
- Penetración sobre el residuo de destilación según NLT 124/84. 

 
Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un 
laboratorio homologado, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para 
completar dichas series bien entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en ningún 
caso a la realización ineludible de los ensayos arriba señalados. 

Control de ejecución 
 

Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de 
doscientos cincuenta metros (250 m) o alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2) 
de calzada o arcén. 

 
Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante 
pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, colocadas sobre la superficie durante la 
extensión del árido y/o de la aplicación del ligante. 

MEDICIÓN Y ABONO 
 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 
correspondiente a la construcción de la capa subyacente, y por tanto no habrá lugar a su abono 
por separado. 
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El ligante hidrocarbonado, incluida su extensión, se medirá y abonará por toneladas (t) realmente 
empleadas en obra, obtenidas mediante el producto de la superficie a regar por la dotación 
prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra, abonándose al precio 
correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

 
El árido eventualmente empleado no será de abono. 

 
IV.2.4.- LIGANTE HIDROCARBONADO EN MEZCLAS BITUMINOSAS 

 
DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se definen los ligantes hidrocarbonados, como los productos bituminosos viscosos, preparados 
a partir de hidrocarburos naturales que poseen propiedades aglomerantes, caracterizando su 
empleo en las mezclas bituminosas. 
Todo lo relativo a los materiales, ejecución de las obras y control de calidad, se realizará de 
acuerdo con las prescripciones que sobre el particular se expone en el Artículo titulado "Mezcla 
bituminosa en caliente”. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.- 
Medición y abono, del artículo anteriormente referido. 

 
 

IV.2.5.- MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 
 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, 
áridos (incluido el polvo mineral) y eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas 
del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación 
implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación), 
y se pone en obra a temperatura muy superior a la de ambiente. 

 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 
- Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
- Extensión y compactación de la mezcla. 
- Nivelación de las diferentes capas, al menos en tres (3) puntos por cada sección 
transversal, mediante clavos, donde se pondrán las guías de las extendedoras. 

 
En las capas intermedias se nivelará cada diez (10) metros en la capa de rodadura cada cinco 
(5) metros. 

 
En el presente Pliego se definen las Condiciones Particulares de esta obra, entendiéndose que 
complementan a la correspondiente del PG-3, VERSIÓN MARZO 2004., en su artículo 542. 

 
MATERIALES 
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Áridos 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se 
acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

 
Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la 
Norma UNE-EN-933-8, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 
(incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser 
superior a cincuenta (50). De no cumplirse esta condición, su índice azul de metileno, según la 
Norma UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a uno (1) y simultáneamente el equivalente de arena, 
según UNE-EN 933-8 debe ser mayor de 40. 

 
El tamaño máximo de las partículas del árido será de 40 mm, de modo que la totalidad del árido 
pase por el tamiz 40 mm de la UNE-EN 933-2 

Árido Grueso 

Definición 
Se define como árido grueso a la parte del conjunto de fracciones granulométricas retenida en el 
tamiz 2 mm de la serie UNE-EN 933-2. 

Condiciones generales 
El árido grueso se obtendrá triturando piedra de cantera o grava natural. La proporción de 
partículas trituradas, según UNE-EN 933-5 deberá ser del 100% en masa para capas de 
rodadura e intermedia y de 90% mínima en capa de base. 

 
El árido para las mezclas que se vayan a disponer en capas de rodadura será de naturaleza 
ofítica. 

Limpieza 

El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras materias 
extrañas. Su proporción de impurezas, según la Norma NLT-172/86, deberá ser inferior al cinco 
por mil (0,5%) en masa; en caso contrario, el Director de las Obras podrá exigir su limpieza por 
lavado, aspiración u otros métodos por él aprobados, y una nueva comprobación. 

Calidad 
 

El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Angeles del árido grueso, según la Norma UNE- 
EN 1097-2 (granulometría B), no deberá ser superior a 30 en capas de base y a 25 en capas de 
rodadura e intermedia, para categorías de tráfico T1 y T2. 

El mínimo valor del coeficiente de pulido acelerado del árido grueso a emplear en capas de 
rodadura, según la Norma NLT-174/93, será 0,50. 

 
Forma 

 
El máximo índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la Norma UNE-EN 
933-3, será la siguiente. 

 
MEZCLA CATEGORIA DE TRAFICO 

 

 
Mezclas Densas, 

Semidensas y 
gruesas 

 
T0 a T1 

 
T2 

 
T3 y arcenes 

 
T4 

 

 25 

 

 30 

 

 35 

 

 35 

 
Árido Fino 
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Definición 

 
Se define como árido fino a la parte del conjunto de fracciones granulométricas cernida por el 
tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 de la UNE-en 933-2. 

 
Condiciones generales 

El árido fino procederá íntegramente del machaqueo y trituración de piedra de cantera de 
naturaleza silícea para las capas de rodadura y de piedra de cantera de naturaleza caliza para 
las capas intermedia y base. 

 
La mezcla no contendrá árido fino no triturado. 

Limpieza 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras materias 
extrañas. 

Polvo mineral 

Definición 

Se define como polvo mineral a la parte del conjunto de fracciones granulométricas cernida por 
el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 

Condiciones generales 
 

El polvo mineral será de aportación al 100% para la capa de rodadura e intermedia, y al 50% 
para la base y del tipo cemento III-A/32.5/MRSR, en tráfico T1. Para tráfico T2 el polvo mineral 
será de aportación en el 100% en capa de rodadura y del 50% en capas intermedias y de base. 

 
El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador en 
ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. 

 
Finura y actividad 

 
La densidad aparente en tolueno del polvo mineral, según la Norma NLT-176/92, deberá estar 
comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

 
TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

El tipo y composición de la mezcla será definido en obra por el Ingeniero Director. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Equipo necesario 

Central de fabricación 
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o 
discontinua, capaces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que 
exija la fórmula de trabajo adoptada. 

 
La producción horaria mínima de la central de fabricación de mezclas biuminosas en caliente 
será de doscientas toneladas (200t). 

 
El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado deberá 
poder permitir su recirculación y su calentamiento a la temperatura de empleo. En la calefacción 
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del ligante se evitará en todo caso el contacto del ligante con elementos metálicos de la caldera 
a temperaturas superiores a la de almacenamiento. Todas las tuberías, bombas, tanques, etc. 
deberán estar provistos de calefactores o aislamientos. La descarga de retorno del ligante a los 
tanques de almacenamiento será siempre sumergida. Se dispondrán termómetros, 
especialmente en la boca de salida al mezclador y en la entrada del tanque de almacenamiento. 
El sistema de circulación deberá estar provisto de dispositivos para tomar muestras y para 
comprobar la calibración del dosificador. 

 
Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 
suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, y cuya separación sea efectiva 
para evitar intercontaminaciones; su número mínimo será función del número de fracciones de 
árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no deberá ser inferior a cuatro 
(4). Estos silos deberán asimismo estar provistos de dispositivos ajustables de dosificación a su 
salida, que puedan ser mantenidos en cualquier ajuste. En las centrales de mezcla continua con 
tambor secador-mezclador el sistema de dosificación deberá ser ponderal, al menos para la 
arena y para el conjunto de los áridos y deberá tener en cuenta la humedad de éstos, para poder 
corregir la dosificación en función de ella; en los demás tipos de central bastará con que tal 
sistema sea volumétrico, recomendándose el ponderal. 

La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la temperatura 
fijada en la fórmula de trabajo, extrayendo de ellos una proporción de polvo mineral tal, que su 
dosificación se atenga a lo fijado en la fórmula de trabajo. El sistema extractor deberá evitar la 
emisión de polvo mineral a la atmósfera o el vertido de lodos a cauces, de acuerdo con la 
legislación aplicable. 

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral 
recuperado y de aportación, los cuales deberán ser independientes de los correspondientes al 
resto de los áridos y estar protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un sistema de 
clasificación de los áridos en caliente de capacidad acorde con su producción en un número de 
fracciones no inferior a tres (3), y de silos para almacenarlas. Estos silos deberán tener paredes 
resistentes, estancas y de altura suficiente para evitar intercontaminaciones, con un rebosadero 
para evitar que un exceso de contenido se vierta en los contiguos o afecte al funcionamiento del 
sistema de dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente perceptible por el operador, deberá 
avisarle cuando el nivel del silo baje del que proporcione el caudal calibrado. Cada silo deberá 
permitir tomar muestras de su contenido, y su compuerta de desagüe deberá ser estanca y de 
accionamiento rápido. La central deberá estar provista de indicadores de la temperatura de los 
áridos, con sensores a la salida del secador y, en su caso, en cada silo de áridos en caliente. 

 
Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas de dosificadores ponderales 
independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya exactitud sea superior al medio 
por ciento (± 0,5%), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante 
hidrocarbonado cuya exactitud sea superior al tres por mil (± 0,3%). 

 
El ligante hidrocarbonado deberá distribuirse uniformemente en el mezclador, y las válvulas que 
controlen su entrada no deberán permitir fugas ni goteos. El sistema dosificador del ligante 
hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temperatura y presión de trabajo; en las centrales 
de mezcla continua, deberá estar sincronizado con la alimentación de áridos y polvo mineral. En 
las centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se deberá garantizar la difusión 
homogénea del ligante hidrocarbonado y que ésta se realice de forma que no exista riesgo de 
contacto con la llama ni de someter al ligante a temperaturas inadecuadas. 

 
En el caso de que se prevea la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder 
dosificarlas con exactitud suficiente, a juicio del Director de las obras. 

 
Si la central estuviera dotada de una tolva de almacenamiento de la mezcla bituminosa en 
caliente, su capacidad deberá garantizar el flujo normal de los elementos de transporte. 

 
Elementos de transporte 
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Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia, y que deberá tratarse, para 
evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación 
deberán ser aprobadas por el Director de las obras. 
La forma y altura de la caja deberá ser tal, que durante el vertido en la extendedora el camión 
sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 

 
Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger 
la mezcla bituminosa en caliente durante su transporte. 

 
Extendedoras 

 
Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para 
extender la mezcla bituminosa en caliente con la configuración deseada y un mínimo de 
precompactación, que deberá ser fijado por el Director de las Obras. La capacidad de su tolva, 
así como su potencia, será la adecuada para su tamaño.Se comprobará, en su caso, que los 
ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias mecánicas especificadas por 
el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

 
El extendido en tronco de autovía ramales y caminos se llenará a cabo a ancho completo, sin 
junta longitudinal. Si a la extendedora pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, 
éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento 
calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 

 
Equipo de compactación 

 
Podrán utilizarse compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, triciclos o tándem, 
de neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio 
de rodillos metálicos o mixto y un (1) compactador de neumáticos. 
Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, con inversores de marcha 
suaves, y estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la 
compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en ellas. 
Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al 
invertir la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración 
tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona 
protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 

 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán 
aprobadas por el Director de las obras, y serán las necesarias para conseguir la compacidad 
adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin producir roturas del árido ni 
arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de 
tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. 

 
Ejecución de las obras 

 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el Director de las 
obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central 
de fabricación. Dicha fórmula señalará: 

 
- La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, 
después de su clasificación en caliente. 
- La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 
12,5; 10; 8; 4; 2; 0,5; Y 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 
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- La dosificación de ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de aportación, 

referida a la masa del total de áridos (incluido dicho polvo mineral), y la de aditivos, referida 
a la masa del ligante hidrocarbonado. 

 
- La densidad mínima a alcanzar. 

También deberán señalarse: 

- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos 
con el ligante. 
- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En 
ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en 
más de quince grados Centígrados (15ºC). 
- Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. La temperatura 
máxima no deberá exceder de ciento ochenta grados Centígrados (180ºC), salvo en las centrales 
de tambor secador-mezclador, en las que no deberá exceder de ciento sesenta y cinco grados 
Centígrados (165ºC). 
- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los elementos de transporte. 
- La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse y terminarse la compactación. 
- La dosificación de ligante hidrocarbonado en las mezclas se proyectará en laboratorio de 

forma que cumpla las especificaciones siguientes en capas de rodadura. 

- Ensayo Marshall: 
T0T1 y T2 

Golpes 75   75 
Estabilidad (KN) 15 12,5 
Deformación (mm) 2-3 2-3,5 

Huecos en mezcla capa rodadura 
Huecos en áridos(%) > 15 > 15 
Huecos en mezcla capa intermedia 

 
4-6 

4-6% 4-6% 
 

5-8 

Huecos en mezcla capa base 5-8 6-9  

En todos los casos se cumplirá que: 
  

 
La temperatura de calentamiento de los áridos será 160ºC ± 10ºC. 
La temperatura de calentamiento de betún, será de 160ºC ± 5ºC. 

 
La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador será de 170ºC y la mínima de 150ºC. 

 
La temperatura mínima de la mezcla para su extendido y compactación será de 135ºC en los 
camiones, en el momento inmediatamente anterior al extendido. 

En el caso de categorías de tráfico pesado T0 y T1, se comprobará asimismo la sensibilidad de 
las propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante 
hidrocarbonado que no excedan de las admitidas en el apartado 3.3 del presente Artículo. 

 
En todo caso, la dosificación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior al tres y medio 
por ciento (3,5%) de la masa total de áridos (incluido el polvo mineral) en capas de base, ni al 
cuatro por ciento (4%) en capas intermedias, ni al cuatro y medio por ciento (4,5%) en capas de 
rodadura para mezcla drenante y cuatro tetenta y cinco por ciento (4,75%) en densa y semidensa. 

 
La temperatura de fabricación de la mezcla deberá corresponder, en principio, a una viscosidad 
del ligante hidrocarbonado comprendida entre 150 y 190 cSt. En mezclas abiertas deberá 
comprobarse que no se produce escurrimiento del ligante a esa temperatura. 

 
Si la marcha de las obras lo aconsejase, su Director podrá corregir la fórmula de trabajo, 
justificándolo mediante los ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva en el caso de 
que varíe la procedencia de alguno de los componentes, o si durante la producción se rebasasen 
las tolerancias granulométricas establecidas en el apartado 3.3.1 del presente Artículo. 
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Preparación de la superficie existente 

Se comprobarán la regularidad superficial y estado de la superficie sobre la que vaya a 
extenderse la mezcla bituminosa en caliente. El Director de las obras deberá indicar las medidas 
encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, reparar las zonas 
dañadas. 

 
En el caso de que la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado, se 
ejecutará un riego de adherencia según el Artículo 531 del presente Pliego; en el caso de que 
ese pavimento fuera heterogéneo se deberán, además, eliminar los excesos de ligante y sellar 
las zonas demasiado permeables, según las instrucciones del Director de las obras. Si la 
superficie fuera granular o tratada con conglomerantes hidraúlicos, sin pavimento 
hidrocarbonado, se ejecutará previamente un riego de imprimación según el Artículo 530 del 
presente Pliego, antes del riego de adherencia. 

Se comprobará que haya transcurrido el plazo de rotura o de curado de estos riegos, no debiendo 
quedar restos de fluidificante ni de agua en la superficie; asimismo, si hubiera transcurrido mucho 
tiempo desde su aplicación, se comprobará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa 
no haya disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las obras podrá ordenar 
la ejecución de un riego adicional de adherencia. 

 
Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción será suficientemente homogénea y 
deberá poder acopiarse y manejarse sin peligro de segregación, observando las precauciones 
que se detallan a continuación. 

 
Para mezclas tipo -8 y -12 el número mínimo de fracciones será de tres (3). Para el resto de las 
mezclas el número mínimo de fracciones será de cuatro (4). El Director de las obras podrá exigir 
un mayor número de fracciones, si lo estimase necesario para cumplir las tolerancias exigidas a 
la granulometría de la mezcla. 
Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar intercontaminaciones. Si 
los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) 
inferiores. Los acopios se construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 
m), y no por montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes tomando las 
medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el cambio de 
procedencia de un árido. 

 
El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la producción de la mezcla será fijado por el 
Director de las obras. 

 
Fabricación de la mezcla 

La carga de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que estén siempre llenas entre el 
cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de 
carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones. 
Con mezclas densas y semidensas la alimentación de la arena, aún cuando ésta fuera de un (1) 
único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

 
Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la granulometría de la 
fórmula de trabajo; su caudal se acordará a la producción prevista, debiéndose mantener 
constante la alimentación del secador. 

 
El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la ausencia de 
humo negro en el escape de la chimenea; el tiro deberá regularse de forma que la cantidad y la 
granulometría del polvo mineral recuperado sean uniformes. 
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En las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su caso, 
clasificados se pesarán y se transportarán al mezclador. Si la alimentación de éste fuera 
discontinua, después de haber introducido los áridos y el polvo mineral se agregará 
automáticamente el ligante hidrocarbonado para cada amasijo, y se continuará la operación de 
mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. 
En mezcladores continuos, el volumen del material no deberá sobrepasar los dos tercios (2/3) de 
la altura de las paletas, cuando éstas se encuentren en posición vertical. 

 
A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente 
distribuidos en ella, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La 
temperatura de la mezcla al salir del mezclador no deberá exceder de la fijada en la fórmula de 
trabajo. 

 
Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora 
en camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte 
mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora, 
su temperatura no deberá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

 
Extensión de la mezcla 

 
A menos que el Director de las obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde 
inferior, y se realizará por franjas longitudinales. 

 
Se realizará la extensión en toda su anchura, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más 
extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. 

 
 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y 
uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste 
a la rasante y sección transversal indicadas en los planos, con las tolerancias establecidas en el 
presente Artículo. 

En capa de base el extendido se hará con cable y dependiendo de su espesor en dos capas. 
 

En capa intermedia y rodadura, el extendido se hará acoplando a la extendedora al menos 2 
reglas longitudinales de más de 8 m que absorben las irregularidades de la cata interior. 

 
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, acordando la velocidad de la 
extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que aquella no se detenga. En 
caso de detención, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en 
la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para 
la iniciación de la compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de las obras, el empleo de máquinas extendedoras, 
la mezcla bituminosa en caliente podrá ponerse en obra por otros procedimientos aprobados por 
aquél. Para ello se descargará fuera de la zona en que se vaya a extender, y se distribuirá en 
una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección 
transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el presente Artículo. 

 
Compactación de la mezcla 

 
La compactación se realizará según un plan aprobado por el Director de las obras en función de 
los resultados del tramo de prueba; deberá hacerse a la mayor temperatura posible, sin rebasar 
la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla 
extendida; y se continuará mientras la temperatura de la mezcla no baje de la mínima prescrita 
en la fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de ser compactada, hasta que se 
alcance la densidad especificada. 
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La compactación deberá realizarse de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 
mezcla bituminosa se realizase por franjas, al compactar una de ellas se deberá ampliar la zona 
de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

 
Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios 
de dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con 
suavidad. Se cuidará de que los elementos de compactación estén siempre limpios y, si fuera 
preciso, húmedos. 

 
Juntas transversales y longitudinales 

 
Se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima de cinco 
metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 

 
Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar 
fuera inferior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de 
esta franja deberá cortarse verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical 
en todo su espesor. Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el 
Artículo 531 del presente Pliego, dejándolo romper suficientemente. A continuación, se calentará 
la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. 

 
Las juntas transversales en capas de rodadura deberán compactarse transversalmente, 
disponiendo los apoyos precisos para el rodillo. Al ser éste un punto especialmente delicado cara 
a la regularidad superficial se pondrá sumo cuidado en su ejecución, pudiendo el Director de 
Obra solicitar equipos humanos y materiales especiales para su ejecución. 

Tramo de prueba 
 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será 
preceptiva la realización del correspondiente tramo de prueba, (realizado fuera del tronco abono), 
para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación del equipo, y especialmente el plan 
de compactación. 

 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras aprobará: 

 
- En su caso, las modificaciones a introducir en la fórmula de trabajo. 

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, su 
forma específica de actuación y en su caso, las correcciones necesarias. En el segundo caso, el 
Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios o sustitutorios. 

 
Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correlación, en su caso, entre 
los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad "in situ" 
establecidos en los Pliegos de prescripciones técnicas y otros métodos rápidos de control, tales 
como isótopos radiactivos o permeámetros. 

 
Densidad 

En mezclas bituminosas densas, semidensas y gruesas, la densidad no deberá ser inferior a la 
siguiente fracción de la densidad de referencia, obtenida aplicando a la granulometría y 
dosificación medias del lote definido en el apartado 4.3.3 del presente Artículo la compactación 
prevista en la Norma NLT-159/86. 

 
- Capas de espesor superior a seis centímetros (6 cm): noventa y ocho por ciento (98%). 

 
- Capas de espesor no superior a seis centímetros (6 cm): noventa y siete por ciento 
(97%). 
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Características superficiales 
 

La superficie de la capa deberá presentar una textura uniforme y exenta de segregaciones. 
 

Unicamente a efectos de recepción de capa de rodadura, la textura superficial, según la Norma 
NLT-335/87, no deberá ser inferior a siete décimas de milímetro (0,7 mm), y el coeficiente mínimo 
de resistencia al deslizamiento, según la Norma NLT-175/88, no deberá ser inferior a sesenta y 
cinco centésimas (0,65). 

 
Tolerancias geométricas 

De cota y anchura 

En vías de nueva construcción, dispuestos clavos de referencia, nivelados hasta milímetros (mm) 
con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya separación no exceda 
de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto ni de veinte metros (20 m), se 
comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichos clavos: ambas 
no deberán diferir en más de diez milímetros (10 mm) en capas de rodadura, ni de quince 
milímetros (15 mm) en las demás capas. Si esta tolerancia fuera rebasada y no existieran 
problemas de encharcamiento, el Director de las obras podrá aceptar la capa siempre que la 
superior a ella compense la merma, sin incremento de coste para la Administración. 

 
En todos los semiperfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá 
ser inferior a la teórica deducida de la Sección Tipo de los Planos. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas que retengan agua 
sobre la superficie, deberán corregirse según las instrucciones del Director de las obras. 

 
De espesor 

 
El espesor de una capa no deberá ser inferior al ochenta por ciento (80%) del previsto para ella 
en la Sección Tipo de los Planos, excepto la capa de rodadura, en la que no deberá ser inferior 
al cien por cien (100%) de él. Si esta tolerancia fuera rebasada y no existieran problemas de 
encharcamiento, el Director de las obras podrá aceptar la capa siempre que la superior a ella 
compense la merma, sin incremento de coste. 

 
El espesor total de mezclas bituminosas no deberá ser inferior al mínimo previsto en la sección- 
tipo de los Planos. En caso contrario, el Director de las obras podrá exigir la colocación de una 
capa adicional, sin incremento de coste. 

 
De regularidad superficial 

 
Se deberán cumplir las especificaciones mínimas del Índice de Regularidad Internacional (IRI) 
dispuestas por el Ministerio de Fomento, según la norma NLT-330. 

 
Limitaciones de la ejecución 

Salvo autorización expresa del Director de las obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas 
bituminosas en caliente, en los siguientes casos: 

 
- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Centígrados 
(5ºC), salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo 
caso el límite será de ocho grados Centígrados (8ºC). Con viento intenso, después de heladas o 
en tableros de estructuras, el Director de las obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los 
resultados de compactación obtenidos. 

 
- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 

 
Terminada su compactación podrá abrirse a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como 
haya alcanzado la temperatura ambiente. 
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CONTROL DE CALIDAD 
Control de procedencia 

Ligante hidrocarbonado 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad en el 
que figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las condiciones exigidas 
en el Artículo 211 y 215 del presente Pliego según el tipo de ligante. El Director de las obras 
podrá exigir copia de los resultados de los ensayos que estime conveniente, realizados por 
laboratorios homologados. 

 
Áridos 

 
De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán 
cuatro (4) muestras, según la Norma UNE-EN 932-1, y de cada fracción de ellas se determinará: 

 
- El desgaste Los Angeles, según la Norma UNE-EN 1097-2 

- El coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/93, (únicamente para capas 
de rodadura). 

- La densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-153/92 y NLT-154/93. 

El Director de las obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas muestras, y 
la realización de los siguientes ensayos adicionales: 

 
- La granulometría de cada fracción, según la UNE-EN 933-1 

 
- El equivalente de arena del árido fino, según la UNE-EN 933-8 

 
- La proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. 

- La proporción de partículas trituradas del árido grueso, según UNE-EN 933-5. 

El Director de las obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la extracción 
de los áridos, la exclusión de la misma de vetas no utilizables, y la adecuación de los sistemas 
de trituración y clasificación. 

 
Polvo mineral de aportación 

 
De cada procedencia del polvo mineral de aportación y para cualquier volumen de producción 
previsto se tomarán cuatro (4) muestras y sobre ellas se determinará la densidad aparente, según 
NLT-176. 

 
Control de calidad de los materiales 

Ligante hidrocarbonado 

Cumplirá las especificaciones de los artículos 211 y 215 de este Pliego según el tipo de ligante. 

Áridos 

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos que, 
a simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al 
máximo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como 
distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 
Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y accesos. 
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Sobre cada fracción de árido que se produzca o reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos dos (2) veces al día: 

- Granulometría, según la Norma UNE-EN 933-1. 
- Equivalente de arena del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-8. 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie el suministro de una procedencia 
aprobada: 

 
- Indice de lajas del árido grueso, según la Norma UNE-EN 933-3. 
- Proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras de fractura, según la 
Norma UNE-EN 933-5. 
- Proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

- Desgaste Los Angeles, según la Norma UNE-EN 1097-2. 
- Coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/93, (únicamente para capas 
de rodadura). 
- Densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-152/89 y NLT-154/92. 

 
Polvo mineral de aportación 

 
Sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día: 

- Densidad aparente, según la Norma NLT-176/92. 

Control de ejecución 

Fabricación 

Se tomarán diariamente, según la Norma UNE-EN 932-1, un mínimo de dos (2) muestras, una 
por la mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, 
y sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

 
- Granulometría, según la Norma UNE-EN 933-1. 

- Equivalente de arena, según la Norma UNE-EN 933-8. De no cumplirse las exigencias 
relativas a este ensayo, se determinará el índice de azul de metileno, según la Norma UNE-EN 
933-9. 

 
En las instalaciones de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta 
suministradora de áridos, deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el material 
existente en una longitud elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se 
determinará su granulometría, según la Norma UNE-EN 933-1. Al menos semanalmente se 
verificará la exactitud de las básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los 
indicadores de temperatura de áridos y ligante hidrocarbonado. 

 
Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y sobre ellas se efectuarán los siguientes 
ensayos: 

 
En cada elemento de transporte: 
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- Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se rechazarán todas 
las mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquellas 
cuya envuelta no sea homogénea, en las centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, 
también las mezclas que presenten indicios de humedad; y en aquellas en que lo sea, las 
mezclas cuya humedad sea superior al uno por ciento (1%), en masa, del total. En estos casos 
de presencia de humedad excesiva, se retirarán los áridos de los correspondientes silos en 
caliente. 

 
Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote: 

- Dosificación de ligante, según la Norma NLT-164/90. 
 

- Granulometría de los áridos extraídos, según la Norma NLT-165/90. 

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote: 

- En mezclas densas, semidensas y gruesas, análisis de huecos y resistencia a la 
deformación plástica empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) probetas como 
mínimo), según la Norma NLT-159/86. 

En mezclas abiertas, análisis de huecos empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) 
probetas como mínimo), según la Norma NLT-159/86, y pérdida por desgaste, según la Norma 
NLT-352/86. 

 
Cuando se cambien el suministro o la procedencia: 

 
-  En mezclas densas, semidensas y gruesas, inmersión-compresión según la Norma NLT- 

162/84. 

*Puesta en obra 
 

Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el 
apartado 3.4 del presente Pliego. 

 
Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se comprobará 
su aspecto y se medirá su temperatura. 

 
Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado. 

 
Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 
- Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 

- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza protección. 
 

- El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 
- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

- El número de pasadas de cada compactador. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

Producto terminado 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de 
aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente: 

 
- Quinientos metros (500 m). 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2). 
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- La fracción construida diariamente. 
 

Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5), y se 
determinarán su densidad y espesor, según la Norma NLT-168/90. 

 
Se comprobará la regularidad de la superficie del lote con una regla de tres metros (3 m) según 
la Norma NLT-334/88, y con viágrafo según la Norma NLT-332/87. 

 
En capas de rodadura se realizarán los ensayos siguientes, aleatoriamente situados de forma 
que haya al menos uno por hectómetro (1/hm), y no antes de que transcurran dos (2) meses 
desde la apertura a la circulación: 

- Círculo de arena, según la Norma NLT-335/87. 

- Resistencia al deslizamiento, según la Norma NLT-336. 

Criterios de aceptación o rechazo 
En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá ser inferior a 
la especificada en el apartado 3.2.10 del presente Artículo; no más de tres (3) individuos de la 
muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen de la prescrita en más de 
dos (± 2) puntos porcentuales. 

En mezclas abiertas, la media de los huecos de la mezcla no deberá diferir en más de dos (2) 
puntos porcentuales de los prescritos en el apartado 3.2.10 del presente Artículo; no más de tres 
(3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que difieran de 
los prescritos en más de tres (± 3) puntos porcentuales. 

 
El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 3.3.5.2 del 
presente Artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar 
resultados individuales que bajen del especificado en más de un diez por ciento (10%). 

 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, así como las zonas que 
retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse según las instrucciones del Director de las 
obras. 

El Director de las obras podrá modificar los criterios de aceptación o rechazo en función de las 
características específicas de las mismas. 

 
 

MEDICIÓN Y ABONO 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 
correspondiente a la construcción de la capa subyacente y por lo tanto no habrá lugar para su 
abono por separado. 

 
El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se 
abonará por toneladas (t), obtenidas mediante la aplicación de la dotación media de ligante (%), 
deducida de los ensayos de control, sobre las toneladas de mezcla abonables, de acuerdo con 
el precio establecido para cada tipo en el Cuadro de Precios del Proyecto. 

El polvo mineral de aportación empleado en la fabricación de las mezclas bituminosas en caliente 
no será de abono independiente, estando incluido en el precio de la mezcla. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas 
(t), deducidas de las secciones tipo señaladas en los Planos y de los resultados medios de las 
probetas (densidad Marshall) extraídas diariamente en obra, descontándose las toneladas de 
ligante hicrocarbonado que se abonarán por separado. El abono de esta unidad de obra se 
realizará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1en función de la 
naturaleza del árido empleado, independientemente del tipo de mezcla. 
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El abono de los áridos gruesos y finos, así como el de los eventuales aditivos, empleados en la 
fabricación de las mezclas bituminosas en caliente, se considerará incluido en la fabricación y 
puesta en obra de las mismas. 

 
 

IV.2.6.- FRESADO 
 

DEFINICION 
 

Fresado (por cm.) de firme de mezcla bituminosa en caliente en sección completa o semicalzada 
y saneo de zonas deterioradas y blandones, incluso carga, barrido, entronques y transporte a 
vertedero o lugar de empleo. 

Este trabajo consiste en la obtención de un nuevo perfil longitudinal y transversal de un pavimento 
asfáltico existente, mediante su fresado en frío, de acuerdo con los alineamientos y dimensiones 
indicados en los documentos del proyecto y a juicio de la Dirección de Obra. 

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Inmediatamente antes de las operaciones de fresado, la superficie de pavimento deberá 
encontrarse limpia y, por lo tanto, se deberá adelantar las operaciones de barrido que se 
requieran para lograr tal condición. 

 
El fresado se efectuará sobre el área que apruebe el Interventor, a temperatura ambiente y sin 
adición de solventes u otros productos ablandadores que puedan afectar la granulometría de los 
agregados o las propiedades del asfalto existente. 

El Contratista llevará a vertedero autorizado los materiales no utilizables, y pondrá a disposición 
de la administración los utilizables, según orden por escrito del Ingeniero Director de las obras, 
estando obligado al transporte de éstos últimos al lugar indicado. 
El trabajo de fresado se podrá realizar en varias capas, hasta alcanzar el espesor del proyecto, 
debiendo quedar una superficie nivelada y sin fracturas. 

En la eventualidad de que al término de una jornada de trabajo no se complete el fresado en todo 
el ancho de la calzada, los bordes verticales, en sentido longitudinal, cuya altura supere cinco 
centímetros (5 cm), deberán ser suavizados de manera que no impliquen peligro para el tránsito 
automotor. Igual precaución se tomará en los bordes transversales que queden al final de cada 
jornada. 

Cualquiera que sea el método utilizado por el Constructor, los trabajos de fresado no deberán 
producir daños a objetos, estructuras y plantas que se encuentren cerca de la zona de acción de 
sus equipos y, por lo tanto, deberá tomar las precauciones que corresponda, siendo de su 
responsabilidad todos los daños y perjuicios que en dichos elementos se ocasionen durante el 
desarrollo de los trabajos. 

 
MEDICION Y ABONO. 

La unidad de medida del pavimento asfáltico fresado será el metro cuadrado (m2), aproximado 
al entero, de superficie fresada de acuerdo con las exigencias de esta especificación y las 
dimensiones y cotas señaladas en los documentos del proyecto u ordenadas por la Dirección de 
Obra. 

 
El área tratada se determinará multiplicando la longitud fresada por el ancho tratado, el cual 
estará establecido en los planos del proyecto o será fijado por la Dirección de Obra. No se medirá 
ningún área por fuera de tales límites. 

 
El abono del Fresado de Firme MBC de realizará al precio por cm. de firme de mezcla bituminosa 
en caliente en sección completa o semicalzada y saneo de zonas deterioradas y blandones, 
incluso carga, barrido, entronques y transporte a vertedero o lugar de empleo. 
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En el precio se considera incluído el corte del pavimento con radial necesario para lograr el 
escalonamiento entre capas fresadas según planos se abonará según el precio. 

 
IV.3.2.- HORMIGONES 

 
DEFINICIÓN 
Se definen como hormigones hidráulicos los productos resultantes de la mezcla íntima de 
cemento, árido grueso, árido fino, agua y eventualmente aditivos, que al fraguar y endurecer 
adquieren gran resistencia, y son empleados en la ejecución de cimientos, soleras, muros, pilas, 
bóvedas, puentes y demás obras de fábrica. 

 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

− Estudio y composición de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

− Fabricación de la mezcla. 

− Transporte 

− Puesta en obra 

− Compactación (vibrado) 

− Ejecución de juntas 

− Curado 

− Acabado 

Para cada tipo de hormigón considerado se definirá su resistencia característica N/mm², que se 
incluirá en su descripción, y su designación completa de acuerdo con el artículo 39.2 de la 
Instrucción EHE. 

CONDICIONES GENERALES 
 

Se refiere este artículo a la ejecución de hormigones hidráulicos de cualquier tipo, en masa, 
armado o pretensado. 

 
Estarán realizados de acuerdo con las presentes especificaciones así como las alineaciones, 
cotas y dimensiones indicadas en los planos, y con lo que ordene al respecto el Director de Obra. 

 
Los hormigones cumplirán las condiciones exigidas en la "Instrucción de Hormigón Estructural 
E.H.E”, aprobada por Real Decreto nº1247/2008 de 18 de Julio. 

 
Siempre que en una misma obra se utilicen cementos de distinto tipo, será necesario tener 
presente cuanto se indica en las Instrucciones vigentes, sobre la incompatibilidad de hormigones 
fabricados con distintos tipos de conglomerantes. 

MATERIALES 
 

Conglomerantes hidráulicos 

Deberán cumplir las condiciones exigidas en el capítulo referente a materiales básicos. 

El cemento a utilizar será en principio del tipo Portland, no variando el precio cualquiera que sea 
el tipo y cantidad utilizados de cementos. El Director de Obra podrá ordenar el cambio de tipo de 
cemento, sin variación alguna en el precio. 
Áridos 

 
Será de aplicación lo que al respecto prescribe el artículo 28 de la E.H.E. 

Suministro y almacenamiento de los áridos 

Los áridos se acopiarán, separados según su tamaño, sobre un suelo sólido, limpio y bien 
drenado a fin de evitar cualquier contaminación. 

 
Control de recepción de los áridos 

Antes de iniciar la obra será necesario realizar un estudio de las características anteriormente 
reseñadas. Se repetirán los ensayos siempre que varíen las condiciones de suministro bien por 
ser de distinta procedencia o variar el frente de la cantera, así como cuando lo indique el Director 
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de Obra. 
 

Criterios de rechazo y aceptación 
 

El no cumplimiento de las condiciones exigidas es condición suficiente para calificar de no apto 
el árido para fabricar hormigón. 

 
Si no se cumpliera la limitación de tamaño máximo el árido no será apto para la pieza en cuestión. 

Agua 

Deberá cumplir las condiciones exigidas en el capítulo de Materiales Básicos. 

Aditivos 

El uso de estos productos se atendrá a lo expuesto en el capítulo de Materiales Básicos. 

TIPOS Y DOSIFICACIÓN DE HORMIGONES 

Para su empleo en las distintas clases de obra, y de acuerdo con la resistencia característica 
mínima exigible a los veintiocho días (28 d) en probeta cilíndrica de quince centímetros (15 cm) 
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de diámetro y treinta centímetros de altura (30 cm), se establecen los tipos de hormigón que se 
indica en las siguientes tablas con carácter orientativo. 

 

 

Uso 
Estructural 

Resistencia característica a compresión a 28 días 
En N/mm² 

 15 25 30 35 40 45 50 

HL HL-15 HM-25 HM-30 HM-35 HM-40 HM-45 HM-50 

HA No 
admitido 

HA-25 HA-30 HA-35 HA-40 HA-45 HA-50 

HP No 
admitido 

 HP-30 HP-35 HP-40 HP-45 HP-50 

Donde: 
HM = Hormigón en masa 
HA = Hormigón armado 
HP = Hormigón pretensado 
HL = Hormigón de limpieza 

El hormigón HL-15 y HM-20 sólo se utilizarán en unidades de obra no estructurales. 
 

TIPO 
RESISTENCIA 
CARACTERÍSTICA 
fck (N/mm2) 

UTILIZACIÓN 
MAXIMO/MINIMO 
DE CEMENTO (Kg) 

HL-15 15 Limpieza de cimiento y nivelación - 

HM-15 20 Elementos de drenaje, rellenos . - 

HA-25/B/10/IIa 25 
Elementos de drenaje transversal, 
cimentación elementos de señalización 

300/400 

HA- 
30/P/20/IIa+H 

30 Cimentaciones locales técnicos 300/400 

HA- 
30/B/20/IIa+F 

30 
Cimentación emboquilles y estructuras, 
tablero viaductos 

300/400 

HA- 
30/B/20/IIa+H 

 
30 

Estribos, pilas, muros, marcos, bóvedas y 
aletas O.D., hastiales y contrabóvedas 
emboquilles, losas de tablero 

 
300/400 

HA- 
30/P/20/IIa+H 

30 
Pilas viaducto, vigas y pilares de locales 
técnicos, tableros 

300/400 

HP- 
50/B/17/IIa+H 

50 Vigas prefabricadas 325/400 

 
La dosificación de los materiales será aceptada por el Director de Obra a la vista de los ensayos 
realizados por la Empresa Constructora y una vez efectuadas las comprobaciones oportunas. 

 
La dosificación de los diferentes materiales destinados a la fabricación del hormigón se hará 
siempre en seco, con la única excepción del agua, cuya dosificación podrá hacerse en volumen. 

 
ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

En este estudio se designarán los tipos de hormigón de acuerdo con el artículo 39.2 de la 
Instrucción E.H.E. 

 
La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su 
correspondiente fórmula de trabajo, la cual será aceptada por el Director de Obra, a la vista de 
las circunstancias que concurran en la obra. 

 
Dicha fórmula señalará exactamente: 

 
- La utilización, si es HM, hormigón en masa, HA, hormigón armado o HP, hormigón 
pretensado. 
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- La granulometría de los áridos combinados, incluso el cemento por los tamices UNE 125, 
100, 80, 50, 25, 20, 12’5, 10, 5, 4, 2, 1, 0’5, 0’25, 0’125 y 0’080 
- Las dosificaciones de cemento, agua y eventualmente adiciones, por metro cúbico (m³) 
de hormigón fresco. Asimismo, se hará constar la consistencia. Dicha consistencia se definirá 
por el escurrimiento en la mesa de sacudidas o por el asiento en el cono de Abrams. La cantidad 
máxima y mínima de cemento por m3 de hormigón, está descrita en la tabla anterior. 
- La designación del ambiente al que estará sometido, según el apartado 8.2.1 de la EHE. 
- La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varían alguno de los factores para 
los que fue estudiada, como: 

• El tipo de conglomerante. 

• El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso. 

• El módulo de finura del árido fino en más de tres décimas (0'3). 

• La naturaleza o proporción de adiciones. 

• El método de puesta en obra. 

La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de puesta 
en obra, compactación y acabado que se adopten. La relación agua/cemento, se fijará mediante 
ensayos que permitan determinar su valor mínimo, habida cuenta de las resistencias exigidas, 
docilidad, trabazón, métodos de puesta en obra y la necesidad de que el hormigón penetre hasta 
los últimos rincones del encofrado. En el caso de obras en ambientes agresivos, la relación agua- 
cemento será inferior a 0’45, si se emplea árido grueso de machaqueo y a 0’42 si se empleara 
ácido rodado. 

 
Siempre que sea posible, la relación agua-cemento del hormigón pretensado no deberá 
sobrepasar el valor 0’45. Cuando razones especiales impidan a la Empresa Constructora la 
observancia de estos valores, se habrán de determinar nuevamente las pérdidas por fluencia y 
retracción que resulten del aumento del factor agua-cemento, para ser tenidas en cuenta analítica 
y prácticamente en la fijación de la fuerza de pretensado. 

En todo caso, la dosificación elegida deberá ser capaz de proporcionar un hormigón que posea 
la consistencia y resistencia características mínimas exigidas. Para confirmar este extremo, antes 
de iniciarse las obras, se fabricará con dicha dosificación un hormigón de prueba, 
determinándose su consistencia y sus resistencias a compresión a los siete días (7 d) y veintiocho 
días (28 d). 

Se tomarán los valores medios de resistencia y consistencia de 12 probetas (4 amasadas 
distintas de 3 probetas). Las consistencias y resistencias obtenidas se aumentarán y disminuirán 
respectivamente, en un veinte por ciento (20%) como mínimo para compensar la diferencia de 
calidad del hormigón hecho en Laboratorio de obra. Antes del comienzo de fabricación del 
hormigón, se realizarán los ensayos característicos previstos en la EHE, fabricando en la planta 
6 amasadas distintas con la dosificación propuesta. 

 
FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN 

 
Los áridos se suministrarán fraccionados. El número de fracciones deberá ser tal que sea posible 
cumplir las tolerancias exigidas en la granulometría del árido combinado. En general se utilizarán 
tres tamaños por lo menos para hormigones armados y cuatro para hormigones pretensados. 
Salvo que el Director de Obra señale explícitamente que la fabricación de la mezcla ha de 
hacerse por un sistema determinado, tal operación podrá realizarse por uno cualquiera de los 
procedimientos que se detallan a continuación. 

 
Mezcla en central 

 
Los dispositivos para la dosificación de los diferentes materiales deberán ser automáticos, con 
una exactitud superior al uno por ciento (1 %) para el cemento y dos por ciento (2 %) para los 
áridos, a fin de eliminar los errores de apreciación en que puedan incurrir las personas 
encargadas de efectuar las medidas. Todas las operaciones de dosificación deberán ser 
vigiladas por las personas especializadas en quien delegue el Director de Obra. 
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La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e íntima de los 
componentes, proporcionando un hormigón de color y consistencia uniformes. 

 
En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga constar la capacidad y la 
velocidad en revoluciones por minuto (r.p.m) recomendadas por el fabricante, las cuales nunca 
deberán sobrepasarse. 

 
Las paletas de la hormigonera deberán estar en contacto con las paredes de la cuba, sin dejar 
huelgo apreciable, ya que este huelgo puede originar la disgregación de la mezcla por la 
segregación de los componentes finos del hormigón. Por ello, si se utilizan hormigoneras cuyas 
paletas no son solidarias con la cuba, se hace necesario comprobar periódicamente el estado de 
estas paletas y proceder a su sustitución cuando, por el uso, se hayan desgastado sensiblemente. 

 
Excepto para el hormigonado en tiempo frío, la temperatura del agua de amasado no será 
superior a cuarenta grados centígrados (40º C). 

 
Tanto el árido grueso como el árido fino y el cemento se pesarán por separado, y, al fijar la 
cantidad de agua que deba añadirse a la masa, será imprescindible tener en cuenta la que 
contenga el árido fino y, eventualmente el resto de los áridos. 

Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, éste se habrá cargado en una parte 
de la cantidad de agua requerida para la masa, completándose la dosificación de este elemento 
en un período de tiempo que no deberá ser inferior a cinco segundos (5 s) ni superior a la tercera 
parte (1/3) del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y los áridos 
se han introducido en el mezclador. 

 
Como norma general los productos de adición, excepto los colorantes, que suelen incorporarse 
directamente a los amasijos, se añadirán a la mezcla disueltos en una parte de agua de amasado 
y utilizando un dosificador mecánico que garantice la distribución uniforme del producto en el 
hormigón. 

 
El período de batido será el necesario para lograr una mezcla íntima y homogénea de la masa 
sin disgregación. 

Salvo justificación especial, en hormigoneras de un metro cúbico (1 m3) o capacidad menor, el 
período de batido a la velocidad de régimen, contado a partir del momento en que se termina de 
depositar en la cuba la totalidad de cemento y los áridos, no será inferior a un minuto (1 m) ni 
superior a tres minutos (3 m). Si la capacidad de la hormigonera fuese superior a la indicada, se 
aumentará el citado período en quince segundos por cada cuatrocientos litros (400 l) de exceso 

sobre el m3. Para los hormigones que se van a vibrar se recomienda aumentar el tiempo de 
amasado hasta dos o tres minutos. 

 
Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera, se vaciará totalmente su contenido. 

No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado parcialmente, 
aunque se añadan cantidades de cemento, áridos o agua. 

Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta minutos (30 m), se limpiará 
perfectamente antes de volver a verter materiales en ella. Asimismo, se limpiará perfectamente 
la hormigonera antes de comenzar la fabricación de hormigón con un nuevo tipo de 
conglomerante. 

Mezcla en camiones 
El camión mezclador, podrá ser de tipo cerrado con tambor giratorio, o de tipo abierto, provisto 
de paletas. Ambos tipos podrán usarse como mezcladores o agitadores. 

 
En cualquier caso, será capaz de proporcionar mezclas uniformes y descargar su contenido sin 
que se produzcan segregaciones, estando equipados con un cuenta revoluciones. 
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La velocidad de mezclado de las mezcladoras de tambor giratorio será superior a cuatro 
revoluciones por minuto (4 r.p.m), y la velocidad de funcionamiento de las paletas de la 
mezcladora abierta, no será inferior a cuatro revoluciones por minuto (4 r.p.m), ni superior a 
dieciséis revoluciones por minuto (16 r.p.m). 

 
La velocidad de agitación, para ambos tipos de mezclado, no será superior a seis revoluciones 
por minuto (6 r.p.m), ni inferior a 2 revoluciones por minuto (2 r.p.m). 

 
La capacidad del mezclador será fijada por el fabricante del equipo, y el volumen de la mezcla, 
en ningún caso será superior al sesenta por ciento (60 %) de dicha capacidad, si se utiliza como 
mezclador, ni superior al ochenta por ciento (80 %) de la misma capacidad, si se usa como 
complemento de transporte con agitación. 

Las operaciones de mezclado en los mezcladores sobre camión comenzarán dentro de los treinta 
minutos (30 m) que siguen a la incorporación del cemento a los áridos. 

 
Cuando el hormigón se fabrique en un mezclador sobre camión, a su capacidad normal, el 
número de revoluciones del tambor o las paletas, a la velocidad de mezclado, no será inferior a 
cincuenta (50), ni superior a cien (100), contadas a partir del momento en que todos los 
materiales se han introducido en el mezclador. Todas las revoluciones que sobrepasen las cien 
(100) se aplicarán a la velocidad de la agitación. 

 
La descarga del hormigón en obra, deberá hacerse dentro de la hora (1 h) que siga a la carga 
del mezclador. Este período de tiempo, deberá reducirse si la temperatura ambiente es elevada 
o existen circunstancias que contribuyan a un fraguado rápido del hormigón; tales como el uso 
de cementos de fraguado rápido, hormigones con baja relación agua-cemento, etc. El período 
podrá ampliarse si se emplean retardadores de fraguado, aprobados por el Director de Obra. La 
entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra, se efectúe de una 
manera continua y por lo tanto, los intervalos de entrega en amasijos destinados a obras iniciadas 
no deberán ser tan amplios como para permitir un fraguado de hormigón colocado, y en ningún 
caso, excederán de los treinta minutos (30 m). 

 
Mezcla en hormigonera 

 
Se hará de la misma forma que se ha señalado para la mezcla en central, excepto la dosificación 
que no será automática. 

 
TRANSPORTE DEL HORMIGÓN 

El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, empleando 
métodos aprobados por el Director de Obra, que impidan toda segregación, exudación y 
evaporación de agua o intrusión de cuerpos extraños en la masa. En ningún caso se tolerará la 
colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fraguado o presenten cualquier 
otra alteración. 

 
Las características de la masa varían del principio al final de cada descarga de la hormigonera. 
Por ello, para conseguir una mayor uniformidad, no deberá ser transportado un mismo amasijo 
en camiones o compartimentos diferentes. No se mezclarán amasijos de distintos tipos de 
cemento. 

Al cargar los elementos de transporte no deben formarse con las masas montones cónicos que 
favorecerían la segregación. 
Se aconseja limpiar el equipo empleado para el transporte después de cada recorrido. Para 
facilitar esta limpieza será conveniente que los recipientes utilizados sean metálicos y de 
esquinas redondeadas. 

 
Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su transporte a 
obra podrá realizarse empleando camiones provistos de agitadores o camiones sin elementos 
de agitación, pero sólo en casos excepcionales y previa autorización del Director de Obra. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 98 de 182 

 

 

En el primer caso, se utilizarán camiones con tambores giratorios o con camiones provistos de 
paletas, cuya velocidad de agitación estará comprendida entre dos revoluciones por minuto (2 
r.p.m) y seis revoluciones por minuto (6 r.p.m); su capacidad de transporte no será superior al 
ochenta por ciento (80 %) de la total fijada por el fabricante del equipo y, en cualquier caso, serán 
capaces de efectuar el transporte y la descarga de la mezcla en obra sin segregación de los 
elementos que constituyen el hormigón. 

 
El período comprendido entre la carga del mezclador y la descarga del hormigón en obra, será 
inferior a una hora (1 h) y durante el período de transporte y descarga deberá funcionar 
constantemente el sistema de agitación. 

 
Si se emplean camiones que no vayan provistos de agitadores, este período de tiempo deberá 
reducirse a treinta minutos (30 m) y deberá comprobarse que no se producen segregaciones 
inaceptables. 

Cuando se utilicen centrales para dosificar en seco las masas y éstas hayan de ser transportadas 
después hasta la hormigonera, dicho transporte se realizará en vehículos provistos de varios 
compartimentos independientes, uno (1) por masa, o bien dos (2) por masa, uno para los áridos 
y otro para el cemento. 

 
En estos casos se pondrá cuidado para evitar que, durante el recorrido, puedan producirse 
pérdidas de polvo de cemento. Para ello, cuando los áridos y el cemento vayan juntos en un 
mismo compartimento, al llenar éste se verterá primero una parte del árido, luego el cemento y 
finalmente el resto del árido. Si el cemento se transporta aislado deberá cubrirse adecuadamente. 

 
En tiempo caluroso se pondrá especial atención en evitar la pérdida de agua de los amasijos por 
evaporación. Para ello se cubrirán los camiones con toldos u otros medios, para evitar tener que 
aumentar la cantidad de agua del amasado. 

PUESTA EN OBRA 
 

El comienzo del hormigonado de cualquier tipo de obra, deberá ser comunicado al Director de 
Obra para su aprobación si procede. Todo el hormigón será colocado antes que haya comenzado 
el fraguado inicial y en todos casos, dentro de los sesenta minutos (60 min.) después de su 
mezclado a menos que se le haya agregado algún aditivo, aprobado por el Director de Obra. 

 
La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no excederá de 
un metro (1 m) procurándose que la descarga del hormigón en la obra, se realice lo más cerca 
posible del lugar de su ubicación definitiva, para reducir al mínimo las posteriores manipulaciones. 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m), salvo 
autorización del Director de Obra, quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, 
distribuirlo con rastrillos o hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro de los moldes. Para 
alturas mayores deben adoptarse disposiciones adecuadas para evitar que se produzca la 
disgregación de la masa. 

Si la ferralla es densa en una altura importante, es preciso prever medios para conducir el 
hormigón hasta el fondo del molde para evitar cualquier segregación. 

 
La colocación del hormigón mediante el uso de bombas, será permitido únicamente cuando lo 
autorice el Director de Obra. El equipo deberá reunir las condiciones adecuadas para la ejecución 
de las obras, debiendo disponerse de modo que no se produzcan vibraciones capaces de afectar 
al hormigón recién colocado. El funcionamiento de la bomba será tal, que se produzca una 
corriente continua de hormigón sin porosidades. Después de cada uso el equipo será limpiado a 
fondo en su totalidad. 

 
Paramentos verticales y muros 

 
La colocación del hormigón se realizará de manera que se evite la segregación de las porciones 
finas o gruesas de la mezcla, para lo cual se extenderá en capas horizontales de espesor menor 
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de cincuenta centímetros (50 cm) si es de consistencia plástica (de 20 a 50 mm de asentamiento) 
y de treinta centímetros (30 cm) si es de consistencia seca (de 0 a 20 mm de asentamiento); 
capas que se vibrarán cuidadosamente hasta reducir las coqueras y llegar, en los hormigones 
de consistencia seca, a que refluya el agua en la superficie. Se cuidará de que la lechada de 
cemento del hormigón no salpique los moldes ni las armaduras, y que se seque allí, antes del 
recubrimiento por el hormigón. Cuando se produzcan tales salpicaduras se limpiarán con cepillos 
de alambre o rasqueta. 

 
Losas y vigas de hormigón 

En vigas y en losas el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, llevándolo en toda 
su altura y procurando que el frente vaya bastante recogido para que no se produzcan 
disgregaciones y la lechada escurra a lo largo del encofrado. 

 
Se permitirán mezclas iniciales relativamente húmedas en losas y vigas para facilitar la aplicación 
del hormigonado alrededor de los nidos formados por las armaduras de refuerzos, para evitar 
huecos y burbujas de aire. 

El hormigonado de losas se realizará de preferencia en una operación sin parada. 
En caso de que esto no fuera posible, la Empresa Constructora someterá a la aprobación del 
Director de Obra la disposición de juntas de hormigonado que piensa adoptar y el orden de 
hormigonado que se propone. 

Las juntas de hormigonado se dispondrán de forma que delimiten zonas que se puedan 
hormigonar en una operación continua y que sean compatibles con la forma de trabajo de la 
cimbra y de la estructura terminada. 

 
Cuando sean particularmente de temer los efectos de la retracción, se dejarán bandas abiertas 
que se mantendrán así durante algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse 
libremente sin sufrir coacciones en sus movimientos que perturben sus estados posteriores de 
tensión. El ancho de tales juntas deberá ser el necesario para que, en su día, puedan ser 
correctamente hormigonadas. 

 
Las juntas del hormigonado se colocarán siempre horizontales, verticales o perpendicularmente 
a la generatriz, según que parte de la obra sea. En la losa, las juntas serán verticales. 

 
La Empresa Constructora queda obligada a perfilar las juntas de construcción según indican los 
planos o según ordene el Director de Obra sin por ello tener derecho a aumentar el precio. 

 
El hormigonado de cada zona se realizará sobre toda su anchura, avanzando el hormigonado 
por tongadas pero de modo que la tongada inferior este siempre poco avanzada sobre la superior. 

Durante las últimas veinticuatro horas (24 h) antes de reanudar el hormigonado, se humedecerá 
múltiples veces la superficie de la junta de hormigonado, de forma que en el momento de 
reemprender el hormigonado esta superficie esté bien empapada pero no encharcada. 

 
Las juntas de construcción horizontales se mantendrán húmedas y una vez fraguado el hormigón 
pero antes de que éste haya llegado a una gran dureza (por ejemplo cuatro horas (4 h) después 
de terminar el hormigonado), se cepillará el hormigón con cepillo de alambre para quitar la capa 
superior de lechada de cemento y conseguir una superficie bien rugosa. Se limitará al mínimo el 
tiempo dejado entre dos tongadas, siendo preferible el hormigonado continuo. 

 
Puesta en obra bajo el agua 

 
El hormigón podrá ponerse en obra bajo el agua, previa autorización del Director de Obra, y 
siguiendo las instrucciones que puedan darse para ello. 

 
Su dosificación mínima, será, en todo caso, de trescientos cincuenta kilogramos de cemento por 

metro cúbico (350 Kg/m3). Para evitar la segregación de los materiales, el hormigón se colocará 
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cuidadosamente en una masa compacta y en su posición final mediante tubos metálicos, 
cangilones cerrados de fondo móvil, o por otros medios aprobados por el Director de Obra, y no 
deberá removerse después de haber sido depositado. Se tendrá especial cuidado en mantener 
el agua quieta en el lugar de hormigonado, evitando toda clase de corrientes que pudieran 
producir el deslavado de la mezcla. La colocación del hormigón se regulará de modo que se 
produzcan superficies aproximadamente horizontales. 

 
Cuando se usen tubos metálicos, su diámetro no será inferior a veinticinco centímetros (25 cm). 
Los medios para someterlos serán tales que se permitirá un libre movimiento del extremo de 
descarga sobre la parte superior del hormigón y facilite que se pueda bajar rápidamente cuando 
sea necesario cortar o retardar su descarga. 

 
El tubo se llenará de forma que no se produzca el deslavado del hormigón; el extremo de 
descarga estará, en todo momento, sumergido por completo en el hormigón y el tubo final deberá 
contener una cantidad suficiente de mezcla para evitar la entrada de agua. 

 
Cuando el hormigón se coloque por medio de cangilones de fondo móviles, su capacidad será, 

por lo menos, un tercio de metro cúbico (1/3 m3). El cangilón se bajará gradual y cuidadosamente 
hasta que se apoye sobre el terreno de cimentación o sobre el hormigón ya colocado. Luego se 
elevará lentamente durante el recorrido de descarga con el fin de mantener, en lo posible, el agua 
sin agitación en el punto de hormigonado y de evitar la segregación y deslavado de la mezcla. 

 
En ningún caso se hormigonará si la temperatura del agua es menor de 2º C. 

COMPACTACIÓN DEL HORMIGÓN 

El compactado del hormigón se hará siempre por vibración. 
 

El espesor de las tongadas de hormigón, los puntos de aplicación de los vibradores y la duración 
del vibrado, se fijarán por el Director de Obra. 

 
Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa sin que 
se produzcan disgregaciones locales. 

 
Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente de modo que la 
superficie del hormigón quede totalmente húmeda extendiéndose tongadas de espesor tal, que 
el contacto de los vibradores alcance a toda la masa. 

 
Si se emplean vibradores internos su frecuencia de trabajo no será inferior a seis mil revoluciones 
por minuto (6.000 r.p.m). 

 
Deberán sumergirse en la masa y retirarse verticalmente, sin desplazarlos en horizontal mientras 
estén sumergidos en el hormigón. 

 
Cuando se hormigone por tongadas, se introducirá el vibrador hasta que la punta penetre en la 
capa subyacente. 

 
La aguja se introducirá lentamente y a velocidad constante, recomendándose, a este efecto, que 
no se superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s). 

 
La distancia entre los puntos de inmersión será adecuada para producir en toda la superficie de 
la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco 
tiempo, a vibrar en pocos puntos prolongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de diez 
centímetros (10 cm) de la pared del encofrado, siempre que ello sea posible. 

 
Los vibradores no deben tocar las armaduras; la vibración deberá acabarse siempre de forma 
que los puntos de inmersión progresen en sentido contrario al del avance de hormigonado. 
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La Empresa Constructora dispondrá en el tajo de vibradores de respuesta suficientes para prever 
averías. En cualquier caso el Director de Obra podrá rechazar los elementos que a su juicio 
resulten con defectos no admisibles de compactación. 

 
JUNTAS DE HORMIGONADO 

 
Las juntas podrán ser de hormigonado, de retracción y dilatación, de la forma y dimensiones 
indicadas en los Planos o marcadas por el D.O. 
Las juntas de hormigonado, serán ubicadas donde lo indiquen los planos, o lo permita el Director 
de Obra. 

 
Dichas juntas deberán resultar perpendiculares a la dirección de los máximos esfuerzos de 
compresión y por lo general, se deberán colocar en puntos donde el esfuerzo cortante resulte 
mínimo. 

Cuando sea necesario ejecutar juntas de hormigonado verticales, se colocarán en ellas, barras 
o pasadores de refuerzo, de modo que la estructura sea monolítica. 

 
Las juntas de hormigonado, por constituir puntos débiles de la estructura deberán considerarse 
muy especialmente teniendo en cuenta los puntos siguientes: 

 
1º.-  Al terminar el hormigonado de la fase anterior, y ya iniciado el fraguado, se limpiará la 
superficie con chorro de aire o agua a fin de eliminar la lechada superficial y dejar los áridos al 
descubierto. 
2º.-  Antes de reanudar el hormigonado de la fase siguiente, se limpiará la junta de toda suciedad 
o árido que haya quedado suelto con chorro de aire o agua humedeciendo la superficie en el 
primer caso. 
3º.-  En el caso de juntas fuertemente solicitadas, se emplearán tratamientos con resinas epoxy 
u otras técnicas especiales. 

 
Las juntas de retracción deberán ejecutarse cuando sean de temer los efectos debidos a la 
retracción; su espaciamiento estará comprendido entre cinco y doce metros (5 y 12 m) en función 
del tipo de hormigón y circunstancias ambientales. El sistema de ejecución deberá ser aprobado 
por el Director de Obra. 

CURADO 
 

Durante el primer período de endurecimiento, deberá mantenerse la humedad del hormigón y 
evitar todas las causas externas, como sobrecargas o vibraciones, que puedan provocar la 
fisuración del elemento hormigonado. Una vez endurecido el hormigón, se mantendrán húmedas 
sus superficies, mediante arpilleras, esterillas u otros tejidos análogos de alto poder de retención 
de humedad durante siete días (7 d). En el caso de utilizar cemento 45 el curado debe estar 
especialmente cuidado en las primeras horas de endurecimiento. 

Deberá ponerse especial atención a que estos materiales estén exentos de suciedad, sales 
solubles, materia orgánica, restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc., u otras 
sustancias que disueltas o arrastradas por el agua de curado puedan alterar el fraguado y primer 
endurecimiento de la superficie del hormigón. 

Este plazo prescrito como mínimo, deberá aumentarse en un cincuenta por ciento (50 %) en 
tiempo seco, o cuando las superficies de las piezas, hayan de estar en contacto con las aguas o 
infiltraciones salinas, alcalinas o sulfatadas. 

 
Como norma general el curado proseguirá hasta que el hormigón alcance el 70 % de su 
resistencia de cálculo. 
El agua que haya de utilizarse para cualquiera de las operaciones de curado, cumplirá las 
condiciones que se exigen en el presente Pliego. 

 
Las mangueras que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente de goma, 
proscribiéndose la tubería de hierro, si no es galvanizada. Asimismo, se prohíbe el empleo de 
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tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia 
y buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en 
más de diez grados centígrados (10º C) a la del hormigón. 
El curado por riego podrá sustituirse por la impermeabilización de la superficie mediante 
recubrimientos plásticos u otros tratamientos especiales, siempre que tales métodos ofrezcan las 
garantías necesarias para evitar la falta de agua libre en el hormigón durante el primer período de 
endurecimiento. 

 
En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, el 
tratamiento no podrá comenzar más que después de un período llamado de prefraguado que 
debe ser al menos de tres horas (3 h) a partir del fin del hormigonado. Cuando el hormigón está 
a 20º C será aconsejable que la temperatura no sobrepase los setenta grados centígrados (70º 
C) y que la velocidad de calentamiento y de enfriamiento no exceda de quince grados centígrados 
por hora (15º C/h). 

Se cuidará especialmente que el hormigón no pierda humedad durante el periodo de curado. 
 

Si se emplean productos filmógenos, se recubrirán las superficies del hormigón, empleando 
dispositivos que aseguren un reparto homogéneo, y sin perdidas por el viento. 

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la superficie, 
antes del primer endurecimiento del hormigón. 
Al proceder al desencofrado, se recubrirán también de un producto de curado, las superficies 
que hubieran permanecido ocultas, siempre que no produzcan manchas sobre el hormigón. 

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Ingeniero Director de Obra, podrá exigir la colocación 
de protecciones suplementarias: una capa de arena, paja o materiales análogos que sean 
buenos aislantes térmicos. 

ACABADO 
 

Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, 
sin defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, que en ningún 
caso deberán aplicarse sin previa autorización del Ingeniero Director de Obra. 

Las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir o reparar las irregularidades de 
los encofrados o que presenten aspecto defectuoso, serán realizadas a expensas de la Empresa 
Constructora. 

 
Las superficies de los tableros de los puentes en las calzadas, serán rugosas. No se admitirá la 
extensión posterior de hormigón o mortero en la superficie para obtener un alisado. 

 
En los lugares indicados en los planos o donde ordene el Director de Obra se tratarán las 
superficies vistas del hormigón por uno de los sistemas siguientes: por chorro de arena a presión, 
por abujardado o por cincelado. En todos estos casos se harán los trabajos de acuerdo con las 
instrucciones concretas del Director de Obra, quien fijará las condiciones del aspecto final, para 
lo cual la Empresa Constructora deberá ejecutar las muestras que aquel le ordene. En todo caso 
se tendrá presente que la penetración de la herramienta o elemento percutor respetará los 
recubrimientos de las armaduras estipuladas en el presente Pliego. 

El espesor adicional del hormigón no se medirá aparte, pues se considera ya incluido en las 
partidas correspondientes a tratamientos de superficie del hormigón. 

LIMITACIONES DE EJECUCIÓN 
 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que dentro de las 
cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes la temperatura ambiente pueda descender por debajo 
de los cero grados centígrados (0ºC). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada 
a las nueve horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados centígrados (4º C) 
puede interpretarse como motivo suficiente para prever que el límite prescrito será alcanzado en 
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el citado plazo. En caso de que se caliente el agua de amasado, su temperatura no será superior 
a 40º C. 

 
Las temperaturas antedichas podrán rebajarse en tres grados centígrados (3º C) cuando se 
proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros recubrimientos 
aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de la helada no afectará 
al hormigón recién construido. 
Las prescripciones anteriores serán aplicables al caso en que se emplee cemento Portland. Si 
se utiliza cemento tipo siderúrgico o puzolánico las temperaturas mencionadas deberán 
aumentarse en cinco grados centígrados (5º C). 

 
Los límites de temperatura fijados en los dos primeros párrafos de este apartado podrán 
rebajarse en tres grados centígrados (3º C) si se utiliza como aditivo el cloruro cálcico con 
autorización del Director de Obra, cosa que no se hará nunca en hormigones armados o 
pretensados. 

En los casos en que por absoluta necesidad y previa autorización del Director de Obra, se 
hormigone a temperaturas inferiores a las anteriormente señaladas, se adoptarán las medidas 
necesarias para que el fraguado de las masas se realice sin dificultad. 

 
Siempre que exista peligro de helada durante la ejecución del hormigón se prohibirá el empleo 
de áridos heladizos. 

 
Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha 
pérdida de resistencia, se realizarán los ensayos de información a que alude la Instrucción EHE, 
necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzada adoptándose, en su caso, las 
medidas oportunas. 

 
En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidará, especialmente, que no se produzca 
la desecación de los amasijos durante el transporte. A tal fin si éste dura más de treinta minutos 
(30 min.) se adoptarán las medidas oportunas, tales como cubrir los camiones o amasar con 
agua enfriada para conseguir una puesta en obra correcta sin necesidad de alterar la relación 
agua-cemento. 

 
El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvia, adoptándose las 
medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón. Eventualmente, 
la continuación de los trabajos en la forma que se proponga deberá ser aprobada por el Director 
de Obra. 

 
CONTROL DE RECEPCIÓN 

Control de consistencia del hormigón. 

Especificaciones 

La consistencia será la especificada en los Planos o la definida por el Director de Obra, con las 
tolerancias que a continuación se indican: 

 
Tipo de consistencia Tolerancia cm. 
Seca 0 
Plástic + 1 
Blanda + 1 
Fluida + 2 

 
Como norma general no se emplearán hormigones de consistencia fluida, debiendo utilizar la 
consistencia plástica. 

 
Ensayos 
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La consistencia se medirá siempre en obra y a pie de tajo de colocación. Si se efectúa a la salida 
de la hormigonera y el transporte interior es importante, deberán tenerse en cuenta las posibles 
alteraciones durante el mismo. 
El ensayo de consistencia debe emplearse como una comprobación permanente de rutina. 

Criterios de rechazo y aceptación 

El no cumplimiento de las especificaciones implicará el rechazo automático de la amasada 
correspondiente y la corrección de la dosificación. 

Control de resistencia del hormigón 

Estos ensayos se realizarán sobre probetas fabricadas y conservadas en obra, precediendo en 
todo con arreglo a los métodos de ensayo UNE 83303/84 y UNE 83304/84. Su objeto es 
comprobar, a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica de la obra es igual o 
superior a la del proyecto. 

 
Modalidades de control 

 
De acuerdo con el artículo 88 de la EHE se realizará un control a nivel reducido para todos los 
hormigones en masa empleados en la obra que no tengan características estructurales. 
Para el resto se empleará un control estadístico del hormigón (art. 88.4 de la EHE) 

Descripción del control estadístico del hormigón 

Esta modalidad de control es la de aplicación general a las obras de hormigón armado del 
presente Proyecto. 

 
Se dividirá la obra en partes sucesivas denominadas lotes. No se mezclarán en un mismo lote 
elementos de tipología estructural distinta. Todas las unidades de producto (amasadas) de un 
mismo lote procederán del mismo Suministrador, estarán elaboradas con las mismas materias 
primas y serán el resultado de la misma dosificación nominal. 

 
En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado en posesión de un Sello 
o Marca de Calidad, en el sentido expresado en el Artículo 81º, de la EHE, se podrán aumentar 
los límites de la tabla al doble, siempre y cuando se den además las siguientes condiciones: 

 
- Los resultados de control de producción están a disposición del Peticionario y deberán ser 

satisfactorios. La dirección de Obra revisará dicho punto y lo recogerá en la documentación 
final de obra. 

- El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres, correspondiendo, 
si es posible a lotes relativos a los tres tipos de elementos estructurales que figuran en la 
tabla. 

- En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia característica del 
proyecto, se pasará a realizar el control normal sin reducción de intensidad, hasta que en 
cuatro lotes consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 

Criterios de rechazo y aceptación 
 

Cuando la resistencia característica estimada (fest) sea inferior a la resistencia característica 

(fck) de cálculo, se procederá como sigue: 

 

a) Si fest 0'9 x fck, la obra se aceptará reduciéndose el abono de la unidad un porcentaje 

doble de la reducción de la resistencia. 
 

b) Si fest 0'9 x fck, se procederá a realizar a costa de la Empresa Constructora los ensayos 

de información previstos en el artículo 80 de la EHE o pruebas de carga previstas en el artículo 
99.2 de dicha Instrucción a juicio del Director de Obra y en su caso a demolerlos o reforzarlos. 
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En caso de haber optado por ensayos de información y resultar estos favorables, podrá el 
Director de Obra ordenar las pruebas de carga antes de decidir la demolición o aceptación. 

 
Cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir la Empresa Constructora 
ningún abono por ello. Una vez realizada la reparación quedará a juicio del Director de Obra la 
penalización de la disminución de resistencia del hormigón en la misma proporción que en el 
apartado a). 

 
c) Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o demoler, el Director de Obra podrá 

consultar con el proyectista y/o con los organismos especializados, la estimación de la 
disminución de la seguridad, a la vista de lo cual podrá tomar aquella incluso sin la 
realización de los ensayos previstos en b). 

En cualquier caso, siempre que sea fest< fck, la Empresa Constructora tiene derecho a realizar 

a su costa los ensayos de información previstos en el artículo 89 de la EHE, en cuyo caso la base 
de juicio se trasladará al resultado de estos últimos. 

 
Control de ejecución 

En el hormigón fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, serán admitidas las 
siguientes tolerancias: 

Relación agua libre/cemento  ± 0'02 
Cantidad de cemento ± 1 % 
Áridos ± 2 % 

- Granulometría de los áridos combinados (incluido cemento): 

Tamices superiores a # 5 UNE : 14'0 % en peso 

Tamices comprendidos entre # 2’5 y # 0’125 UNE : 3'0 % en peso 
Tamices hasta # 0’080 UNE : 1'5 % en peso 

 
La máxima flecha de irregularidad que deben presentar los paramentos en general, medida sobre 
una regla de dos metros (2 m) de longitud aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 

 
- Superficie vista : cinco milímetros (5 mm). 
- Superficie oculta: diez milímetros (10 mm) 

 
Las tolerancias en los paramentos curvos serán las mismas, pero se medirán respecto de un 
escantillón de dos metros (2 m) cuya curvatura será la teórica. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán por metros cúbicos (m³), realmente colocados, de acuerdo con los Planos del 
proyecto. Se considerarán incluidas todas las operaciones necesarias para la ejecución de las 
obras, tales como dosificación de áridos y cemento, aditivos, fabricación y transporte de las 
mezclas, puesta en obra, juntas, compactación, vibración, curado y acabado, construcción de 
cajetines, agujeros, entalladuras, etc. 

 
Los hormigones ejecutados se medirán por separado según el tipo de hormigón utilizado que se 
decida en cada caso en los planos. 

 
En las mediciones se deducirán las juntas, arquetas, cajetines y huecos de más de una décima 

de metro cúbico (0'10 m3) pero no se deducirá el volumen ocupado por las armaduras y demás 
elementos de acero, los sumideros de aguas de lluvia, tuberías de desagüe, tubos de un diámetro 
interior de hasta 350 mm (inclusive) y aquellas ranuras o agujeros que se vuelven a rellenar de 
hormigón después de introducir en ellos los elementos correspondientes (anclaje de apoyos, 
postes de barandillas, etc). 
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Se considerarán incluidas en los precios de las unidades de obra todas las operaciones que sea 
preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen 
irregularidades en los encofrados superiores a las toleradas o que presenten aspecto defectuoso. 

 
El abono se efectuará aplicando los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1, para 
cada uno de los tipos empleados. 

 
Cuando la resistencia característica sea inferior a la estipulada en los planos, se penalizará el 
coste según lo indicado en el presente artículo. 

 
Si la calidad de terminación superficial del hormigón no es la adecuada, a juicio de la Dirección 
de obra, ésta podrá aceptar el elemento hormigonado, si estructuralmente no tiene problemas, 
pero el Contratista deberá realizar las reparaciones superficiales correspondientes y 
posteriormente pintar el parámetro de hormigón con el color y tipo de pintura indicado por la 
Dirección de obra, todo ello sin coste adicional para la Administración. El Contratista no podrá 
efectuar reclamación alguna por este concepto. 

 
No será de abono los excesos sobre las secciones y dimensiones indicadas en los planos que 
no hayan sido expresamente autorizados por el Ingeniero Director de las Obras. 

Los precios también incluyen la repercusión de eventuales alto o bajorelieves, o entalladuras y 
berenjenos, así como la eventual adición de colorantes o el establecimiento de texturas 
superficiales, pudiendo la Dirección de obra ordenar tales terminaciones. 

 
Mientras no se especifique lo contrario, todos los tipos de juntas en las obras de fábrica se 
considerarán incluidos en el precio del hormigón. En particular, no serán objeto de abono los 
tratamientos de las juntas de trabajo por el procedimiento que señale la Dirección de la Obra, 
bien sea chorro de arena, agua a presión, resinas, abujardados, conectadores de acero u otro 
tipo, cepillados, u otros, o una combinación de varios. 

 
No será de abono independiente el hormigón de vigas, losas de encofrados perdidos, y 
prefabricados en general, ya que se encuentra incluido en sus respectivos precios. 

 

IV.3.3.- MORTEROS DE CEMENTO 
 

DEFINICIÓN 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento, aditivo 
impermeabilizante y agua. Eventualmente puede contener algún producto de adición para 
mejorar sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido aprobada por el Dirección Obra. 

 
MATERIALES 

Árido fino 
 

Ver árido fino para hormigones. 

Cemento 

Ver materiales básicos 
 

Agua 

Ver materiales básicos 

Aditivo impermeabilizante 
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Será un aditivo líquido, que contenga plastificante, aireante y material hidrófugo. Estará exento 
de cloruros y será compatible con los cementos a emplear. El fabricante garantizará el 
mantenimiento de la resistencia a compresión de la masa. 

 
TIPOS Y DOSIFICACIONES 

 
Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y dosificaciones 
de morteros de cemento Portland: 

 
M 250 para fábricas de ladrillo y mampostería: doscientos cincuenta kilogramos de cemento P- 
350 por metro cúbico do mortero (250 kg/m3). 

 
M 450 para fábricas de ladrillo especiales y capas de asiento de piezas prefabricadas, 
adoquinados y bordillos: cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento P-350 por metro cúbico 
de mortero (450 kg/m3). 

 
M 600 para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas: seiscientos kilogramos de 
cemento P-350 por metro cúbico de mortero (600 kg/m3) 

 
M 700 para enfoscados exteriores: setecientos kilogramos de cemento P-350 por metro cúbico 
de mortero (700 kg/m3). 

El Director podrá modificar la dosificación en más o en menos, cuando las circunstancias de la 
obra lo aconsejen. 

FABRICACIÓN 

La mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente. En el primer caso, se hará sobre un piso 
impermeable. 

 
El cemento y la arena se mezclarán en seco, hasta conseguir un producto homogéneo de color 
uniforme. 

 
A continuación, se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida 
la masa tenga la consistencia adecuada para la aplicación en obra. 

 
El aditivo se incluirá según las especificaciones del fabricante. 
Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato rechazándose todo aquel que haya 
empezado a fraguar, y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y cinco minutos (45 
min.) que sigan a su amasadura. 
LIMITACIONES DE EMPLEO 

 
Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros de hormigón que difieren de él 
en la especie de conglomerante, se evitará la circulación de agua entre ellos, bien sea mediante 
una capa intermedia muy compacta de mortero fabricado con cualquiera de los dos 
conglomerantes, bien esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté seco, 
bien impermeabilizando superficialmente el mortero más reciente. 

 
Se ejercerá especial vigilancia en el caso de hormigones con cementos aluminosos o cementos 
siderúrgicos sobresulfatados. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

 
La elaboración del mortero y su colocación se consideran incluidas en las unidades de la que 
forman parte, y por tanto no se abonarán por separado, salvo que exista medición al respecto en 
el capítulo correspondiente del presupuesto. 
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IV.3.4.- ENCOFRADOS 
 

MATERIALES 

Encofrados de madera de tabla 
 

La madera para encofrados tendrá el menor número posible de nudos. Estos, en todo caso, 
tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza. En general 
será tabla de dos y medios (2'5) centímetros. En los paramentos vistos que figuren en Proyecto, 
o que la Dirección de Obra determine, serán de tabloncillo de cuatro y medio (4'5) a cinco (5) 
centímetros y necesariamente cepillado. 

Al colocarse en obra, deberá estar seca y bien conservada, ofreciendo la suficiente resistencia 
para el uso a que se destinarán. 

 
Se admiten variantes justificadas que requerirán aprobación específica previa de la Dirección de 
Obra. 

 
Los encofrados de madera de tabla para paramentos vistos, serán necesariamente de madera 
machihembrada, pudiendo recurrirse al empleo de paneles industriales. El número de puestas 
del encofrado para paramentos vistos no será superior a quince. Se tratarán las juntas entre 
paneles para evitar la pérdida de lechada. 

 
Los encofrados de madera de tabla para paramentos no vistos podrían constituirse con tabla 
suelta, aunque en todo caso se dispondrán los medios adecuados para evitar la pérdida de 
lechada. 

Encofrados de madera aglomerada 
 

En los paramentos definidos en Planos y Memoria se utilizará como encofrado madera en 
paneles de aglomerado de espesor no inferior a 16 mm. Los tableros y paneles utilizados serán 
de dimensiones regulares, sin recortes ni añadidos, pudiendo la Dirección de Obra rechazar la 
disposición de los paneles, los cuales deberán tener las mayores dimensiones posibles. Las 
juntas entre paneles se tratarán para evitar la pérdida de lechada. El número de puestas máximo 
será de diez. 

La superficie de los tableros y paneles será en todo caso plana y regular. 

Encofrado metálico 

Tanto por prescripción del Proyecto como por propuesta del Contratista aceptada por la Dirección 
de Obra, se utilizarán encofrados en base de chapa metálica. Dichos encofrados deberán contar 
con la rigidez suficiente para evitar abombamientos y desplazamientos, no admitiéndose, por otro 
lado, elementos que presenten abolladuras o desgarros. 

 
En todo caso la Dirección deberá aprobar el sistema de encofrado, pudiendo exigir en todo 
momento mayores dimensiones de paneles, disposición de los mismos, etc. No se admitirán 
orificios en los paneles que den lugar a pérdidas de lechada, por lo que deberán presentar los 
paneles una superficie cerrada. 

Elementos de encofrado 
 

Se entienden por elementos de encofrado los siguientes: 
 

Berenjenos y junquillos, para matar aristas vivas o formar huellas. Estos elementos podrán ser 
de madera, aunque es preferible que sean de material plástico, debiendo fijarse a los encofrados. 
Se dispondrán en todas aquellas aristas y líneas que fije la Dirección de Obra, debiendo poner 
especial cuidado en su alineación y en la disposición de las esquinas y vértices. Las dimensiones 
transversales de estos elementos deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 
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Separadores del encofrado, para mantener las armaduras con el recubrimiento rígido. 
Deberán estar constituidos por materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, y no inducir 
corrosión de las armaduras. Deben ser al menos tan impermeables al agua como el hormigón, y 
ser resistentes a los ataques químicos a que se puede ver sometido este. 

 
Independientemente de que sean provisionales o definitivos, deberán ser de hormigón, mortero, 
plástico rígido o material similar y haber sido específicamente diseñados para este fin. 

 
Si los separadores son de hormigón, éste deberá ser, en cuanto a resistencia, permeabilidad, 
higroscopicidad, dilatación térmica, etc., de una calidad comparable a la del utilizado en la 
construcción de la pieza. Análogamente, si son de mortero, su calidad deberá ser semejante a la 
del mortero contenido en el hormigón de la obra. 
Cuando se utilicen separadores constituidos con material que no contenga cemento, aquellos 
deberán, para asegurar su buen enlace con el hormigón de la pieza, presentar orificios cuya 
sección total sea al menos equivalente al 25% de la superficie total del separador. 
Se prohíbe el empleo de madera, así como el de cualquier material residual de construcción, 
aunque sea ladrillo u hormigón. En el caso de que puedan quedar vistos, se prohíbe asimismo 
el empleo de materiales metálicos. En cualquier caso, los materiales componentes de los 
separadores no deberán tener amianto. 

 
Estos elementos deberán ser de mortero de cemento cuando se trate de soportar parrillas planas 
o ferralla vertical con carga de hormigón de más de dos metros de altura. Para el caso de soporte 
de parrillas las piezas serán cúbicas, y con forma de mariposa para la ferralla de alzados. Queda 
prohibido la utilización de piezas cúbicas en alzados. 

 
Para carga de hormigón inferior a dos metros de altura en alzados, o para soporte de parrillas de 
poco peso, se podrá utilizar elementos plásticos como separadores, con forma de disco, 
caballete, etc. Estos separadores no podrán utilizarse para barras mayores de D14. En todo caso 
deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 

 
Como soportes de parrillas podrán utilizarse patillas de ferralla, con rigidez suficiente. 

 
El reparto de separadores y soportes por metro cuadrado de ferralla deberá ser suficiente para 
cumplir su cometido no debiendo colocarse más de los necesarios. 

 
Espadas o flejes perdidos para atirantamiento de encofrados en alzados. 

Como norma general queda prohibida la utilización de latiguillos para el atirantamiento de 
encofrados entre sí. Para este cometido podrán utilizarse espadas recuperables o flejes perdidos. 

 
Las espadas recuperables podrán ser de modelos comerciales o con barra o alambre de armar; 
En ambos casos se alojarán, para su retirada posterior, en tubos rígidos de PVC embutidos en 
el hormigón; Estos tubos serán del menor diámetro posible para cumplir su misión y de rigidez 
suficiente para resistir el proceso de hormigonado; Deberán contar en su extremo con piezas 
troncónicas plásticas que una vez retiradas favorezcan el sellado de estos orificios; Estos tubos 
plásticos deberán retirarse del núcleo del hormigón por calentamiento o tracción. 

 
Todos los orificios que queden en el hormigón debido a la colocación de espadas, deberán ser 
rellenados con un mortero ligeramente expansivo de forma que rellene la totalidad del hueco. La 
aplicación deberá hacerse preferiblemente con embudo en vertical. Este mortero será del mismo 
color del hormigón y en caso contrario deberá pintarse en los paramentos con lechada de forma 
que se de el color de estos paramentos. 

 
Como flejes perdidos se entienden piezas metálicas planas que queden perdidas una vez 
hormigonado. De este tipo de tirantes solo se admitirán aquéllas que permitan un 
descabezamiento de sus extremos y el posterior sellado con un elemento plástico. No se admite, 
pues, aquéllos que solo permiten el corte a ras de paramento de hormigón de la parte que 
sobresale. 
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Todos los costes de estos elementos de encofrado y sus operaciones auxiliares se consideran 
incluidos en el precio del encofrado. 

 
EJECUCIÓN 

 
Las cimbras y encofrados, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una 
resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 
cargas, fijas y variables y acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos 
como consecuencia del proceso de hormigonado y especialmente, las debidas a la compactación 
de la masa. 

 
Los límites máximos de los movimientos de los encofrados serán de 5 mm. para los movimientos 
locales y la milésima de la luz para los de conjunto. 

 
Cuando la luz de un elemento sobrepase los 6 m. se dispondrá el encofrado de manera que, una 
vez desencofrada y cargada la pieza, ésta presente una ligera contraflecha (del orden del 
milésimo de la luz), para conseguir un aspecto agradable. 

Los encofrados serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, 
dado el modo de compactación previsto. Los distintos tipos de encofrados para cada paramento 
se reflejan en Planos o Memoria. 

 
Las superficies interiores de los encofrados aparecerán limpias en el momento del hormigonado. 
Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas 
provisionales en la parte inferior de los encofrados correspondientes. 

Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las 
piezas, se adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados no impidan la libre 
retracción del hormigón. 

 
Los encofrados de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el 
hormigón. Por otra parte, se dispondrán las tablas de madera que se permita su libre 
entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas del hormigón resulten 
bien acabadas; colocando, si es preciso, angulares (metálicos o plásticos) en las aristas 
exteriores del encofrado, o utilizando otro procedimiento similar en su eficacia. Sin embargo, será 
exigible la utilización de berenjenos para achaflanar dichas aristas en los casos en que se prevea 
en los planos o por orden de la Dirección de Obra. No se tolerarán imperfecciones mayores de 5 
mm. en las líneas de las aristas. Su coste está incluido en el precio de m² de encofrado. 

 
Cuando se encofren elementos de gran altura y pequeño espesor para hormigonar de una vez, 
se deberán prever en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control, de suficiente 
dimensión para permitir desde ellas la compactación del hormigón. Estas aberturas se 
dispondrán a una distancia vertical y horizontal no mayor de un metro (1 m.) y se cerrarán cuando 
el hormigón llegue a su altura. 
Al objeto de facilitar la separación de las piezas que constituyen los encofrados podrá hacerse 
uso de desencofrantes, con las precauciones pertinentes y los mismos no deberán contener 
sustancias perjudiciales para el hormigón. 

 
A título orientativo se señala que podrán emplearse como desencofrantes los barnices 
antiadherentes compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o 
grasa diluida, evitando el uso de gasoil, grasa corriente, o cualquier otro producto análogo. 

 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
 

El encofrado solo será de abono en el caso de que exista la medición correspondiente en el 
capítulo del presupuesto. En ese caso los encofrados se medirán por m² de la superficie en 
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contacto con el hormigón, con p/p. de puntales, sopandas, cuñas y demás elementos auxiliares, 
incluso el desencofrado posterior. 
En el caso de encofrados ejecutados a una sola cara se abonará como si se hubiera ejecutado 
a dos caras. 

 
Todas las operaciones, mermas, elementos auxiliares, etc. necesarios para dar forma al 
encofrado, a sus encuentros con tuberías u otros elementos, y demás, se consideran incluidos 
en el precio del m² de encofrado. 

IV.4.- SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

IV.4.1.- MARCAS VIALES 
 

DEFINICIÓN 
La marca vial es la guía óptica situada sobre la superficie de la calzada, formando líneas o signos, 
con fines informativos y reguladora del tráfico. 

 
MATERIALES 

 
La clase de material a emplear será la siguiente: 
• Termoplástica en caliente: 

 
Las proporciones de la mezcla son las siguientes: 

Pintura: tres mil gramos por metro cuadrado 3000 g/m2) 

Esferitas: quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2) 

Los materiales a utilizar en la fabricación de marcas viales así como microesferas de vidrio y 
cintas o cualquier otro material prefabricado dispondrán del correspondiente documento 
acreditativo de certificación (marca “N” de AENOR). 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 
 

El nivel de calidad mínimo de las marcas viales será el recogido en la tabla siguiente: 
 

 
 

 
TIPO DE 

MARCA VIAL 

PARÁMETRO DE EVALUACIÓN 

COEFICIENTE DE 
RETRORREFLEXIÓN (*) 

(R1 mcd.lx-1. m-2) 

FACTOR DE 
LUMINANCIA 

() 

VALOR 
SRT 

 
30 DÍAS 

 
180 DÍAS 

 
730 DÍAS 

SOBRE 
PAVIMENTO 
BITUMINOSO 

 
 

 
45  

PERMANENTE 
(color blanco) 

 
300 

 
200 

 
100 

 
0,30 
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Nota: Los métodos de determinación de los parámetros contemplados en esta tabla, serán los 
especificados en la norma UNE-EN-1436. 

 
(*)   Independientemente de su evaluación con equipo portátil o dinámico. 

 
 

MAQUINARIA DE APLICACIÓN 
 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la 
fabricación de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar y controlar automáticamente 
las dosificaciones requeridas y conferir una homogeneidad a la marca vial que garantice sus 
propiedades a lo largo de la misma. 

 
Teniendo en cuenta estas premisas, el Contratista presentará las características y tipo de 
maquinaria a emplear, para la aprobación o rechazo por parte del Director de obra. 

 
EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de obra dos meses antes de la fecha prevista 
para el comienzo de la pintura, la relación de las empresas suministradores de todos los 
materiales a utilizar en la fabricación de las marcas viales objeto de la aplicación, así como la 
marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del 
reconocimiento de la marca, 

 
Preparación de la superficie de aplicación. 

 
Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del pavimento a 
fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se 
llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos 
contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a 
aplicar. 
La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato (pavimento o 
marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más adecuado 
(borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, etc.). 

 
Es condición indispensable para la aplicación de pintura sobre cualquier superficie, que ésta se 
encuentre completamente limpia, exenta de material suelto o mal adherido, y perfectamente 
seca. 

La limpieza del polvo de las superficies a pintar se llevará a cabo mediante un lavado intenso 
con agua, continuándose el riego de dichas superficies hasta que el agua escurra totalmente 
limpia. 

 
Si la superficie presentara defectos o huecos notables se corregirán los primeros, y se rellenarán 
los últimos, con materiales de análoga naturaleza que los de aquélla, antes de proceder a la 
extensión de la pintura. 

 
Las líneas de borde de calzada de autovía estarán dotadas de resaltes transversales de modo 
que provoquen una vibración y una señal acústica al circular sobre ellas sirviendo así de alerta 
ante una posible salida de la calzada. 

 

Limitaciones a la ejecución 
 

La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del sustrato (pavimento o 
marca vial antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3º C) al punto de rocío. Dicha 
aplicación, no podrá llevarse a cabo si el pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 113 de 182 

 

 

está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5º C a 40º C), o si la velocidad del 
viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h), 

 
Premarcado 

 
Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará a cabo un 
cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los trabajos. Para ello, 
cuando no exista ningún tipo de referencia adecuado, se creará una línea de referencia, bien 
continua o bien mediante tantos puntos como se estimen necesarios separados entre sí por 
distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). 

 
Eliminación de las marcas viales 

Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva aplicación o en aquellos 
tramos en los que, a juicio del Director de obra, la nueva aplicación haya sido deficiente, queda 
expresamente prohibido el empleo de decapantes así como los procedimientos térmicos. 

 
Por ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos de eliminación que, en 
cualquier caso, deberá estar autorizado por la Dirección de obra: 

− Agua a presión. 

− Proyección de abrasivos. 

− Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes horizontales. 

 
CONTROL DE CALIDAD 

 
El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la verificación de los 
materiales acopiados, de su aplicación y de las unidades terminadas. 
El Contratista facilitará al Director de obra, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el 
cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos. 
- Tipo y dimensiones de la marca vial, 
- Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales. 
- Fecha de aplicación. 
- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada. 
- Observaciones e incidencias que, a juicio del Equipo de Control de las obras, pudieran 

influir en la durabilidad y/o características de la marca vial aplicada. 
 

Control de recepción de los materiales 
 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se 
corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de obra. 

 
 

Control de la aplicación de los materiales 
Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, se realizarán 
controles con el fin de comprobar que son los mismos de los acopios y comprobar que cumplen 
las dotaciones especificadas en el proyecto. 

 
El material termoplástico de aplicación en caliente de cada una de las muestras será sometido a 
los ensayos de identificación especificados en la norma UNE 135 200(2). 

 
Las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinarán según la norma UNE 135 
274 para lo cual, en cada uno de los “tramos de control”, se dispondrá una serie de láminas 
metálicas no deformables sobre la superficie del pavimento a lo largo de la línea por donde 
pasará la máquina de aplicación y en sentido transversal a dicha línea. El número mínimo de 
láminas a utilizar, en cada punto de muestreo, será diez (10) espaciadas entre sí treinta o 
cuarenta metros (30 ó 40 m). 
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La toma de muestras para la identificación y comprobación de las dotaciones de los materiales 
termoplásticos de aplicación en caliente que se estén aplicando, se llevará a cabo de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

 
- La obra será dividida en tramos de control, cuyo número será función del volumen total 

de la misma, debiéndose realizar aleatoriamente, pero en cada uno de los tramos, una 
toma de muestras de los materiales que se hayan empleado. 

 
- Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de aplicación de la 

máquina, al que previamente se habrá cortado el suministro de aire de atomización. 
De cada tramo de control se extraerán dos (2) muestras de un litro (1l), cada una. 

Se rechazarán todas las marcas viales de un mismo tipo aplicadas si en los correspondientes 
controles se da alguno de los siguientes supuestos, al menos en la mitad de los tramos de control 
seleccionados: 

 
- En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se cumplen las 

tolerancias admitidas en la norma UNE 135 200 (2). 
- Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir de las láminas 

metálicas, no cumplen los especificados en el presente Pliego. 
- La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material aplicado sobre 

el pavimento, expresada en función del coeficiente de variación (v), supera el diez por 
ciento (10%). 

 
Las marcas viales de un tramo de control, que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo 
por el Contratista a sus expensas. Por su parte, durante la aplicación, los nuevos materiales 
serán sometidos a los ensayos de identificación y verificación de sus dotaciones que se 
especifican en el presente apartado. 

 
El Director de obra además de disponer de la información de los controles anteriores, podrá 
durante la aplicación, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar las dotaciones de 
los materiales utilizados. 

 
 

Control de la unidad terminada 
 

Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles 
periódicos de las marcas viales con el fin de determinar sus características esenciales y 
comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

 
Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el apartado 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA del presente artículo y se rechazarán todas 
las marcas viales que presenten valores inferiores a los especificados en dicho apartado. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a 
sus expensas. Por su parte, las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, 
periódicamente, a los ensayos de verificación de la calidad especificados en el presente apartado. 

El Director de obra podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante el período 
de garantía de las obras, que las marcas viales aplicadas cumplen las características esenciales 
y las especificaciones correspondientes que figuran en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

Las marcas viales se medirán por metro lineal o metro cuadrado (m ó m2) según se especifique 
en el precio de cada una. 

 
Se abonarán a los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
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El precio de las marcas viales ejecutadas con resaltes incluye dichos resaltes transversales. 

En el supuesto de ser necesario el borrado de las marcas viales, se considera incluido dentro del 
precio de las distintas unidades de señalización horizontal. 

 
 

IV.4.2.- SEÑALES Y CARTELES DE CIRCULACIÓN RETROREFLECTANTES 
 

DEFINICIÓN 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante, el conjunto de 
elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera y en 
los que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas. 

Estarán fabricados e instalados de forma que ofrezcan la máxima visibilidad tanto en condiciones 
diurnas como nocturnas; para ello serán capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente 
(generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma dirección que esta pero en 
sentido contrario. 

 
El nivel mínimo de retrorreflectancia, será nivel 2 en las señales verticales de código de la vía 
rápida y nivel 3 en carteles y paneles complementarios. 

 
TIPOS 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se clasificarán en función de: 
 

- Su objeto, como: de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación. 
- Su utilización, como: de empleo permanente o de empleo temporal (señalización de 

obras). 
 

MATERIALES 
Características 

Del sustrato 

Los materiales utilizados como sustrato para la fabricación de señales y carteles verticales de 
empleo permanente serán de chapa de acero galvanizado de 3 mm de espesor. 

 
Las placas de chapa de acero galvanizado cumplirán los requisitos especificados en las normas 
UNE EN 135 310, UNE 135 313 y UNE EN 135 320. 

 
De los materiales retrorreflectantes 

 
Los materiales retrorreflectantes utilizados en la fabricación de señales y carteles verticales de 
circulación serán: 

 

- De nivel de retrorreflexión 2: son aquellos cuya composición se realiza a base de 
microesferas de vidrio encapsuladas entre una película externa, pigmentada con los colores 
adecuados, y una resina o aglomerante transparente y pigmentada apropiadamente. La citada 
resina, en su parte posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o 
activable por calor el cual, a su vez, aparecerá protegido por una lámina de papel con silicona o 
de polietileno. 

 

- De nivel de retrorreflexión 3: son aquellos compuestos básicamente, de microprismas 
integrados en la cara interna de una lámina polimérica. Dichos elementos, por su construcción y 
disposición en la lámina, serán capaces de retrorreflejar la luz incidente bajo amplias condiciones 
de angularidad y a las distancias de visibilidad consideradas características para las diferentes 
señales, paneles y carteles verticales de circulación, con una intensidad luminosa por unidad de 
superficie de, al menos, 10 cd.m2 para el color blanco. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 116 de 182 

 

 

 
Las características que deben reunir los materiales retrorreflectantes con microesferas de vidrio 
serán las especificadas en la norma UNE 135 334. Los productos de nivel de retrorreflexión 10- 
2, suministrados para formar parte de una señal o cartel retrorreflectante, estarán provistos de 
una marca de identificación, característica de su fabricante, de acuerdo con lo especificado en la 
norma UNE 135 334. 

 
Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad deberán poseer, en 
caso de afectar a sus propiedades ópticas, una marca que indique su orientación o 
posicionamiento preferente sobre la señal o cartel. Así mismo, dispondrán de una marca de 
identificación visual característica del fabricante, quien además deberá suministrar al laboratorio 
acreditado, conforme al Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, encargado de realizar los 
ensayos de control de calidad una muestra de las marcas que puedan utilizarse como patrón 
para llevar a cabo la citada identificación visual. 

 
Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad, además de cumplir 
las características recogidas en la norma UNE 135 334, presentarán unos valores mínimos 
iniciales del factor de luminancia (ß), así como unas coordenadas cromáticas (x, y), de los 
vértices de los polígonos de color, de acuerdo con lo especificado, para cada color, en la siguiente 
tabla: 

VALORES MÍNIMOS DEL FACTOR DE LUMINANCIA (ß) Y COORDENADAS 
CROMÁTICAS (x, y) DE LOS VÉRTICES DE LOS POLÍGONOS DE COLOR DEFINIDOS 
PARA LOS MATERIALES RETRORREFLECTANTES CON LENTES PRISMÁTICAS DE 
GRAN ANGULARIDAD (**) 

(NIVEL 3) 

COORDENADAS CROMÁTICAS FACTOR DE 
LUMINANCIA 

COLOR 1 2 3 4 NIVEL 3 

 
BLANCO 

X 0,355 0,305 0,285 0,335  
0,40 Y 0,355 0,305 0,325 0,375 

 
AMARILLO 

X 0,545 0,487 0,427 0,465  
0,24 Y 0,454 0,423 0,483 0,534 

 
ROJO 

X 0,690 0,595 0,569 0,655  
0,03 Y 0,310 0,315 0,341 0,345 

 
AZUL 

X 0,078 0,150 0,210 0,137  
0,01 Y 0,171 0,220 0,160 0,038 

 
VERDE 

X 0,030 0,166 0,286 0,201  
0,03 Y 0,398 0,364 0,446 0,794 

El nivel mínimo de retrorreflexión será el Nivel 2 para las señales de código y el Nivel 3 para los 
carteles y paneles complementarios. 

 
La evaluación de las características de los materiales retrorreflectantes, independientemente de 
su nivel de retrorreflexción, deberá realizarse sobre muestras, tomadas al azar, por el laboratorio 
acreditado encargado de llevar a cabo los ensayos, de lotes características de producto acopiado 
en el lugar de fabricación de las señales, o directamente del proveedor de dicho material. 

 

 

(**)  La evaluación del factor de iluminación (ß) y de las coordenadas cromáticas (x, y) se llevará 
a cabo con un espectrocolorímetro de visión circular, u otro instrumento equivalente de visión 
esférica, empleando como observador dos grados sexagesimales (2º), una geometría 45/0 
(dirección de iluminación cero grados sexagesimales (0º) respecto a superficie de la probeta y 
medida de la luz reflejada a cuarenta y cinco grados sexagesimales (45º), respecto a la normal 
a dicha superficie) y con un iluminante patrón policromático CIE D65 (según CIE Nº 15.2-1986). 
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Las condiciones geométricas para la evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R´/cd.lx –1. m- 
2) será la zona A del cuadro siguiente : 

 
CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE LAS COMBINACIONES GEOMÉTRICAS DE LOS 
MATERIALES RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 3 EN FUNCIÓN DE SU UTILIZACIÓN 

 

ÁNGULO DE 
OBSERVACIÓN 
() 

ÁNGULO DE ENTRADA (1; 2 = 0º) 

 5º 15º 30º 40º 

0,1º 

ZONA A 

 

0,2º  

0,33º  

0,33º  
ZONA B 

 

0,5º  

1,0º  

1,0º  
ZONA C 1,5 º 

NOTA: La evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R’/cd. Ix-1.m-2), para todas las 
combinaciones geométricas especificadas en esta tabla, se llevará a cabo para un valor de 

rotación () de cero grados sexagesimales (Oº). 
 

El contratista presentará un certificado para la aceptación por parte del Director de Obra, emitido 
por un laboratorio acreditado, donde figuren las características de los materiales 
retrorreflectantes (de nivel 2 y 3) a utilizar en la fabricación de señales y carteles verticales. 

Para los materiales retrorreflectantes fabricados y comercializados por otros Estados miembros 
de la Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se 
tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se hayan realizado por un laboratorio 
oficialmente reconocido por la Administración competente en los citados Estados, si estuvieran 
disponibles, y no se repetirán innecesariamente los mismos ensayos. 

 
El Director de Obra podrá exigir una muestra de las marcas de identificación de los materiales 
retrorreflectantes a las que se hace referencia en el presente apartado. 

 
De los elementos de sustentación y anclajes 

Los elementos de sustentación y anclaje, de las señales y carteles verticales de circulación 
retrorreflectantes, dispondrán del correspondiente documento acreditativo de certificación. 

Así mismo, los perfiles y chapas de acero galvanizado, tornillería y anclajes empleados para 
pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la norma UNE 135 312 y en la norma UNE EN 
ISO 1461:1999. Por su parte, los perfiles y chapas de aleación de aluminio, tornillería y anclajes 
empleados para pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la norma UNE 135 316. 

La hipótesis de cálculo que deberán considerarse para el diseño de cualquier elemento de 
sustentación y anclaje serán las definidas en la norma UNE 135 311. 

 
Podrán emplearse, previa aprobación expresa del Director de Obra materiales, tratamiento o 
aleaciones diferentes, que mediante la presentación del correspondiente certificado de idoneidad 
y calidad por parte del suministrador acrediten unas especificaciones de resistencia y durabilidad 
igual o superior al de los materiales especificados en el presente artículo. En cualquier caso, 
queda expresamente prohibida la utilización de acero electrocincado o electrocadmiado, sin 
tratamiento adicional. 

 
En ningún caso podrán ser aceptados elementos de sustentación y anclajes cuyas frecuencias 
de ensayo, realizados por un laboratorio acreditado, para la comprobación de las características 
especificadas en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del 
correspondiente documento acreditativo de certificación. La garantía de calidad de los elementos 
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de sustentación y anclajes de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante 
será exigible a los suministradores de los mismos. 

 
SEÑALES Y CARTELES RETRORREFLECTANTES 

 
Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán las 
dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo VI. Seccción 4ª del Reglamento 
General de Circulación, así como en la Norma de Carreteras 8.1-IC “Señalización Vertical”. 

Las señales en su cara vista serán planas. Las señales podrán disponer de una pestaña 
perimetral o estar dotadas de otros sistemas, siempre que su estabilidad estructural quede 
garantizada y sus características físicas y geométricas permanezcan durante su período de 
servicio. 

 
Las tolerancias admitidas en las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas 
y letras, serán las indicadas en la Norma de Carreteras 8.1-IC “Señalización vertical”. 

 
Tanto las señales como los carteles de pórticos y banderolas, en su parte posterior, identificarán 
de forma indeleble, al propietario, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos 
últimos dígitos del año). 

Las placas a emplear en señales estarán constituidas por chapa galvanizada de primera (1ª) 
fusión, de dieciocho décimas de milímetro (1,8 mm) de espesor; admitiéndose en este espesor, 
una tolerancia de dos décimas de milímetro en más (+ 0,2 mm) y nula en menos (-0 mm). 
El espesor se refiere al metal base antes de galvanizar. 

 
El espesor del galvanizado será como mínimo de doscientos cincuenta y seis gramos por metro 
cuadrado (256 gr/m2) como suma de la masa de ambas caras. 
En todos los carteles cuya altura sobre el nivel del terreno sobre el que están situados no sea 
superior a cuatro metros (4 m), o que estén adosados a una estructura se empleará chapa de 
acero galvanizada de primera (1ª), fusión, de doce décimas de milímetro, (1,2 mm) de espesor 
mínimo. 
En los demás casos pueden emplearse lamas de aluminio con un contenido superior al noventa 
y nueve por ciento (99%) de Al e inferior a una décima por ciento (0,1%) de Cu-Zn. 

La resistencia a tracción del aluminio ha de ser superior a diez kilopondios por milímetro cuadrado 
(10 kp/mm2). 

 
El espesor mínimo de las lamas de aluminio será de veinticinco décimas de milímetro (2,5 mm). 

Características 

Las características que deberán reunir las señales y carteles verticales de circulación 
retrorreflectantes serán las especificadas en los apartados siguientes. 

 
La garantía de calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, será 
exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

 
Zona retrorreflectante 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes no serigrafiados, las 
características iniciales que cumplirán sus zonas retrorreflectantes serán las indicadas en la 
norma UNE 135 330. Por su parte, las características fotométricas y colorimétricas iniciales 
correspondientes a las zonas retrorreflectantes equipadas con materiales de nivel de 
retrorreflexión 3 serán las recogidas en el apartado de los materiales retrorreflectantes del 
presente artículo. 

 
En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes serigrafiados, el valor del 
coeficiente de retrorreflexión (R´/ cd. lx-1 m-2) será, al menos, el ochenta por ciento (80%) del 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 119 de 182 

 

 

especificado en el apartado mencionado del presente artículo para cada nivel de retrorreflexión 
y color, excepto el blanco. 

 
Zona no retrorreflectante 

 
Los materiales no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de circulación podrán ser, 
indistintamente, pinturas o láminas no retrorreflectantes. 

 
La citada zona no retrorreflectante cumplirá, inicialmente y con independencia del material 
empleado, las características indicadas en la norma UNE 135 332. 

 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

- Zona retrorreflectante 
- Características fotométricas 

El valor mínimo, para el período de garantía, del coeficiente de retrorreflexión (R´/ cd. lx -1 . m-2) 
de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiadas o no) será el 
siguiente: 

VALORES MÍNIMOS DEL COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R´/cd.lx-1 m-2) DE LOS 
MATERIALES RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 1 Y NIVEL 2 (SERIGRAFIADOS O NO), A 
UTILIZAR EN SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA 

 

 
 

 
COLOR 

 
COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R´/cd.lx-1 
m-2) 

ÁNGULO DE OBSRVACIÓN () : 0,2º 

ÁNGULO DE ENTRADA (1 . 2 = 0º) : 5º 

NIVEL 1 NIVEL 2 

BLANCO 35 200 

AMARILLO 25 136 

ROJO 7 36 

VERDE 4 36 

AZUL 2 16 

 
Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R´/cd.lx-1 m-2) para la zona 
retrorreflectante de nivel 3 (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de circulación, 
al menos el cincuenta por ciento (50%) de los valores iniciales medios para 0,2º, 0,33º, 1,0º de 

ángulo de observación y 5º de ángulo de entrada (siempre con un ángulo de rotación  de 0º), 
en cada uno de los materiales seleccionados para su aplicación en la zona A, de acuerdo con lo 
establecido en la tabla “Criterios para la definición de las combinaciones geométricas de los 
materiales retrorreflectantes de nivel 3 en función de su utilización”, de este capítulo. 

 
Características colorimétricas. 

Se tomarán como valores mínimos del factor de luminancia () de la zona retrorreflectante 
(serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de circulación objeto del proyecto, así 
como para las coordenadas cromáticas (x, y), los especificados en el apartado correspondiente 
de este Pliego para cada uno de los niveles de retrorreflexión (1, 2, 3). 

 
Zona no retrorreflectante 

Se tomarán como valores mínimos del factor de luminancia () de las zonas no retrorreflectantes 
de las señales y carteles verticales de circulación, así como para las coordenadas cromáticas (x, 
y), los especificados en la norma UNE 135 332. 

 
Elementos de sustentación 
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Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación de señales y 
carteles verticales de circulación retrorreflectantes cumplirán, al menos, las especificaciones 
correspondientes a su “aspecto y estado físico general” definidas en la norma UNE 135 352. 

 
EJECUCIÓN 

 
El Contratista comunicará por escrito al Director de Obra, al menos con dos meses de 
anticipación, la relación de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados y de 
las señales y carteles verticales de circulación objeto del proyecto, así como la marca comercial, 
o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

 
Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del 
reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad. En ambos casos se referenciarán sus 
características técnicas evaluadas con lo especificado en los apartados anteriores. 

Replanteo 
 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice una 
terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del proyecto. 

 
CONTROL DE CALIDAD 

 
El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de la calidad 
de las señales y carteles acopiados así como de la unidad terminada. 

 
El Contratista facilitará al Equipo de Control de las obras, diariamente, un parte de ejecución y 
de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 
- Fecha de instalación 
- Localización de la obra 
- Clave de la obra 
- Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia del peligro, reglamentación 

e indicación) y naturaleza (serigrafiados, con tratamiento anticondensación, etc.) 
- Ubicación de señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados. 
- Observaciones e incidencias que, a juicio del Equipo de Control de las obras, pudieren 

influir en la durabilidad y/o características de la señal o cartel instalados. 

 
Control de recepción de las señales y carteles 

 
Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se 
corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de Obra, según se 
especifica en el apartado correspondiente de este Pliego. 

 
Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios no serán de 
aplicación obligatoria en aquellas señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, 
si se aporta el documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad 
del producto, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones especificadas en 
el apartado de “Criterios de aceptación y rechazo” del presente artículo, serán rechazados y 
podrán presentarse a una nueva inspección, exclusivamente cuando su suministrador a través 
del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas 
eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades, por su 
parte, serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presente apartado. 

 
El Director de Obra, además de disponer de la información de los ensayos que se especifican en 
el apartado en “Ensayos” del presente artículo podrá, siempre que lo considere oportuno, 
comprobar la calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes que se 
encuentren acopiados. 
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Toma de muestras 
 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida por un número 
determinado (S) de señales y carteles de un mismo tipo, seleccionados aleatoriamente, 
equivalente al designado como “Nivel de Inspección I” para usos generales en la norma UNE 66 
020, que se recogen en la siguiente tabla: 

 
CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE UN NÚMERO REPRESENTATIVO DE 
SEÑALES Y CARTELES ACOPIADOS DE UN MISMO TIPO. 

 

NÚMERO DE SEÑALES Y CARTELES 
DEL MISMO TIPO EXISTENTES EN EL 
ACOPIO 

NÚMERO DE SEÑALES Y CARTELES 
DEL MISMO TIPO A SELECCIONAR (S) 

2 a 15 2 

16 a 25 3 

26 a 90 5 

91 a 150 8 

151 a 280 13 

281 a 500 20 

501 a 1.200 32 

1.201 a 3.200 50 

3.201 a 10.000 80 

10.001 a 35.000 125 

 
De los (S) carteles seleccionados, se escogerán aleatoriamente (entre todos ellos) un número 
representativo de chapas (n), las cuales serán remitidas al laboratorio acreditado conforme al 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, encargado de realizar los ensayos de control de 
calidad igual a: 

 

n1 

n =  

6 
siendo n1 el número total de chapas existentes en los (S) carteles seleccionados; caso de resultar 

(n) un número decimal, éste se aproximará siempre al número entero inmediato superior. 

Además se seleccionarán (de idéntica manera) otras (S) señales y (n) chapas, las cuales 
quedaran bajo la custodia del Director de Obra, a fin de poder realizar ensayos de contraste si 
fuese necesario. Una vez confirmada su idoneidad, todas las señales y chapas tomadas como 
muestra serán devueltas al Contratista. 

 
Ensayos 

 
En cada una de las muestras seleccionadas, se llevarán a cabo los siguientes ensayos no 
destructivos, de acuerdo con la metodología de evaluación descrita en el apartado 
correspondiente del presente artículo. 

- Aspecto 
- Identificación del fabricante de la señal o cartel 
- Comprobación de las dimensiones 
- Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales. 

 
Control de la unidad terminada 

 
Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de garantía se llevarán a 
cabo controles periódicos de las señales y carteles con el fin de determinar sus características 
esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

Los señales y carteles de un mismo tipo que hayan sido rechazados, de acuerdo con los criterios 
de aceptación y rechazo especificados en el apartado correspondiente del presente artículo, 
serán inmediatamente ejecutados de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por su parte, las 
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nuevas unidades antes de su instalación serán sometidas a los ensayos de comprobación de la 
calidad especificados en el apartado “Ensayos” del presente artículo. 

 
El Director de Obra podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante el período 
de garantía de las obras, que las señales y carteles instalados cumplen las características 
esenciales y las especificaciones que figuran en este Pliego. 

 
Toma de muestras 

 
El Director de Obra seleccionará aleatoriamente, entre las señales y carteles de un mismo tipo, 
un número representativo (S) de señales y carteles, según el criterio establecido en la tabla 
anterior del presente artículo. 

 
Ensayos 

 
En cada una de las señales y carteles seleccionados como muestra (S) se llevarán a cabo, de 
forma no destructiva, los ensayos especificados en el apartado “Especificaciones de la unidad 
terminada” del presente artículo. Además, se realizarán los controles correspondientes a 
“características generales” y “aspecto y estado físico general” indicados en la norma UNE 135 
352. 

 
Criterios de aceptación y rechazo 

 
La aceptación de las señales y carteles de un mismo tipo (ver tabla siguiente), acopiados o 
instalados, vendrá determinada de acuerdo al plan de muestreo establecido para un “nivel de 
inspección I” y “nivel de calidad aceptable” (NCA) de 4,0 para inspección normal, según la norma 
UNE 66 020. 

 
Por su parte, el incumplimiento de alguna de las especificaciones indicadas en los apartados de 
“Ensayos” de este artículo será considerado como “un defecto” mientras que una “señal 
defectuosa” o “cartel defectuoso” será aquella o aquel que presente uno o más defectos. 

CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UNA MUESTRA REPRESENTATIVA DE 
SEÑALES Y CARTELES, ACOPIADOS O INSTALADOS, DE UN MISMO TIPO. 

 

 

 
TAMAÑO DE LA MUESTRA 

 
NIVEL DE CALIDAD ACEPTABLE: 4,0 

Nº MÁXIMO DE 
UNIDADES 
DEFECTUOSAS PARA 
ACEPTACIÓN 

Nº MÍNIMO DE 
UNIDADES 
DEFECTUOSAS PARA 
RECHAZO 

2 a 5 0 1 

8 a 13 1 2 

20 2 3 

32 3 4 

50 5 6 

80 7 8 

125 10 11 

 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
 

Las señales verticales de circulación retrorreflectantes, se medirán y abonarán por unidades 
realmente colocadas incluyendo sus elementos de sustentación, anclajes y cimentación. 
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Los carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se abonarán por metros cuadrados ( m2) 
realmente colocados en obra, distinguiendo entre los de acero galvanizado y los de aluminio. 

 
Tanto sus elementos de sustentación y anclaje como sus cimentaciones se consideran incluidos 
en el precio. 

 
Los soportes de los carteles laterales serán de acero estructural en perfiles laminados definido 
en el artículo 620 del presente Pliego. 

 
Las estructuras de las banderolas serán de acero galvanizado y se medirán y abonarán por 
unidad colocada. 

 
Las cimentaciones de los carteles laterales y las banderolas se consideran incluidos en la unidad. 

 
Los abonos de las señales verticales y de los carteles de señalización se realizarán a los precios 
correspondientes del cuadro de precios Nº1. 

 
 
 

IV.5.- REDES DE SANEAMIENTO 

IV.5.1.- TUBERÍAS DE PVC CON UNIÓN POR ENCHUFE CON JUNTA ELÁSTICA 
 

MATERIALES 
 

TUBERÍAS DE P.V.C. PARA SANEAMIENTO 

Los tubos de P.V.C. serán de color gris, pared compacta, Serie 20 (SDR 41), Presión Nominal 
PN6, según norma UNE-EN ISO 1452 y el fabricante de ellos deberá disponer de sello o marca 
de calidad. 

 
Los tubos serán de una longitud no inferior a 6 m., el sistema de unión entre ellos será de 
campana y junta de goma y los diámetros exteriores admitidos varían entre 160 y 500 mm (ambos 
inclusive). 

A fin de comprobar que el material empleado en la fabricación es el adecuado, se comprobarán 
los parámetros que se detallan a continuación, indicando los valores exigidos en la Norma ASTM 
D1784 y los métodos de ensayo correspondientes. 

 
Parámetro Valor exigido Norma ensayo 

Resistencia al impacto 34,7 J/m ASTM D256, Método A 
Tensión mínima de tracción 48,3 Mpa ASTM D638 con probetas tipo I 
Temperatura de deformación 70 ASTM D648 

 
 

Estos ensayos serán realizados en un laboratorio aceptado por S.C.P.S.A. 

Las gomas de unión entre tubos deberán cumplir las mismas características que las exigidas 
para los tubos de hormigón. 

 
PIEZAS DE P.V.C PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO 

 
Cuando así se exija en Planos o Memoria deberán colocarse piezas especiales de P.V.C. en las 
conducciones de saneamiento. 

 
Estas piezas son codos, derivaciones o abrazaderas de acometidas. 

 
En cualquier caso, serán de Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U), Presión Nominal PN6 
y color gris y salvo disposición en contra serán fundidas en una sola pieza. En caso de utilizarse 
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piezas construidas mediante soldadura deberán ser admitidas y aprobadas por la Dirección de 
Obra. 

 
Todas las piezas serán de los diámetros exigidos en planos, así como sus ángulos 
correspondientes, y contarán con las embocaduras y junta de goma necesarias. 

 
Para las piezas abrazaderas de acometidas, éstas deberán contar con la plancha de goma y 
flejes de apriete que garantice su estanquidad con la tubería principal, o bien con la cola de unión 
que sustituya al sistema anterior cuando sea por sistema de contacto, en cuyo caso se exigirá 
exactitud entre el diámetro exterior del tubo a acometer y el interior de la pieza de abrazadera. 

 
EJECUCIÓN 

Lecho o asiento de los tubos 
 

Nunca se apoyarán directamente sobre la rasante de zanja, sino sobre las camas que en cada 
tipo de tubería se definen en los planos de proyecto. 

 
La ejecución del hormigón de limpieza se hará de forma simultánea con la excavación, de modo 
que la capa del cimiento mantenga sus condiciones portantes. El incumplimiento de este punto 
que cause deterioros del cimiento de la excavación ocasionará la necesaria sustitución del 
terreno que no será de abono. 

 
Los tubos sobre lecho de hormigón se colocarán sobre apoyos prefabricados de hormigón que 
darán la cota y una vez introducidos se procederá al hormigonado continuo de la sección definida 
en los planos. Cuando el apoyo sea sobre material granular, éste se extenderá previamente con 
el espesor bajo la generatriz inferior definida en plano; sobre esta capa, y una vez retirado el 
material en la zona donde vaya a coincidir la campana, se colocará el tubo. Una vez colocado, 
se verterá en los laterales una segunda capa hasta obtener la altura en riñones exigida en planos 
para este material granular. 

 
En los lugares que sea conveniente la Dirección de Obra podrá sustituir los hormigones de 
asiento por material granular seleccionado, no teniendo derecho el Contratista a reclamación 
alguna por este concepto, siendo abonable solamente la obra realmente ejecutada. 

Montaje de los tubos 
 

Los colectores deberán quedar perfectamente nivelados de modo que se mantengan las 
pendientes de proyecto. Antes de la colocación de los tubos el Contratista deberá contar con la 
aprobación de la Dirección de Obra o de sus representantes que comprobarán que la zanja se 
halla en buen estado y con la rasante adecuada. 

 
Cando se interrumpa la colocación de tubería se taponarán los extremos libres para impedir la 
entrada de agua o cuerpos extraños. 

 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bomba o desagües la 
excavación. No se colocará más de 100 m de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, 
para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación. 

La longitud máxima de la obra lineal en ejecución no sobrepasará los 300 m, siendo 100 m la 
máxima distancia abierta de zanja sin colocación del colector. 

 
Será responsabilidad del Contratista el que los tubos hayan sido correctamente introducidos unos 
en otros y que, en consecuencia, las juntas resulten estancas. Antes de tapar la zanja se 
efectuarán las pruebas de estanquidad correspondientes, mediante carga de agua ó aire, 
revisándose todas las juntas del tramo. Deberán subsanarse completamente los fallos de 
estanquidad que puedan detectarse en juntas o en tubos, aunque ello requiera la sustitución de 
uno o más tubos. Será también cuenta del Contratista la recogida de los vertidos, para lo cual 
fabricará una arqueta o bien utilizará un pozo de registro existente en el caso de que a juicio de 
la Dirección de Obra presente condiciones adecuadas. Los orificios que resulten deberán 
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limpiarse y sellarse convenientemente, así mismo este registro quedará en perfectas condiciones 
de funcionamiento y estanquidad. El Contratista estará a lo dispuesto por la Dirección de Obra 
con objeto de que el montaje se realice con garantía de calidad y seguridad. 

 
Todas las limitaciones impuestas al montaje de los tubos, así como las propias de los cruces de 
carreteras, están consideradas en los precios y por lo tanto no le da derecho al Contratista a 
reclamación alguna por estos conceptos. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

Se miden en longitud real instalada, deduciendo los pozos de registro. Su precio incluye la p.p. 
de colocación de juntas, entronque con los pozos de registro u obras de fábrica, cortes de tubería 
y protección de estos cortes con mortero de resina aprobado por la Dirección de Obra y todas 
las operaciones precisas para su instalación según detalles de planos. 

 
Igualmente se incluye la carga y transporte desde los lugares de acopio a los tajos, descarga, 
trasiegos, calce y nivelación y colocación con su junta de goma. 

 
Asimismo, incluye los gastos propios de las pruebas de estanquidad a presión, con los 
contrarrestos y modificaciones provisionales necesarias para la ejecución de las mismas. 

 
El abono de las piezas especiales podrá ser: 

 
- bien por unidades realmente instaladas según especificaciones de proyecto o Dirección 

de Obra, a los precios señalados para cada una en el Cuadro de Precios 1, 

- bien incluído como parte proporcional en el precio por metro lineal de tubería. 
 

El criterio será el aplicado en el Presupuesto de la obra. En cualquier caso incluye la carga y 
transporte desde los lugares de acopio a los tajos, su colocación y los medios auxiliares. 

 

IV.5.2.- TUBERÍAS DE HORMIGÓN CON UNIÓN POR ENCHUFE CON JUNTA 
ELÁSTICA 

 
MATERIALES 

 
a. Tubos de hormigón armado, con unión por enchufe con junta elástica 

 
Los tubos de hormigón armado para colectores cumplirán como mínimo las especificaciones de 
la norma ASTM C76M para el tipo y clase de tubería definidas en proyecto. 

 
Para el cálculo de la carga equivalente a unas determinadas condiciones reales de trabajo se 
adopta el método americano definido en el "Concrete pipe Hand book", definiéndose la clase de 
la tubería para soportar la carga que provoque como máximo una fisura de 0,25 mm. 

 
Las tolerancias de dimensiones de los tubos (diámetro, longitud, espesor, etc.) y tolerancias en 
la situación de las armaduras serán las indicadas en la Norma ASTM C76M y se adoptarán los 
criterios de aceptación o rechazo en ella establecidos. 

Los tubos se deberán unir mediante juntas elásticas que aseguren la estanquidad tanto a la 
presión exterior que pueda producirse por atascos como a la exterior que originen las aguas 
freáticas. Deberán permitir igualmente una cierta desviación angular. 

 
El detalle del Proyecto de la junta, tanto en lo que respecta a los extremos de los tubos como a 
la goma, se considera que es un cometido del fabricante, si bien la Administración exigirá 
garantías que aseguren el correcto funcionamiento de la tubería. 

 
En el proyecto de la junta deberá analizarse especialmente: 
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Que se asegure la estanquidad. 
 

Que se mantengan las características de estanquidad sin que el peso del tubo produzca 
deformaciones que la puedan alterar. 

 
Que la goma mantenga sus características en la situación de alternancia aire agua a que 

estará sometida. 
 

Que resista la agresividad de las aguas residuales domésticas e industriales, debiendo 
facilitar información sobre los límites de agresividad admisibles. 

 
Los tubos serán de la longitud que estime conveniente el fabricante, si bien se considera 

conveniente adoptar un valor máximo de tres metros (3 mts.) y un mínimo de dos metros ( 2 
mts.). 

Se exigirá una total estanquidad no admitiendo tubos en los que se produzcan goteos. 
En caso de que el sistema de fabricación pueda dar lugar a porosidades, que impliquen goteos 
en la zona de la campana y que ello se haya puesto de manifiesto en las pruebas de estanquidad, 
la Administración podrá exigir que el interior de la campana y la longitud que se precise sea 
pintada con una pintura epoxi que se adhiera al hormigón y pueda conseguir la estanquidad. Esta 
pintura, también podrá ser exigida para mejorar las condiciones de asiento de la goma cuando el 
sistema de fabricación implique que se produzcan irregularidades en la zona de apoyo de la 
goma, que den lugar a faltas de estanquidad en el ensayo de presión. 

 
 

Control de Calidad de Producción en tubos de hormigón armado 

Los tubos de hormigón fabricados según las especificaciones mínimas indicadas en apartados 
anteriores deberán cumplir las condiciones establecidas en la Norma ASTM C76M, para tubos 
de hormigón armado: 

 
Pruebas de resistencia a cargas ovalizantes 

 
R1A  Para tubo de hormigón armado, no se debe producir fisuración o en todo caso la anchura 
de las fisuras deberá ser menor de cero coma veinticinco milímetros (0'25 mm.) para la carga en 
el ensayo de tres aristas indicada para cada clase de tubo en la Norma ASTM. 

 
R2A  No se debe producir la rotura de la carga indicada para cada clase de tubo en la Norma 
ASTM. 

El ensayo se realizará según lo indicado en la Norma ASTM C497 81. 

Prueba de presión hidráulica ó de Estanquidad (E) 

Las pruebas de presión hidráulica tienen por objeto comprobar la estanquidad de los 
tubos y de las uniones. 

 
Se mantendrá una presión de 1kg/cm² durante un tiempo de 20 minutos, no debiendo 

producirse goteos ni a través de las juntas ni a través de las paredes del tubo. Se admitirán 
manchas de humedad siempre que no den lugar a goteos. Este tiempo de 20 minutos puede irse 
reduciendo en función de los resultados obtenidos, hasta llegar a un mínimo de 3 minutos. 

 
Prueba de absorción 

 
Se realizarán pruebas de absorción de hormigón de las paredes del tubo según el Método A de 
la Norma C497M 81 siendo el máximo admisible del 6% del peso en seco, en vez del 9% admitido 
en la Norma ASTM C76M 88. 

 
Las pruebas se realizarán con varias probetas del tubo, que se elegirán de modo que sean 
representativas de partes del tubo que, por razones de fabricación, puedan ser diferentes y en 
cualquier caso una del cuerpo y otra de la zona de la campana. 
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Criterios de aceptación o rechazo. 

Serán rechazados todos aquellos tubos en los que puedan apreciarse directamente 
defectos de: 

 
• Fisuras de anchura igual o superior a 0'25 mm. en una longitud superior a 10 cm. 
• Dimensiones con desviaciones superiores a las tolerancias admitidas. 

 
• Daños producidos por golpes u otras causas que puedan poner en peligro la estanquidad 
o reducir la resistencia. 

 
• Defectos que indiquen deficiencias de dosificación o amasado, o vibrado del hormigón. 

 
Con los tubos que no presenten defectos visibles se prepararán lotes para la recepción 
efectuándose un control estadístico en base a muestras aleatorias en las que se efectuarán los 
ensayos R1M ó R2M, R1A. R2A, E y AA según el caso, descritos en el apartado anterior. El 
número de tubos a ensayar será : 

 
ENSAYO NOMENCLATURA MUESTRA MÍNIMO 

Fisuración controlada R1A 2 % 1 
Rotura Armado R2A 0,1 % - 
80 % Rotura Masa R1M - - 
Rotura Masa R2M 0,5 % 3 
Estanquidad E 5 % 3 
Posición Armaduras AA 0,2 % 1 

 
Debiendo para recibir el lote, ser satisfactorios todos los ensayos. En caso de que alguno no lo 
sea se repetirá el ensayo con dos nuevos tubos del mismo lote. Se recibirá el lote si todos estos 
nuevos ensayo son correctos, de no serlo se rechazará el lote. 

 
Si los resultados de los ensayos de resistencia R1A ó R1M y de presión hidráulica P no fuesen 
satisfactorios, el fabricante podrá proponer a la Dirección de Obra la prueba de todos los tubos 
aceptándose individualmente aquéllos que alcancen resultados correctos. La Dirección de Obra, 
a la vista de las circunstancias del caso, decidirá si las pruebas se refieren a los ensayos de 
resistencia, o de presión o a ambos. 

 
En caso de que en la prueba de presión se produzcan goteos que pueda pensarse se solucionen 
con una adecuada pintura interior, el fabricante podrá proponer realizarla a su costa y repetir las 
pruebas de presión que si, en estas condiciones dan resultados favorables, pueden implicar la 
exigencia de pintar todos los tubos sin que ellos de lugar a aumento de precio. 

 
De los tubos que se hayan sometido a rotura y de aquéllos que no puedan ser admisibles para 
su utilización se efectuarán ensayos de absorción A. 

 
Los resultados de la absorción deben ser satisfactorios en todas las muestras. 
En caso de que los resultados sean correctos se entenderá que el sistema de fabricación es 
adecuado y podrá iniciarse la producción de los tubos contratados. 

En caso de que algún o algunos tubos no alcancen los resultados exigidos en una o varias de 
las pruebas S.C.P.S.A. resolverá, a su juicio, si procede repetir el ensayo con otro lote o rescindir 
la contratación con pérdida de la fianza. Si se repitiesen los ensayos y el resultado fuese 
desfavorable se desechará ese material. 

 
Los ensayos se realizarán en algún laboratorio especializado elegido por S.C.P.S.A., siendo a 
cargo de ésta los gastos correspondientes, pero se deducirán de las certificaciones los gastos 
ocasionados por los ensayos de lotes que no hayan sido aceptados, o los producidos por la 
repetición de muestras ensayadas. 

Medios para las pruebas de los tubos y gastos ocasionados 
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El fabricante deberá tener instalados los medios para la realización de las pruebas y 
concretamente: 

 
Prensa para rotura de tubos de ensayo de tres aristas. 

 
Prensa para prueba de tubos a presión o sistema de llenado de lotes de tubos con un caudal 

mínimo que asegure el llenado de 50 tubos en un tiempo máximo de una hora. 
 

Los ensayos de absorción serán realizados en algún laboratorio especializado elegido por 
S.C.P.S.A., siendo a cargo de ésta los gastos correspondientes. 

 
El Contratista avisará a la Dirección de Obra cuando vaya a recibir el primer lote para que sea 
dado el visto bueno por S.C.P.S.A. 

 
 

b. Juntas elásticas de unión entre tubos de hormigón 

En el proyecto de la junta deberá analizarse especialmente: 

Que se asegure la estanquidad. 

 
Que se mantengan las características de estanquidad sin que el peso del tubo produzca 

deformaciones que puedan alterarla. 
 

Que la goma mantenga sus características en la situación de alternancia aire agua a que 
estará sometida. 

 
Que resista la agresividad de las aguas residuales domésticas o mezcla de domésticas 

e industriales, debiendo facilitar información sobre los límites de agresividad admisibles. 
 

A estos efectos se exigirán los siguientes resultados mínimos basados en lo indicado en la Norma 
ASTM C443 y en los criterios establecidos por la región de Lieja y que son los siguientes: 

 
Carga de rotura mínima ............... 85 kg/cm². 
Alargamiento mínimo rotura ........... 350% 
Dureza Shore A ......................... Entre 40 y 50 
Compresión Set max., en % de la 
deformación realizada ................ 15% 
Envejecimiento acelerado: 
Pérdida max. de tensión de rotura .......... 15% 
Reduc. max. de alargamiento en rotura. 20% 
Absorción max. de agua en peso ....... 10% 
Resistencia al ozono ................. Sin ataque según método ASTM D 1149 
Resistencia a los hidrocarburos:  

Pérdida max. de tensión de rotura .... 15% 
Reducción max. de alarg. en rotura ... 15% 

 
Control de Calidad de Producción en juntas 

* G.G. Prueba de las juntas de goma. Previamente a la fabricación en serie de las gomas 
se realizarán los ensayos necesarios para tener la seguridad de que la composición de la mezcla 
y el sistema de fabricación aseguran los resultados exigidos. Las técnicas de ensayo serán: 

 
Carga de alargamiento de rotura .. ASTM D 412 
Dureza ........................................ ASTM D 2240 con excepción de la sec. 5 
Compresión Set .......................... ASTM D 395 
Envejecimiento acelerado ............ ASTM D 573 con pruebas de 96 h. a 70ºC 
Absorción de agua ...................... ASTM D 471 
Resistencia al ozono Método A .. ASTM D 1171 
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aceite 

Resistencia a los Hidrocarburos ... Las probetas para los ensayos de rotura 
deberán estar sumergidas 72 h. en 

ASTM III a 20ºC. 

Estructura interior.........................  Se seccionará longitudinalmente la junta en dos mitades, 
comprobándose que no existen poros ni rechupes. 

 
* GP. El proyecto de las gomas se comprobará mediante las pruebas de presión de los 
tubos observando que sean fáciles de introducir y que aseguren y mantengan las condiciones de 
estanquidad. 

 
* Criterios de aceptación y rechazo de las gomas. Estas se comprobarán en lotes 
correspondientes a la misma fabricación. La Dirección de Obra efectuará los ensayos pertinentes 
en Laboratorios especializados sobre un dos por ciento (2%) del número de unidades del lote 
exigiéndose que todos los ensayos (como mínimo los indicados en la Norma ASTM C443 sean 
satisfactorios. En caso de que algún resultado no sea correcto se repetirá con dos nuevas 
unidades, por cada valor defectuoso, aceptándose el lote únicamente si todos los nuevos 
ensayos son satisfactorios. 

La composición de las gomas deberá asegurar que se consigan todos los valores 
indicados en el apartado correspondiente que tienen el carácter de mínimos. 

Las dimensiones serán las propuestas por el fabricante y aceptadas por la Dirección de 
Obra, estableciéndose para ellas las tolerancias admitidas en la Norma ASTM C443 y en los 
criterios establecidos para abastecimiento por S.C.P.S.A. 

Para la recepción de las gomas la Dirección de Obra decidirá el tamaño de los lotes 
ensayándose el 1% con un mínimo de 2 muestras, rechazándose el lote si alguna de ellas no 
alcanza los mínimos exigidos. El lote rechazado quedará a disposición de S.C.P.S.A. hasta la 
terminación de la recepción del suministro en cuyo momento se devolverá al concursante. Si a 
juicio de la Dirección de Obra pudiera estimarse que una o las dos juntas seleccionadas para las 
pruebas no fueran representativas del lote, se repetirá el ensayo rechazándose si en una o en 
las dos no se alcanzan todos los valores mínimos exigidos. 

 
c. Piezas para sustitución de tubos 

 
Por si resulta necesario sustituir un tubo durante la ejecución de las obras o durante el servicio, 
se prepararán piezas de sustitución consistentes en: 

 
Medio tubo de conexión al anterior y terminado en extremo liso. 

Medio tubo de conexión al siguiente y extremo liso. 

Manguito para unión de los dos extremos lisos. 

 
Los medios tubos una vez unidos a los extremos correspondientes a los tubos lindantes, 
quedarán enfrentados en sus extremos lisos para la conexión del manguito. 

 
El manguito podrá ser de dos mitades, de forma que se consiga la estanquidad al atornillarlos 
presionando con junta de goma. Estará construido en fundición nodular o acero inoxidable 18/8. 
También se consideran admisibles manguitos de goma que se aprisionen contra los extremos de 
los tubos con abrazaderas de acero inoxidable 18/8. 

Ejecución 
 

Lecho o asiento de los tubos 
 

Nunca se apoyarán directamente sobre la rasante de zanja, sino sobre las camas que en cada 
tipo de tubería se definen en los planos de proyecto. 
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La ejecución del hormigón de limpieza se hará de forma simultánea con la excavación, de modo 
que la capa del cimiento mantenga sus condiciones portantes. El incumplimiento de este punto 
que cause deterioros del cimiento de la excavación ocasionará la necesaria sustitución del 
terreno que no será de abono. 

 
Los tubos sobre lecho de hormigón se colocarán sobre apoyos prefabricados de hormigón que 
darán la cota y una vez introducidos se procederá al hormigonado continuo de la sección definida 
en los planos. Cuando el apoyo sea sobre material granular, éste se extenderá previamente con 
el espesor bajo la generatriz inferior definida en plano; sobre esta capa, y una vez retirado el 
material en la zona donde vaya a coincidir la campana, se colocará el tubo. Una vez colocado, 
se verterá en los laterales una segunda capa hasta obtener la altura en riñones exigida en planos 
para este material granular. 

En los lugares que sea conveniente la Dirección de Obra podrá sustituir los hormigones de 
asiento por material granular seleccionado, no teniendo derecho el Contratista a reclamación 
alguna por este concepto, siendo abonable solamente la obra realmente ejecutada. 

 
Montaje de los tubos 

Los colectores deberán quedar perfectamente nivelados de modo que se mantengan las 
pendientes de proyecto. Antes de la colocación de los tubos el Contratista deberá contar con la 
aprobación de la Dirección de Obra o de sus representantes que comprobarán que la zanja se 
halla en buen estado y con la rasante adecuada. 

Cuando se interrumpa la colocación de tubería se taponarán los extremos libres para impedir la 
entrada de agua o cuerpos extraños. 

 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bomba o desagües la 
excavación. No se colocará más de 100 m. de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, 
para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación. 

 
La longitud máxima de la obra lineal en ejecución no sobrepasará los 300 m., siendo 100 m. la 
máxima distancia abierta de zanja sin colocación del colector. 

 
Será responsabilidad del Contratista el que los tubos hayan sido correctamente introducidos unos 
en otros y que, en consecuencia, las juntas resulten estancas. Antes de tapar la zanja se 
efectuarán las pruebas de estanquidad correspondientes, mediante carga de agua ó aire, 
revisándose todas las juntas del tramo. Deberán subsanarse completamente los fallos de 
estanquidad que puedan detectarse en juntas o en tubos, aunque ello requiera la sustitución de 
uno o más tubos. Será también cuenta del Contratista la recogida de los vertidos, para lo cual 
fabricará una arqueta o bien utilizará un pozo de registro existente en el caso de que a juicio de 
la Dirección de Obra presente condiciones adecuadas. Los orificios que resulten deberán 
limpiarse y sellarse convenientemente, así mismo este registro quedará en perfectas condiciones 
de funcionamiento y estanquidad. El Contratista estará a lo dispuesto por la Dirección de Obra 
con objeto de que el montaje se realice con garantía de calidad y seguridad. 

Todas las limitaciones impuestas al montaje de los tubos, así como las propias de los cruces de 
carreteras, están consideradas en los precios y por lo tanto no le da derecho al Contratista a 
reclamación alguna por estos conceptos. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

Se miden en longitud real instalada, deduciendo los pozos de registro. Su precio incluye la p.p. 
de colocación de juntas, entronque con los pozos de registro u obras de fábrica, cortes de tubería 
y protección de estos cortes con mortero de resina aprobado por la Dirección de Obra y todas 
las operaciones precisas para su instalación según detalles de planos. Igualmente se incluye la 
carga y transporte desde los lugares de acopio a los tajos, descarga, trasiegos, calce y nivelación 
y colocación con su junta de goma, así como los gastos propios de las pruebas de estanquidad 
y todas las modificaciones provisionales necesarias. 
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IV.5.3.- TOLERANCIAS DE NIVELACIÓN EN TUBERÍAS DE HORMIGÓN 

 
En la colocación de las tuberías, el error máximo en la nivelación de un tubo de 2,40 m. de 
longitud, deberá cumplir las expresiones siguientes: 

 
error de pendiente <= pendiente del tramo / 5 

error total máximo <= +/- 10 mm. (para cualquier pendiente) 

error total tolerado: +/- 3 mm. (para cualquier pendiente) 

Por tanto, en cada perfil la cota hidráulica admisible, será la cota teórica absoluta +/- el error. Los 
errores de altimetría no se irán acumulando, sino que irán corrigiéndose y compensándose tubo 
a tubo, siendo inadmisible la colocación de tubos en contrapendiente. 

La corrección altimétrica cumplirá estas dos condiciones: 
 

1. Ningún tubo estará en contrapendiente. 
2. La deflexión máxima entre dos tubos será de 0,57º. 

 
Estas dos condiciones pueden expresarse de la siguiente forma: 

 
1. Eaa Eab+pL >0 
2. Eaa Eab 0.01*L <0 

siendo: 

Eaa: Error respecto a la cota teórica en tubo aguas arriba 
Eab: Error respecto a la cota teórica en tubo aguas abajo 
p: Pendiente teórica 
L: Longitud del tubo 

 
Se comprobará, que la pendiente media entre pozos de registro consecutivos, varía menos de 
un 10% respecto a la proyectada. 

 

IV.5.4.- PRUEBAS DE ESTANQUIDAD EN TUBERÍAS DE SANEAMIENTO CON 
UNIÓN POR ENCHUFE CON JUNTA ELÁSTICA 

 
EJECUCIÓN 

 
Durante la ejecución y en todo caso, antes del relleno de la zanja, se someterán las obras a las 
pruebas precisas para comprobar el perfecto comportamiento de las mismas desde los puntos 
de vista mecánicos e hidráulicos, con arreglo al programa que redacte la Dirección de Obra y 
teniendo en cuenta siempre que sea posible, los Pliegos y disposiciones vigentes. 

 
Como norma general se probarán todos los tramos del colector, incluidos los pozos de registro. 

Es obligación del Contratista disponer todo lo preciso para las pruebas y facilitar los aparatos de 
medida necesarios para realizar éstas, sin abono alguno. A este respecto para tubería hasta 
D600 se procurará utilizar globos hinchables para el taponado de los tramos a probar. Para mayor 
diámetro se recurrirá al cierre de los conductos con tabique, de ladrillo o bloque, sellado con 
yeso. 

 
A efectos hidráulicos las pruebas a que serán sometidas las canalizaciones y pozos de registro 
de saneamiento que vayan a transportar aguas unitarias o fecales, deberán ser sometidas a 
pruebas de estanquidad en zanja. 

Para ello es factible hacerlo según dos modalidades: con agua ó con aire. 
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A. PRUEBA DE ESTANQUIDAD CON AGUA 

A.1 CONDICIONES GENERALES 
 

La conducción se someterá a una prueba de estanquidad de agua a presión por tramos. Se 
procederá antes de realizar la prueba a la obturación total del tramo. 

 
Los tramos de prueba estarán comprendidos entre pozos de registro o podrán incluir también el 
pozo de registro de aguas arriba. En ambos casos, si la conducción o el pozo de registro reciben 
acometidas secundarias, éstas quedan excluidas de la prueba de estanquidad. Es condición 
indispensable el poder realizar la obturación de las acometidas para realizar la prueba. 

La conducción debe estar parcialmente recubierta, siendo aconsejable el señalizar las juntas 
para facilitar la localización de pérdidas, caso de que éstas se produjeran. 

 
A.2 PROCEDIMIENTO 

 
Realizada la obturación del tramo se pasará a realizar la prueba de estanquidad, según proceda, 
de una de las dos formas siguientes: 

 
a) El tramo de conducción incluye el pozo de registro de aguas arriba. El llenado de agua 
se efectuará desde el pozo de registro de aguas arriba hasta alcanzar la altura de la columna de 
agua (h). Esta operación deberá realizarse de manera lenta y regular para permitir la total salida 
de aire de la conducción. 

 
b) El tramo de conducción no incluye pozo de registro. El llenado de agua se realizará 
desde el obturador de aguas abajo para facilitar la salida de aire de la conducción, y en el 
momento de la prueba se aplicará la presión correspondiente a la altura de columna de agua 
fijada en la prueba (h). 

 
En ambos casos se dejará transcurrir el tiempo necesario antes de iniciarse la prueba para 
permitir que se estabilice el proceso de impregnación del hormigón de la conducción. A partir de 
este momento se iniciará la prueba procediendo, en el caso A, a restituir la altura h de columna 
de agua y, en el caso B, a añadir el volumen de agua necesario para mantener la presión fijada 
en la prueba. Deberá verificarse que la presión en la extremidad de aguas abajo no supere la 
presión máxima admisible. 

A.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN 
 

Para la aceptación de la prueba se seguirá el siguiente método, que es el correspondiente a la 
normativa francesa (circular de 16 03 84 del Ministerio del Interior, Agricultura y Medio Ambiente) 

Período de impregnación veinticuatro horas. 
 

Presión de prueba 0,4 bar, equivalentes a una altura de columna de agua de 4 m, medida sobre 
solera de conducción en el pozo de registro de aguas arriba. 

 
En ningún caso la presión máxima será mayor de 1 kg/cm². 

La prueba será satisfactoria si transcurridos treinta minutos la aportación en litros para mantener 
el nivel no es superior a: 

 
V<= D2 (m) * L (m)    litros 

 
VOLUMEN MÁXIMO ADMISIBLE PARA DAR POR VALIDA 
UNA PRUEBA DE ESTANQUIDAD DE CONDUCCIÓN DE SANEAMIENTO 

 
Diámetro (mm.) Litros / 30 min. /cada 10 ml. de conduc. 

300 3 
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400 5 
500 8 
600 11 
800 20 
1000 31 
1200 45 
1400 61 
1600 80 

 
La expresión anterior corresponde a un 4 por mil del volumen contenido en el tramo probado. 

Se tendrá en cuenta una aportación de agua suplementaria por pozo de registro de: 

Vp = 0,5 litros/m² pared de pozo. 
 

 
DIÁMETRO INTERIOR REGISTRO Litros /30 min./cada ml. de altura de registro 

1,00 1,57 
1,20 1,88 
1,50 2,36 
1,80 2,83 

 
Para conducciones de D > 1.200 mm. se obturará el tramo de conducción a probar sin incluir los 
pozos de registro y se realizará la prueba de manera directa sin respetar el período de 
impregnación. La prueba será satisfactoria si transcurridos treinta minutos los volúmenes de 
aportación en litros para mantener la presión inicial, 0,4 bar, son menores que los fijados en la 
fórmula anterior. En caso contrario podrá efectuarse de nuevo la prueba respetando el período 
de impregnación de veinticuatro horas y controlando nuevamente la aportación transcurridos 
treinta minutos. 

Todas estas pruebas se entienden sin localización de fugas, que, de aparecer, serán reparadas, 
independientemente de la tolerancia exigida. 

 
 

B. PRUEBA DE ESTANQUIDAD CON AIRE 
 

B.1 CONDICIONES GENERALES 

La prueba de estanquidad mediante aire a presión se efectúa sobre tramos de conducción sin 
incluir pozos. 

 
Se puede realizar una vez hechos los orificios de las acometidas, pero garantizando su cierre 
perfecto para evitar pérdidas de aire por dichos puntos. 

 
Esta prueba se puede aplicar hasta conductos de diámetro 900 mm., no siendo recomendable 
para diámetros superiores. 

B.2 PROCEDIMIENTO 

1. Limpiar el tramo de conducción que se va a probar, especialmente la zona donde van a 
situarse los balones neumáticos de cierre. Estos balones deberán inflarse a la presión interna 
marcada por el fabricante. 

 
2. Introducir aire lentamente en el tramo a probar hasta que la presión interna sea de 0,27 
kg/cm². 

 
3. Una vez obtenida esta presión, dejar estabilizar el aire en cuanto a su presión y 
temperatura, por lo menos durante dos minutos, introduciendo la cantidad de aire estrictamente 
necesaria para mantener la presión de 0,27 kg/cm². 
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4. Después de estabilizar la presión y la temperatura se debe permitir disminuir la presión 
hasta 0,24 kg/cm². 

 
La prueba consistirá en comprobar que el tiempo empleado en descender la presión hasta 0,17 
kg/cm² es superior a un valor "t" dado. O lo que es lo mismo, que dentro de un tiempo "t", la 
presión no descienda más de 0,07 kg/cm². 

 
B.3 DETERMINACIÓN DEL TIEMPO "t" 

 
I. Para diámetros iguales o inferiores a 600 mm. 

1. Se obtendrá el parámetro A, de superficie interior del tramo a probar 

D = Diámetro interior de la conducción en mm. 
L = Longitud del tramo a probar en m. 
C = Cte. = 1.000 

 

 
1.000 

2. Se obtiene el caudal de fuga Q 

Q = 0,001 x A m³/mm 

3. Se comprueba si: 

a) Q = < 0,06 
b) 0,06 < Q < = 0,1 
c) Q > 0,1 

 
4. Si Q =< 0,06 m³/min., el tiempo "t" (s) permitido para descender 0,07 
kg/cm² es de 

 
D2 (mm.) * L (m.) 

t = ------------------- ......... (s) 
31.250 

II. Para diámetros superiores a 600 mm. 

La longitud máxima a probar en cada caso será: 
 

D 700 mm. 45 m. 
D 800 mm. 40 m. 
D 900 mm. 35 m. 

 

El tiempo "t" (s), permitido para descender 0,07 kg/cm², es 

D2 (mm) x L (m) 
t = ----------------- ............. (s) 

31.250 
 
 

B.4 TABLAS DE TIEMPOS. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN 
 

Se adjunta una Tabla de referencia de los tiempos durante los cuales no deben descender la 
presión en más de 0,07 kg/cm² (de 0,24 kg/cm² a 0,17 kg/cm²), todo ello según diámetros 
interiores y varias longitudes de prueba. 

PRUEBA CON AIRE A PRESIÓN (0,24 kg./cm².) 
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Tiempo (min : s) durante el que la presión no puede descender más de 0,07 kg./cm². 
DIÁMETRO DE LA CONDUCCIÓN 

 
Longitudes de prueba (m.)   300   400   500   600   700   800   900 
25 2 : 00 3 : 33 5 : 33 8 : 00 10 : 53 14 : 13 15 : 18 
35 2 : 48 4 : 58 7 : 46 10 : 12 11 : 54 14 : 13 15 : 18 
40 3 : 12 5 : 41 8 : 30 10 : 12 11 : 54 14 : 13 
45 3 : 26 6 : 24 8 : 30 10 : 12 11 : 54 
50 4 : 00 6 : 48 8 : 30 10 : 12 
60 4 : 48 6 : 48 8 : 30 11 : 31 
70 5 : 06 6 : 48 9 : 20 13 : 26 
80 5 : 06 6 : 48 10 : 40 15 : 21 
90 5 : 06 7 : 40 12 : 00 17 : 17 
100 5 : 06 8 : 32 13 : 20 19 : 12 

 
 
 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

 
Todos los costes de las operaciones de pruebas de estanquidad, salvo que estén 
específicamente indicadas en el presupuesto del presente Proyecto, se consideran incluidos en 
el precio de metro lineal de tubería. 

IV.6.- ENERGIA ELÉCTRICA 
 

Condiciones Técnicas para la Ejecución de Redes Subterráneas de Distribución en Baja 
Tensión. 

 

IV.6.1.- OBJETO. 
 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la 
ejecución de las obras de instalación de redes subterráneas de distribución. 

 

IV.6.2.- CAMPO DE APLICACIÓN. 
 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de materiales necesarios 
en la ejecución de redes subterráneas de Baja Tensión. 

 
Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

 

IV.6.3.- EJECUCIÓN DEL TRABAJO. 
 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que 
deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

 

IV.6.3.1.- TRAZADO. 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de domino 
público, bajos las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más 
rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios principales. 

 
Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán 

las zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para 
la contención del terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios 
a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones 
debidas. 

 
Antes de proceder a la apertura de zanjas se abrirán calas de reconocimiento para 

confirmar o rectificar el trazado previsto. 
 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán 
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las protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los 
accesos a los portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de 
colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar 
en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar. 

IV.6.3.2.- APERTURA DE ZANJAS. 

Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose 
entibaciones en los casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso (siempre conforme a 
la normativa de riesgos laborales). 

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de 
facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 

 
Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de 

gas, teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 
 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para 
vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario 
interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

 
Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes: 

 
- Profundidad de 60 cm y anchura de 40 cm para canalizaciones de baja tensión bajo acera. 

 
- Profundidad de 80 cm y anchura de 60 cm para canalizaciones de baja tensión bajo calzada. 

IV.6.3.3.- CANALIZACIÓN. 

Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes 
condiciones: 

 
- Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

 
- Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo el 
número de la zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva). 

 
- Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo 
construirse en los extremos un tabique para su fijación. 

 
- En las salidas, el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 

 
- Siempre que la profundidad de zanja bajo la calzada sea inferior a 60 cm en el caso de B.T. se 
utilizarán chapas o tubos de hierro u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica 
equivalente, teniendo en cuenta que dentro del mismo tubo deberán colocarse las tres fases y 
neutro. 

- Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc., deberán proyectarse con todo detalle. 

Zanja. 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas 
horizontales a distinto nivel de forma que cada banda se agrupen cables de igual tensión. 

 
La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares de B.T. dentro 

de una misma banda será como mínimo de 10 cm (25 cm si alguno de los cables es de A.T). 
 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de 
forma que la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión. 

 
Cable directamente enterrado. 

 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 137 de 182 

 

 

En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm de espesor sobre la que se 
colocará el cable. Por encima del cable irá otra capa de arena de 10 cm de espesor. Ambas 
capas cubrirán la anchura total de la zanja. 

La arena que se utilice para la protección de cables será limpia, suelta y áspera, exenta 
de sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará 
convenientemente si fuera necesario. Se empleará arena de mina o de río indistintamente, 
siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos 
serán de 2 a 3 mm como máximo. 

 
Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la 

aprobación del Director de Obra, será necesario su cribado. 
 

Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6 m, excepción hecha 
en el caso en que se atraviesen terrenos rocosos. Salvo casos especiales los eventuales 
obstáculos deben ser evitados pasando el cable por debajo de los mismos. 

 
Todos los cables deben tener una protección (ladrillos, medias cañas, tejas, losas de 

piedra, etc. formando bovedillas) que sirva para indicar su presencia durante eventuales trabajos 
de excavación. 

Cable entubado. 
 

El cable en parte o en todo su recorrido irá en el interior de tubos de cemento, 
fibrocemento, fundición de hierro, materiales plásticos, etc., de superficie interna lisa, siendo su 
diámetro interior no inferior al indicado en la ITC-BT-21, tabla 9. 

Los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido o simplemente con sus uniones 
recibidas con cemento, en cuyo caso, para permitir su unión correcta, el fondo de la zanja en la 
que se alojen deberá ser nivelada cuidadosamente después de echar una capa de arena fina o 
tierra cribada. 

 
Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización 

situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 
 

En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m. según el tipo de cable, para facilitar su tendido se 
dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 2 m. en las que se interrumpirá la continuidad 
de la tubería. 

 
Una vez tendido el cable, estas calas se taparán recubriendo previamente el cable con 

canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con cemento. 
 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus 
dimensiones mínimas las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 
20 veces el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se 
limitarán a los indispensables. En general, los cambios de dirección se harán con ángulos 
grandes, siendo la longitud mínima (perímetro) de la arqueta de 2 metros. 

 
En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la 

colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable, los tubos se 
taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta 
se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas 
metálicas o de hormigón armado; provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El 
fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

 
Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios. 

Cruzamientos. 
 

Calles y carreteras. 
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Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón en 
toda su longitud a una profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que sea posible, el cruce se hará 
perpendicular al eje del vial. 

Ferrocarriles. 
 

Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón, y 
siempre que sea posible, perpendiculares a la vía, a una profundidad mínima de 1,3 m respecto 
a la cara inferior de la traviesa. Dichos tubos rebasarán las vías férreas en 1,5 m por cada 
extremo. 

 
Otros cables de energía eléctrica. 

 
Siempre que sea posible, se procurará que los cables de baja tensión discurran por 

encima de los alta tensión. 
 

La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía eléctrica 
será: 0,25 m con cables de alta tensión y 0,10 m con cables de baja tensión. La distancia del 
punto de cruce a los empalmes será superior a 1 m. 

 
Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, 

el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada. 
 

Cables de telecomunicación. 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación 
será de 0,20 m. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de energía como 
del cable de telecomunicación, será superior a 1 m. Cuando no puedan respetarse estas 
distancias en los cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se 
dispondrá en canalización entubada. 

 
Estas restricciones no se deben aplicar a los cables de fibra óptica con cubiertas 

dieléctricas. Todo tipo de protección en la cubierta del cable debe ser aislante. 
 

Canalizaciones de agua y gas. 

Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las canalizaciones de 
agua. 

La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua o gas 
será de 0,20 m. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua o 
gas, o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia 
superior a 1 m del cruce. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables 
directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada. 

 
Conducciones de alcantarillado. 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. 
 

No se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, 
instalando tubos, etc), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no es 
posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán en canalizaciones entubadas. 

Depósitos de carburante. 
 

Los cables se dispondrán en canalizaciones entubadas y distarán, como mínimo, 0,20 m 
del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán al depósito, como mínimo 1,5 m por cada 
extremo. 

 
Proximidades y paralelismos. 

 
Otros cables de energía eléctrica. 
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Los cables de baja tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta tensión, 
manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,10 m con los cables de baja tensión y 0,25 m 
con los cables de alta tensión. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables 
directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización 
entubada. 

 
Cables de telecomunicación. 

 
La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será 

de 0,20 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, 
el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada. 

Canalizaciones de agua. 
 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de agua 
será de 0,20 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las 
juntas de las canalizaciones de agua será de 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias 
en los cables directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá 
entubada. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, y que 
la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

 
Por otro lado, las arterias principales de agua se dispondrán de forma que se aseguren 

distancias superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 
 

Canalizaciones de gas. 
 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de gas 
será de 0,20 m, excepto para canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar), en que la 
distancia será de 0,40 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía 
eléctrica y las juntas de las canalizaciones de gas será de 1 m. Cuando no puedan respetarse 
estas distancias en los cables directamente enterrados, la canalización instalada más 
recientemente se dispondrá entubada. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal. 
 

Por otro lado, las arterias importantes de gas se dispondrán de forma que se aseguren 
distancias superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 

 
Acometidas (conexiones de servicio). 

 
En el caso de que el cruzamiento o paralelismo entre cables eléctricos y canalizaciones 

de los servicios descritos anteriormente, se produzcan en el tramo de acometida a un edificio 
deberá mantenerse una distancia mínima de 0,20 m. 

Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, 
la canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada. 

 

IV.6.3.4.- TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES. 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante 
una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

 
Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que 

abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá 
dejar caer la bobina al suelo desde el camión o remolque. 
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Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de 
rotación, generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable 
enrollado en la misma. 

 
Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando. 

 
Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar 

la bobina con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar 
el tendido en sentido descendente. 

 
Para el tendido de la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados 

al peso de la misma y dispositivos de frenado. 

IV.6.4.- TENDIDO DE CABLES. 
 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado 
evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de 
curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y superior a 10 
veces su diámetro una vez instalado. En todo caso el radio de curvatura de cables no debe ser 
inferior a los valores indicados en las Normas UNE correspondientes relativas a cada tipo de 
cable. 

 
Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera 

uniforme a lo largo de la zanja. 
 

También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al que se 
le habrá adoptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado 
de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible la 
colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

 
El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y 

construidos de forma que no dañen el cable. 

Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable no sufra esfuerzos 
importantes ni golpes ni rozaduras. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; 
deberá hacerse siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre 
bajo la vigilancia del Director de Obra. 

 
Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados, no se permitirá hacer el 

tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 
 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la 
precaución de cubrirlo con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla. 

 
La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en el fondo 

antes de proceder al tendido del cable. 
 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes 
una buena estanquidad de los mismos. 

 
Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos 

en una longitud de 0,50 m. 
 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que 
se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 
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Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, 
se tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las 
mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

 
Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 

urgencia al Director de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su 
reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los 
servicios públicos, así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

 
Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre 

el riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que 
sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la canalización asegurada con 
cemento en el tramo afectado. 

 
En el caso de canalizaciones con cables unipolares: 

- Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y neutro unas vueltas de cinta adhesiva 
para indicar el color distintivo de dicho conductor. 

 
- Cada metro y medio, envolviendo las tres fases y el neutro en B.T., se colocará una sujeción 
que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no 
fuera posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en 
su defecto, donde señale el Director de Obra. 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el cable 
quede en la parte superior del tubo. 

 

IV.6.4.1.- PROTECCIÓN MECÁNICA. 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías 
producidas por hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de 
herramientas metálicas. Para ello se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su 
anchura de 25 cm cuando se trate de proteger un solo cable. La anchura se incrementará en 
12,5 cm. por cada cable que se añada en la misma capa horizontal. 

 
Los ladrillos o rasillas serán cerámicos y duros. 

IV.6.4.2.- SEÑALIZACIÓN. 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de 
acuerdo con la Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m. por encima del 
ladrillo. Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén 
superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

 

IV.6.4.3.- IDENTIFICACIÓN. 

Los cables deberán llevar marcas que se indiquen el nombre del fabricante, el año de 
fabricación y sus características. 

IV.6.4.4.- CIERRE DE ZANJAS. 

Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda 
la zanja con tierra de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros 
de forma manual, y para el resto deberá usarse apisonado mecánico. 

 
El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm. de espesor, las 

cuales serán apisonada y regadas si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente 
consolidado el terreno. 
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El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente 

realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que 
tengan que ejecutarse. 

 
La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma 

unidad de obra que el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 

IV.6.4.5.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS. 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por 
el propietario de los mismos. 

 
Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más 

igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por 
losas, adoquines, etc. 

 
En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos 

de granito y otros similares. 

IV.6.4.6.- PUESTA A TIERRA. 

Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo la 
acera, próximas a cables eléctricos en que las envueltas no están conectadas en el interior de 
los edificios con la bajada del pararrayos conviene tomar alguna de las precauciones siguientes: 

 
- Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 

- Distancia mínima de 0,50 m entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y los cables o 
bien interposición entre ellos de elementos aislantes. 

 

IV.6.4.7.- MONTAJES DIVERSOS. 

La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc., deben realizarse 
siguiendo las instrucciones y normas del fabricante. 

 
Armario de distribución. 

 
La fundación de los armarios tendrán como mínimo 15 cm de altura sobre el nivel del 

suelo. 
 

Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior 
tendido de los cables, colocándolos con la mayor inclinación posible para conseguir que la 
entrada de cables a los tubos quede siempre 50 cm. como mínimo por debajo de la rasante del 
suelo. 

IV.6.5.- MATERIALES. 
 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre 
que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 
No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el 

Director de Obra. 
 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén 
indicados en este Pliego de Condiciones. 

 
Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo 

con las Recomendaciones UNESA y las Normas UNE correspondientes. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 143 de 182 

 

 

IV.6.6.- RECEPCIÓN DE OBRA. 
 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los 
trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. 
Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

 
Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción 

global de la obra. 
 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas 
de tierra y las pruebas de aislamiento según la forma establecida en la Norma UNE relativa a 
cada tipo de cable. 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a 
la instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime 
susceptibles de mejora. 

 
 

IV.7.- ALUMBRADO 
 

Condiciones Técnicas para la Ejecución de Alumbrados Públicos. 

IV.7.1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 
 

Artículo 1. 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la 
ejecución de las obras de montaje de alumbrados públicos, especificadas en el correspondiente 
Proyecto. 

 
Estas obras se refieren al suministro e instalación de los materiales necesarios en la 

construcción de alumbrados públicos. 
 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 

Artículo 2. 

El Contratista deberá atenerse a la Normativa de aplicación especificada en la Memoria 
del Proyecto. 

IV.7.2.- EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

IV.7.2.1.- CAPÍTULO I: MATERIALES. 

Artículo 3. Norma General. 
 

Todos los materiales empleados, de cualquier tipo y clase, aún los no relacionados en 
este Pliego, deberán ser de primera calidad. 

 
Antes de la instalación, el contratista presentará a la Dirección Técnica los catálogos, 

cartas, muestras, etc, que ésta le solicite. No se podrán emplear materiales sin que previamente 
hayan sido aceptados por la Dirección Técnica. 

 
Este control previo no constituye su recepción definitiva, pudiendo ser rechazados por la 

Dirección Técnica, aún después de colocados, si no cumpliesen con las condiciones exigidas en 
este Pliego de Condiciones, debiendo ser reemplazados por la contrata por otros que cumplan 
las calidades exigidas. 

Artículo 4. Conductores. 
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Serán de las secciones que se especifican en los planos y memoria. 
 

Todos los cables serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y tensión 
asignada 0,6/1 kV. La resistencia de aislamiento y la rigidez dieléctrica cumplirán lo establecido 
en el apartado 2.9 de la ITC-BT-19. 

 
El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica, del nombre del fabricante de 

los conductores y le enviará una muestra de los mismos. Si el fabricante no reuniese la suficiente 
garantía a juicio de la Dirección Técnica, antes de instalar los conductores se comprobarán las 
características de éstos en un Laboratorio Oficial. Las pruebas se reducirán al cumplimiento de 
las condiciones anteriormente expuestas. 

 
No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta exterior, que 

presente desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas de origen. 
 

No se permitirá el empleo de conductores de procedencia distinta en un mismo circuito. 

En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo de cable y sección. 

Artículo 5. Lámparas. 

Se utilizarán el tipo y potencia de lámparas especificadas en memoria y planos. El 
fabricante deberá ser de reconocida garantía. 

 
El bulbo exterior será de vidrio extraduro y las lámparas solo se montarán en la posición 

recomendada por el fabricante. 
 

El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene la tensión 
dentro del +- 5% de la nominal. 

 
La fecha de fabricación de las lámparas no será anterior en seis meses a la de montaje 

en obra. 
 

Artículo 6. Reactancias y condensadores. 

Serán las adecuadas a las lámparas. Su tensión será de 230 V. 
 

Sólo se admitirán las reactancias y condensadores procedentes de una fábrica conocida 
y con gran solvencia en el mercado. 

 
Llevarán inscripciones en las que se indique el nombre o marca del fabricante, la tensión 

o tensiones nominales en voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el 
factor de potencia y la potencia nominal de la lámpara o lámparas para las cuales han sido 
previstos. 

 
Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminales, deben fijarse de 

tal forma que no podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. Los terminales, 
bornes o regletas no deben servir para fijar ningún otro componente de la reactancia o 
condensador. 

 
Las máximas pérdidas admisibles en el equipo de alto factor serán las siguientes: 

v.s.b.p. 18 W: 8 W. 
v.s.b.p. 35 W: 12 W. 
v.s.a.p. 70 W: 13 W. 
v.s.a.p. 150 W: 20 W. 
v.s.a.p. 250 W: 25 W. 
v.m.c.c. 80 W: 12 W. 
v.m.c.c. 125 W: 14 W. 
v.m.c.c. 250 W: 20 W. 
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La reactancia alimentada a la tensión nominal, suministrará una corriente no superior al 

5%, ni inferior al 10% de la nominal de la lámpara. 
 

La capacidad del condensador debe quedar dentro de las tolerancias indicadas en las 
placas de características. 

 
Durante el funcionamiento del equipo de alto factor no se producirán ruidos, ni 

vibraciones de ninguna clase. 
 

En los casos que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará una caja que 
contenga los dispositivos de conexión, protección y compensación. 

 
Artículo 7. Protección contra cortocircuitos. 

 
Cada punto de luz llevará dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán en 

portafusibles seccionables de 20 A. 
 

Artículo 8. Cajas de empalme y derivación. 
 

Estarán provistas de fichas de conexión y serán como mínimo P-549, es decir, con 
protección contra el polvo (5), contra las proyecciones de agua en todas direcciones (4) y contra 
una energía de choque de 20 julios (9). 

 
Artículo 9. Brazos murales. 

 
Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 

 
Las dimensiones serán como mínimo las especificadas en el proyecto, pero en cualquier 

caso resistirán sin deformación una carga que estará en función del peso de la luminaria, según 
los valores adjuntos. Dicha carga se suspenderá en el extremo donde se coloca la luminaria: 

 
Peso de la luminaria (kg) Carga vertical (kg) 
1 5 
2 6 
3 8 
4 10 
5 11 
6 13 
8 15 
10 18 
12 21 
14 24 

 
Los medios de sujeción, ya sean placas o garras, también serán galvanizados. 

En los casos en que los brazos se coloquen sobre apoyos de madera, la placa tendrá 
una forma tal que se adapte a la curvatura del apoyo. 

 
En los puntos de entrada de los conductores se colocará una protección suplementaria 

de material aislante a base de anillos de protección de PVC. 
 

Artículo 10. Báculos y columnas. 
 

Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 

Estarán construidos en chapa de acero, con un espesor de 2,5 mm. cuando la altura útil 
no sea superior a 7 m. y de 3 mm. para alturas superiores. 

 
Los báculos resistirán sin deformación una carga de 30 kg. suspendido en el extremo 
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donde se coloca la luminaria, y las columnas o báculos resistirán un esfuerzo horizontal de 
acuerdo con los valores adjuntos, en donde se señala la altura de aplicación a partir de la 
superficie del suelo: 

 
Altura (m.) Fuerza horizontal (kg) Altura de aplicación (m.) 
6 50 3 
7 50 4 
8 70 4 
9 70 5 
10 70 6 
11 90 6 
12 90 7 

 
En cualquier caso, tanto los brazos como las columnas y los báculos, resistirán las 

solicitaciones previstas en la ITC-BT-09, apdo. 6.1, con un coeficiente de seguridad no inferior a 
2,5 particularmente teniendo en cuenta la acción del viento. 

 
No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación de agua de condensación. 

 
Las columnas y báculos deberán poseer una abertura de acceso para la manipulación 

de sus elementos de protección y maniobra, por lo menos a 0,30 m. del suelo, dotada de una 
puerta o trampilla con grado de protección contra la proyección de agua, que sólo se pueda abrir 
mediante el empleo de útiles especiales. 

 
Cuando por su situación o dimensiones, las columnas o báculos fijados o incorporados 

a obras de fábrica no permitan la instalación de los elementos de protección o maniobra en la 
base, podrán colocarse éstos en la parte superior, en lugar apropiado, o en la propia obra de 
fábrica. 

 
Las columnas y báculos llevarán en su parte interior y próximo a la puerta de registro, un 

tornillo con tuerca para fijar la terminal de la pica de tierra. 
 

Artículo 11. Luminarias. 
 

Las luminarias cumplirán, como mínimo, las condiciones de las indicadas como tipo en 
el proyecto, en especial en: 

 
- tipo de portalámpara. 
- características fotométricas (curvas similares). 
- resistencia a los agentes atmosféricos. 
- facilidad de conservación e instalación. 
- estética. 
- facilidad de reposición de lámpara y equipos. 
- condiciones de funcionamiento de la lámpara, en especial la temperatura (refrigeración, 
protección contra el frío o el calor, etc). 
- protección, a lámpara y accesorios, de la humedad y demás agentes atmosféricos. 
- protección a la lámpara del polvo y de efectos mecánicos. 

Artículo 12. Cuadro de maniobra y control. 

Los armarios serán de poliéster con departamento separado para el equipo de medida, 
y como mínimo IP-549, es decir, con protección contra el polvo (5), contra las proyecciones del 
agua en todas las direcciones (4) y contra una energía de choque de 20 julios (9). 

 
Todos los aparatos del cuadro estarán fabricados por casas de reconocida garantía y 

preparados para tensiones de servicio no inferior a 500 V. 
 

Los fusibles serán APR, con bases apropiadas, de modo que no queden accesibles 
partes en tensión, ni sean necesarias herramientas especiales para la reposición de los 
cartuchos. El calibre será exactamente el del proyecto. 
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Los interruptores y conmutadores serán rotativos y provistos de cubierta, siendo las 

dimensiones de sus piezas de contacto suficientes para que la temperatura en ninguna de ellas 
pueda exceder de 65ºC, después de funcionar una hora con su intensidad nominal. Su 
construcción ha de ser tal que permita realizar un mínimo de maniobras de apertura y cierre, del 
orden de 10.000, con su carga nominal a la tensión de trabajo sin que se produzcan desgastes 
excesivos o averías en los mismos. 

 
Los contactores estarán probados a 3.000 maniobras por hora y garantizados para cinco 

millones de maniobras, los contactos estarán recubiertos de plata. La bobina de tensión tendrá 
una tensión nominal de 400 V., con una tolerancia del +- 10 %. Esta tolerancia se entiende en 
dos sentidos: en primer lugar conectarán perfectamente siempre que la tensión varíe entre dichos 
límites, y en segundo lugar no se producirán calentamientos excesivos cuando la tensión se eleve 
indefinidamente un 10% sobre la nominal. La elevación de la temperatura de las piezas 
conductoras y contactos no podrá exceder de 65ºC después de funcionar una hora con su 
intensidad nominal. Asimismo, en tres interrupciones sucesivas, con tres minutos de intervalo, 
de una corriente con la intensidad correspondiente a la capacidad de ruptura y tensión igual a la 
nominal, no se observarán arcos prolongados, deterioro en los contactos, ni averías en los 
elementos constitutivos del contactor. 

En los interruptores horarios no se consideran necesarios los dispositivos astronómicos. 
El volante o cualquier otra pieza serán de materiales que no sufran deformaciones por la 
temperatura ambiente. La cuerda será eléctrica y con reserva para un mínimo de 36 horas. Su 
intensidad nominal admitirá una sobrecarga del 20 % y la tensión podrá variar en un +- 20%. Se 
rechazará el que adelante o atrase más de cinco minutos al mes. 

 
Los interruptores diferenciales estarán dimensionados para la corriente de fuga 

especificada en proyecto, pudiendo soportar 20.000 maniobras bajo la carga nominal. El tiempo 
de respuestas no será superior a 30 ms y deberán estar provistos de botón de prueba. 

 
La célula fotoeléctrica tendrá alimentación a 230 V. +- 15%, con regulación de 20 a 200 

lux. 
 

Todo el resto de pequeño material será presentado previamente a la Dirección Técnica, 
la cual estimará si sus condiciones son suficientes para su instalación. 

 
Artículo 13. Protección de bajantes. 

Se realizará en tubo de hierro galvanizado de 2“ diámetro, provista en su extremo 
superior de un capuchón de protección de P.V.C., a fin de lograr estanquidad, y para evitar el 
rozamiento de los conductores con las aristas vivas del tubo, se utilizará un anillo de protección 
de P.V.C. La sujeción del tubo a la pared se realizará mediante accesorios compuestos por dos 
piezas, vástago roscado para empotrar y soporte en chapa plastificado de tuerca incorporada, 
provisto de cierre especial de seguridad de doble plegado. 

 
Artículo 14. Tubería para canalizaciones subterráneas. 

Se utilizará exclusivamente tubería de PVC rígida de los diámetros especificados en el 
proyecto. 

Artículo 15. Cable fiador. 

Se utilizará exclusivamente cable espiral galvanizado reforzado, de composición 1x19+0, 
de 6 mm. de diámetro, en acero de resistencia 140 kg/mm², lo que equivale a una carga de rotura 
de 2.890 kg. 

 
El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica del nombre del fabricante y le 

enviará una muestra del mismo. 
 

En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo del cable y diámetro. 
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IV.7.2.2.- CAPÍTULO II: EJECUCIÓN. 

Artículo 16. Replanteo. 
 

El replanteo de la obra se hará por la Dirección Técnica, con representación del 
contratista. Se dejarán estaquillas o cuantas señalizaciones estime conveniente la Dirección 
Técnica. Una vez terminado el replanteo, la vigilancia y conservación de la señalización correrán 
a cargo del contratista. 

 
Cualquier nuevo replanteo que fuese preciso, por desaparición de las señalizaciones, 

será nuevamente ejecutado por la Dirección Técnica. 

IV.7.2.3.- CAPITULO II-A: CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 

ZANJAS 

Artículo 17. Excavación y relleno. 
 

Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los tubos 
protectores, y en ningún caso con antelación superior a ocho días. El contratista tomará las 
disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las excavaciones con 
objeto de evitar accidentes. 

 
Si la causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas las zanjas 

amenazasen derrumbarse, deberán ser entibadas, tomándose las medidas de seguridad 
necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por las aguas. 

 
En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada antes de 

iniciar el relleno. 
 

El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los elementos 
puntiagudos o cortantes. Sobre el fondo se depositará la capa de arena que servirá de asiento a 
los tubos. 

 
En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, salvo cuando 

el terreno sea rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra procedencia. Las tierras de relleno 
estarán libres de raíces, fangos y otros materiales que sean susceptibles de descomposición o 
de dejar huecos perjudiciales. Después de rellenar las zanjas se apisonarán bien, dejándolas así 
algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de roturas posteriores 
en el pavimento, una vez que se haya repuesto. 

La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de las 
zanjas, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno circundante. Dicha tierra deberá ser 
transportada a un lugar donde al depositarle no ocasione perjuicio alguno. 

 
Artículo 18. Colocación de los tubos. 

Los conductos protectores de los cables serán conformes a la ITC-BT-21, tabla 9. 

Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 cm. La 
superficie exterior de los tubos quedará a una distancia mínima de 46 cm. por debajo del suelo 
o pavimento terminado. 

 
Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de manera que 

no queden cantos vivos que puedan perjudicar la protección del cable. 
 

Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará 
de que no entren materias extrañas. 
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A unos 25 cm por encima de los tubos y a unos 10 cm por debajo del nivel del suelo se 
situará la cinta señalizadora. 

 
Artículo 19. Cruces con canalizaciones o calzadas. 

 
En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, gas, etc.) y de 

calzadas de vías con tránsito rodado, se rodearán los tubos de una capa de hormigón en masa 
con un espesor mínimo de 10 cm. 

En los cruces con canalizaciones, la longitud de tubo a hormigonar será, como mínimo, 
de 1 m. a cada lado de la canalización existente, debiendo ser la distancia entre ésta y la pared 
exterior de los tubos de 15 cm. por lo menos. 

 
Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la entrada de 

lechadas de cemento dentro de ellos, siendo aconsejable pegar los tubos con el producto 
apropiado. 

 
CIMENTACIÓN DE BÁCULOS Y COLUMNAS 

Artículo 20. Excavación. 

Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de los báculos 
y columnas, en cualquier clase de terreno. 

 
Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la excavación 

resultante después del hormigonado, agotamiento de aguas, entibado y cuantos elementos sean 
en cada caso necesarios para su ejecución. 

 
Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el 

proyecto o en su defecto a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos 
serán verticales. Si por cualquier otra causa se originase un aumento en el volumen de la 
excavación, ésta sería por cuenta del contratista, certificándose solamente el volumen teórico. 
Cuando sea necesario variar las dimensiones de la excavación, se hará de acuerdo con la 
Dirección Técnica. 

En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno. Como regla general se 
estipula que la profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio antes citado. La 
explanación se prolongará hasta 30 cm., como mínimo, por fuera de la excavación 
prolongándose después con el talud natural de la tierra circundante. 

 
El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible 

abiertas las excavaciones, con el objeto de evitar accidentes. 

Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos amenazasen 
derrumbarse, deberán ser entibados, tomándose las medidas de seguridad necesarias para 
evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por las aguas. 

 
En el caso de que penetrase agua en los fosos, ésta deberá ser achicada antes del 

relleno de hormigón. 

La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los 
fosos, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno que lo circunda. Dicha tierra deberá ser 
transportada a un lugar donde al depositarla no ocasione perjuicio alguno. 

 
Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas de 

sales carbonosas o selenitosas. 

HORMIGÓN 

El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera o a mano, siendo preferible el 
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primer procedimiento; en el segundo caso se hará sobre chapa metálica de suficientes 
dimensiones para evitar se mezcle con tierra y se procederá primero a la elaboración del mortero 
de cemento y arena, añadiéndose a continuación la grava, y entonces se le dará una vuelta a la 
mezcla, debiendo quedar ésta de color uniforme; si así no ocurre, hay que volver a dar otras 
vueltas hasta conseguir la uniformidad; una vez conseguida se añadirá a continuación el agua 
necesaria antes de verter al hoyo. 

 
Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición normal de 

la mezcla será: 
 

Cemento: 1 
Arena: 3 
Grava: 6 

 
La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias climatológicas y los 

áridos que se empleen. 

El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su docilidad 
por medio del cono de Abrams. Dicho cono consiste en un molde tronco-cónico de 30 cm. de 
altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. Para la prueba se coloca el molde apoyado por su 
base mayor, sobre un tablero, llenándolo por su base menor, y una vez lleno de hormigón y 
enrasado se levanta dejando caer con cuidado la masa. Se mide la altura ”H“ del hormigón 
formado y en función de ella se conoce la consistencia: 

Consistencia H (cm.) 
Seca 30 a 28 
Plástica 28 a 20 
Blanda 20 a 15 
Fluida 15 a 10 

 
En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 

 
OTROS TRABAJOS 

 
Artículo 22. Transporte e izado de báculos y columnas. 

Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte no sufran 
las columnas y báculos deterioro alguno. 

 
El izado y colocación de los báculos y columnas se efectuará de modo que queden 

perfectamente aplomados en todas las direcciones. 
 

Las tuercas de los pernos de fijación estarán provistas de arandelas. 

La fijación definitiva se realizará a base de contratuercas, nunca por graneteo. Terminada 
esta operación se rematará la cimentación con mortero de cemento. 

 
Artículo 23. Arquetas de registro. 

 
Serán de las dimensiones especificadas en el proyecto, dejando como fondo la tierra 

original a fin de facilitar el drenaje. 
 

El marco será de angular 45x45x5 y la tapa, prefabricada, de hormigón de Rk= 160 
kg/cm², armado con diámetro 10 o metálica y marco de angular 45x45x5. En el caso de aceras 
con terrazo, el acabado se realizará fundiendo losas de idénticas características. 

 
El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible 

abiertas las arquetas con el objeto de evitar accidentes. 
 

Cuando no existan aceras, se rodeará el conjunto arqueta-cimentación con bordillos de 
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25x15x12 prefabricados de hormigón, debiendo quedar la rasante a 12 cm. sobre el nivel del 
terreno natural. 

 
Artículo 24. Tendido de los conductores. 

 
El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas 

y torceduras, así como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 
 

No se dará a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El 
radio interior de curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los 
conductores. 

Artículo 25. Acometidas. 
 

Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en las cajas situadas 
en el interior de las columnas y báculos, no existiendo empalmes en el interior de los mismos. 
Sólo se quitará el aislamiento de los conductores en la longitud que penetren en las bornas de 
conexión. 

Las cajas estarán provistas de fichas de conexión (IV). La protección será, como mínimo, 
IP-437, es decir, protección contra cuerpos sólidos superiores a 1 mm. (4), contra agua de lluvia 
hasta 60º de la vertical (3) y contra energía de choque de 6 julios (7). Los fusibles (I) serán APR 
de 6 A, e irán en la tapa de la caja, de modo que ésta haga la función de seccionamiento. La 
entrada y salida de los conductores de la red se realizará por la cara inferior de la caja y la salida 
de la acometida por la cara superior. 

Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio entre fases. 
 

Cuando las luminarias no lleven incorporado el equipo de reactancia y condensador, 
dicho equipo se fijará sólidamente en el interior del báculo o columna en lugar accesible. 

 
Artículo 26. Empalmes y derivaciones. 

 
Los empalmes y derivaciones se realizarán preferiblemente en las cajas de acometidas 

descritas en el apartado anterior. De no resultar posible se harán en las arquetas, usando fichas 
de conexión (una por hilo), las cuales se encintarán con cinta autosoldable de una rigidez 
dieléctrica de 12 kV/mm, con capas a medio solape y encima de una cinta de vinilo con dos capas 
a medio solape. 

 
Se reducirá al mínimo el número de empalmes, pero en ningún caso existirán empalmes 

a lo largo de los tendidos subterráneos. 
 

Artículo 27. Tomas de tierra. 

La intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores diferenciales, será 
como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, medida en la puesta en servicio de 
la instalación, será como máximo de 30 Ohm. También se admitirán interruptores diferenciales 
de intensidad máxima de 500 mA o 1 A, siempre que la resistencia de puesta a tierra medida en 
la puesta en servicio de la instalación sea inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, respectivamente. 
En cualquier caso, la máxima resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de 
la instalación y en cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores 
de 24 V en las partes metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc). 

 
La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común 

para todas las líneas que partan del mismo cuadro de protección, medida y control. En las redes 
de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta a tierra cada 5 soportes de luminarias, 
y siempre en el primero y en el último soporte de cada línea. Los conductores de la red de tierra 
que unen los electrodos deberán ser: 

 
- Desnudos, de cobre, de 35 mm² de sección mínima, si forman parte de la propia red de 
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tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables de alimentación. 
 

- Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color 
verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm² para redes subterráneas, 
y de igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, en cuyo caso irán por el 
interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

 
El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red de tierra, 

será de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde- 
amarillo, y sección mínima de 16 mm² de cobre. 

 
Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, 

soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido 
contra la corrosión. 

Artículo 28. Bajantes. 
 

En las protecciones se utilizará, exclusivamente, el tubo y accesorios descritos en el 
apartado 2.1.11. 

Dicho tubo alcanzará una altura mínima de 2,50 m. sobre el suelo. 
 

IV.7.2.4.- CAPITULO II-B. CONDUCCIONES AÉREAS. 

Artículo 29. Colocación de los conductores. 
 

Los conductores se dispondrán de modo que se vean lo menos posible, aprovechando 
para ello las posibilidades de ocultación que brinden las fachadas de los edificios. 

 
Cuando se utilicen grapas, o cinta de aluminio, en las alineaciones rectas, la separación 

entre dos puntos de fijación consecutivos será, como máximo, de 40 cm. Las grapas quedarán 
bien sujetas a las paredes. 

Cuando se utilicen tacos y abrazaderas, de las usuales para redes trenzadas, éstas 
serán del tipo especificado en el proyecto. Igualmente la separación será, como máximo, la 
especificada en el proyecto. 

 
Los conductores se fijarán de una parte a otra de los cambios de dirección y en la 

proximidad inmediata de su entrada en cajas de derivación u otros dispositivos. 
 

No se darán a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El 
radio interior de curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los 
conductores. 

El tendido se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, 
así como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 

 
Los conductores se fijarán a una altura no inferior a 2,50 m. del suelo. 

 
Artículo 30. Acometidas. 

 
Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en el interior de 

cajas, no existiendo empalmes a lo largo de toda la acometida. Las cajas estarán provistas de 
fichas de conexión bimetálicas y a los conductores solo se quitará el aislamiento en la longitud 
que penetren en las bornas de conexión. 

 
Si las luminarias llevan incorporada el equipo de reactancia y condensador, se utilizarán 

cajas de las descritas en el apartado 2.1.6, provistas de dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales 
se montarán en portafusibles seccionables de 20 A. 
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Si las luminarias no llevasen incorporado el equipo de reactancia y el condensador, se 
utilizarán cajas en chapa galvanizada de las descritas en el proyecto, en las que se colocarán las 
fichas de conexión, el equipo de encendido y los dos cartuchos APR de 6 A., los cuales se 
montarán en portafusibles seccionables de 20 A. La distancia de esta caja al suelo no será inferior 
a 2,50 m. 

 
Sea cual fuese el tipo de caja, la entrada y salida de los conductores se hará por la cara 

inferior. 
 

Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio de fases. 
 

Los conductores de la acometida no sufrirán deterioro o aplastamiento a su paso por el 
interior de los brazos. La parte roscada de los portalámparas, o su equivalente, se conectará al 
conductor que tenga menor tensión con respecto a tierra. 

Artículo 31. Empalmes y derivaciones. 
 

Los empalmes y derivaciones se efectuarán exclusivamente en cajas de las descritas en 
el Artículo 8 y la entrada y salida de los conductores se hará por la cara inferior. 

Se reducirá al mínimo el número de empalmes. 
 

Artículo 32. Colocación de brazos murales. 

Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte los brazos 
no sufran deterioro alguno. 

 
Los brazos murales sólo se fijarán a aquellas partes de las construcciones que lo 

permitan por su naturaleza, estabilidad, solidez, espesor, etc., procurando dejar por encima del 
anclaje una altura de construcción al menos de 50 cm. 

 
Los orificios de empotramiento serán reducidos al mínimo posible. 

 
La puesta a tierra cumplirá las condiciones indicadas en el Capítulo II-A. 

Artículo 33. Cruzamientos. 

Cuando se pase de un edificio a otro, o se crucen calles y vías transitadas, se utilizará 
cable fiador del tipo descrito en el Artículo 15. Dicho cable irá provisto de garras galvanizadas, 
60x60x6 mm (una en cada extremo), perrillos galvanizados (dos en cada extremo), un tensor 
galvanizado de ½“, como mínimo y guardacabos galvanizados. 

 
En las calles y vías transitadas la altura mínima del conductor, en la condición de flecha 

más desfavorable, será de 6 m. 
 

El tendido de este tipo de conducciones será tal que ambos extremos queden en la 
misma horizontal y procurando perpendicularidad con las fachadas. 

 
Artículo 34. Paso a subterráneo. 

Se realizará según el Artículo 28. 

Artículo 35. Palometas. 
 

Serán galvanizadas, en angular 60x60x6 mm., con garras de idéntico material. Su 
longitud será tal que alcanzado el tendido la altura necesaria en cada caso, los extremos queden 
en la misma horizontal. 

Si fuesen necesarios tornapuntas serán de idéntico material, pero si lo necesario fuesen 
vientos, se utilizará el cable descrito en el Artículo 15, con los accesorios descritos en el Artículo 
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33. Los anclajes de los vientos se harán preferiblemente sobre edificios, en lugares que puedan 
absorber los esfuerzos a transmitir; nunca se usarán los árboles para los anclajes. Los vientos 
que puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, balcones, ventanas 
u otros lugares de fácil acceso a las personas, estarán interrumpidos por aisladores de retención 
apropiados. 

 
En los tendidos verticales, los conductores se fijarán a las palometas mediante 

abrazaderas de doble collar de las usadas en líneas trenzadas. 
 

Cuando las palometas sean accesibles llevarán una toma de tierra que estará de acuerdo 
a lo indicado en Capítulo II-A. 

 
Artículo 36. Apoyos de madera. 

 
Tendrán la altura que se especifica en el proyecto, serán de madera creosotada, con 11 

cm. de diámetro mínimo en cogolla y 18 cm. a 1,50 m. de las base, con zanca de hormigón de 2 
m. y 1.000 mkg. y dos abrazaderas sencillas galvanizadas. 

La fijación del poste a la zanca se hará de modo que el mismo quede separado del suelo 
15 cm., como mínimo, con el fin de preservar a la madera de la humedad de éste. 

 
Si fuesen necesarios tirantes, se utilizará el cable descrito en el Artículo 15, los anclajes 

de estos pueden hacerse en el suelo o sobre edificios u otros elementos previstos para absorber 
los esfuerzos que aquellos puedan transmitir. No podrán utilizarse los árboles para el anclaje de 
los tirantes, y cuando estos anclajes se realicen en el suelo, se destacará su presencia hasta una 
altura de 2 m. Los tirantes estarán provistos de un tensor galvanizado, como mínimo de ½“, 
guardacabos galvanizados y dos perrillos galvanizados por extremo. 

 
Los tirantes que puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, 

balcones, ventanas u otros lugares de fácil acceso a las personas, estarán interrumpidos por 
aisladores de retención apropiados. 

 
Los tornapuntas se fijarán sobre los apoyos en el punto más próximo posible al de 

aplicación de la resultante de los esfuerzos actuantes sobre el mismo. 

IV.7.2.5.- CAPITULO II-C. TRABAJOS COMUNES. 

Artículo 37. Fijación y regulación de las luminarias. 
 

Las luminarias se instalarán con la inclinación adecuada a la altura del punto de luz, 
ancho de calzada y tipo de luminaria. En cualquier caso su plano transversal de simetría será 
perpendicular al de la calzada. 

 
En las luminarias que tengan regulación de foco, las lámparas se situarán en el punto 

adecuado a su forma geométrica, a la óptica de la luminaria, a la altura del punto de luz y al 
ancho de la calzada. 

Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de presión, rosca, rótula, 
etc.) una vez finalizados el montaje, la luminaria quedará rígidamente sujeta, de modo que no 
pueda girar u oscilar respecto al soporte. 

 
Artículo 38. Cuadro de maniobra y control. 

 
Todas las partes metálicas (bastidor, barras soporte, etc.) estarán estrictamente unidas 

entre sí y a la toma de tierra general, constituida según los especificado en el capítulo II-A. 
 

La entrada y salida de los conductores se realizará de tal modo que no haga bajar el 
grado de estanquidad del armario. 

 
Artículo 39. Célula fotoeléctrica. 
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Se instalará orientada al Norte, de tal forma que no sea posible que reciba luz de ningún 

punto de luz de alumbrado público, de los faros de los vehículos o de ventanas próximas. De ser 
necesario se instalarán pantallas de chapa galvanizada o aluminio con las dimensiones y 
orientación que indique la Dirección Técnica. 

 
Artículo 40. Medida de iluminación. 

 
La comprobación del nivel medio de alumbrado será verificada pasados los 30 días de 

funcionamiento de las instalaciones. Se tomará una zona de la calzada comprendida entre dos 
puntos de luz consecutivos de una misma banda si éstos están situados al tresbolillo, y entre tres 
en caso de estar pareados o dispuestos unilateralmente. Los puntos de luz que se escojan 
estarán separados una distancia que sea lo más cercana posible a la separación media. 

 
En las horas de menos tráfico, e incluso cerrando éste, se dividirá la zona en rectángulos 

de dos a tres metros de largo midiéndose la iluminancia horizontal en cada uno de los vértices. 
Los valores obtenidos multiplicados por el factor de conservación, se indicará en un plano. 

Las mediciones se realizarán a ras del suelo y, en ningún caso, a una altura superior a 
50 cm., debiendo tomar las medidas necesarias para que no se interfiera la luz procedente de 
las diversas luminarias. 

 
La célula fotoeléctrica del luxómetro se mantendrá perfectamente horizontal durante la 

lectura de iluminancia; en caso de que la luz incida sobre el plano de la calzada en ángulo 
comprendido entre 60º y 70º con la vertical, se tendrá en cuenta el ”error de coseno“. Si la 
adaptación de la escala del luxómetro se efectúa mediante filtro, se considerará dicho error a 
partir de los 50º. 

 
Antes de proceder a esta medición se autorizará al adjudicatario a que efectúe una 

limpieza de polvo que se hubiera podido depositar sobre los reflectores y aparatos. 
 

La iluminancia media se definirá como la relación de la mínima intensidad de iluminación, 
a la media intensidad de iluminación. 

 
Artículo 41. Seguridad. 

 
Al realizar los trabajos en vías públicas, tanto urbanas como interurbanas o de cualquier 

tipo, cuya ejecución pueda entorpecer la circulación de vehículos, se colocarán las señales 
indicadoras que especifica el vigente Código de la Circulación. Igualmente se tomarán las 
oportunas precauciones en evitación de accidentes de peatones, como consecuencia de la 
ejecución de la obra. 

 

IV.7.3.- Mantenimiento de la Eficiencia Energética de las Instalaciones 
 

Para garantizar en el transcurso del tiempo el valor del factor de mantenimiento de la 
instalación, se realizarán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con 
la periodicidad determinada por el cálculo del factor. 

 
El titular de la instalación será el responsable de garantizar la ejecución del plan de 

mantenimiento de la instalación descrito en el proyecto o memoria técnica de diseño. 

Las operaciones de mantenimiento relativas a la limpieza de las luminarias y a la 
sustitución de lámparas averiadas podrán ser realizadas directamente por el titular de la 
instalación o mediante subcontratación. 

 
Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán 

realizadas por un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de 
operaciones de mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 
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El registro podrá realizarse en un libro u hojas de trabajo o un sistema informatizado. En 
cualquiera de los casos, se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la 
instalación de alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 

 
- El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 

 
- El titular del mantenimiento. 

 
- El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 

- El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
 

- La fecha de ejecución. 
 

- Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 

Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se 
registrará: 

 
- Consumo energético anual. 

- Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
 

- Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y 
factor de potencia. 

 
- Niveles de iluminación mantenidos. 

 
 
 

IV.7.4.- Mediciones Luminotécnicas en las Instalaciones de Alumbrado 

IV.7.4.1.- COMPROBACIONES ANTES DE REALIZAR LAS MEDIDAS. 

CONDICIONES DE VALIDEZ PARA LAS MEDIDAS. 

a) Geometría de la instalación: los cálculos y medidas serán representativos para todas aquellas 
zonas que tengan la misma geometría en cuanto a: 

 
- Distancia entre puntos de luz. 
- Altura de montaje de los puntos de luz que intervienen en la medida. 
- Longitud del brazo, saliente e inclinación. 
- Ancho de calzada. 
- Dimensiones de arcenes, medianas, etc. 

b) Tensión de alimentación: durante la medida se registrará el valor de la tensión de alimentación 
mediante un voltímetro registrador o, en su defecto, se realizarán medidas de la tensión de 
alimentación cada 30 minutos. Si se miden desviaciones o variaciones en la tensión de 
alimentación respecto al valor asignado de la instalación que pudieran afectar significativamente 
al flujo luminoso emitido por las lámparas, se aplicarán las correcciones correspondientes. En 
caso de utilizar sistema de regulación de flujo, la medición se llevará a cabo con los equipos a 
régimen nominal. 

 
c) Influencia de otras instalaciones: Todas las lámparas próximas a una instalación ajenas a la 
misma deberán apagarse en el momento de las medidas (incluidos los faros de los vehículos, en 
cualquiera de los sentidos de circulación). 
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d) Condiciones meteorológicas: Aunque las exigencias de visibilidad son análogas para todas 
las condiciones meteorológicas, las medidas deben realizarse en tiempo seco y con los 
pavimentos limpios (salvo que se diseñe para pavimentos húmedos, de modo que las 
condiciones visuales no se deterioren notablemente durante los intervalos lluviosos). Además, 
no deben ejecutarse las medidas si la atmósfera no está completamente despejada de brumas 
o nieblas. 

 
MEDIDA DE LUMINANCIAS. 

 
La medida de la luminancia media y las uniformidades deberán realizarse sobre el 

terreno, comparándose los resultados obtenidos en el cálculo incluido en el proyecto con los de 
la medida. La medida requiere un pavimento usado durante cierto tiempo, y un tramo recto de 
calzada de longitud aproximada de 250 m. 

 
a) Luminancias puntuales (L). 

La medida deberá hacerse con luminancímetro, con un medidor de ángulo no mayor de 
2´en la vertical, y entre 6´y 20´en la horizontal. 

 
b) Luminancia media (Lm). 

Para la medida de la luminancia media se utilizará un luminancímetro integrador, con 
limitadores de campo que correspondan a la superficie a medir: 100 m de longitud por el ancho 
de los carriles de circulación. El punto de observación estará situado a 60 m antes del límite 
anterior de la zona de medida, y el luminancímetro estará situado a 1,5 m de altura y a 1/4 del 
ancho de la calzada, medido desde el límite exterior en el último carril. 

 
El método de referencia para comprobar la luminancia media dinámica consiste en hacer 

dos medidas con el luminancímetro integrador, una comenzando la zona de medida entre dos 
luminarias y otra coincidiendo con una de las luminarias (en el caso de una disposición al 
tresbolillo, entre dos luminarias en diferentes carriles). 

 
La media de estas dos medidas es una buena aproximación a la luminancia media 

dinámica. 
 

MEDIDA DE ILUMINANCIAS. 
 

La medida se realizará con un iluminancímetro, también llamado luxómetro, que deberá 
cumplir las siguientes exigencias: 

 
a) Deberá tener un rango de medida adecuado, acorde a los niveles a medir y estar calibrado 
por un laboratorio acreditado. 

b) Deberá disponer de corrección del coseno hasta un ángulo de 85º. 
 

c) Tendrá corrección cromática, según CIE 69:1987 de acuerdo con la distribución espectral de 
las fuentes luminosas empleadas y su respuesta se ajustará a la curva media de sensibilidad 
V(I). 

d) El coeficiente de error por temperatura deberá estar especificado para margen de las 
temperaturas de funcionamiento previstas durante su uso. 

 
e) La fotocélula de luxómetro estará montada sobre un sistema que permita que ésta se 
mantenga horizontal en cualquier punto de medida. 

 
Las medidas se realizarán sobre la capa de rodadura de la calzada, en los puntos 

determinados en la retícula de cálculo del proyecto. Todas las luminarias que intervienen en la 
medida y forman parte de la instalación de alumbrado, deben estar libres de obstáculos y podrán 
verse desde la fotocélula. 
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Una reducción de la retícula de medida, con respecto a la de cálculo, será admisible 
cuando no modifique los valores mínimos, máximos y medios en +- 5%. 

 
COMPROBACIÓN DE LAS MEDICIONES LUMINOTÉCNICAS. 

 
Los valores medios de las magnitudes medidas no diferirán más de un 10 % respecto a 

los valores  
 

IV.9.- PAVIMENTOS Y TERMINACIONES 

IV.9.1.- BORDILLOS Y ENCINTADOS 
 

Consiste esta unidad en el suministro y colocación de elementos lineales de granito, hormigón, 
mármol, etc de las formas y dimensiones indicadas en los planos. 

 
Los bordillos y encintados se medirán y abonarán por los lineales realmente colocados en obra, 
valorándose cada tipo, de acuerdo al precio establecido para él en el cuadro de precios nº 1 del 
proyecto. 

 
El precio incluye la preparación de la superficie de asiento de zahorra artificial, la base de 
hormigón, el suministro y colocación del bordillo y las sujeciones laterales, hasta conseguir la 
sección definida para cada tipo en los planos del Proyecto. 

En la medición y abono no se distinguirá entre elementos rectos y curvos. 
 

En el precio se encuentra repercutida la parte proporcional de bordillos rebajados para vados, 
pasos de calzada, etc. 

 
Se abonará a los precios que figura en el Cuadro de Precios nº 1 

 
 

IV.9.2.- CAZES 
 

MATERIALES 

* Condiciones generales 

Los caces prefabricados de hormigón deberán ser de doble capa y se ejecutarán con hormigones 
de Fck≥25 N/mm² fabricados con áridos procedentes de machaqueo y cemento CEM II/A-M 42.5 

 
* Forma y dimensiones 

 
La forma y dimensiones de los cad de hormigón serán las señaladas en los planos. 

La longitud mínima de las piezas será de medio metro (0.5 m.). 
 

Se admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección transversal, de diez 
milímetros (10 mm.) 

 
* Calidad 

Según la Norma UNE-EN 1340, las prestaciones se definen por clases respecto a: 

Resistencia climática: 
Absorción de agua: deberá ser Clase 2 (≤ 6% en peso) 
Resistencia hielo-deshielo: Clase 3 

Resistencia a flexión: Clase 3 (resist. característica 6,0 MPa) 
Resistencia a desgaste por abrasión: Clase 3 (≤20 mm) 

 
EJECUCIÓN 

 
Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón cuyas dimensiones figuran en los planos. 
El hormigón de apoyo será HM 20. 
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Las piezas que formen el cad serán iguales y estarán enteras sin presentar roturas de ninguna 
clase. Se colocarán dejando un espacio entre ellas de 5 mm. relleno por mortero del mismo tipo 
que el de asiento. 

 
Una vez terminada la colocación y unión entre piezas quedará el cad perfectamente limpio y sin 
resto ninguno de mortero, y su alineación en planta y alzado deberá ser perfecta, debiendo 
haberse ejecutado con cordel y piquetas. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán por ml. realmente colocados, e indicados en los planos y se abonarán a los precios 
indicados en el Cuadro de Precios nº1 del Presupuesto. 

 
 

IV.9.3.- ACERADO Y PAVIMENTOS PEATONALES 
 

DEFINICIÓN 
 

Consiste esta unidad en la ejecución de los distintos pavimentos peatonales previstos en el 
proyecto. 

 
EJECUCIÓN 

 
Sobre la caja de excavación previamente compactada se extenderá una capa de asiento de 
zahorra de los espesores previstos en planos. 

 
Una vez compactada la zahorra se colocará, en su caso, la armadura y se extenderá el hormigón 
con la resistencia y espesor correspondiente. En el momento de curación adecuado se realizará, 
en su caso, el tratamiento de terminación definido. 

En el caso de terminaciones con losas, adoquines, etc., sobre la base de hormigón se extenderá 
una capa de mortero y a continuación se colocarán los distintos pavimentos. 

En todos los casos la superficie acabada no podrá diferir de la teórica en más de medio 
centímetro (0,5 cm.). 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los pavimentos peatonales se medirán por metros cuadrados de capa tipo realmente construidos 
y se abonarán a los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1. Los precios incluyen el 
recibido y recrecido de tapas, la formación de alcorques para árboles, rampas en pasos 
peatonales, la preparación de encintados, juntas de terminación y dilatación, formación de 
pendientes, etc., siendo estos precios los únicos a percibir por el Contratista por la terminación 
completa de la unidad. 

 
 

IV.9.4.- SOLERAS 
 

DEFINICIÓN 

Consiste esta unidad en la construcción de las distintas soleras de hormigón que sirven de 
sustrato a los pavimentos de acera, plazas y otras previstas en proyecto. 

 
EJECUCIÓN 

 
Sobre el terreno nivelado y compactado se extenderá una capa de zahorra artificial de los 
espesores previstos, que se nivelará y compactará hasta alcanzar la densidad del 95% P.M. 
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Sobre esta capa, previo marcaje y estaquillado y encofrado, se colocará, en su caso, el mallazo 
y se verterá, extenderá, compactará y curará el hormigón HM-20, en su caso con fibras hasta 
alcanzar la geometría prevista. 

 
 

Se establecerán juntas de hormigonado de tal manera que cada sector sea de dimensiones 
inferiores a 4x4 mts. 

 
La tolerancia de espesor será de 1 cm. La tolerancia de planeidad será de 1 c. comprobada con 
una regla de 3 mts. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

La solera se medirá por metros cuadrados y se abonará a los distintos precios previstos en el 
cuadro de precios para esta unidad. 

 
El precio incluye el conjunto de operaciones y materiales necesarios para dejar la unidad 
totalmente terminado, incluso la base de zahorra artificial si así estuviera especificado en la 
redacción del precio unitario. 

 

IV.9.5.- MOBILIARIO URBANO 
 

DEFINICIÓN 

Consiste esta unidad en el suministro y colocación de los distintos elementos de mobiliario 
urbano previstos en el proyecto. 

 
MATERIALES 

 
Serán los indicados en los planos y/o los precios unitarios o las sustituciones expresamente 
autorizados por la dirección de la obra. 
MEDICIÓN Y ABONO 

 
Se medirá por unidades de los distintos tipos, metros lineales o cuadrados, etc. en función de la 
naturaleza de los elementos de mobiliario y se abonará a los precios previstos en el Cuadro de 
precios del proyecto. 

El precio incluye el conjunto de operaciones y materiales necesarios para dejar la unidad 
totalmente terminada. Expresamente se incluye la fijación al terreno, anclajes, etc. 

 

IV.9.6.- BARANDILLA Y PROTECCIÓN 
 

Consiste esta unidad en el suministro y colocación de la barandilla y otros posibles elementos 
para evitar las caídas debido a la existencia de desniveles. 

Las barandillas tendrán la forma, dimensiones, elementos de fijación indicados en planos, y en 
su caso, la indicada por la dirección de obra. 

La barandilla se medirá por metro lineal y se abonará según los precios establecidos para cada 
tipo en el presupuesto del proyecto. 

 
 

IV.10.- PLANTACIONES Y JARDINERIA 

IV.10.1.- EJECUCION DE LA OBRA 

IV.10.1.1.- CONDICIONES GENERALES 
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Todas las obras comprendidas en este proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y con 
las indicaciones de la Dirección de Obra, quien resolverá las cuestiones que puedan plantearse 
en la interpretación de aquéllos y en las condiciones y detalles de la ejecución. 

 
El Contratista se obliga a seguir las indicaciones de la Dirección de Obra en todo aquello que no 
se separe de la tónica general del proyecto y no se oponga a las prescripciones de éste u otros 
Pliegos de Condiciones que para la obra se establezcan. 

 
 

IV.10.1.2.- OPERACIONES A REALIZAR 

Como norma general, las obras se realizarán siguiendo el orden que a continuación se establece; 
este orden podrá alterarse cuando la naturaleza o la marcha de las obras así lo aconseje, previa 
comunicación a la Dirección de Obra. 

- Replanteo y preparación del terreno. 
- Movimientos de tierras. 
- Instalaciones. 
- Modificaciones de suelos. 
- Plantaciones. 
- Siembras. 
- Riegos, limpieza y policía de las obras y acabado. 

 

IV.10.1.3.- PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS 

- Lluvias: durante las diversas etapas de la construcción las obras se mantendrán en todo 
momento en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se 
conservarán y mantendrán, de modo que no se produzcan erosiones en los taludes 
adyacentes. 

- Heladas: no se realizarán plantaciones ni ningún tipo de tratamiento vegetal cuando la 
temperatura sea inferior a lºC. 

- Incendios: El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención 
y control de incendios y a las instrucciones complementarias que se dicten por el Director 
de la Obra. 

En todo caso adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, 
y será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las 
obras, así como de los daños y perjuicios que se puedan producir. 

 
El Contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al público de su trabajo 
con explosivos. Su emplazamiento y estado de conservación garantizarán en todo momento su 
perfecta visibilidad. 

 
En todo caso el Contratista cuidará especialmente de no poder en peligro vidas o propiedades, 
y será responsable de los daños que se deriven del empleo de explosivos. 

 

IV.10.1.4.- CONDICIONES PARTICULARES DE EJECUCIÓN 

MODIFICACION DE SUELOS Y MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

DETERMINACION DE LAS MODIFICACIONES NECESARIAS. 
La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico en función del uso a que se 
destine, de sus condiciones intrínsecas y de los problemas que pueda plantear la erosión. En 
este sentido hay que considerar las superficies: 
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- Destinadas a uso en continuidad (caminos, paseos, campamentos, etc.) 
- Destinados a uso periódico intenso (campos de juego). 
- En pendiente, sujetas a erosión (taludes en general). 

Que, según los tratamientos que reciban pueden agruparse de la siguiente manera: 
 

a) Suelos modificados: 
Con aporte de áridos. 
Estabilizados. 

b) Suelos revestidos: 
No accesibles: 
- Revestimiento vegetal. 
- Revestimiento mixto. 

Accesibles: 
- Encespedamientos. 
- Revestimientos no vegetales. 

 
La determinación de los caracteres del suelo que afectan al objeto del proyecto figura en la 
Memoria. 

 
No obstante, la condición física y química del terreno, aunque haya sido definida en el proyecto, 
puede quedar modificada por los movimientos y aportes de tierras y por la compactación 
originada por el empleo de maquinaria pesada. Una vez terminados los movimientos de tierras 
queda establecido ya el suelo real, y resulta necesario, en cuanto la obra sea de algún volumen, 
conocer las modificaciones introducidos. 

 
Analisis y pruebas 
Por tanto, la Dirección Técnica podrá decidir la realización de análisis y pruebas para obtener, 
aunque no figuren en la Memoria, los siguientes datos: 

- Permeabilidad del suelo y del subsuelo en todas las superficies que no van a ser 
revestidas con un material impermeable. 

- Análisis químico, con expresión de carencias de elementos fertilizantes. 
- PH. 
- Contenido en materia orgánica. 
- Composición granulométrica. 

Conocidos estos datos, la Dirección Técnica decidirá sobre la necesidad de: 
- Incorporar materia orgánica en determinada cantidad y forma. 
- Efectuar aportaciones de tierra vegetal. 
- Realizar enmiendas. 
- Establecer sistemas de drenaje para algunas plantaciones y superficies. 

Forma de llevar a cabo la toma de datos. 
Las muestras necesarias para efectuar análisis de suelos se tomarán de forma que cada una de 
ellas abarque precisamente los veinte primeros centímetros de la capa superficial. Si el suelo de 
toda la zona objeto del proyecto es homogénea bastará tomar una docena de muestras, 
mezclarlas íntimamente y obtener de la mezcla la muestra definitiva. Si no lo es, habrá que repetir 
la operación para disponer de muestras de cada una de las partes que se presuman distintas. 

 
Una determinación suficiente de la permeabilidad del subsuelo puede llevarse a cabo de la 
siguiente manera: 

- Se excavan varios hoyos de la sección que se estime más conveniente y de profundidad 
de sesenta centímetros (6O cm) aproximadamente, que se llenan de agua a 
continuación. 

- Si el agua desaparece en menos de veinte minutos no es necesario establecer drenajes. 
- En otro caso habrá que proporcionar un drenaje que pueda consistir simplemente en una 

capa de material filtrante o en un sistema completo, según la utilización a que se destine 
la superficie y el grado de permeabilidad. El sistema de drenaje será tanto más necesario 
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cuanto más tiempo haya tardado el agua en ser absorbida y cuanto más intensamente 
vaya a ser usada la superficie. 

- La capa filtrante será suficiente para las plantaciones aisladas, colocándola en el fondo 
del hoyo y para los suelos estabilizados. 

 
Estas pruebas deberán ser ejecutadas en condiciones normales, es decir, cuando la tierra no 
esté seca o húmeda en exceso y cuando no ha sido compactada. En caso contrario, convendrá 
tener en cuenta la corrección necesaria en más o en menos. 

Perfil longitudinal. 
Las superficies que figuren en los planos como sensiblemente horizontales deberán ejecutarse 
en obra con una pendiente longitudinal no inferior al tres por mil (3 por 1000), para permitir la 
evacuación de las aguas de lluvia o de riego. 

 
Por el contrario, cuando las pendientes que presenten el terreno o que han sido proyectadas 
sean superiores al diez por ciento (10 por 100) será necesario revestir completamente la 
superficie de los caminos por alguno de los procedimientos acostumbrados (enlosado, riego 
asfáltico, tratamiento vegetal, etc), que impiden la erosión. 

Perfil transversal 
Salvo constancia expresa en los planos, el perfil transversal de los caminos será convexo y 
trazado de forma que la pendiente se acentúa al alejarse del eje longitudinal. 

Para los caminos y superficies revestidas la pendiente transversal será próxima al uno por ciento 
(1 por 100). Para los caminos no revestidos la pendiente transversal media oscilará entre el uno 
y medio y el dos por ciento (l,5 y 2 por 100). Cuando más fuerte es la pendiente longitudinal tanto 
más puede disminuirse la convexidad del perfil transversal. 

 
 

DESPEJE Y DESBROCE. 
 

Se define como: 
- Broza: al conjunto de hojas, ramas y otros despojos de las plantas; se designa también 

con este nombre a la vegetación arbustiva. 
- Despeje: es la operación de quitar impedimento u obstrucción para la realización de las 

obras. Su objeto es principalmente los árboles, y también los postes y demás elementos 
de algún tamaño que no quedan comprendidos en la demolición. 

- Desbroce: es la operación consistente en quitar la broza de la superficie y del interior del 
suelo. 

Se seguirán las normativas particulares del proyecto en cuanto a: 

- La profundidad del desbroce. 
- Las dimensiones mínimas de los elementos a extraer. 
- La terminación de los trabajos, en lo que se refiere a la forma de dejar la superficie objeto 

de estas operaciones. 

Respecto a las cadenas, leñas y restos vegetales procedentes de la ejecución de estas 
operaciones se procederá de la siguiente manera: 

 
- En suelos que van a ser compactados o revestidos, deben eliminarse en su totalidad. 
- En suelos destinados a plantaciones y siembras se enterrarán los restos pequeños 

(menores de dos centímetros) con el laboreo, previa eliminación de los grandes. 
- Pueden quedarse "in situ" sobre terrenos silíceos pero no sobre calizos que vayan a ser 

plantados, previa la obtención de los oportunos permisos. 
- Quedarán o no de propiedad del Contratista según se indique en las Condiciones 

Particulares que se dicten para la ejecución del proyecto. 

 
EXCAVACIONES. 
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Se define como excavación la operación de hacer hoyos, zanjas, galerías u oquedades en el 
terreno de la obra o en las zonas de préstamos que pudieran precisarse; comprende también la 
carga de los materiales cuando sea necesaria. 

 
Utilizacion y destino de los materiales excavados. 
El destino de los materiales excavados en exceso será uno de los siguientes: 

- A vertedero. (Esparza de Galar) 
- A terraplenes o rellenos. Dentro de la propia obra 

Los materiales que la Dirección de Obra estime inadecuados para su uso en las obras irán a 
vertedero. 

 
Los materiales aprovechables se emplearán siempre que sea posible dentro de la obra en la 
formación de terraplenes, en rellenos o en cualquier otra finalidad que señale la Dirección de 
Obra. 

 
Los materiales que eventualmente aparecieran y pudieran destinarse a usos más nobles que los 
previstos en el proyecto se depositarán hasta que la Dirección de obra indique su destino. 

 
Cuando las tierras extraídas puedan presentar problemas sanitarios, se procederá a su 
desinfección; se recurrirá a uno cualquiera de los procedimientos acreditados, de acuerdo con la 
Dirección de Obra. 

Las tierras tratadas por los anteriores procedimientos deberán permanecer expuestas al aire 2 
días, como mínimo, antes de ser llevadas a vertedero. 

 
Este transporte se verificará de forma que no puedan producirse derrames de tierra durante el 
trayecto. 

 
 

EXTRACCION Y ACOPIO DE TIERRA VEGETAL. 
Se define la extracción y acopio de tierra vegetal como la excavación, transporte y apilado de la 
capa superior del suelo. 

Su ejecución comprende las siguientes operaciones: 
- Excavación. 
- Transporte. 
- Descarga. 
- Fertilización y enmiendas. 
- Conservación. 

Excavacion 
La excavación se efectuará hasta la profundidad y en las zonas señaladas en el proyecto. Antes 
de comenzar los trabajos se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra la elección de 
zonas de acopio, y en su caso, un plan en que figuren las zonas y profundidades de extracción. 

Durante la ejecución de las operaciones se cuidará de evitar la compactación de la tierra vegetal; 
por ello, se utilizarán técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre los 
acopios o que sólo requieran maquinaria ligera. El empleo de mototraillas sólo se permitirá en 
suelos arenosos o francoarenosos que, además estén secos. 

 
Acopio 
El acopio se llevará a cabo en los lugares elegidos, de forma que no interfiera el normal desarrollo 
de las obras y conforme a las siguientes instrucciones: 

- Se hará formando caballones o artesas cuya altura se mantendrá alrededor del metro y 
medio (1,50 m), sin exceder nunca de los dos metros (2 m). 

- Se evitará el paso de los camiones de descarga o de cualquier otros por encima de la 
tierra apilada. 

- El modelado del caballón, si fuera necesario, se hará con un tractor agrícola que 
compacte poco el suelo. 
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- Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesaacopio para evitar el 
lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión, facilitando al 
mismo tiempo los tratamientos que hubieran de darse. 

- Si está previsto un abonado orgánico o enmiendas de la tierra podrá efectuarse durante 
el vertido o modelado. Los abonos minerales poco solubles se agregarán después del 
modelado, empleando siempre tractores agrícolas para el laboreo. 

Conservación de acopios 
La conservación que habrá de efectuarse cuando el acopio vaya a permanecer largo tiempo 
consiste en: 

- Restañar las erosiones producidas por la lluvia. 
- Mantener cubierto el caballón con plantas vivas, leguminosas preferentemente, por su 

capacidad de fijar el Nitrógeno. 

Los abonos minerales solubles se incorporarán poco antes de la utilización de la tierra. 

La tierra excavada se mantendrá exenta de piedras mayores de 5 cm. de longitud y otros objetos 
extraños. 

Si los acopios hubieran de hacerse fuera de la obra, serán de cuenta del Contratista los gastos 
que ocasione la disponibilidad del terreno. 

 
TERRAPLENES O RELLENOS. 
Se definen como obras de terraplén las consistentes en llenar de tierra determinados vacíos o 
huecos. 

 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Transporte de material. 
- Preparación de la superficie de asiento. 
- Distribución del material y, en su caso, 
- Compactación de cada tongada. 

Las tierras a emplear en terraplenes y rellenos serán los suelos locales obtenidos en las 
excavaciones realizadas en la obra y en los préstamos que se definen en los planos o se 
autoricen por la Dirección de Obra. 

 
El terraplenado se efectuará por tongadas que no excederán de los treinta centímetros (30 cm) 
de espesor. 

 
EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL. 
Se define el extendido de tierra vegetal como la operación de situar, en los lugares y cantidades 
indicadas en el proyecto o por la Dirección de Obras, una capa de tierra vegetal procedente de 
excavación en préstamos o en los acopios realizados. 

 
Comprende a su vez las operaciones de: 

- Excavación. 
- Transporte. 
- Distribución. 

Las superficies sobre las que se extenderá la tierra vegetal se escarificarán ligeramente con 
anterioridad. 

Lo mismo que para el acopio, se evitará el paso sobre la tierra de maquinaria pesada que pueda 
ocasionar su compactación, especialmente si la tierra está húmeda. 

 
En caso de operar sobre taludes, la carga y distribución se hará con pala cargadora y camiones 
basculantes que dejarán la tierra vegetal que se sostenga por sí misma; se tendrá que recurrir a 
técnicas especiales, como la que se describe a continuación. 
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En los taludes de gran pendiente o de gran dimensión transversal se excavarán pequeñas zanjas 
de quince por quince centímetros (15 x 15 cm) de sección a la distancia que determine la 
Dirección de Obra (un metro, aprox), para evitar el corrimiento de la tierra extendida. El 
Contratista vendrá obligado a extender una nueva capa de tierra vegetal si ésta se hubiese 
corrido de su emplazamiento por no seguir las instrucciones anteriores o por no haber tomado 
las medidas necesarias para impedir las erosiones previsibles por los riegos o precipitaciones 
normales. 

 
Para la profundidad de la capa extendida se establece una tolerancia del veinte por ciento (20 
por 100) en más o en menos. 

 
OPERACIONES DE REFINO. 
Terminadas las operaciones señaladas en los art. anteriores se procederá a la comprobación de 
las dimensiones resultantes y a efectuar el refino de explanaciones y taludes. 

SUPERFICIES ENCESPEDADAS 
La instalación de una superficie encespedada comprende las siguientes operaciones: 

- Preparación en profundidad de un suelo adecuado: drenajes, laboreo, enmiendas, 
abonados y aportaciones de tierra vegetal. 

- Preparación de superficie. 
- Siembra 
- Cuidados posteriores. 

 
PREPARACION EN PROFUNDIDAD DEL SUELO. 
Todas las operaciones incluidas en este art. se ejecutarán de acuerdo con lo descrito en los art. 
correspondientes de este Pliego. Caso de haberse previsto una instalación de riego ésta deberá 
haber sido hecha con anterioridad. 

Las aportaciones de tierra vegetal deben ser reducidas en lo posible y ser sustituidas por las 
enmiendas y abonados precisos, realizados sobre el terreno. Una aportación de veinticinco 
centímetros (25 cm) de espesor es suficiente en cualquier caso, considerando el desarrollo medio 
del sistema radical de las plantas cespitosas. Previamente a su extendido, se habrá efectuado 
un escarificado superficial del suelo. 

En las superficies planas convendrá establecer una pendiente del uno por ciento (1 por 100). En 
los campos de juegos: del medio al uno y medio por ciento (0,5 al 1,5 por 100) a partir del eje 
longitudinal hacia los lados. En las superficies pequeñas se procurará dar un ligero 
abombamiento del centro hacia los bordes y en evitar la formación de superficies cóncavas. 

 
Las enmiendas y abonados se llevarán a cabo conforme a las prescripciones del Proyecto o a 
los datos obtenidos de los análisis efectuados. No serán precisos cuando el suelo se considere 
como aceptable. 

PREPARACION DE SUPERFICIE. 
Esta operación tiene por finalidad conseguir una superficie lisa, muy uniforme, y una adecuada 
cara de siembra. Una vez terminadas todas las operaciones señaladas en el artículo se 
procederá de la siguiente manera: 

- Se pasa un rodillo, de las características que más adelante se especifican, sobre toda la 
superficie para poner de relieve las imperfecciones de la nivelación; a continuación se 
hace un rastrillado profundo, se iguala de nuevo la superficie y se eliminan los últimos 
elementos extraños que pudieran encontrarse. 

 
- Se vuelve a pasar el rodillo, perpendicularmente a la dirección en que antes se hizo, 

lentamente y con gran cuidado de no omitir superficie alguna; después se vuelve a 
rastrillar, ahora superficialmente. 
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Cuando el terreno presente inclinación notable, el rastrillado debe efectuarse siguiendo la 
dirección perpendicular a las líneas de máxima pendiente para evitar que las semillas se 
acumulen en las partes menos elevadas. 

 
 

SIEMBRA 
Cuando se trate de siembras pluriespecíficas no se mezclarán las distintas semillas antes de su 
inspección por la Dirección de Obra, que podrá exigir que la siembra se haga separadamente. 
En efecto, las semillas gruesas (hasta seiscientas o setecientas semillas por grano) requieren 
quedar más enterradas que las pequeñas (de mil semillas por grano en adelante), y es 
conveniente aunque no estrictamente necesario efectuar la siembra de la siguiente manera: 

- Se siembra primero las semillas gruesas; a continuación se pasa suavemente el rastrillo, 
en sentido opuesto al último pase que se efectuó, y se extiende una capa ligera de 
mantillo u otro material semejante para que queden enterradas; estas dos operaciones 
pueden invertirse. Después se siembran las semillas finas; que no precisan ser 
recubiertas. 

- La siembra de cada grupo de semillas, gruesas y finas, se lleva a cabo en dos mitades: 
una, avanzando en una dirección cualquiera, y la otra perpendicularmente a la anterior. 

La siembra puede hacerse a voleo y requiere entonces personal cualificado, capaz de hacer una 
distribución uniforme de la semilla, o por medio de una sembradora. Para facilitar la distribución 
de semillas finas pueden mezclarse con arena o tierra muy fina en la proporción de uno a cuatro 
(1:4) en volumen. 

Todas estas operaciones pueden quedar reducidas a una sola cuando se den garantías de una 
buena distribución de la semilla en una sola pasada y cuando no importe que las semillas gruesas 
queden tapadas muy someramente. Esta última circunstancia suele darse cuando entran en la 
composición de la mezcla solamente para asegurar un efecto inicial, ya que son de germinación 
más rápida, mientras se establecen las demás (caso frecuente en las especies anuales y 
bienales del género Lolium). 

 
Deberán tomarse además las siguientes precauciones: 

- En taludes, se sembrará en sentido ascendente y se distribuirá más semilla en la parte 
más elevada. 

- También se aumentará la cantidad de semilla en el límite de las zonas a sembrar. 
- Extender la siembra unos centímetros más allá de su localización definitiva para cortar 

luego el césped sobrante y definir así un borde neto. 

Epoca de siembra 
Los momentos más indicados son durante el otoño y la primavera, por este orden de preferencia, 
en días de viento suave y con suelo poco o nada húmedo. Estas épocas, sin embargo son 
susceptibles de ampliación cuando así lo exija la marcha de la obra y puedan asegurarse unos 
cuidados posteriores suficientes. 

Dosificacion 
Las cantidades de semillas a emplear por unidad de su perficie se ajustarán a lo que se indique 
en el Proyecto; pero si no se indica expresamente la Dirección de Obra podrá fijarlas entre quince 
(15) y cincuenta gramos por metro cuadrado (50 gr./m2), según el porcentaje creciente de semi- 
llas gruesas. 

 
También puede calcularse la dosificación de forma que en la mezcla resulte una cantidad de 
veinte mil (20.000) a treinta mil semillas por metro cuadrado (30.000 s/m2). 

 
Las cantidades habrán de aumentarse cuando sea de temer una disminución de la germinación; 
por insuficiente preparación del terreno, por abundancia de pájaros o de hormigas, etc. 

CUIDADOS POSTERIORES A LA SIEMBRA 
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En las condiciones particulares que se establecen para cada Proyecto, se determina un plazo de 
garantía. Cuando éste es superior a un año, los cuidados posteriores a la siembra o plantación 
incluirán los de mantenimiento durante el período. En otro caso los plazos mínimos para la 
recepción de un encespedamiento pueden ser los fijados por los términos pradera nacida o 
después de la primera siega; dentro de estos plazos o cualquiera inferior a un año, habrá de 
ejecutarse solamente las operaciones de mantenimiento que se especifiquen en el Proyecto o 
que les sean aplicables a juicio de la Dirección de Obra. 
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 
Compactacion ligera, o pase de rodillo 
Tiene por finalidad esta operación dar consistencia al terreno y evitar que formen macolla las 
plantas. Es necesario en los céspedes accesibles y, en particular, en los destinados a juegos. Se 
lleva a cabo con un rodillo de un kilogramo por centímetro de generatriz (1 Kg/cm.); los pases de 
rodillo se darán, alternativamente, en la misma dirección y distinto sentido, o en direcciones 
perpendiculares; y siempre, después de nacer la semilla, sobre suelo ligeramente húmedo. 

El pase de rodillo, inmediatamente después de sembrar, parece tener más efectos perjudiciales 
que beneficiosos; sólo se dará cuando así lo indique la Dirección de Obra y, en todo caso, sobre 
suelo seco, antes de regar. 

 
Los momentos en que ha de efectuarse la operación son: 

- Unos días después del nacimiento de la semilla. 
- Cuando, previsiblemente, haya comenzado el 
- enraizamiento de los tepes. 
- Después de cada siega, salvo que ésta se haga con 
- segadora que lleve rodillo incorporado. 

Riego 
El riego inmediato a la siembra se hará con las precauciones oportunas para evitar arrastres de 
tierra o de semillas. Se continuará regando con la frecuencia e intensidad necesarias para 
mantener el suelo húmedo. Según la época de siembra y las condiciones metereológicas, el riego 
podrá espaciarse más o menos. 

 
Los momentos del día más indicados para regar son las últimas horas de la tarde y las primeras 
de la mañana. 

 
La cantidad de agua necesaria, difícil de precisar, puede oscilar entre veinte (20) y cuarenta 
metros cúbicos por hectárea y riego (40 m3/Ha y riego). 

 
Ha de notarse que los riegos inmediatos a la siembra no son imprescindibles y pueden ser 
contraproducentes, ya que es muy difícil que no produzcan alteraciones en la distribución regular 
de las semillas y en la uniformidad de la superficie. Cabe esperar, sin inconveniente, a que la 
germinación se produzca naturalmente; y así debe hacerse necesariamente cuando no se pueda 
asegurar la continuidad en el riego. Esta es la razón de más peso a favor de las siembras y 
plantaciones otoñales. 

 
Siega 
Tantas veces como la hierba alcance los diez centímetros (10 cm.) de altura se procederá a 
segar. No hay inconveniente, sino en general, todo lo contrario, en segar antes de que alcance 
esa altura. 

 
La primera siega se dará cuando se alcancen los cinco centímetros (5 cm.); no es necesario 
seguir la práctica tra dicional de dar la primera siega con guadaña, en base a un hipotético 
arranque de las plántulas. La operación puede hacerse con una segadora adecuada, 
manteniendo relativamente alto, a unos dos centímetros (2 cm.), el nivel de corte. 

 
La altura de corte será creciente con: 

- Uso intensivo. 
- Tiempo seco. 

Y se mantendrá habitualmente entre medio (0,5) y dos centímetros (2 cm.). 
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La frecuencia de la siega será decreciente con: 

- Tiempo seco. 
- Temperaturas altas. 

Y se mantendrá entre dos veces por semana y una quincenal. 
 

Lo mismo que el pase de rodillo, la siega sobre superficie llana se hará alternativamente en 
sentidos opuestos. 

 
Binas y avenamientos 
Las binas y los avenamientos contribuyen a mantener una buena aireación del suelo; pero en 
los céspedes, que forman una superficie continua, no pueden efectuarse binas y se recurre 
entonces a una operación que se conoce con el nombre de ventilación o aireación de céspedes. 

 
Consiste en perforar el suelo, por medio de instrumentos adecuados, para favorecer la 
respiración de las raíces. La profundidad de los agujeros puede variar entre cinco (5) y quince 
centímetros (15 cm.) y la sección ha de ser pequeña, de dos centímetros (2 cm.) de diámetro 
aproximadamente. El distanciamiento de los agujeros será de unos veinte centímetros (20 cm.), 
secundariamente, la aireación sirve para introducir abonos en los agujeros y, rellenándolos de 
arena, para mejorar la textura del suelo. 
La operación es necesaria en los suelos poco permeables, y beneficiosa siempre, ya que los 
pases de rodillo y los riegos acaban por dar compacidad al césped. Debe hacerse en otoño, tras 
la última siega, y puede repetirse siempre que parezca conveniente. 

La herramienta o maquinaria empleada será específica para este fin. 

Abonados y enmiendas 
Los abonados minerales se aplicarán en primavera, cuidando de hacer una distribución 
homogénea. Para facilitar esta operación, puede mezclarse el abono con varias veces su 
volumen de arena. La aportación de nitrógeno se hará anualmente y con mayor periodicidad las 
de fósforo y potasio. 

Las enmiendas calizas se aplicarán en otoño o en invierno. Raramente serán necesarias a una 
dosis mayor de cinco (5) a diez gramos por metro cuadrado (10 gr/m2). 

 
Los abonos orgánicos, en forma de mantillo principalmente, se aplican en otoño, extendiéndolos 
sobre el suelo a razón de cincuenta (50) a cien gramos por metro cuadrado (100 gr/m2). 

 
 

Precauciones adicionales 
El problema de las semillas comidas por los pájaros puede ser importante. Existen diversos 
procedimientos para ahuyentarlos, y para tratar las semillas haciéndolas no ape tecibles. Quizás 
el más eficaz sea la colocación de trozos de algodón a unos pocos centímetros por encima del 
suelo. 

Algo semejante ocurre con las hormigas, que pueden llevarse a sus hormigueros cantidades 
considerables de semilla. El tratamiento es más fácil en este caso, recurriendo a algunos de los 
productos comercializados con tal fin. 

Caso de presentarse estas circunstancias, el Contratista consultará con la Dirección de Obra las 
precauciones a tomar. 

Corresponderán al Contratista los gastos que se ocasionen con este motivo, así como los de 
nuevas siembras si no hubiese tomado las medidas indicadas. 

 
Operaciones eventuales 
Se refiere este artículo a los tratamientos con estimulantes o inhibidores del crecimiento y a los 
dirigidos a eliminar la vegetación o los animales nocivos para las plantas. 
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Los productos a utilizar serán los prescritos en el Proyecto o que señale la Dirección de Obra. 
En el modo de empleo, se seguirán las instrucciones del fabricante. 

 
 

MEJORA DE ENCESPEDAMIENTOS YA EXISTENTES 
Cuando sea necesario mejorar un césped antiguo o empo brecido se seguirán los procedimientos 
siguientes: 

 
- Aireado de la zona mediante paso de aireador y recibido con mantillo y arena silí-cea a 

continuación. 
- Extendido de una capa de mantillo o de abono orgánico, en cantidad de cien gramos por 

metro cuadrado (100 gr/m2) en todo el área deteriorada. 
- En zonas muy empobrecidas se harán las mismas operaciones que si se tratase de una 

siembra corriente. 
- Si, además fuese una zona accesible muy usada, cuyo estado contrasta con las 

circundantes, la reposición se hará preferiblemente por medio de tepes. 

PLANTACIONES 

NORMAS GENERALES 
Según el tipo, la especie, el modo de cultivo o su dispersión, los vegetales se pueden encontrar: 

- A raíz desnuda. 
- Envuelto en un embalaje de diversa naturaleza: paja, lámina de plástico o de mimbre. 
- En cesto de plástico o de mimbre. 
- En maceta (contenedor) de plástico o barro cocido. 
- Escayolados, cuando el cepellón está envuelto por un recipiente de yeso o escayola en 

el que están inmersas las raíces. 
- En forma de estacas. 

La edad y dimensiones del vegetal en el momento de la plantación, viene en función de las 
dificultades que puede tener esa planta en evolucionar o de la funcionalidad que a ésta se le dé. 
La planta cuanto más pequeña sea, menos le costará adaptarse al medio, pero la mayoría de las 
especies tardan bastantes años en tener un porte considerable. Por esta razón, en los lugares 
donde el árbol se implanta por motivos ornamentales, dar sombra o cualquier otro criterio que lo 
haga necesario, se eligen individuos adultos. 

 
Como norma general, la plantación debe ser realizada con especies bien adaptadas a las 
condiciones ecológicas locales, siendo preferentemente autóctonas. 

 
La plantación a raíz desnuda se efectuará como norma general, en los árboles y arbustos de 
hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. 

En la plantación de estacas se seguirán las mismas normas que en la plantación a raíz desnuda. 
 

El trasplante con cepellón es obligado para todas las coníferas y para las especies de hoja 
perenne. El cepellón debe estar sujeto de forma conveniente para evitar que se agriete o se 
desprenda; en los ejemplares de gran tamaño o desarrollo, se seguirá uno de los sistemas 
conocidos: envoltura de yeso, escayola, madera, plástico, etc. La Dirección de Obra determinará 
si las envolturas pueden quedar en el interior del hoyo o deben retirarse. En todo caso la envoltu- 
ra se desligará o separará una vez colocada la planta en el interior del hoyo. 

La plantación de esquejes, enraizados o no, se efectuará sobre suelo preparado de la misma 
manera que se señala para las siembras, y de forma que se dé un contacto apretado entre las 
raíces o el esqueje y la tierra. 

 
Las dimensiones de hoyos y zanjas que se utilizarán para la plantación, de manera general debe 
tener un volumen mayor que el sistema radical o el cepellón. 

 
En función de la especie y tamaño del vegetal a plantar, sus dimensiones serán las siguientes: 
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- Planta con cepellón, el hoyo deberá tener 20 cm. libres, medidos a cualquier parte del 

cepellón. 
- Arboles de tamaño grande > 10 cm. de circunferencia medida a 1 m. del suelo: 1m. x 

1m. x 1m. 
- Arbustos: 0,50 m. x 0,50 m. x 0,50 m. 
- Matas: 0,20 m. x 0,20 m. x 0,20 m. 

Lo cual supone un volumen de tierra que debe ser de buena calidad, que en caso de no existir, 
habrá que aportarla, y cuyo volumen será igual a la cantidad de tierra extraída al abrir el hoyo o 
zanja. 

Cuando el terreno donde se va a instalar la planta, sea de la calidad indicada en el Pliego, se 
procederá a separar la capa superficial del resto de la tierra extraída del hoyo o zanja. Esta tierra 
de mejor calidad será la que se situará en la zona más cercana a las raíces. 

 
La forma de realizar los hoyos de plantación depende de la cantidad, la clase de terrenos y el 
lugar en que se vayan a hacer. Así pues, para los hoyos grandes (1m x 1m x 1m) y en gran 
cantidad será preferible hacerlos a máquina, pues aunque las horas de máquina resultan caras, 
compensan por los rendimientos de las mismas. Las máquinas que pueden utilizar en la apertura 
de hoyos son la retroexcavadora y el mototaladro. 

 
Las retroexcavadoras hay que elegirlas con el tamaño de la cuchara apropiada al hoyo que se 
va a abrir; de lo contrario se producen gastos innecesarios y pérdidas de tiempo en caso de 
exceso. 

El mototaladro tiene el inconveniente de ser poco potente; en terrenos duros no resulta muy útil. 
A veces se acopla un tractor, el cual se precisa sea de potencia acep-table. 

 
Al abrir los hoyos con mototaladro, se precisa terminar de hacer el hoyo con azada, al objeto de 
que las paredes no queden excesivamente lisas. 

 
Tanto si se procede a la apertura de hoyos y zanjas con uno u otro método, se procederá a 
continuación al refino manual de la excavación. 

 
Es conveniente abrir los hoyos en otoño, con la máxima anticipación posible respecto al momento 
de plantar, de forma que la tierra del hoyo colocada en sus bordes sufra los efectos de las lluvias 
que las meteorizan y la mejorarán. Esto, aunque es lo más conveniente, no debe realizarse en 
plantaciones de márgenes de carretera por el peligro que supone un hoyo o zanja abiertos, sino 
que en este tipo de plantaciones se debe excavar el hoyo o zanja y plantar el mismo día que se 
produzca la apertura. 

 
La tierra donde se asientan las raíces debe ser de la mejor calidad posible. 

 
El aporte de tierra vegetal y abonados se realizará justo antes de la plantación. La mezcla de 
abonos orgánicos y minerales con la tierra será lo más homogénea posible, para evitar posibles 
problemas debidos a la concentración de abonos en un punto determinado, lo que puede 
provocar quemaduras en las raíces. 

Las dosis de abono orgánico serán las siguientes: 
- En hoyo de árboles grandes > 10 cm. de circunferencia: 10 kg. de estiércol de vaca o su 

equivalente en otros tipos, exceptuando cerdo y gallina. 
- En hoyo de arbusto: 3 kg. de estiércol. 
- En matas: 3 kg. por metro cuadrado. 

El abono mineral será complejo del tipo 15:15:15, en las siguientes dosis: 
- Arboles: 100 gramos. 
- Arbustos: 30 gramos. 
- Matas: 60 gramos por metro cuadrado. 
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DISTANCIAMIENTOS Y DENSIDADES EN LAS PLANTACIONES 
Cuando las plantas no estén individualizadas concretamente en los planos, por estar incluidas 
en un grupo donde solamente se señala la cantidad o por determinarse la superficie a plantar sin 
indicación del número de plantas, se tendrán en cuenta al ejecutar la obra las siguientes observa- 
ciones: 

 
Si, como casi siempre es más correcto, se considera el tamaño que alcanzarán las plantas en 
plazo razonable, se colocarán a las distancias y densidades que se señalan a continuación, aún 
a riesgo de una primera impresión desfavorable. 

 
La distancia entre los hoyos de plantación dependerá de la densidad que se quiera obtener. Ha 
de considerarse un aspecto fundamental: el tamaño que las plantas tendrán cuando alcancen su 
pleno desarrollo. La distancia o marco de plantación en el establecimiento de una alineación de 
árboles son: alrededor de 4 a 6 metros para especies de poco porte o porte muy vertical, 6 a 8 
metros para la mayoría de las especies, 8 a 12 metros cuando se trata de árboles de gran tamaño, 
15 metros cuando se trata de árboles de copas aún mayores y desarrollo horizontal. 

Para grupos de árboles se persigue un efecto de masa. Podemos disminuir las distancias pero 
sin exagerar, ya que se corre el peligro al crear grupos demasiado compactos de producir un 
ahilamiento de los árboles que luchan entre sí para conseguir la luz, creciendo mucho en vertical 
pero con troncos demasiado finos y copas poco espesas. 

 
- Arboles: distarán entre sí no menos de cuatro (4) a doce (12 m.) metros, según su menor 

o mayor tamaño en estado adulto. Al mismo tiempo, deberán situarse alejados entre seis 
(6) y diez metros (10 m.), también según tamaño definitivo, de las líneas de avenamiento 
y de las superficies que puedan alterarse por la proximidad o emergencia de las raíces. 

- Arbustos: la distancia de plantación oscilará entre uno (1) y dos y medio metros (2,5 m), 
de acuerdo con el desarrollo esperado. 

- Matas: se colocarán de una a cuatro plantas por metro cuadrado (4 p/m2). 

- Estas normas pueden ser suplidas o complementadas por las siguientes: 
- Los vegetales no arbóreos deben plantarse a distancias superiores a su altura, o a 

distancias iguales o superiores a la mayor dimensión que proyectan perpendicularmente 
sobre el suelo. De estas dos cifras, correspondientes a plantas adultas, se tomará la 
mayor. 

- La estimación anterior puede aplicarse también a los árboles en muchos casos. 
Excepciones notorias son las repoblaciones en grandes superficies con planta de 
pequeño tamaño, y las especies de porte fascigado. 

Todas las medidas anteriores se consideran como orientativas, pudiendo ser modificadas por la 
Dirección de Obra. 

MOMENTO DE LA PLANTACION 
La plantación debe realizarse, en lo posible, durante el período de reposo vegetativo, que en la 
zona comprende normalmente el período que va desde la segunda quincena de Noviembre a la 
primera quincena de Abril, pero evitando los días de heladas fuertes, lo que suele excluir de este 
período los meses de Diciembre, Enero y parte de Febrero. El trasplante realizado en otoño 
presenta ventajas en los climas de largas sequías estivales y de inviernos suaves, porque al 
llegar el verano la planta ha emitido ya raíces nuevas y está en mejores condiciones para afrontar 
el calor y la falta de agua. En lugares de inviernos crudos es aconsejable llevar a cabo los 
trasplantes en los meses de Febrero o Marzo. 

 
Los distintos tipos de plantas tienen diferentes preferencias en cuanto a la época de plantación. 
Algunas de dichas exigencias se deben a la especie o a la clase de planta de que se trate, pero 
en general se debe más bien a la forma de ir preparada por los viveros, es decir, que una misma 
especie de árbol a raíz desnuda deberá ser trasplantada en parada vegetativa y en cambio 
servida en maceta podrá trasplantarse en cualquier época del año salvo en días de fuerte 
insolación, vientos cálidos, temperaturas altas, fuertes heladas, etc. 
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PLANTACIONES TARDIAS A RAIZ DESNUDA 
La plantación a raíz desnuda de especies de hoja caediza ha de hacerse, como norma general, 
dentro de la época de reposo vegetativo. Sin embargo, se presenta con alguna frecuencia la 
necesidad de plantarlas cuando su foliación ha comenzado; la operación se llevará a cabo, en 
este caso, tomando las siguientes precauciones adicionales; 

 
- Poda fuerte de la parte aérea, para facilitar la tarea del sistema radical, procurando, sin 

embargo, conservar la forma del árbol. 
- Supresión de las hojas ya abiertas, cuidando, no obstante, de no suprimir las yemas que 

pudieran existir en el punto de inserción. 
- Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes del enraizamiento. 
- Protección del tronco contra la desecación. 
- Acollado de la base de los árboles o arbustos, hasta una altura de veinte centímetros (20 

cm.) para estos últimos y de cuarenta centímetros (40 cm.) para los primeros. 
- Riegos frecuentes en el hoyo, y sobre tronco y ramas. 

PRECAUCIONES PREVIAS A LA PLANTACION 

Deposito de plantas 
Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas, hay 
que proceder a depositarlas. El depósito afecta solamente a las plantas que se reciben a raíz 
desnuda o en cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.); no es 
necesario, en cambio, cuando se reciben en cepellón cubierto de material impermeable (maceta 
de plástico, etc.). 

 
La operación consiste en colocar las plantas en una zanja u hoyo de dimensión suficiente como 
para que las raíces de las plantas se encuentren con suficiente desahogo, sin tener que doblarse. 
A continuación, cubriremos la planta hasta su cuello con tierra húmeda muy ligeramente 
apisonada, al objeto de que no queden raíces en contacto con bolsas de aire, quedando así 
protegida de la desecación o heladas. 

 
Se debe mantener siempre húmeda la tierra por lo que habrá que proporcionar riegos siempre 
que sea necesario. 

 
Subsidiariamente, y con la aprobación de la Dirección de Obra, pueden colocarse las plantas en 
el interior en un montón de tierra. Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar las 
precauciones antes señaladas, se recurrirá a situar las plantas en un local cubierto, tapando las 
raíces con un material como hojas, tela, papel, etc. que las aísle de alguna manera del contacto 
con el aire. Esta última solución deberá contar con la aprobación de la Dirección de la Obra. 

 
Desecación y heladas 
No deben realizarse plantaciones en época de heladas. Si las plantas se reciben en obra, en una 
de esas épocas, deberán depositarse hasta que cesen las heladas. 

Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a 0 grados, no deben 
plantarse ni siquiera desembalarse, y se colocarán así en lugar bajo cubierta donde puedan 
deshelarse lentamente (se evitará situarlas en locales con calefacción). 

 
Si presentan síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con un caldo 
de tierra y agua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan. O bien se depositarán 
en una zanja, cubriendo con tierra húmeda la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 

Presentación 
Antes de "presentar" la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que el 
cuello de la raíz quede luego a nivel del suelo o ligeramente más bajo. Sobre este particular, que 
depende de la condición del suelo y de los cuidados que puedan proporcionarse después, se 
seguirán las indicaciones de la Dirección de Obra, y se tendrá en cuenta el asiento posterior del 
aporte de tierra, que puede establecerse con término medio, alrededor del 15 por 100. La 
cantidad de abono orgánico y mineral indicado para cada caso en el Proyecto se incorporará a 
la tierra de forma que quede en las proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto 
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con ellas. Se evitará, por tanto, la práctica bastante corriente de echar el abono en el fondo del 
hoyo. 

 
En la orientación de las plantas se seguirán las normas que a continuación se indican: 

- Los ejemplares de gran tamaño se colocarán con la misma que tuvieron de origen. 
- En las plantaciones aisladas, la parte menos frondosa se orientará hacia el sudoeste 

para favorecer el crecimiento del ramaje al recibir el máximo de luminosidad. 
- Sin perjuicio de las indicaciones anteriores, la plantación se hará de modo que el árbol 

presente su menor sección perpendicularmente a la dirección de los vientos dominantes. 
Caso de ser estos vientos frecuentes e intensos, se consultará a la Dirección de Obra 
sobre la conveniencia de efectuar la plantación con una ligera desviación de la vertical 
en sentido contrario al de la dirección del viento. 

Poda de plantación 
El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, origina un fuerte 
desequilibrio inicial entre las raíces y la parte aérea de la planta; esta última, por tanto, debe ser 
reducida en la misma manera que lo ha sido el sistema radical en la operación de arranque, para 
establecer la adecuada proporción y evitar las pérdidas excesivas de agua por transpiración. 
Como norma general se acortarán las ramas en 1/3 de su longitud. 

Esta operación puede y debe realizarse con todas las plantas de hoja caduca, pero las de hoja 
persistente, singularmente las coníferas, no suelen soportarla. 

 
En este tipo de poda se procurará dar al vegetal una forma que coincida con la que presenta en 
la naturaleza. 

 
Poda de raíces 
Tiene por finalidad la eliminación de las partes heridas o secas, conservando siempre la mayor 
parte del sistema radical posible. 

 
Las raíces demasiado largas o retorcidas deberán cortarse hasta cierta longitud, (conservando 
al máximo de radicelas para permitir un desarrollo equilibrado). Es importante realizar los cortes 
con un instrumento bien afilado, haciéndolos de tal manera que la sección esté orientada hacia 
abajo y con poca inclinación. Se realizará a continuación la operación de pralinage que consiste 
en sumergir las raíces, inmediatamente antes de la plantación, en una mezcla de arcilla, abono 
orgánico y agua, a la que cabe añadir una pequeña cantidad de hormonas de enraizamiento. 
Con esta práctica se favorece la emisión de raicillas y se impide la desecación del sistema radical. 

 
Poda de las partes aéreas 
Debe cumplir estos tres fines: eliminar las partes dañadas, restablecer el equilibrio radical y 
favorecer un desarrollo armónico de las distintas especies implantadas. Los cortes deben ser 
limpios, sin daños en la corteza. Es conveniente utilizar un mastic de poda apropiado para evitar 
pudriciones y favorecer una rápida cicatrización. La inclinación de los cortes debe ser similar a la 
practicada en el caso de las raíces. 

 
TECNICAS A EMPLEAR EN LA PLANTACION 

 
Se realizará: 

- Apertura de hoyos y zanjas. 
- Aporte de tierra. 
- Plantaciones. 
- Entutorados y amarres. 
- Acabado de la obra. 
- Riegos. 

De las formas y orden descritos en apartados anteriores y posteriores. 
Descripción de los trabajos a realizar 

- Replanteo de la obra: Mediante la ayuda de una cinta métrica situaremos en el suelo una 
serie de estancas o marcas donde deberán ir los hoyos o zanjas, así mismo se señalarán 
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sobre el terreno todos los elementos como puede ser muros, las papeleras, las mesas y 
bancos, bocas de riego, etc. 

- Apertura de zanjas y hoyos: Se realizará siguiendo las indicaciones del apartado anterior. 
- Aporte de tierra: Probaremos si el tamaño del hoyo es el adecuado y echaremos en el 

fondo del hoyo tierra para lograr que el cuello de la cepa esté a nivel del suelo. 
- Los cepellones en bolsa de plástico se extraerán de ésta por el simple procedimiento de 

rajarla verticalmente con una navaja y tirarla. Los que estén envueltos en paja o arpillera 
se desenvuelven sin más, pero si vemos que haya peligro de que el cepellón se 
desmorone, podemos plantar el árbol eliminando la envoltura lo más posible una vez que 
se encuentre medianamente instalado. 

Para extraer el cepellón de una maceta habrá que dar una serie de golpes al borde de ésta 
mientras se mantiene el árbol suspendido verticalmente, o bien mientras se mantiene el 
recipiente tendido en suelo lateralmente, se va girando poco a poco a medida que se la dan los 
golpes en el borde e incluso en los costados. En ocasiones no habrá más remedio que romper 
la maceta golpeándola suavemente en los costados con el azadón, si vemos que es la única 
forma de sacar el cepellón entero y no desmoronado y deshecho. 

En el caso de árboles escayolados, el árbol se plantará en el nuevo hoyo, quitándole el collarín 
de alambre que rodea el cuello y golpeando la escayola ligeramente en la parte superior en 
inferior al objeto de descascarillarlo. 

 
- Plantación: Orientaremos el árbol y colocaremos el tutor. A continuación iremos 

rellenando el hoyo por tongadas sucesivas de tierra apisonada por los pies. Se debe 
pisar con cuidado al objeto de no deshacer el cepellón ni romper o doblar fuertemente 
las raíces. 

- La colocación de un tutor sólo será posible en el caso de árboles con cepellones 
pequeños, ya que entonces al clavar verticalmente el tutor en el fondo del hoyo y colocar 
junto a él la maceta, el tallo podrá adosarse al tutor sin más que con una ligera inclinación 
del tutor. En cambio, si el cepellón es excesivamente grande usaremos tres tutores, 
colocando en triángulo equilátero alrededor del cepellón y sujetos con ligaduras elásticas 
al árbol. 

Ahora es cuando se instalarán los vientos. Si los tensores van a estar colocados bastante tiempo, 
se sujetarán al tronco de forma que no lo hieran o estrangulen. Las tres cuerdas pueden ir sujetas, 
por ejemplo, a una especie de anillo o brazalete que rodee el tronco pero que esté separado de 
él mediante una tira de caucho o goma de espuma. 

 
- Acabado de la obra: Con la tierra sobrante construiremos un alcorque que facilitará las 

labores de riego. 

- Riegos: Se procederá a dar un riego copioso que favo recerá la adherencia de la tierra a 
las raíces o al cepellón y en consecuencia permite un enraizamiento óptimo. 

 
TRASPLANTE 
El trasplante, a los efectos de este proyecto, se define como mudar un vegetal del sitio donde 
está plantado a otro. 

Se refiere este artículo a los vegetales existentes dentro del ámbito de la obra o en sus 
inmediaciones, aunque también puedan incluirse los situados en lugares más alejados, 
comprende las siguientes operaciones: 

- Elecciones de las plantas. 
- Preparación para el transporte. 
- Arranque. 
- Carga, transporte y descarga. 
- Plantación. 

Elección de las plantas 
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El trasplante es una operación difícil y costosa; sola mente deberá intentarse con los vegetales 
que, por su tamaño o desarrollo, posean un valor especial y reúna, además, las condiciones de 
vigor que hagan presumir un buen éxito, gran parte de los árboles de hoja caediza puede tras- 
plantarse sin dificultad a raíz desnuda cuando la circunferencia de su tronco no excede de veinte 
centímetros (20 cm.), medida a un metro del suelo. 

 
Las especies de hojas perennes, frondosas y coníferas precisan, para poder ser trasplantadas, 
que su sistema radical quede incluido en un cepellón de tierra; en contra partida no hay límite, 
en un plano teórico, a las dimensiones del sujeto a trasplantar. Como es lógico, sin embargo, el 
límite viene impuesto por la necesidad de mantener un equilibrio, siquiera mínimo, entre sistema 
radical y parte aérea, y por la dificultad de manejo; puede acometerse, con relativa facilidad, con 
árboles de cinco metros (5 m.) de altura, y más (hasta 10 m.). 

 
Preparación para el trasplante 
Esta operación es necesaria para todas las especies de hoja persistente y para todas las de gran 
tamaño o de arraigo difícil, y tanto más necesaria cuanto más tamaño y edad tenga la planta. 
Consiste en excavar una zanja alrededor de la planta a distancia y en profundidad suficiente para 
que quede incluido en el futuro cepellón; se cortan con cuidado las raíces que hayan aparecido 
de forma que también queden incluidas: la zanja se rellena a continuación con tierra de buena 
calidad para favorecer el desarrollo en su interior de muchas radicelas. La operación puede 
hacerse en una o dos fases, durante el período de reposo vegetativo, siendo preferible y más 
segura la segunda posibilidad. 

Esta operación se realizará, siempre que sea posible, uno o dos años antes de la extracción de 
la planta. 

 
En los casos en que la planta sea grande o haya de transportarse lejos, ha de asegurarse la 
inmovilidad del cepellón rodeándolo de una envoltura de yeso o escayola, o de duelas de madera 
convenientemente apretadas contra la tierra. 

 
En los casos que se crea conveniente se procederá previamente al riego de la planta con una 
disolución de hormonas de enraizamiento. 

 
Arranque 
Para las plantas herbáceas se dará un riego unas antes de proceder al arranque; la operación 
no debe hacerse tirando de la parte aérea, sino introduciendo una de las herramientas fabricadas 
con este fin, por debajo del nivel presumible de las raíces, o de forma que corte el menor número 
posible, para poder sacar la planta con el sistema radical intacto y rodeado de tierra. La plantación 
en el nuevo lugar puede hacerse inmediatamente, en otro caso, se depositarán las plantas, 
también inmediatamente. 

Para los árboles y arbustos de hoja caediza y arraigo fácil, se "corta" la tierra con una azada 
alrededor del tronco, a una distancia y a una profundidad variable con el tamaño de la planta; la 
herramienta queda en tierra, se hace palanca con ella y se tira suavemente de la parte aérea 
hasta completar el arranque. 

En el arranque con cepellón, se procede de manera semejante, pero cuidando de separarlo de 
la planta, para lo cual se levantará el conjunto verticalmente; si la planta no va a plantarse en 
seguida o ha de transportarse, con peligro de rotura del cepellón, se envolverá éste por una de 
los procedimientos usuales. 

 
El empleo de máquinas, aconsejable para un número elevado de arranques, queda a discreción 
del Contratista en todos los casos. 

 
Carga, transporte y descarga 
Todas estas operaciones se harán con el natural cuidado para evitar roturas, heridas y cualquier 
daño en la parte aérea o en el sistema radical. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Página 177 de 182 

 

 

En las plantas con cepellón, y especialmente cuando éste es grande, deben tomarse todas las 
precauciones para impedir que reciba golpes; en concreto, el cepellón no debe "rodearse" para 
facilitar su transporte en obra. 

 
En la operación de arranque, carga y descarga de árboles y arbustos es preferible que los obreros 
trabajen en grupos de dos o tres, y así deberá hacerse salvo indicación en contrario de la 
Dirección de Obra. 

 
 

OPERACIONES POSTERIORES A LA PLANTACION 
 

Riegos 
Es preciso proporcionar agua abundante a la planta en el momento de la plantación y hasta que 
se haya asegurado el arraigo; el riego ha de hacerse de modo que el agua atraviese el cepellón 
donde se encuentran las raíces y no se pierda por la tierra más muelle que lo rodea. 

 
La cantidad de agua necesaria dependerá del volumen de hoyo abierto y del tamaño del arbol, 
tomando como norma la de regar muy lentamente hasta que el agua haya rellenado el hoyo. 

 
El volumen de agua a suministrar por riego será: 

- Arboles: 100 l/u. 
- Arbustos: 50 l/u. 
- Matas: 30 l/m2. 

Sujeción 
Otra labor importante a realizar es la colocación de tutores y ligaduras. 

 
En orden a asegurar la protección y buen desarrollo de los árboles implantados, los tutores deben 
ser postes cilíndricos y uniformes de 4-6 cm. de diámetro y afilados en el extremo, deberán ser 
de madera convenientemente tratada, de tal manera que quede asegurada una pervivencia sin 
pudrición de un mínimo de 10 años. La función de los tutores no es otra que la de asegurar la 
máxima protección a los árboles contra el viento, manteniéndolos rectos, hasta que la fijación por 
parte de las raíces quede asegurada. 

 
Asimismo se fijarán los árboles al tutor mediante sujeciones elásticas que impidan su movimiento, 
no dañen el árbol y garanticen convenientemente su no sustracción. 

 
Colocación de tutores: La instalación de tutores en vegetales a raíz desnuda, se efectúa antes 
de la plantación; en vegetales presentados en macetas o contenedores, los tutores se instalan 
después de la plantación. 

La disposición de los tutores, depende de la presentación del vegetal y de la topografía del lugar. 
Sea cual sea esta disposición, el tutor debe ser fijado sólidamente a la tierra y debe mantener los 
troncos de las plantas verticales. 

 
Colocación de las ligaduras: Hasta el asentamiento completo de la tierra, las ligaduras se 
colocarán, al principio, de tal manera que permitan al tronco situarse bien en su lugar. Esta 
precaución permite a las raíces seguir el movimiento del suelo. Las ligaduras son posteriormente 
fijadas sólidamente de manera que eviten el rozamiento entre el tronco y el tutor. Por otra parte, 
deben permitir el transporte de savia por el tronco, sin estrangulamiento. 

 
Vientos: La instalación de vientos es necesaria para los vegetales de gran talla, o los sometidos 
a la acción del viento, y cuando el empleo del tutor sea insuficiente. Generalmente es suficiente 
instalar tres vientos, radialmente dispuestos y enganchados al árbol por medio de un collar 
protector que evite heridas en la corteza. Estos vientos deben estar lo suficientemente tensos 
como para impedir los movimientos del árbol en cualquier dirección. 

 
Protecciones 
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Cuando sean de temer quemaduras en la corteza del tronco, por la proximidad de épocas 
calurosas y soleadas, se protegerá el tronco con una envoltura de paja, tela o papel especial, 
que no se retirará hasta el otoño siguiente. 

 
Esta protección puede proporcionarse también blanqueando el tronco con una capa espesa de 
lechada de cal. 
Cuando las plantaciones estén en lugares accesibles al ganado, puede recurrirse además a 
embadurnar la corteza de las plantas con una sustancia repelente, así como a motearlas. 

 
La conveniencia de llevar a cabo estas operaciones queda bajo la decisión de la Dirección de 
Obra, pudiendo sustituirse por otro tipo de protecciones u operaciones. 

 
Tratamiento de heridas 
Las heridas producidas por la poda o por otras causas, deben ser cubiertas por un mastic 
antiséptico con la doble finalidad de evitar la penetración de agua y la consiguiente pudrición y 
de impedir la infección. 

 
Se cuidará de que no quede bajo el mastic ninguna porción de tejido no sano y de que el corte 
sea limpio, y se evitará usar mastic cicatrizante junto a injertos no consolidados. 

Rociamiento con agua 
Esta operación consiste en un riego, tan pulverizado como sea posible, que se aplica sobre la 
parte aérea de los vegetales, para proporcionarles humedad ambiental. 

 
Debe evitarse el empleo de agua fría, que podría perjudicar a la planta por un excesivo contraste 
con la temperatura del aire. 

 
 

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 
Una vez concluidos los trabajos y transcurrido un cierto período de tiempo, es conveniente 
controlar el estado de los vegetales. 

Los desperfectos causados sobre los alcorques por diversos agentes deben ser reparados, así 
como la verificación del estado de los tutores, ligaduras y otros dispositivos de protección contra 
el viento. 

 
También deberá procederse a efectuar riegos si el estado hídrico del suelo así lo aconsejara: 

El número de riegos variará dependiendo de la evolución climatológica y no siendo nunca en 
número menor de 8 distribuidos uniformemente desde el inicio de la actividad vegetativa del árbol 
hasta su parada. Como norma general, los elementos vegetales, se regarán, siempre que fuera 
necesario, dependiendo de las condiciones edafoclimatológicas y de las especies de plantas 
existentes, de forma que todos los elementos vegetales, encuentren en el suelo el porcentaje de 
agua útil necesaria para su normal desarrollo y crecimiento. Los riegos se efectuarán mediante 
el uso de mangueras y/o aspersores, siendo el momento más adecuado para regar, las primeras 
horas de la mañana y últimas de la tarde. Queda absolutamente prohibido regar desde las doce 
a las dieciocho horas. La cantidad que agua que hay que suministrar a cada elemento vegetal, 
en caso de riego, será la misma que la indicada para el caso de plantación. 

Si la plantación se realiza en invierno-primavera, es importante mantener la humedad del suelo 
mediante riegos hasta que se inicie la parada vegetativa en vegetales de hoja caduca o hasta 
que empiecen las lluvias de otoño en el caso de los vegetales de hoja perenne. 

 
Si la plantación se realiza en otoño es suficiente el riego de plantación hasta el inicio de la 
primavera, siguiéndose a partir de este momento con el mismo programa de riegos que en el 
caso de las plantaciones de invierno - primavera. 

 
Las plantaciones fuera de estas épocas son mucho más comprometidas, por lo que los 
programas de riego deben ser, si cabe, más cuidadosos. 
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Se procederá a la reposición de las marras existentes en la plantación. 
Podas de mantenimiento 
Para llevar a cabo esta operación se seguirán rigurosamente las instrucciones de la Dirección de 
Obra y las normas siguientes: 

- Deben evitarse las podas fuertes en los árboles y en particular, el corte de ramas 
gruesas. 

- Los arbustos que florecen en las ramas del año se podan en otoño. 
- Los arbustos que florecen en las ramas del año anterior se podan después de la 

floración. 
- Los arbustos de follaje ornamental se podan en otoño. 

En principio, los cortes deben limitarse a la supresión de ramas muertas (escamonda). 

Las podas deben ir encaminadas a mantener el árbol con su porte natural. 

Entrecavados 

El entrecavado es una operación consistente en mover el terreno mediante cavas, al objeto de 
eliminar las malas hierbas existentes y mantener una buena estructura del suelo que permita la 
aireación y el mejor pase de agua y nutrientes. 

En los árboles no existirá vegetación en un radio de treinta centímetros alrededor del tronco. En 
el caso de arbustos el radio será de veinte centímetros. En el caso de vegetales plantados en 
zanja, la superficie ocupada por ésta, deberá estar libre de vegetación toda la superficie plantada. 

 
La labor de entrecavado puede hacerse a mano con herramientas adecuadas, o a máquina 
cuando el carácter de las plantaciones lo permita. 

 
El entrecavado debe realizarse antes de regar y con la suficiente profundidad al objeto de 
interesar las raíces de las hierbas que pretendemos eliminar y sin afectar el sistema radicular de 
los vegetales instalados. La profundidad será de diez a quince centímetros. 

 
El número mínimo de entrecavados será de tres. 

Una de las funciones que cumple el entrecavado es la escarda, la cual puede realizarse 
químicamente siempre que sea dictaminado por la Dirección de Obra. 

 
Tratamientos fitosanitarios 
Los vegetales plantados recibirán los tratamientos necesarios encaminados a mantenerlos en 
las condiciones sanitarias óptimas. 

 
Se emplearán productos de baja toxicidad, que deberán recibir la aprobación de la Dirección de 
Obra que podrá aceptarlos o dictaminar cuál es el producto más correcto para aplicar en cada 
caso, así como su dosis y modo de tratamiento. 
HIDROSIEMBRA 

 
El proceso de hidrosiembra utilizando mulch de fibra larga y estabilizador, descrito 
cronológicamente consistirá en: 

 
Llenar el tanque de la hidrosiembra con agua hasta cubrir la mitad de las paletas del agitador, en 
ese momento incorporar el mulch y esperar algunos minutos hasta que se haya extendido en la 
superficie del agua sin formar bloques o grumos que puedan causar averías en la máquina al 
poner en marcha el agitador. Continuar llenando el tanque hasta los tres cuartos de su capacidad, 
una vez en movimiento las paletas del agitador e introducir en el interior del tanque las semillas 
y abonos necesarios. 

Es recomendable tener en marcha el agitador durante diez minutos más antes de comenzar la 
siembra, para favorecer la disolución de los abonos y estimular la facultad germinativa de las 
semillas. Seguir, mientras tanto, llenando el tanque hasta que falten unos diez centímetros y 
entonces añadir los productos estabilizadores y/o acondicionadores. Con el llenado del tanque y 
el cierre de trampilla se completa la operación. 
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Colocar en forma conveniente la hidrosembradora con relación a la superficie e iniciar la 
operación de siembra. Uno o dos minutos antes del comienzo, acelerar el movimiento de las 
paletas de los agitadores para conseguir una mejor homogeneidad de la mezcla. El cañón de la 
hidrosembradora debe estar inclinado por encima de la horizontal para lograr una buena 
distribución, es decir, el lanzamiento debe ser de abajo hacia arriba. 

 
En desmontes se sembrará en sentido ascendente y se distribuirá más semilla en la parte más 
elevada. 

 
También se aumentará la cantidad de semilla en el límite de las zonas a sembrar. 

 
Seguidamente en taludes de desmonte se procederá a una segunda pasada para "tapado" 
proyectando una mezcla de mulch de celulosa de fibra larga y de estabilizador en las dosis 
indicadas en este pliego. 

 
EPOCA DE SIEMBRA 
Los momentos más indicados son durante el otoño y primavera por este orden de preferencia, 
en días de viento suave y con suelo poco o nada húmedo. 

Estas épocas son susceptibles de ampliación cuando así lo exije la marcha de la obra y puedan 
asegurarse unos cuidados posteriores suficientes. 

 
En caso de que la hidrosiembra se haga en varias fases (siembra y tapado) se realizará el tapado 
de la semilla inmediatamente después de la siembra. 

 
DOSIFICACION 
Las dosis a utilizar serán las siguientes: 

 
- Semillas: Herbáceas 30 gr/m2 (en 1ª pasada). 

Leñosas 1 gr/m2 (en 1ª pasada). 

- Estabilizador: 20 gr/m2 (en 1ª pasada). 
10 gr/m2 (en 2ª pasada). 

- Mulch de celulosa: 60 gr/m2 (1ª pasada). 
20 gr/m2 (2ª pasada). 

- Agua: 1 l./m2 (en 1ª y 2ª pasadas). 

RIEGO 
El riego inmediato de la siembra se hará con las precauciones oportunas para evitar arrastres de 
tierra o de semillas, según los casos. Los riegos posteriores podrán espaciarse más o menos 
según el grado de humedad de la tierra. 

Los momentos del día más adecuados para regar serán, las últimas horas de la tarde y las 
primeras de la mañana. La frecuencia del riego dependerá del déficit hídrico, teniendo en cuenta 
que son preferibles riegos cortos y seguidos que abundantes y espaciados. 

 
ABONADO 
El abono se incorporará a la mezcla de agua mulch, semillas y estabilizadores y se proyectará 
conjuntamente con ellos. Será de acción lenta del 14-7-16+1,5 Mg oligoelementos, o similar. El 
nitrógeno deberá coexistir en las tres formas, orgánico (urea), amoniacal y nítrico, de mayor a 
menor proporción. 

 
Las dosis de abonado será: 30 gr/m2 proyectándose en la primera pasada. 

 
 

IV.10.2.- UNIDADES DE OBRA: MEDICION Y ABONO 

IV.10.2.1.- CONDICIONES GENERALES 
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PRECIOS UNITARIOS 
En las normas de medición y abono contenidas en este Capítulo IV del Pliego de Condiciones, 
se entenderá siempre que los precios unitarios se refieren a unidad de obra realmente efectuada 
y completamente terminada conforme a las indicaciones de los Documentos del proyecto. Por 
tanto, quedan comprendidos en ellos todos los gastos que el suministro y empleo de materiales 
y la realización de unidades de obra puedan ocasionar por cualquier concepto, así como, otros 
gastos, riesgos y gravámenes, aún cuando no figure en el Cuadro de Precios. Los precios serán 
invariables, cualquiera que sea la procedencia y las distancias de transporte. las excepciones 
que pudieran darse a esta norma general, constarán expresamente en el Presupuesto. 

 
La descripción de materiales y unidades de obra que figuran en los Capítulos II y III de este Pliego 
no es exhaustiva, y puede ser solamente enunciativa y dirigida simplemente a la mejor 
comprensión de las características del trabajo a realizar. En consecuencia, los materiales no 
reseñados y las operaciones no descritas que sean manifiestamente necesarios para ejecutar 
una unidad de obra se consideran incluidos en los precios de abono. 

 
MATERIALES SUSTITUIDOS 
En las sustituciones debidamente justificadas y autorizadas, los nuevos materiales serán 
valorados según los precios que rijan en el mercado en el momento de redactar el documento 
que autorice la sustitución. 

 
Si, a juicio de la dirección de obra, la sustitución no estuviera justificada, y por tanto, no se 
hubiese llevado a cabo, el Contratista no podrá reclamar pago alguno por los trabajos realizados 
y no terminados en las unidades de obra afectadas por la carencia de material cuya sustitución 
propuso. Estas unidades de obra podrán ser contratadas de nuevo libremente. 

MEDICION Y ABONO 
La medición y abono se hará por Unidades de obra, del modo que a continuación se detalla para 
cada uno y con la periodicidad que para cada obra se señala en las Condiciones Particulares. 

 
Todas las medidas se harán en el sistema métrico decimal, la medición de las obras tendrá lugar 
en presencia y con intervención del Contratista, entendiéndose que éste renuncia a tal derecho 
si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso será válido el resultado que 
la Dirección Técnica consigne. 

 
 

IV.12.- OTRAS UNIDADES NO ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO 
 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la obra, de los materiales 
utilizables y de todas las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las 
obras, realizando todos los trabajos adoptando la mejor técnica constructiva que cada obra 
requiera para su ejecución. 

En la ejecución de fábricas y trabajos para los cuales no existiesen prescripciones explícitas en 
este Pliego, el Contratista se atendrá a las instrucciones que por escrito reciba de la Dirección 
de Obra, de acuerdo con los Pliegos o Normas Oficiales que sean aplicables en cada caso. 

Los materiales no incluidos en el presente Pliego, deberán contar para su utilización, con la previa 
aprobación de la Dirección de Obra. Así mismo, la Dirección de Obra podrá rechazar aquellos 
materiales que no reúnan a su juicio, la calidad y condiciones necesarios al fin a que han de ser 
destinados. 
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Pamplona, Junio de 2025 

Los Ingenieros de Caminos, CC. y PP. 
 

 

 

 
 Fdo.: Joaquín Salanueva Herrero 


